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pontR EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Decreto por el que sin desincorporar d~ los bie•
nes del dominio público se retira del !:jervicio 
de la Secretaria de la Defensa Na,cional el 
predio con su~rficie de 23,047.09 m2; \]bicado 
en la calle de Nuyoo No. 22 en la Plaza de 
Huajuapan de León, Oaxaea y se autoriza a 
dicha dependencia para que con intervención 
de la Secretaría de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas lo entregue al Banto N acio•
nal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada. 
S.A. 

; 

~ .. Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi-
dencia de la República. ' 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de' la facultad que me confier~ la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con funda•
mento en lo dispuesto por los artículos 20. frac•
ción V, So. fracción IV, 17 fracciones III y VI, 28, 
34 fracción I1I, 58 fracción I1I, 63 fracciones I y 
VIII, 70 Y 72 de la Ley General de Bienes NacIO•
nales en relación con los artículos 29, 32 fracción 
XVIII y 37 fracción XVIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, y , 

CONSIDERANDO 

1. Que el Gobierno Federal es propietario de 
un predio con superficie de 23,047.90 metros cua•
drados, ubicado en la calle de Nuyoo número 22 

l~ Plaza de Huajuapan de León, Oax .. con los 
~"ou1entes linderos y colindancias: Al Norte en lí•
nea quebrada de 168.00 metros con Ciro teovigil-
do Legaria Herrera; al Sur, en 91.00 metros con 
Ciro Leovigildo Legaria Herrera; al E~te, en 
218.50 metros con el Camino de Acatlima y al 
Oeste, en 147.00 metros con Clro Leovigildo Le•
garia Herrera, el cual fue destinado al servicio 
de la Secretaría de la Defensa Nacional, median•
te Decreto Presidencial de fecha 31 de julio de 
1974, publicado en el Diario Oficial de lalf'edera•
ción de 29 de agosto del mismo año. 

Il. Que por Acuerdo Presidencial 'de 9 de 
mayo de 1969, publicado en el Diario Ofiéial de la 
Federación el 14 de agosto del mismo añ~,fie dis•
puso que los predios destinados'al servicio de la 
Secretaria de la Defensa Nacional y que son ina•
decuados para las necesidades de la misma, se 
deben desincorporar de los bienes del 'dominio 
público y aportarse por dicha DependencIa, con 
la intervención de la de Asentamientos Humanos 
y Obras Públicas, al patrimonio del fidejcomiso 
para construcciones militares, con el objeto de 
que el Banco Nacional del Eiército. Fuerza 

J 

Aérea y Armada, S. A., como institucioo fiducia•
ria en el mismo, según Decreto Presidencial pu•
blicado en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 27 de agosto de 1981, proceda a enajenarlo 
y el producto de la venta se aplique 'a incremen•
tar el presupuesto de egresos de la propia Secre•
taría de la Defensa Nacional, para la ejecución 
de obras milItares 

III Que la Secretaría de la Defensa Nacional 
ha manifestado que el terreno de referencia no le 
es de utilidad en el presente ni en el futuro previ•
sible para el cumplimiento de sus fines,;por lo' 
que no tiene inconveniente en qUe el m~smo sea 
retirado de su servicio y se enajene. 

IV Que siendo el propósito del Ejecutivo Fe•
deral a mi cargo, dar a la propiedad inmobiliaria 
federal el óptimo a provechamiento y tomando eríI 
cuenta el uso que se le ha venido dando al referi•
do terreno, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se desincorpora 
de los Bienes del Dominio Público y se.retira del 
servicio de la Secretaría de la Defensa Nacional, 
el predio que se describe en el considerando pri4 
mero de este ordenamiento, autorizándose a di•
cha dependencia para que con la intervención de 
la de Asentamientos Humanos y Obras Públicas¿ 
lo entregue al Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S. A" para que~te co•
mo fiduciario en el fideicomiso para construccio•
nes militares, proceda a su enajenación a título 
oneroso. 

ARTICULO SEGUNDO.-EJl precio de la 
operación de enajenación no podrá ser inferior al 
que para tal efecto señale la Comisión de 'Ava•
lúos de Bienes Nacionales en su dictamen corres•
pondiente. 

ARTICULO TERCERO.-El Banco NacIO•
nal del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. A., 
cQncentrará en la Tesorería de la ,Federación, la 
cantidad que se obtenga de la operación que se 
autoriza en este Decreto. i 

ARTICULO CUARTO.-La Secretaría de 
I:>rogramación y Presupuesto, proc~derá a incre•
mentar la partida presupuestal asignada a la Se•
eretaría de la Defensa Nacional, para la adquisi•
ción de terrenos y construcción de instalaciones 
militares, de la cantidad resultante de la opera•
ción señalada en el Artículo Segundo de este or•
denamiento. ' 

ARTICULO QUINTO.-Los gastQs, honor~-
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TRANSITORIO 

ríos, impuestos y derechos que se originen por la 
transmisión de dominio del inmueble a que se re•
fiere este ordenamiento, serán por cuenta de la 
persona que lo adquiera. 

ARTICULO SEXTO.-Las Secretarías de la 
Defensa Nacional, de Programación y Presu•
puesto y de Asentamientos Humanos y Obras Pú•
blicas, dentro de la esfera de sus respectivas 
competencias, vigilarán el estricto cumplimien•
to:de este ordenamiento. 

UNICO.-El presente Decreto entrará en vi•
gor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

. Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los treinta días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.-El Presidente 
de la República, José López Portillo.-Rúbri•
ca.-El Secretario de la Defensa Nacional, Félix 
Galván López.-Rúbrica.-El Secretario de Pro•
gramación y Presupuesto, Ramó~ Aguirre Ve•
lázque¡.-Rúbrica.-El Secretario de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ra•
mírez Vázque~.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE PROGRAMACION y PRESUPUESTO 

Oeereto por el que se aprueba la cuenta de la Ha•
cienda Pública Federal correspondiente al 
ejercicio presupuestal de 1981. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: EstadoS Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitu•
, . cional de los Estados Unidos Mexicanos, a 

sus habitantes, sabed: 

, . Que la Cámara de Diputados del H. Congreso 
dé la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

" . 
tI') DECRETO: 

:. "La Cámara de Diputados del H. Congreso 
de' la Unión, en ejercicio de la facultad que le 
otorga la fracción IV del Artículo 74 de la Consti•
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

- Artículo 10.-Se revisó la Cuenta de la Ha•
ciooda Pública Federal correspondiente al ejer•
cido presupuestal de 1981 en los térmbos de las 
disposiciones aplicables, haciendo un análisis de 
los principales indicadores de la actividad econó•
mica nacional e internacional dada su influencia 
so}>p los ingresos, egresos y déficit de la Federa•
C"lún. 

; : . Artículo 2o.-Se conocieron los resultados de 
la gestión financiera analizando los ingresos, los 
egresos y el déficit del sector público presupues•
tário consolidado e individualmente por cuanto 
hlroe al gobierno federal y a los organismos y 
ethpresas de participación estatal. 

""l ... ,' 

,,;: ~ Artículo 30. -Se hizo la comprobación de que 
la gestión financiera' del gobierno federal, de los 
organismos descentralizados y de las empresas 
dé':participación estatal incorporados en, el pre•
supuesto, se ajustará a los criterios señalados en 
fa'Ley de Ingresos y en el Presupuesto de Egre•
SóS de la Federación para ese ejercicio. 

Artículo 40. -Se evaluó el cumplimiento y el 
alcance de los objetivos y metas contenidos en 
los principales programas sectoriales y estrate•
gias intersectoriales previstos en el presupuesto 
y se conoció la explicaCión y justificación de las 
variaciones más significati'Vas. 

. Articulo 50.-Instrúyase a la Contaduría 
Mayor de Hacienda en los términos de los articu•
los 11 y 13 de su Ley Orgánica, por conducto de la 
Comisión de Vigilancia, para que proponga a la 
Secretaría de Programación y Presupuesto las 
normas, procedimientos, métodos y sistemas 
Que con su implantación permitan mejorar el 
análisis programático, fInanciero y de metas; 
así como para que dicte las medida~ correctivas; 
procedentes, para lo cual se recomlenda: 

a) Incluir las Cuentas Económicas en el Pre•
supuesto de Egresos de la Federación. 

b) Implantar en el Sector Público el Registro 
Unico de Transferencias, a fin de contar con un 
sistema integral de seguimiento y control que 
permita evaluar el impacto de este instrumento 
en el desarrollo económico y social del país. 

c) Continuar incorporando los avances más 
recientes en materia de contabilidad guberna•
mental y contabilidad nacional, a fin de propor•
cionar mayores y mejores elementos para la 
evaluación de los instrumentos de política econó•
mica contenidos en el Presupuesto de Egresos y 
la Ley de Ingresos. 

d) Profundizar en el análisis de la De~a PÚ•
blica incorporando información sobre las condi•
ciones de contratación y el perfil de la deuda así 
como datos y comentarios sobre comisiones. 

e) Acelerar el proceso para que PEMEX 
adapte la estructura programática de sus activi•
dades a los lineamientos tlue la Secretaría de 
Programación y Presupuesto señala, y refuerce 
sus mecanismos de control y supervisión. 



Martes 7 de diciembre de 1982 DiARiO OFk'l,'¡ ~, 

Articulo 6o.-La Contaduría Mayor de Ha 
cienda en la forma prevista en la fracción XIII 
del articulo 10 de la Ley Orgánica que la rige, 
aplicará las medidas que le permitan avanzar en 
la instrumentación y desarrollo de los sistemas y 
procedimientos de análisis e interpretación de la 
Cuenta Pública para la elaboración del Informe 
Previo y el calendario a que está sujeto; así co•
mo las necesarias para reforzar e incrementar 
la cobertura y alcance de las actividades de veri•
ficación, control y fiscalización que le son pro•
pias; para formular los pliegos de observaciones 
y promover el financiamiento de responsabilida•
des; y las que le permitan el seguimiento de las 
acciones que ejercite. 

i Articulo 70.-Remítase el presente decreto a 
"~ '. Contaduría Mayor de Hacienda para todos los 
'efectos legales a que hubiere lugar, instruyéndo•
la para que dentro del término de Ley rinda el In•
forme de Resultados correspondiente. 

3.\LGN DE SE3IOl'TES DE ':...A CAMAftA DE 
DIPUTADOS Dl!-::L e, CONGRESO DE LA 
UNION.--México, .i). F., 21 2S úe noviembre de 
1982.-M2rio Vargas ~ald:aña, Presidente.-:-HU•
da Andersó .. Né7arez d.: Rejas. SecretarIa.•
Evel'&rd<1 GAnlch Fernánde~, SecretarÍo.--Rú•
bricas". 

E.n cumoli.:miento de los dispuesto por la 
fracción r del artículo 89 de la Constitución Polí•
tica de los Estados Unido.:: MeXIcanos y para su 
debida publicac:,ón y observancia, expido el pre•
sente Decrete f.:¡:¡ la f<ésidencla del Poder Ejecuti•
vo Federal, er: la ciudad de México, Distrito Fe•
deral a los vein::icinco días del mes de n,oviem•
bre d~ mil [,cvecientos ochenta y dos. -" Año del 
General Vicente Guerrero". -José López Porti•
Uo.-Rúbrica.-El SecretarIO de Hacienda y 
Crédito Público, Jesús Silva Herzog.-Rúbri•
ca.-El Secretario de Programación y Presu•
puesto, Ramón Aguirre Velázquez.-Rúbrica.-•
El Secretario de Gobernación, Enrique Olivares 
Santana. -Rúbrica. 

SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMENTO 
INDUSTRIAL 

Permiso intransferible por el que se concede a la 
empresa Ingsam, S. A. de C. V. elaborar en 
las condiciones que se mencionan, acrilami•
da, que tiene como materia prima petroquí•
mica entre otras, acrilonitrilo, en la planta 
que instalará para tal efecto en Lerma, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

La Secretaría de Patrimonio y Fomento In•
'. dustrial, con fundamento en los Artículos 40.,50., 
"",.t., 10, 13, 14, 15 Y 17 del Reglamento de la Ley 

Reglamentaria del Artículo Z7 Constitucional en 
el Ramo del Petróleo, en Materia de Petroquími•
ca, y tomando en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

l.-Que ante la Secretaría de Patrimonio y 
Fomento Industrial, la empresa INGSAM, S. A. 
DE C. V. presentó solicitud para que se le autori•
ce elaborar acrilamida, .que tiene como materia 
prima petroquímica, entre otras, acrilonitrilo. 

H.-Que la planta tendrá capacidad para 
producir anualmente 1,500 toneladas métricas de 
acrilamida, en ella se invertirán ocho millones 
cien mil pesos y se localizará en Lerma, Estado 
de México. 

III.-Que dicha solicitud fue turnada a la Co•
misión Petroquímica Mexicana quien opinó que 
es p~ente en base a que: a) el pro51ucto 
menCIonado no se elabora en el país y las estima•
ciones de crecimiento de la demanda interna así 
como su importancia económica, hacen justüi-

cable su producción y, b) permitirá diversifi•
car la estrucv.il'a productiva de la industria pe•
troquímica secundaria. 

IV.-Que la elaboración del producto men•
cionado corresponde al campo en que pueden 
operar indistintamente y en forma no exclusiva 
la Nación o los particulares, d~ conformidad con 
lo establecido en el Artículo 40., del Reglamento 
de la Ley Reglamentaria del ArticUlo Z7 Consti•
tucional en el Hamo del Petróleo en Materia de 
Petroquímica y ;;Jerr.r..itirá bc!"ementar el consu•
mo interno de l~i:i productos petroquímicos bási•
cos. 

V.-Que este proyecto contribuirá a comple•
mentar los planes globales de integración indus•
trial promovidos por la propia Secretaría, ha re•
suelto expedir el sigUiente 

PERMISO: 

PRlMERO.-Se concede a la empresa ING•
SAM, S. A. DE C. V. permiso intransferible para 
elaborar acrilamida, que tiene como materia 
prima petr0química emr.e otras, acrilonitrilo. 

SEGUNDO.-La emoresr:. INGSAM, S. A. 
DE C. V. queda autcdz:H'lél ¡)ara elaborar anual•
mente 1,500 toneladas métricas de acrilamida, 
en la planta que instalará para tal efecto en Ler•
ma, Estado de México, con una inversion de ocho 
millones cien mil pe30s. 

TERCERO.-De 2cuerc.lo a las propias esti•
maciones de la empresa la construcción de la 
planta respectiva se iniciará en 2 meses y se ter~ 
minará en 9 meses, plazos oue deberán contarse 
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a partir de la fecha de publicación del presente 
permiso en el Diario Oficial de la Federación. La 
planta empezará a producir en un plazo máximo 
de 10 meses, contados a partir de la fecha de pu•
blicación de "este permiso en el Diario Oficial de. 
la Federación. En un plazo no mayor de 60 días, 
contados también a partir de la fecha de publica•
ción de este permiso, la empresa INGSAM. S. A. 
DE C. V. deberá presentar el calendario de obras 
e inversiones correspondientes a los plazos sefia•
lados en el párrafo anterior y enviar un reporte 
trimestral del avance de las mismas. 

CUARTO.-La empresa INGSAM, S. A. 'DE 
C. V. dentro de un plazo de 60 días contados a 
partir de la fecha de publicación del presente 
permiso, deberá presentar ante la Secretaría de 
Patrimonio y Fomento Industrial, una fianza a 
favor de la Tesorería de la Federación por la 
cantidad de cuatrocientos cinco mil pesos para 
asegurar la realización de las obras e instalacio•
nes dentro 'de los plazos sefialados. 

QUINTO.-La empresa INGSAM, S. A. DE 
C. V. a juicio de la Secretaría de Patrimonio y 
Fomento Industrial queda obligada a conservar 
permanentemente un mínimo del 60% de su capi•
tal social en manos de personas físicas o morales 
mexicanas, en las condiciones que establece el 
Articulo 15 del Reglamento de la Ley Reglamen•
taria del articulo 27 Constitucional en el Ramo 
del Petróleo, ~n Materia de Petroquímica. 

SEXTO.-La empresa INGSAM, S. A. DE C. 
V. deberá mantener la estructura y distribución 
de su capital social, en los términos acordados a 
la fecha de publicación de presente permiso, 

quedando expresamente prohibido el que ulte•
riormente, sin la autorización previa de la Secre•
taría de PatrimoniQ y Fomento Industrial, se 
realicen actos consistentes o no en la enajena•
ción de las acciones o títulos representativos de 
dicho capital social, que permitan que los dere•
chos y obligaciones que emanan de ellos, recai•
gan sobre personas físicas o morales distintas a 
las autorizadas. Cualquier violación a esta dispo•
sición, será causa de cancelación del presente 
permiso. 

SEPTIMO.-El presente permiso se otorga 
sin perjuicio de que la empresa INGSAM, S. A. 
DE C. V. cumpla con los demás requisitos que fi•
jen otras dependencias oficiales en todo lo rela•
cionado con la operación de la misma. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Ei presente permiso caducar_, 
automáticamente por el simple agotamiento de 
los plazos para cumplir con las obligaciones con•
traídas sin que estas se satisfagan, sin perjuicio 
a las otras medidas que corresponden. 

SEGUNDO.-EI presente permiso entrará 
en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los nueve días del mes de noviembre de mil 
novecientos ochenta y dos. -El Secretario de Pa•
trimonio y Fomento Industrial, José Andrés 
Oteyza. - Rúbrica. 

7 diciembre <R.-3483). 

SECRETARIA DE COMERCIO 

Norma de adquisición de correctores para oficina 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Comercio. 

NORMA DE ADQUISICION DE CORRECTORES PARA OFICINA 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracción XIX de la Ley Orgá•
nica de la Administración Pública Federal; lo., fr.acción I y 40., fracciones 1, IX Y X de la Ley so•
bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

- Que en la actualidad las Dependencias y Entidades de la Administracion Pública Fede•
ral, adquieren correctores para oficina con diferentes características y calidades, y dado que el 
conjunto de estos aspectos determina una diversidad de este producto, procede llevar a cabo la ra•
cionalización de sus características y, consecuentemente, la estandarización de este producto. 

- Que con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos que destinan las De•
pendencias y Entidades a sus adquisiciones, ha considerado conveniente dictar la siguiente , 

NORMA DE ADQUISICION DE CORRECTORES PARA OFICINA 
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4. INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 
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5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

5.2 'TABLA, FIGURAS Y FORMA 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

Las disposi,ciones generales a q~ se refiere la presente norma ,de adquisición de co•
rrectores para oficina, son las relativas al o"jetivo y ámbito de aplicación, a las defini•
ciones establecialas para la correcta interpretacilm de la misma y, por último, a la cla~ 
sificacién establecida para diehos corréctOl'es. 

1.1 OBJETIVO Y AMBITO DE APLlCACION 

La presente norma de adquisici9n especifica las características técnicas y de calidad, 
así como la presentación de los correctores para oficina estan~arizaaos que adquirirán 
todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal. . 

Los correct9l'es para eficina que se enuncian en la presente norma son los que se utili•
zan para enmendar errores cometidos al mecanografiar un documento; en consecuen-

. cia, les correctores que se especifican en 8Sta norma serán les tínicos que ~án 
adquirir en lo sucesivo las Dependencias y Entidades C!Ie la Adminis~aci'n Pública'Fe•
deral. 

Sin emprjO, si por necesidades de trabajo se requiriesen correctores para oficina di•
ferentes a los especificados en esta norma, las Dependencias y Entidades deben solici•
tar por escrito la autorización correspondiénte para su compra, a la Dirección General 
de Normas sobre Adquisiciones y AlmaCenes de la Secretaría de Comerio, misma que 
en lo sucesivo será referida únicamente como Dirección General de Normas sobre 
AdquisldoRes y AlmacelMli'. 

1.2 DEFINICIONES 
Para les propésites Se aplicación de esta nerma de adquisición se establecen las si•
guien. defiBicienes. 

1.2.1 DependeJleias \ 
Son la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, el Departamento del 
Distrito Federal y la Procuraduría General de la República, qwe de acuerdo con la Ley 
Orgániea de la Administracién Pública Federal integran la Administración Pública 
Centralizada. 

1.2.2 Entidades 
Son los organismos descentralizados, las empresas de ~rticipación estatal mayorita•
ria, las instituciones nacionales de crédito, las organiza'Ciones auxiliares nacionaleos de 
crédito, las institwcienes rw:ienales de seguros y de fianzas y IQS fideicomisos que, de 
acuertlo con la Ley,OrglÚlica de la AdmiRistraéión Pública Federal, componen la Ad-
ministración PlÍblica Paraestatal. ' 
Dentro de las emPresas de particifaciép estatal mayoritaria quedan consideradas las 
sociedades y asociaciones civiles, en 186 que la mayoría de los asociados sean Depen•
dencias y Entidades o alguno o varios de ellos se ebliluen a reali¡tar o realicen las apor•
taciones económicas preponaerantes. 

1.2.3 ' Corrector para Oficina 

Articulo de oficina utilizarnio para enmendar error~s me<:anográficos mediante el re•
cubrimiento o despren.dimiento de los caracteres dactilográficos. 
A los correctores para oficina estandarizades que especifica la presente norma, se les 
reconocerá en lo sucesivo únicamente como',correctores. 

1.2.4 Empa .... 

Revestimiento o cala protectora de cartón corruJllado. !!artoncillo u otro material. que 
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1.2.5 

1.2.6 

1.2.7 

1.2.8 

~ '.2.9 

1.2.10 

1.2.11 

1.2.12 

1.3 

sirve para proporcionar seguridad al producto que contenga, así como para facilitar su 
manejo, transportación y almacenamiento. 

Empaque Individual 
Es el envase que contiene el corrector liquido y al estuche de los correctores de tiras 
(hojas). 

Empaque Interior Múltiple 
Es aquel que contien en su interior varios empaques individuales o varios correctores 
de cinta, embalados en fundas o charolas colectivas. 

Empaque Exterior 
Es aquel que contiene en su interior varios empaques interiores múltiples. 

Caracteristicas Organolépticas 
Son aquellas propiedades de los cuerpos (en este caso, los correctores y sus empa•
ques), que se pueden apreciar por medio de los sentidos humanos. 

Lote 
Es un conjunto de unidades de producto. 

Muestra 
Es un conjunto de una o más unidades de producto, tomadas de un lote o partida; el ta•
maño de la muestra puede llegar a ser igual al tamaño de} lote. 

Número de Aceptación 
Es la cantidad máxima de unidades de producto defectuosas encontradas en la mues· 
tra, que permite la aceptación de un lote o partida. 

Defecto 
Es cualquier discrepancia de las características de la unidad de producto, COJl respecto 
a las especificaciones establecidas. 

CLASIFICACION 

Los correctores para uso de la Administración Pública Federal se clasifican, de acuer•
do a la TABLA 1, en los siguientes tipos: "liquido", "cinta" y "tira". 

2. NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 

Para llevar a cabo el cumplimiento de la presente norma de adquisición, deben obser•
varse las normas específicas que aquí se enuncian; dichas normas se refieren _las es-

" pecificaciones que deben cumplirse, a los criterios que deben utilizarse para realizar el 
muestreo r a los procedimientos que deben seguirse para efecutar las inspécc.iones y 
pruebas a producto. 
Por otra parte, el personal de las áreas de recepción de materiales y de las áreas admi•
nistrativas, deben. tomar en cuenta estas normas especificas para proceder a su verifi .. 
cación mediante las inspecciQnes y pruebas indicadas. 
En particular el personal de dichas áreas debe tener presente la ejecución de pruebas 
en laboratorios especializados. Dichas pruebas, que deben correr por cuenta de los pro•
veedores, se efectuarán cuando las Dependencias o Entidades 10 solicitasen por obSer•
var una disminución en la calidad y funcionamiento de los correctores, o bien ~do 
los em~ques que los contienen no tuvieran la resistencia adecuada. Lo anterior tiene 
por objeto verificar el cumplimiento de las especificaciones indicadas en esta norma, y 
en caso de incumplimiento, suspender la adquisición de este producto al prov~r co•
rrespondiente. 
Asimismo, se hace referencia al lugar donde deben efectuarse las inspecciones y pnae•
bas al producto y a la forma que debe ser empleada por el personal responsable de las 
inspecciOÍles para llevar a cabo los cálculos y reportar los resultados y, con los mis•
mos, aceptar o rechazar los lotes de este producto. 
Por último, se alude a la garantia que deben otorgar los proveedores de los correctores 
contra detedos de fabricación y el compromiso por parte de éstos para reponer sin cos= 
to alguno las unidades defectuosas. 

Cabe aclarar que en los pedidos o contratos deberá indicarse que los proveedores de-•
ben cumplir las distintas disposiciones de esta norma. 
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d) Dimensiones 

Deben ser de 21.0 X 29.7 cm (Ver T-.bla 
1) 

e) ~ 
La tinta debe ser de color negro. 

f) Caracter1sticas Estandarizadas 

Las indicadas en la TABLA 1 

g) Caracter1sticas de Funcionamiento 

1).- DuraciÓn 

Deben producir =omo m!nimo 10 primeras 
copias completamente legibles y sin man 
chas. 

2).- Copias Simultáneas. 

Los tipos normal y mediano deben produ•
cir como mínimo 5 y 8 copias simultánea 
respectivamente, las cuales deben ser -
legibles y sin manchas. 

h) Caracter1sticas Uecánicas 

Deben resistir perfectamente (anteponie 
do una hoja de papel bond), el golpe de 
dispositivo de escritura (tecla, monoe•
lemento u otro) de la máqu~na de escri•
bir, sin sufrir perforaciones o roturas 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN 
APLICARSE PARA REALIZAft 
El. MUESTREO. 

plan de l·Juestreo -•
Sencillo para Inspet 
ci6n especial S-3 y 
nivel de calidad a•
ceptable de 6.5 --•
(V'ase norma de re•
ferencia ~M-Z-12). 

2.3 mor.f.DNIENroS U -
DEI!EH ~ PAR4 -
EFtClVNt LAS "'PU)•
~A&. 

1.4LU11'II DOIIH 1 • .1I'0Il." CII 
tullI EPmUM- LAS .... un. 
11 LAlIIISfaCIDo IIUIITItMIE .. 
.... ., -.... :il".lil'mtl'•....... ..,.. ... .,NII1MI •• 

rsr se observa [60ratO';1 Lasque -c!I!. 
desviaci6n en - rids Ofi- table.can 
el grarnaje, ca- cialmente dichos la 
racter!sticas - reconoci- boratori~ 
de funcionamien doa. 
to y mec4nicas-; 
debe enviarse,. 
previa consulta 
al proveedor, 1 
muestra determi 
nada a laborato 
rios oficialmeñ 
te reconocicb 0= 
para su verifi-
caciÓn. 
El costo de los 
análisis será a 
cargo del pro-= 
veedor s6lo en•
caso de incum-•
plimiento de la 
especificacione 
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¡.,Á.ESPEcIFtCACíONES otL PRODUCTO QVE DEBEN CUMPLIRSE 

2.1.1 Especificaciones de los Empaques 

2.1.1.1 Empaques Exteriores 

a) PresentaciOn 

No deben mostrar exceso de humedad. 

No deben presentar deformaciones o rotu•
ras en sus caras. 

Deben estar bien cerrados y sellados 

b) Marcado 

Deben presentar lo éspecificado en las -
FIGURAS 11 Y 111. 

e) Material 

Deben ser de cartOn corruga.do u otro ma.tel 
rial capaces de resistir sin deformarse ~ 
el peso que contienen. 

2.1.1.2 Empaques Interiores Maltiples e In•
dividuales 

a) PresentaciOn 

No deben mostrar exceso de humedad. 

2.a CRITf;RIOS QUE OleEN 
APLICARSe PARA REALIZAR 
EL MUESrAEO. 

El tamaño de la -
muestra será igual 
al 100', o sea la -
totalidad del lote. 

Las cajas defectuo 
sas deben rechazar•
se. 

El tamaño de la -
muestra ser~ el na•
mero de cajas que -
sean abiertas para 
seleccionar la mues 
tra de correctores~ 
como se indica en -

No deben presentar deformaciones o 
en alguna de sus caras. 

roturap 2.1.2. 

Deben estar adecuadamente cerrados. 

bl Uarcado 

-' Deben presentar mediante una etiqueta o 

El nOmero de acepta 
ciOn serS el que re 
sulte de calcular = 
el 3' de los empa-•
queso 

2.s~QUE l8IEN __ PAM -
EFmt'UAR lAS ~­edil! y Pfb:8ÁS AL 
PRQt)UCTO. 

La verificaci6J'1 
debe hacerse -
por'medio de -
una inspecciOn 
de carácter or 
gano16ptico. 

La verificaciOr 
debe ser de ca· 
rácter organo•
l!ptico. 

1.4L11U1100llDl1 ....... ·· 
=mt:.=t~ .. y........ tB".IIIl.f-' 
M. NOIIUCTO. • .. ., IIItIIItU' 

Areas de 
Recepci611 
de Mate•
riales. 

FORMA 'I 
(V6ase -
Ap6ndice 

Areas Ad1 FORMA 1 
ministra {Véase•
tivas. Ap6ndice 



.. 
\. 

-- ---~-- ----- ----- ---

._~ 
ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN 

APLICARSE PARA REAlIZAR 

EL MUESTREO. 

2.3 l'Rorl:'n~'IF;NTOS QUE 
DEBErl SCGtmSE PAnA -
ErECTU¡\R LA'; INSPEC'•
CIONt '; y Ph"'\JEBAS Al. 
PROQUCTO· 

Z.4WGAR DOIIDE 
DEBEN EI'tCTUAR•
SE LAS INS~CCI()o 
HES I'PRUEUS 
AL PRODUCTO. 

2.S FORIIAS EN 
LAS OUE PElEN • 
REBISTIIARSE LOS 

m~~I"~~~lg~ 

2./1. 2 Especificaciones de los Correcto- El tamaño del lote 
res ser~ el total de -

cajas multip~icado 
a) Presentaci6n por el No. de unida 

des do las mismas.-
El de tipo líquido no debe estar seco. 

El tamaño de la 
Los de cinta y tira deben estar per-- ~muestra será: 
fectamente cortados y sin desprendimíe 
tos de la película correctora, doble-- al 8 para lotes -•

menores a 500 -
'midades 

ces u o~ras irregularidades. 

Los de cinta deben estar perfectamente 
embobinados en los carretes. 

b) Marcado 

Los correctores liquidos deben presen•
tar en su envase lo indicado anterior•
mente en el punto 2.1.1.2 inciso b), y 
los correctores de-tira y cinta podrán•
ser marcados a opci6n del proveedor. 

el Material 

El' O .los materialés de-los correctoreo 
serán de acuerdo a los requerimientos 
de cada proveedor, stempre y cuanqo se 
cumpla~ las demás especifica~iones es•
blecidas en eeta »arma. 

el)., lueris.1oM. 
J l' , \ 

b) 13 para lotes -
de 501 a 3200 

el 20 para lotes -
de 3201 a 35000 

d) j2 para lotes -
de 35001a 500,000 

El nftmero de acepta 
ci6n para 'cada tama 
ño de muestra será: 

a) O defectos 

b) 1 defecto 

c) 1 def.cto 

d) 2_~s. 

Deun ~t:espo.r .. Ua-'ind1-cada~ e1\ ~POr cr .... t'''l'aq~ 
la'~ ¡. . . xter10res efraoo1$ot 

. dtbe Bbdrae uno' de -
el Colo... ' Uos ,·.Y d.e ~átos ... 

'''- - . 88 delJe -*#.au ~., '. ". 

La verificaci6r 
de estas espec 
ficaciones debE 
ser de caractel 
organol~ptico, 
a excepci6n de 
las dimensione! 
que serán corr( 
boradas con un~ 
cinta m~trica. 
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J CIO/lF', y pFM":BAs AL m ,. p"ur!,"s ~u~},r~~lg~ 
¡ EL MUESTReO. PRODUCT('). AL I'RODVC,D. HU T P/lUtrlAS • 

I't v ---- --.~--------_ ..... -

t- La pe11cula o e.·l\llls~6n ;::orrectora por rej I:"1..8:;,tr:;., aler..tC'ria•
cubrimiento debe ser de color blanco u =1 mente. 
otro que iquale el tono de las hojas uti 
lizadas. 

f) Caracter1sticas de Funcionamiento 

Cada tipo de corrector debe cubrir o des 
pr~ uniformemente el caracter a corre 
qir, sin deteriorar el papel y debe per=•
mitir la ~presi6n del nuevo caracter en 
el mismo lugar •. ____________________ . ________ ;-__________ ------____ -i ________________ -t __________ +-________ ~ 

Los m€!todos se 
rán los estable 
cidos por los -= 
propios labora•
torios. 

Laborato 
rios ES=•
pecializa: 
dos. -

Las que 
establez 
can di-=-•
chos labe 
rator~os 

Los corre=tores liquidas deben ser dilui En caso de observar 
bIes en agua en una proporci~n máxima -=- se desviaciÓn, debe 
del 10% y el tiempo de secado, una vez a enviarse la muestra 
plicado el corrector, no debe ser mayor falCUlaaa en el pun 
de 15 3segundos. El contenIdo debe ser de to 2.1.2 a laborat~' 
20 cm • rIos_e~s~p~e~c~i~a~l~i~z~a~d~o~sf~-----------------t----------+-----------1 

,¡. 
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3. 

4. 
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GARANTIA 
Las empresas proveedoras de los correctores para oficina estandarizados, deben otor•
gar una garantía que <;ubra cualquier defecto de fabricación y reponer sin costo alguno 
las unidades defectuosas. Los términos que comprenderá la garantía, serán como mí•
nimo, los establecidos en la Ley Federal de Protección al Consumidor . 

. PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 
La Secretaría de Comercio, en ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 16 de 
la Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Alma~enes de la A~ministración P~bli­
ca Federal determinará en el momento que lo conSldere necesarlO, los porcentaJes a 
adquirir de' cada uno,d~ los I?~oveedores que abastezcan el mer~a.d? nacional y que es•
tén registrados en la DIreCClOn General de Normas sobre AdqUIslcIOnes y Almacenes. 

INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 
Para la correcta interpretación y aplicación de la presente norma de adquisición, la Se•
cretaría de Comercio ofrece, por medio de la Dirección General de Normas sobre 
Adquisiciones y Almacenes, a través del Departamento de Estandarización, la aseso•
ría necesaria a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
que la llegasen a solicitar. 

ASimis~o, para l~ vigilancia .del c~~plimiento de esta norma de adquisición en las De•
pendenCIas y Entidades, la DIreccIOn General de Normas sobre Adquisiciones y Alma•
cenes se reserva el mecanismo mediante el cual se llevará a cabo la misma. 

l . .5. APENDlCE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 
La presente norma de adquisición, se apoya en las siguientes Normas Oficiales Mexi•
canas vigentes: 

NOM-EE-59 "Envase y Embalaje-Símbolos para Manejo, Transporte y Almacena•
miento". 

NOM-EE-67 "Envase y. Embalaje-Papel y Cartón-Acondicionamiento". 

NOM-N-21 '\Método de Prueba para la Determinación de la Resistencia al Reven•
tamiento en Papeles y Cartones" 

NOM-N-74-C "Materiales para Oficina y Escuelas-Correctores para Máquinas de 
Escribir-Especificaciones" . 

NOM-Z-9 "Emblema Denominado Hecho en México". 

NOM-Z-12 "Muestreo para la Inspección por Atributos". 

5.2 TABLA, FIGURAS Y FORMA. 
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TABLA I 

CLASIFlCACION DE CORRECTORES PARA OFICINA ESTANDARIZADOS 

PRESENTACION FUNClON 
., 

TIPO UNIDAD DIMENSIONES !!si 0!BmEN' CUBRIR 

LIQUIDO ENVASE 20 cm 3 
! 

CINTA Jü!/ CARRETE 6000 x 7mm 

TIRA ESTUCHE '20 TIRAS DE 1970 
mm2 c/u 

~~---_.~-~---- ~ ---- ~ 

i!i-I.A. TOI.ERANCIAS PARA '-AS DIMiNIIOHES SON D! lt. G %. 

l!Jf}oESTOS CORRECTORES SON PARA USO DE LAS MAQUINA! UTANDARIZACAS' I8M-.35.IBM-IIO y OL.\'MPI4!Et.ECTRIC 17. 
""-A PRESENTE NORMA NO IMPIDE LA ADQUISICION DE CORRECTORES DE CINTA PARA MAQUiNAl CE ESCRI8UI !1.!CTRI~NO ESTANDARIZAD4S ACTUAl..•
t.ENT! ~ OPERACION, NI PARA MAQUINAS ELECTftONICAS ESTANOARIZADAS. 
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FIGURA 1 1 

EMPAQUE EXTERIOR . 
VUII LOWIPO A_YO" 
IICAU .. LA ,*"" In-A 

NOTAI: 

COMECTORE;S PARA 
OFICINA 

PA R A U S o (XelIlSIVO O! LA 
AOMINIITItACION PU'lICA IfEDERAL. 

PROVEEDOR (RAZON SOCIAl y 'DOMICILIO) 

P€DIDO No. ________ _ 

MAlteA 
r¡PO O-:P:-=RI-::::-E'~I~NTi='M;=tON~-----
SISTEMA utlUZAOO d 
CAtO DI CIN1A1 ______ _ 

......, DlIINIDADU_ 
MAQUINA OU, ,....:-------
UTIUZMI.O IN CASO DI _ DI CINTA 

17 

lAS DI_lOME' DIL "'AGUE SDAIII DI ,AiCUtRDO AL NUMERO 1)1 OOR ..... QUI II'I'A _~I" . 
PARA CAIII11DAD1S MAYORES DE 250 CI~TAS. 100 ENV.SE~ o SOO ESTUCHU.-on1H SIR '"' ..... 
IN DIMOUU M!RIOItES . -
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FI GURA 11 J" 

·A B· 
SOlO SI El PRODUCTO ES DE FABRI~ 

CACION IONAl 

AfEX'SCO 
o E 

SIGNIFICADO DE LA SIMBOLOGIA 
A. Producto tstandarizado. 
D. Direcci6n de Estiba. (Este Lado Hacia Arriba). 
c. Protegerse de la Humedad. (Mant6ngase Seco). 
D. Sello Oficial de Garantía., (NOM). 
E. Producto Hecho en Ht!xioo. ' 

e 

F. Protegerse de la Expos~ci6n al Sol. (Mant6ngase Fresco). 
NOTAS: 

~\IJ? -o, 
;?j\ 
tait 

F 

Los textos entre par'nteai., son la interpretaci6n que 'se da a los símbolos -
en la Norma Oficial Mexicana NOM-EE-59 hEnvase y Embalaje-s1mbolos ~ara Mane•
jo, Transporte y Almacenamiento". 
Los símbolos y logotipos, de esta figura deben distribuirse en todas las caras 
del,empaque. 
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'\ 
tJSFIEJl)ON DE LOS CORfEltRS FMA OACINA ESmNDARlZAOOS Y SUS EMPAalES ¡ 

DEPENDENCIA o ENTIDAD ________________________ _ 
FECHA Y LUGAR DE INSPECCION _______________________ _ 
INSPECTOR I , 
LOTE y/o No DE PEDIDO_..!..· ___ .i1ij-' l-l __________________ _ 

PR:JVEEOOR( RAZON SOCIAL y DIRECClaNf~ .... ¡ ____ \ ____________ ~~--
MARCA fI' 
TIPO DE CORRECTOR _____ ;¡.fl_, __________ ~ ______ • __ 

~ 

AREAS DE ~PClON DE ~ERIAl.ES ( ) <D 
E M PAQUES L o TE! ¡MU E S T R A LAS CAJAS DEFECTUOSAS lEEN RECHAZARSE 

j 
I ¡ 
1 
! 
1 

J 
'¡ 

; 
11 I 

~E~X~T~ER~~~E=S----~~======~~j~¡~,;!IO:O~%~=--~~ __ ------~----~ ________________ I , ' ,¡.. i. . C(AVES OE DEFECTOS ~ 
EMPAQUES 
EXTER~ES 

DEFECTUOSOS 

EMFW)J[S INTERK~ 
W"TIPLES 

2 
3 
4 

~ IIOVIJUALES 
CORRECTORES 

EWIQQlES 
1 lN1"!RJ:HS 2 MULTlPLES 
~ DEFECTUOSOS 
4 

EMPAQUES 
I 

INDIVIDUALES 2 

DEFECTUOSOS 3 
4 
I 

CORRECTORES 2 
DEFECTUOSOS 3 

4 

5 9 I 
f) 10 
7 11 ! 
8 12 ) 

ARBAS ADMINISTRATIVAS ( ) CD 
.~ ! 

taTE j. MUESTRA'@ No ACEPT@' 'ResutJMol)!:~ 
l. ( AIIOTA" _4Il10 o lII'CIIoUIoIIO ) 

1, ' 

.' !I ~, , l. 

, , 
CLAVES 'OE DE~EtT~S~ 

, ~. 5 
, 

9 
, 6 le) 

7 11 
a 12 
5 " , 9 

,6 10 
7 II 
8 12 I 

5 9 
6 10 1 
7 11 J 
8 12 J 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO DE LA FORMA 
(i) MARCAR CON ~ "x" El AREA DE INSf'ElXXlIj CORflESRltOENTE ¡ 
® /IICfM LOS NUNEROS ClA'JES DE LOS 0EF'8:T0S PRESE~,PARA ESTO SE r:EBE CONSJ..TAR LA TABLA 11 EN LA QIJf: SE El«l.I!N-

TRAN ENLISWlOS LOS 0EFB:l0S POSIBl.ES . -

(!) El 1lIoMAÑO DE LA MUESTIIA y EL No DE ACfJ'1lICKlN DEBE ANOTARSE DE ACUEI()() A LO SIGUIENTE 

LOT E 
MEtO! DE ~ UNDACES ' 
501 - 3200" 1 

3J'01 - 35,000 .. 
315,00 I -500,000 " 

MUESTRA 
8 UN~S 

13 
20 .. 
)2 " 

No ACEPT 
o DEl}CTOS 
1 
I .. 
2 " 
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SIGNIFICADO DE LA SIMBOLOGIA 

A. Producto Estandarizado. 

B. Dirección de Estiba. (Este Lado Hacia Arriba). 

C. Protegerse de la Humedad. (Manténgase Seco). 

D. Sello Oficial de Garantía. (NOM). 

E. Producto Hecho en México. 

F. Protegerse de la Exposición al Sol. (Manténgase Fresco). 

NOTAS: 

Los textos entre paréntesis son la interpretación que se da a los símbolos en la Norma Oficial' 
Mexicana NOM-EE-59 "Envase y Embalaje-Símbolos para Manejo, Transporte y Almacena•
miento" . 

Los símbolos y logotipos de esta figura deben distribuirse en todas las caras del empaque. 

CLA VE CLASIFICACION DE DEFECTOS DE LOS CORRECTORES PARA OFICINA ESTAN•
, DARIZADOS y SUS EMPAQUES. 

CONDICIONES DE LOS EMPAQUES QUE SON DEFECTOS 

EMPAQUES EXTERIORES 

101 Mal cerrados o Sellados 

102 Exceso de Humedad 

103 Deformaciones o roturas 

104 No presentan el marcado especificado en las Figuras II y III 

EMPAQUES INTERIORES MULTIPLES E INDIVIDUALES 

201 Mal cerrados 

202 Deformaciones o roturas 

203 Caracen de funda o charola colectiva (correctores de cinta) 

204 No son de plástico (envases y estuch~s) 

205 Carecen de aplicador de brocha (envases) 

206 Carecen de cinta adhesiva en su parte posterior (estuches) 

207 No presentan el marcado especificado en el punto 2.1.1.2 inciso b) 

CONDICIONES DE LOS CORRECTORES QUE SON DEFECTOS 

CORRECTOR LIQUIDO 

301 Contenido diferente a 20 cm3 

302 Está seco 
I 303 No es blanco (o no iguala el tono de las hojas utilizadas, en caso de ser de otro color) 

304 - No cubre el carácter a corregir o se agrieta al secarse 

305 No acepta la impresión del nuevo carácter en el mismo lugar 
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306 No se diluye en agua en una proporción máxima del 10% 

307 Tarda más de 15 segundos en secarse 

CORRECTOR DE CINTA 

401 Mal cortados o 'embobinados 

402 Desprendimiento de película 

403 Dobleces-o roturas 

404 Dimensiones diferentes a las indicadas en la TABLA 1 

405 No desprende el carácter a corregir 

406 No acepta la impresión del nuevo carácter en el mismo lugar 

407 Opone resistencia al desplazamiento en la máquina 

408 Deteriora el papel 

CORRECTOR DE TIRA 

501 Mal cortados 

502 Desprendimiento de película 

503 Dobleces o roturas 

504 Dimensiones diferentes a las indicadas en la TABLA 1 

505 No cubre el carácter a corregir 

506 No acepta la impresión del nuevo carácter en el mismo lugar 

507 Deteriora el papel 

600 Otros defectos en empaques y correctores (explicarlos) 

TRANSITORIOS 

21 

ARTICULO UNICO.-La presente norma entrará en vigor el dia siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

La Subsecretaría de Comercio Interior hace del conocimiento público la anterior norma con 
fundamento en el articulo 60., en relación con el artículo 25 del Reglamento Interior de la Secreta•
ria de Comercio y en los artículos 10. y 20. del Acuerdo que adscribe unidades administrativas y 
delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores Generales y otros subalternos, 
publicados los dos últimos ordenamientos en el Diario Oficial de la Federación los días 23 de enero 
y 16 de mayo de 1979, respectivamente. 

México, D. F., a 30 de noviembre de 1982.-EI Subsecretario de Comercio Interior, Eftén 
Franco niaz.-Rúbrica. 
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NORMA DE ADQUISICION DE HOJAS DE PAPEL CARBON PARA MAQUINAS DE ESCRI•
BIR. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Comercio. ' 

NORMA DE ADQUISICION DE HOJAS DE PAPEL CARBON PARA MAQUINAS DE ESCRI•
BIR. 

La Secretaría de Comercio, con fundamento en los artículos 34 fracción XIX de la Ley Orgá•
nica de la Administración Pública Federal; 10., fracción 1 y 40., fracciones 1, IX Y X de la Ley so•
bre Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la Administración Pública Federal, y , , -

CONSIDERANDO 

Que las Dependencias y Entidades de la Administrflción Pública Federal destinan a la 
adquisición de hojas de papel carbón para máquinas de escribir, recursos financieros de monto 
considerable por lo que se deben programar, racionalizar, estandarizar y consolidar, según sea el 
caso, los requerimientos relativos a este renglón a fin de poder aprovechar de la mejor manera 
posible dichos recursos. 

- Que al emitirse la norma detadquisición de papel bond para máquinas de escribir y foto•
copiadoras, la cual establece el tamaño A4 en lugar de los tamaños carta, oficio y legal, es necesa•
rio que el papel carbón que se adquiera tenga las mismas dimensiones del papel bond. 

- Que desde el punto de vista económico es también más conveniente a los fabricantes de papel 
carbón producir el tamaño A4 en lugar de los tamaños carta, oficio y legal, ya que con este tamaño 
se evitarán los desperdicios innecesarios. 

- Que con el fin de lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos que destinan las De•
pendencias y Entidades a sus adquisiciones, ha considerado conveniente dictar la siguiente 

NORMA DE ADQUISICION DE HOJAS DE PAPEL CARBON PARA MAQUINAS DE ES•
CRIBIR 

/ 

1. 

1.1 

1.2 

1.2.1 ' 

1.2.2 

1.2.3 

1.2.4 

1.2.5 

1.2.6 

:.2.7 

1.2.8 

1.3. 

2. 

2.1 

INDICE 

DISPOSICIONES GENERALES 

OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 

DEFINICIONES 

Dependencias 

Entidades 

:-!ojz.s (~e Papel Carbón 

Ca~·<'..ct3:risii.cas Grgano!épticas 

De~ect)s 
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2.1.1. Especificaciones de los Empaques 

2.1.1.1 
Empaques Exteriores 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 

2.1.1.2 
Empaques Colectivos 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 

2.1.2 
Especificaciones del Producto 

2.1.2.1 
Especificaciones de las Hojas de Papel Carbón 
a) Presentación 
b) Marcado 
c) Material 
d) Dimensiones 
e) Color 
f) Características Estandarizadas 
g) Características de Funcionamiento 
1) Duración 
2) Copias Simultáneas 
h) Características Mecánicas 

2.2 CRITERIOS QUE DEBEN APLICARSE PARA REALIZAR EL MUESTRIW 

2.3 PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIRSE PARA EFECTUAR LAS INSPECCIO•
NES Y PRUEBAS AL PRODUCTO 

2.4 LUGAR DONDE DEBEN EFECTUARSE LAS INSPECCIONES Y PRUEBAS AL 
PRODUCTO 

2.5 FORMAS EN LAS QUE DEBEN REGISTRARSE LOS RESULTADOS DB LAS INS•
PECCIONES Y PRUEBAS 

2.6 GARANTIA 

3. PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 

4. INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

5. APENDlCE 

5.1 NORMAS DE REFERENCIA 

5.2 TABLA, FIGURAS Y FORMA 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

Las disposiciones generales a que se refiere la presente norma de adquisición de las ho•
jas de papel carbón para máquinas de escribir, son las relativas al objetivo y ámbito de 
aplicación, a las defmiciones establecidas para la correcta interpretación dEl la misma 
y por último, a la clasificación establecida para dicho producto. 

1.1 OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION 

La presente norma de adquisición esJ>ecifica las características dimensicmales y de ca•
lidad, as! como la presentación y condiciones de operación de las hojas de papel cVbón 
estandarizadas que adquirirán todas las Dependencias y'Entidades de la Administra•
ción Pública Fedeml. 
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Las hojaS de papel carbén estandarizadas que se enuncian en la presente norma son los 
que se ubhzan para oaMener eep¡as de un escrito, las cuales deben ser nítidamente legi•
bles a semejanza del Orll1naJ, en consecuenela, las MJas de papel carbén que se especi•
fican en esta nema ser'lllOi ú,ncas que ~án adqulflr en lo suceslv01as Dependen•
cias y Enbdatles de la Admmlstraclón Pa.hca Federal 

SIn .urlO, II JMN) Q.eeell •• de tratMJO se r-.wnesen h&Jas • pa,e! carbón dIfe•
rentes a ... ~ .0 .... nerma, las !>efendenelas y E1Mt ..... tiRen solICitar 
por ~rltt la a .... ¡¡acMn eQfr..,.ndlMte ,.ra su elOlpra, a la DIreeetÓlll General de 
Nol'lllM .... ~M"" Y Alinaeen.«e la iecretaria de Cemercle, mISma que en 
lo sucesivo MI"á ref..wa .... JDel1l~ eOlM Ota-eeciÓll ~AeI'al de Nenn.al sobre AdqUl•
SICIÓra. y Almae .... 

1,2 DEFINICIONES 

Para les propMltos de aplIcaCión de esta norma de adqulslcl'n se establecen las SI•
gUlen~ deflDlcjenes 

1 2 1 DepedeJtdei 

SOl) la Pnsuiencla fe le Repúbhca, la, Secretarias de Estado, el Departamento del 
DIStnto Federal y la Procuraduria General de la Itepubhca que, de acuerdo con la Ley 
Orpiuca .. la Mmll.ntraeléft Pública Fe4ieral, mtegran la Admuustraclón Púbhca 
Centrallsada -

122 Enti'" 

Son lo. orlamsmQ5 delcetttrahza4oi, las empresa¡ de parbclpaclGn estatal mayorlta•
na, las msktu~ion. MctGlUIM • crédito, la. orla.uzaclones auxlhares nacionales de 
crédttt, las matltucIQMi uei ... leI de aegurOi y ele fIanzas y los fideicomiSos que, de 
.cue~ een la Ley Orp.uca de la AEun .. traclH PúblIca Federal, componen la Ad•
mm.aclÓn Pwbbca Paraestatal 

Dentro de las elDJr .. s de ,.rtieIPacIÁ .satal mayoritaria quedan c.slderadas las."" 
SOCI*dti y aSOClae-' cIYdes, en JAs que la mayena <le 1 .. aSQelHos lean Depen-"•
dencIas '1 Enbdadel o aJcUo o vanOi • ellos se ebhcuen a realizar o realicen lal apor· 
taCIOnes ecoDinuea$ ...... raDtes 

I 

12 3 Hoja" PaJel CarWn , 
HOJa tje¡pda fam-iC&4k c_materia_ ,.úbcOl e celulMlCM, CU.l .... en una de sus 
car.s1de bn*i adecuaD, le eul se acihiePe al ,aptl para eacritwA Por medio del.olpe 
de ros" elemeft* ... entura 4e las .~Wln •• de escrIbIr DIChas lVJJa. de ~pel car•
bón SIIl utIlizadas para obtener cllnas de 181 teJrtM eMrl~ a m~,,1I)l, mtercal'ndo•
las entre la. heJla • papel en lal cual. se desea ohtMer CopiaS del .~rlto engma} 

124 Car ....... "üc .. Qr.-.1 ......... 
Son ...-uu prtttie." .. _ cuerJtM (en .. cue as heJaS ~ pa,.l carbón y sus 
em ..... >, t)IiIe se ,...... IJII'eaar per m. _los senb_lnunanoa 

f2S Lote 
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1.2.6 Muestra 

Es un conjunto de una o más unidades d~ producto, tOf!1adas de un lote o partida; el ta•
maño de la muestra puede llegar a ser Igual al tamano del lote. 

1.2.7 Número de Aceptación 

Es la cantidad máxima de unidades de producto defectuosas encontradas en la mues•
tra, que permite la aceptación del lote o partida. 

1.2.8 Defecto 

Es cualquier discrepancia de las características de la unidad de producto, con respecto 
a las especificaciones establecidas. 

1.3 Clasificación 

Las hojas de papel carbón para máquinas de escribir para uso de la Administración 
Pública Federal, se clasifican de acuerdo a su gramaje y dimensiones de la siguiente 
manera: 

CLASIFlCACION 

- Papel Carbón tipo mediano (18 gr/m2, tamaño A4 

- Papel Carbón tipo normal (21 gr/m2, tamaño A4 

2. NORMAS ESPECIFICAS QUE DEBEN APLICARSE 

Para llevar a cabo el cumplimiento de la presente norma de adquisición, deben obser•
varse las normas especificas que aquí se enuncian; dichas normas se refieren a las "es•
pecificaciones de las hojas de papel carbón y de los empaques que las COfttienen, a los 
criterios que deben aplicarse para realizar el muestreo y a los procedimientos que de•
ben seguirse para efectuar las inspecciones y pruebas al producto. 

Por otra parte, el personal de las áreas de recepción de materiales y de las áreas admi•
nistrativas, deben tomar en cuenta estas normas específicas para proceder a su verifi•
cación mediante las inspecciones y pruebas indicadas. 

En particular el personal de dichas áreas, debe tener presente la ejecuciÓll de .,aebas 
en laboratorios especializados. Dichas pruebas, que deben correr por cuenta .101 p" 
veedores, se efectuarán cuando las Dependencias y Entidades lo solicitaseIJ por .,.,...•
var una disminución en la calidad y funcionamiento de las hojas de papel carbón O bien 
cuando los empaques que las contienen no tuvieran la resistencia adecuada. Lo .... 
rior, tiene por objeto verificar el cumplimiento de las especificaciones indteádas ..... 
ta norma, y en caso de incumplimiento, suspender la adquisición de este producto al 
proveedor correspondiente. 

Asimismo, se hace referencia al lugar donde deben efectuarse las inspecciones y prue•
bas al producto y a la forma qae debe ser empleada por el personal responsable de las 
inspecciones para llevar a cabo los cálculos y reportar los resultados y con l~ misnióB, 
aceptar o rechazar los lotes de este producto. 

Por último, se alude a la garaQ,tfa que debe otorgar los'proveedores de las hojas de pa•
pel carbón, contra defectos de fabncación y el compromiso por parte de éstos para re-•
poner sin costo alguno las unidades defectuosas. 

Cabe aclarar que en los pedidos o contratos deberá indicarse que los proveedore¡; de•
ben cumplir las distintas disposiciones de esta norma. 



~\.I " k ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE IESEN CUMPLIRSE 

2/.1.1. Especificaciones de los Empaques 

~.1.1.1 Empaques Exteriores 

a) Presentaci6n 

Deben entregarse cerrados y sellados. 

No -deben mostrar exceso de humedad, ·defo 
maciones o roturas, que afecten al produc 
~. -

b) Marcado 

Deben presentar lo especificado en las -
FIGURAS 11 Y 111. 

c) Material 

Deben seF de cart6n corrugado cap.ces de 
resistir sin deformarse el peso que con~ 
tienen 

2.1.1.2 Empaques Colectivos 

a) Presentaci6n 

Deben entreq~rse cerrados y sin defo~a­
ciones o roturas que afecten al producto. 

Deben contener 100 hojas de papel carbOn, 
envueltas en 2 juegos de 50 hojas cada -•
uno, con papel adecuado (Ver FIGURA I)~ 

b) !-tarcado 

Deben presentar mediante una etiqueta o -
impresi6n permanente y en idioma español, 
,~ .,.,,....niAn+:A· 

2.2 CRITERIOS QU! 0E8EN 
AI'UCARSi PARA REALIZAR 

EL MUESTREO. 

El tama~o de la -•
muestra será igual 
al 100%, o sea la -
totalidad del lote. 

Las cajas defectuo•
sas, deben ser re•
chazadas. 

El tamaño de la -•
muestra será el nd•
mero de cajas que -
sean abiertas para 
seleccionar la mues 
tra de hojas de'pa= 
pel carb6n, como se 
indica en 2.1. 2 

El ndmero de acepta! 
ci6n será de 5 de-•
fectos. 

U~QUE 
DEl!EH SEGUfP.iE PARA -
EFECTUAR LAS INS~ 
clONÉ:; y Pru:BAS AL 
PRODUCTO. 

La verificaci6n 
debe hacerse -
por medio de -
una inspecci6n 
de carácter or•
ganol~ptico. 

La verificaci6r: 
debe ser de ca 
rácter organo•
l~ptico. -

1.4UMA1111011M ~ ........ l. DIID lPU:nfM. Las OVE DIII. 
n L.U lIIIf'D:CIOo 4tIlISTIIAltIl UII .a ,. ""11" LA\UJ¡~=:II 
AL PIIDDUCTO. NI' ,."jlUIaAiJ 

Areas de I FORMA l' 
Recepci6n (V~ase -
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P. J ESPECIFICACIONES DEL PRODUCTO QUE DEBEN CUMPLIRSE 
2.2 CRIT€RIOS QUE DEBEN 
APt..1OARS€ IfARA REALIZAR 

El. MUtST~. 

No deben presentar .scurrimiento de tiºlb) 13 para lotes de 
tao _ -. 501 a 3,200 

No deben pre.entar arrugas, ondulacio•
nes, perforaciones y ninguna otra irre•
gularidad que impida de.empeñar .u fun•
ci6n. 

Cada hoja debe presentar un corte recto 
o c6ncavo de 1.0 a 1.5 cm en la esquina 
superior izquierda y en la inferior de•
derecha y debe ser perpendicular a la -
diagonal de dichas esquinas. 

b) Marcado 

el 20 para lotes de 
3,201 a 35,000 

d) 32 para lotes de 
35000 a 500,000 

e) so para lotes de 
500,001 en ade•
lante 

El N°de aceptaci6n•
para cada tamaro de 
muestra .er&: 

Cada hOja de papel carb6n debe presen--Ia) 1 defecto 
tar en el respaldo, mediante una impre-
si6n permanente, lo siguiente: b) 2 defectos 

Logott"Os "PRODUCTO ESTANDARIZADO- Y --1 e) 3 defectos 
"SEtLO OFICIAL DE GARANTIA" 

d) 5 defectos 
leyenda "HECHO EN MEXICO" 

marca comercial del fabricante. 

denominaci6n (normal o Mádiano) 

otros datos adicionales de cada fabri-•
cante en ~articular • 

e) Material 

El papel base debe ser de materiales -
p14sticos o celu16sicos, cubierto en 
una de sus caras por tinta adecuada • 

le) 7 defectos 

Por cada 10 empaque 
exteriores o frac-•
ci6n debe abrirse ~ 
uno de ellos, y de 
!stos se debe ex--•
traer la muestra, a 
leatoriamente. -

El tamaño de mues-•
tra y el ÑOde acep•
taci6n se determina 
ron de acuerdo al = 

2.3 mot".EOIt.'lFNlOO QUE 
DE~ Sr.OUIICSF. PARA -
UEC1lIAR I lIS 1H51·a:-•
CIONf.3 y I'RUtMS AL 
PRODUCTO· 

una einta m!-.., 
triea. 2.- Las 
caractertsti--: 
eas de funcio•
namientos y me 
c&nieas, para•
cuya verifica 
ci6n se debe u 
t11izar papel:: 
bond original .... 
de 60 g/m2 ,•
papel 2Qpia de 
33 g/m y una 
m&quina de es•
cribir el~ctri 
ca y, 3.- El :: 
gramaje que de 
be ser corrooo 
rada en labora 
torios especia 
lizados. -

1.4UIIAII 00110' 
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~~FICACIONES DEL PROOUCTD QUE DEBEN OJMPLlRSE 
2.2 CRITeRiOS QUE DEBEN 

APLlCAI:!5E PARA REALIZAR 

EL MUESTREO. 

2.3 PROCEOIM:ENTOS C'JE 
CEEEN SEGU:r.SE lOARA -
ErECTU4~ LIS ¡~;SPEC'­
CIO¡;¡::S y Pf: .... E~ AL 
PRODUCTO· 

~ 

Loqotlpos wPRODUCTO ESTANDARIZADO" y 
"SELLO-OPICIAL DE GARANTIA" U?revia -
aútorizaciOn de la Secretar!. de Pa-•
trimonio y Fomento Industrial), 

leyenda HECHO EN MEXICO 

marca comercial, razOn social y domi~ 
cilio del fabricante 

tamaño, denominaci6n (normal o~ian( 
y color de entintado 

capacidad de copiado simultaneo (5 u-
8 copias) 

contenido (100 hojas 

otros datos adicionales de cada fabri 
eante en particular, -

e) Material 

Deben ser de cartoncillo o de alqdn otro 
material que proteja a la8 hojas de pape 
earb6n' -

2.1.2 

2.1.3.1 

Bspecificaciones del Producto Bl tamaño del lote La varificaei6n 
sera el total de ca de estas espe•

Eaeec1f1cacione. de las Hoj.s'4a as multiplieado -= cifioaotoñe. da 
Papel carWn por ~l no. de uaid~ be ser de eadª 

des de lu ais..... ter organol@pti 
a) P~esentaciOn El t ... ño de la --- co, • excepci6A 

st;ra serA i de: 
Deben estar perfect ... nte cor~adas, .in~ -

2 41.Ut'AR DONO! 
DDE"l fF~~n'.\ll­
se LAS '''.3r '::C10· 
-'¡::I YPI\1,!:'UMJ 
AL PRODI,CT(;. 

~ 5 FOII'US·!1f 
'-A~ a'JE Of"!" 
REGI!TR:"~~::. LCS 
":.(5-~'_i':''''''''.:. "'f 
LAS H.·,?s.ccta•
l. ES Y I"·JlC·\5 

Areas Ad-t POlUlA 1 
m1a1stra- fV6ase 
tivas' Ap6nd1ee 

presenta.. ..a .. ba.. a) -8 para lota. me-

BIt las ho.jas no debe pere:U .. n:se hume4ad 
nores a 500 uni•
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l. - Las d1m.ns1~: 
hes que serAn c~ 
rrODor¡;¡daa con-
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lnpresi6:1 permiu~entE' y en j,j iOJ'flil espdñol ~ 
lo sí"u~entc: 

Logotipos "PRODUCTU ESTANDART~AO()" (e~ 
cepto en estuches y envases) y "SELLO 
OFICIAL DE GARl..NTIA" (Previa autoriza 
c16n de la Direcci6n General de Normas 
de SEPAFIÑ) 

leyenda IiE[ Be ,.N MEXICO o pa!s de ori' 
gen. 

marca comer~ial, tipo o presentación, 
nümero de unidades, dlmensiones (para•
cintas y tiras) e instructivo de uso 

razón social del proveeJ()r 

marca y modelo de la (s) m~quina ls) -
en que puede utilizarse el corrector _ 
de cinta, y el sistema del Mismo. 

contenido neto (para liquido) 

otros datos adicionales de cada fabri•
cante en particular. 

el Mater~a!:. 

- Deben ser de cartonc~llo u otro mater~al­
que proteja a los correctores. 

- Los envases y estuches deben ser de plls•
tico. El primero debe contar con un apli•
cador de brocha y el segundo con una cin•
ta adhesiva en su parte posterior. 

- Las fund~s o charolas colectivas en que -
deben embalarse los correctores de cinta-
g~g~Pi~rr dcc~~nC'l'~'~~,~p~ __ lá~s_t_~_c ___ o_u __ o_t __ r_o_--LI ______________________ ~ 

~ .. ) 
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26 GARANTIA 

Las empresas prQveedoras de las hOjas de papel carbon deben otorgar una garantIa 
que cubra cualqUIer defecto de fabrIcaClon y reponer sm costo alguno las umdades de•
fectuosas Los termmos que comprendera la garantIa sera n como mmImo los estable•
cIdos en la Ley Federal de ProteccIOn al Con<;llmldor 

3 PROPORCIONALIDAD DE LA ADQUISICION 

La SecretarIa de ComercIO, en eJercIcIO de la facultad que le confIere el articulo 16 de 
la Ley sobre AdqUIsIcIOnes, ArrendamIentos y Almacenes de la AdmImstracIOn Pubh 
ca Federal, determmara en el momento que lo consIdere necesarIO los porcentajes ~ \ 
adqumr de cada uno de los proveedores que abastezcan el mercado naCIonal y que C~ 
ten regIstrados m la DlrecclOn General de Norma" sobre AdqUIsICIOnes y Almacenes 

4 INTERPRETACION, APLICACION y VIGILANCIA DE LA NORMA 

Para la correcta mterpretacIOn y aphcacIOn de la presente norma de adqUIsICIOn, la Se•
cretaria de ComercIO ofrece, por medIO de l. DlreccIOn General de Normas sobre 
AdqUIsIcIones y Almacenes, a traves del Departamento de EstandarIzaCIÓn, la aseso•
rIa necesarIa a las DependencIas y Entidades de la AdmmIstracIOn PublIca Federal 
que la llegasen a solIcItar 

ASImISmO, para la vlgIl.nl.la ael cumplImIento de esta norma de adqUIsIcIón en las De•
pendenCIas y EntIdad~, la DIre(.cIOn General de Normas sobre AdqUIsIcIOnes y Alma•
cenes se reseI va el mecamsmo medIante el cual se llevara a cabo la mIsma 

5 APENDICE 

5 ] NORMAS DE REFERENCIA 

NOM-EE-59 "Envase y EmbalaJe-Slmbolos para ManeJO, Transporte y Almacena 
mIento" 

NOM-EE-63 "Envase y Embalaje-Papel y Carton-DetermmacIOn de la Masa-Ba 
se" 

NOM-N-14-C "IndustrIa del Papel-Papel para ESCrItura y CIertas Clases de Impre•
SIOn DImenSIOnes" 

NOM-N-20 "Metodo de Prueba para la DetermmaCIOn de la ReSIStenCIa a la Trac•
CIOn de Papeles y Cartones" 

NOM-N-21 "Metodos de Prueba para la DetermmacIón de la ReSIstencIa al Re•
ventamIento en Papeles y Cartones" 

NOM-N-71-C "Papel-Productos para OfIcma-HoJ~s de Papel Carbón para máqumas 
de ESCrIbIr EspeCIfIcaCIOnes" 

NOM-Z-9 "SImbolo Hecho en MexIco" 

NOM-Z-12 "Muestreo para la InspeccIOn por AtrIbutos" 

52 TABLA, FIGURAS Y FORMA 
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~IANO 

NORMAL 

TABLA 1 
CARACTERISTICAS ESTANDARIZADAS DE LAS HOJAS DE PAPEL 

CARBON PARA MAQU1NAS DE ESCRIBIR 

CARACTER1STICAS ESTANDARIZADAS 

TAM~O DIMENSIONES (cm) COLOROE DURACtON COPIAS 
(TOLERANCIA' 1_) LA TINTA PRIIIDAS COPWSl SIMULl'ANEAS 

8 

A4 21.0 X 29.7 NEGRO 10 

-
5 

~ PESO DEL PAPEL BASE EN GRAMOS POR METRO CUADRADO. 

GR~AJE :v 
(g I ) (1OL.','%) 

18 
I 

\ 

I 

21 

• 
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FIGURA II 
EMPAQUE EXTERIOR 

VEASE L.OeonPO A IIA'fOR 
ESCALA EN LA FIGURA m-A 

NOTAS: 

PARA U SO EXCLUSIVO DE LA 
AOMINISTRACION PUBLICA FEDERAl. 

PROVEEDOR (RAZON SOClAL. y DCIICIUO) 

PEDIDO No. ----------1 
MARCA Y/O MODELO ______ .... 

TIPO NORMAL O MEDIANO O 
~Nmo, ________________ 1 

DIMENSIONES ' 
TAMAÑO A4 (21.0 X 29.7 , .. ) 

-PARA CANTIDADES MA'tORES DE eooo HOoIAS, DUIN SER ENTRRADU EN EMPAQUES '[XTERlORD. 

33 
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FIGURA III 

'~o:-~oR O -(, o, G 
iJ I 

§.'- '¡PI , ~ A 
[5 F R B 
eSTRNoRRIZADo e 

o E F 
SIGNIFICADO DE LA SIMBOLOGIA 

A. Producto Estandarizado. 
B. Direcc16n.de Estiba. (Este Lado Hacia Arriba). 
C. Protegerse de la Humedad. (Mant6ngase Seco). 
D. Sello Qficial de Garantla. (NOM). 
E. Producto Hecho en M'xico. 
F. Protegerse de la Exposici6n al Sol. (Mant'ngase Fresco). 

NOTAS: 
tos textos entre par'ntesis, son la interpretaci6n que se da a los aLmDO~o. 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-EE-59 ·Envase y Embalaje-Slmbolos para Ma•
nejo, Transporte y Almacenamiento·. 

\ -Los ~S 0108 y Logotipos de esta figura deben distribuirse en todas las ca-
o ns ,~_paque. -
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INSPECCION DE LAS HOJAS DE PAPEL CARBON ESTANDARIZADAS PARA 
MAQUINAS DE ESCRIBIR Y SUS EMPAQUES 

DEPEf\C~flJC.'\ O ENTIDAD 
FECHA Y LUGAR DE INSPECCION 
INSPECTOR -
LOTE Y 10 No DE PEDIDO 
PROVEEDOR (RAZON SOCIAL y DIRECClONl 
MARCA 

" TAMAÑO A-4 , TINTA COLOR NEGRO, TIPO NORMAL 1 1 LIGERO 1 1 1 morcar con una" x" ) 

AREAS DE RECEPCION DE MATERIALES ( }(!) 
LOT E MUESTRA LAS C.6.JAS DEfECTUOSAS DEBEN RECHAZARSE 

EMPAQUES 
EXTERIORES 100% 

CLAVES DE DEFECTOS_® 

EMPAQUES 1 5 9 

EXTERIORES 2 6 10 

DEFECTUOSOS 3 7 11 
4 8 12 

AREAS ADMINISTRATIVAS ( )(1) 

OTE MUESTRA ® No ACEPT.@ RESULTADO DE LA ~CCION 
5 

IANOTAR _lAGO o lIÍtMAZ.\OOI 
-

EMPAQUES COLECTIVOS 
HOJAS DE PAPEL CARSbN i 

CLAVES DE DEFECTOS ® 
1 7 13 

EMPAQUES 2 a 14 

COLECTIVOS 3 9 15 

DEFECTUOSOS 4 10 16 '¡ 

5 11 17 
6 12 18 
1 7 13 
2 8 14 

HOJAS DE 3 9 15 
PAPEL CARBON 

4 10 16 DEFECTUOSAS 
5 11 17 
6 12 18 

INSTRUCCIONES PARA EL LLENADO Dé: LA FORMA 

<D MARCAR CONUNA"X'EL MEA DE ItlSPECCICN COrlRESPONDIENTE 

® ANOTAR LOS NUMERQS CLAVES CE LOS DEFECTO:; PRESENTADOS, PARA E$lO SE DESé CONSUlJ'AR LA TABLA n EN LA QUE SE EN- _ 
CUENTRAN ENLISTAOOS LOS DEFECTOS POSI9LES. 

G) EL TAMAÑO DE LA MUESTRA Y EL,..,o DE ACEFT'ACION DEBE ANOTARSE DE ACUERDO A LO SIGUIENTE. 

LOTE MUESTRA Na tCEPT. 
MENO~CE500UNIOACB 8 UNlCIACD 1 CEFECTOS 
501 - 3,200 .. 13 .. 2 .. 

3,20 I - 35,000 .. 20 .. 3 .. 
35,001 ~ 500,cco " 32 .. 5 .. 

500;000. EN ADELANTE 50 7 



:w DlARIO OFICIAL Martes 7 de diciembre de 1982 

CLAVE CLASJ.F'ICACION DE DEFECTOS DE LAS HOJAS DE PAPEL CARBON y SUS EM•
PAQUES 

CONDlCIONES DE LOS EMPAQUES QUE SON DEFECTOS 
EMPAQUES EXTERIORES 

101 . no son de cartón corrugado 

102 mal cerrados o sellados 

103 excedo de humedad 

104 deformaciones o roturas 

lÓS no presentan enmarcado especificado en figuras II y nI 

EMPAQUES COLECTIVOS 

20.1 no son de cartoncillo 

202 mal cerrados 

203 deformaciones o roturas 

204 'no contiene 100 hojas 

20;) las hojas no están envueltas con papel adec;uado en 2 juegos de so. 

206 no presentan el marcado especificado en el punto 2.1.1.2 inciso b) ! 

CONDICIONES DE LAS HOJAS DE PAPEL CARBON QUf.: SON DEFECTO 

301 Mal cortadas o con rebabas 

302 Desprendimiento o escurrimiento de tinta 

303 Presentan exceso de humedad 

304 Presentan arrugas, ondulaciones, perforaciones u otras irregularidades. 

305 No presentan cortes en las esquinas súperior izquierda ~ inferior derecha. 

306 Dimensiones diferentes a 21.0 X 29 7 cm + _ 2 mm 

307 Color de tinta diferente al negro 

308 No próduce como mínimo 10 primeras copias legibles y sin manchas 

309 El tipo normal y mediano no producen como mínimo S y 8 copias simultáneas respecti-
vamente, legibles -:¡ sin manchas ' 

310 Sufre perforaciones o roturas al golpe de los dispositivos de escritura de la máquina de 
escribir 

311 No presentan el marcado especificado en el punto 2.1.2.1 inciso bl 

400 Otros defectos en empaques y hojas de papel ~arbón í p-xplicarlos) 

TRANSITORIO 
, 

ARTICULO UNICO.-La presente norma entrará en vigor a los 180 días siguientes al de su pu•
blicación en el Diario Oficial de la Federación.' 

. La Subsecretaría de Comercio Interior hace del conocimiento público la anterior norma con 
fundamento en el articulo 60., en relación con el artículo 2S del Reglamento Interior de la Secreta•
ría de Comercio y en los artículos 10. y 20. del Acuerdo que adscribe unidades administrativas y 
delega facultades en los Subsecretarios, Oficial Mayor, Directores G~nerales y otros subalternos. 



Martes 7 de diciembr~ de 1982 DIARIO OFICIAL 3i 

publicados los dos últimos ordenamientos en el Diario'Oficial de la Federación los días 23 de enero 
y 16 de mayo de 1979, respectivamente. 

Mé:¡dco, D. F., a 30 de noviembre de 1982.-El Subsecretario de Comercio Interior Efrén 
Franco Díaz.-Rúbrica. ' " 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
RECURSOS HIDRAULICOS 

Deuete por el que se declara de utilidad pública 
la c.onstrU(!ci6n de la sobreelevación de la 
presa La Goleta Y demás obras complemen•
tarias, .tWicado en el Municipio de Francisco 
Soyaniqullpan. Méx. (Primera Publicación). 

Al mar¡en ,1,UJ sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
~encia de la República. 

JOSE LOP~ZPORTILLO, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que me confiere el artículo 85 
fracción 1 de la Constitución Politica de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en el ar•
tículo TI Constitucional y en lo dispuesto en los 
artículos 10. fraceiones 1, III, VII y XII, 20., 30. Y 
40. de la Ley de ~xpropiación; 20. fracciones II, 
XIV Y XXII, 30. 'X ~6. fracción III de la Ley Fede•
ral-de A¡uas; 32lracciones VII y XII, 35 fraccio•
nes XXVIII, XXXI y XXXIII y 37 fracción XVIII 
de la Ley Orgánica de la Adntinistracción Públi•
ca Federal y 80. fracción IV, 14, 38 Y 39 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que por Resolución Presidencial de 25 de no•
viembre de 1953, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación de 7 de alosto de 1954, pasaron 
a poder de la Nación las obras hidráulicas que 

• ~1tuyen la presa La Goleta. 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la 
~etaría de Aericultura y Recursos Hidráuli•
cos, llevo a cabo los estudios técnicos y trabajos 
necesarios para la construcción de las obras de 
infraestructura hidráulica que permitan fomen•
tar el desarrollo agropecuario del país. 

Que del resultado de los estudios y trabajos y 
mencionados el Gobierno Federal, a través de la 
Secretaría de A.ricultura y Recursos Hidrátili•
co~, determinó qUe para el. cabal aprovecha•
mIe~to ~e las acua$ para fmes de producción 
agrc,pecuaria, es 'necesaria lE. construcción de la 
sobteelevación de la presa "La Goleta" y sus 
obras complementarias que almacene las aguas 
del arroyo "GraDde", en el Municipio de San 
Francisco Soyanlquilpan, Estado de México. 

Que para cumplir con los fines de interés pú•
blico apuntados en los considerandos que antece•
den es im~tivo que el Gobierno Federal ex•
propie.I<?S terrenos de propi~d particular con 
SuperfICIe de 16-95-60 hectáreas. ubicada en el 

Municipio ya mencionado, para la construcción 
de la sobreelevación de la presa "La Goleta" y 
demás obras complementarias, he tenido a bien 
expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utili•
dad pública la construcción de la sobreelevación 
de la presa "La Goleta" y demás obras comple•
mentarias, así como la adquisición de los terre•
nos necesarios para la constitución de las zonas 
federal y de protección de la presa mencionada. 

ARTICULO SEGUNDO.-Por causa de utili•
dad pública se expropian en favor del Gobierno 
Federal para 1& sobreelevación de la presa La 
Goleta, sus zonas federal y de protección y de•
más obras complementarias, los terrenos de pro•
piedad particular con superficie de 16-95-60 Has., 
ubicada en el Municipio de San Francisco Soya•
niquilpan, Estado de México, que se delimita por 
el nivel de aguas máximas extraordinarias, cuya 
elevación es de 2,436.50 M.S.N .M. con las siguien•
tes colindancias. 

AL NORTE: Con propiedades particulares y 
el ejido San José Deguedó en una longitud apro•
ximada de 1,605 metros. 

AL SUR: Con propiedades particulares y el 
ejido San José Deguedó en una longitud aproxi•
mada de 2,031 metros. 

AL ESTE: Con el camino de Terracería Jilo•
tepec Daxthí, en una longitud aproximada de 232 
metros. 

AL OESTE: Con propiedades particulares, 
en una longitud aproximada de 999 metros. 

y por la poligonal envolvente que a continua•
ción se señala: 

La poligonal se inicia en la estación 0+000 
del eje de la cortina, en la margen derecha del 
arroyo '·'Grande" tomando rumbo NW 69°29' re· 
corriendo 7 vértices·con una longitud de 679 me•
tros lindando con pequefias propiedades hasta 
adentrarse 62 metros en el ejido San José Degue•
dó. Del vértice 8 se parte con rumbo NW 70°40' 
recorriendo en linea semi-recta 901 metros hasta 
hacer intersección con el arroyo "Grande". De 
aquí con rumbo SE 34°28' se recorren 16 vértices 
en línea curva en una distancia de 974 metros 
volviendo a cruzar el arroyo "Grande". De este 



38 DIARIO OFICIAL Martes 7 de diciembre de 1982 

~ , . 
punto se parte con rumbo SW 2°37' recorriéndose 

~24 metros. Del vértice 33 se parte con rumbo SE 
r:5~oOO' en línea curva, recorriéndose 890 me~~os 
:hasta, ~llindero de pequeña propiedad y el eJl!;lo 

,tSan JOsé Deguedó. Con rumbo NE 76°04' hasta el 
vértice 55 se recorren 818 metros. De este punto 
con rumbo NE 38°51' se recorren 453 metros has•
ta llegar a la estación 0+000 en la margen dere•
cha del arroyo "Grande" que fue el punto de par•
.tida de la poligonal que nos ocupa. 

, Para mayor precisión, la superficie mencio· 
'nada está seftalada en el plano oficial número R-
79 de noviembre de 1976 de la Secretaria de Agri•
cultura y Recursos Hidráulicos, que se encuen•
tra a disposición de los interesados para su con•
sulta; en las oficinas de dicha Secretaría de Esta•
,do, en la ciudad de México, y en la de Toluca, Es•
tado de México. 

ARTICULO TERCERO.-La Comisión de 
,A valúos de Bienes Nacionales determinará el 
'monto de la indemnización que corresponda a los 
afectados que acrediten su derecho a la misma. 

ARTICULO CUARTO.-Las indemnizacio•
nes que correspondan serán cubiertas con cargo 
al presupuesto de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos. 

, ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de 
:Asentamientos Humanos y Obras Públicas pro•
,cederá a la ocupación administrativa de los bie•
nes expropiados, y en el mismo acto los pondrá a 
;disposicion de la de .Agricultura y R~cursos Hi•
dráulicos, para los fmes a que se refIere el pre•
, sente ord~namiento. 

TRANSITORIOS 

: PRIMERO.-EI presente Decreto entrará 
en vigor el día de su publicación en el Diario Ofi~ 
cial de la Federación. 

SEGUNDO . .....:Para los efectos de la notifica•
.ción a que se refiere el articulo 40. de la Ley de 
Expropiación, publiquese el presente Decreto 
'por dos veces en el Diario Oficial de la Federa•
:ción. , 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
'Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede•
\oal ~ los' treinta días del mes de noviembre de 
~ii novecientos ochenta y dos.-José López Por-

~
·lIo.-Rúbrica.-El Secretario de Agricultura y 
écursos Hidráulicos, Francisco Merino Rába•
ó ......... Rúbrica.-EI Secretario de Asentamientos 

:Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Váz•
~uez.-Rúbrica.-El Secretario de Programa•
:piÓn y Presupuesto, Ramón Aguirre Vel;\z•
'quez.-Rúbrica. 

Solicitud de concesiÓn presentada por los C.C. 
Artemio Mejia y Juan Alvarez Sánchez, para 
aprovechar las aguas de la barranca El 
Aguacate, ubicada en el Municipio de Petlan•
cingo, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos.•
Subsecretaría de Planeación. -Dirección Gene•
ral de Aprovs. Hidráulicos.-Subdirección de 
Aguas Nacionales.-Departamento de Aguas Su•
perficiales.-Oficina de Concesiones y Vedas. 
Región Sur.-Expediente: 201/43171.-Antece•
dente: 40916-(2574); 

Solicitud de Concesión presentada por los 
CC. Artemio Mejía y Juan Alvarez Sánchez para 
aprovechar en usos de riego, aguas de la barran~ 
ca "EL AGUACATE", que existe en jurisdicciól 
del Municipio de Petlancingo, Estado de Puebla, 
la cual se publica de acuerdo con el artículo 125 
de la Ley Federal de Agua~ a fin de que las per•
sonas físicas o morales que se considéren perju•
dicadas, presenten por escrito su oposición ante 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos en México, en un plazo de 30 (treinta) días 
contados a partir de la fecha de esta publicación, 
de conformidad con el artículo 126 de la citada 
ley. 

"C. Secretario de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos.-Los CC. Artemio Mejía y Juan Alva•
rez Sánchez, de nacionalidad mexicana, reci•
biendo notificaciones en Abasolo Núm. 20, Col. 
San Bartolo Someyucan, Naucalpan de JUárez, 
Méx., ante usted, respetuosamente exponemos 
que desearnos concesión para utilizar las aguas 
de la barranca "El Aguacate", que existe en ju•
risdicción del Municipio de Petlancingo, Estado 
de Puebla, en la cantidad de 80 litros por segun .... 
do, durante 270 días al año, comprendidos d\ 
mes de octubre de un año, al de junio del siguien•
te, a razón de 24 horas diarias, hasta completar 
un volumen máximo de 699,840 metros cúbicos, 
para·usos de riego. Las aguas se tomarán en la 
margen derecha en un punto que dista aproxima•
damente 2,000 metros aguas arriba del pueblo de 
Tlacotepec de Ibarra Ramos.-Descripción de 
las obras: Las aguas se derivan por medio de 
unas especies de compuertas al lugar de aprove•
chamiento. -Superficie total del predio que se 
pretende beneficiar: 66-61-56 hectáreas.-Culti•
vos principales: aguacate, maíz, frijol, jitomate 
y chile. Protestamos a usted nuestro respeto y 

,atenta consideración.-México, D. F., a 2~ de julio 
de 1976. Firmas: Artemio Mejia y Juan Alvarez 
Sánchez". 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 5 de noviembre de 1982.-El 
Director General, Felipe Sacre Gaviño.-Rúbri•
ca. 
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Decreto Por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de las ~resas de almacena•
miento y sus obras complementarias para la 
constitución de la zona federal y de protec•
ción del Manantial Baños de los Azufres o de 
los Ajolotes y para tal fin se expropian terre•
nos de propiedad particular ubicados en Ciu•
dad Hidalgo, Mich. (Primera Publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso deja facultad que me confiere el artículo 89 
fracción I de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos y con fundamento en el ar-

e ,:culo 'n Constitucional, y en lo dispuesto en los 
articulos 10., fracciones 1,111, VII Y XII, 20., 30, Y 
40. de la Ley de Expropiación 20. fracciones 11, 
IX, X, XIV Y XXII, 30. Y 16 fracción 111 de la Ley 
Federal de Aguas; 32 fracciones VII y XII, 35 
f~acciones XXVIII, XXXI Y XXXIII Y 37 frac•
Ción XVIII de la Ley Orgánica de la Administra•
ción Pública Federal y 80. fracción IV, 14, 38 Y 39 
de la Ley General de Bienes Naclonales y 

CONSIDERANDO 

Que por declaratoria No. 24 de 7 de mayo de 
1941, publicada en el Diario Oficial de la Federa•
ción el.26 de junio del mismo año, se' declararon 
propiedad de la Nación las aguas de los ríos San 
Pedro, Chiquito y Cuchipito, las de los arroyos 
Agua Fria, Los 'Ajolotes, de Agua Ceniza, de Los 
Baños de San Pedro, de Gemendo, Cieneguitas, 
Tomatitos, Lo! ~!lques y Los Dos Arcos, las de 
las barrancas Sin Nombre y La Cuadrilla, y las 
de los manantiales Agua Fria, Baños de Los Azu•
fooeg o de Los Ajolotes, Peña del Mono, del Bañi-

e _, de la Tacita, del Tranchete y de Agua Ceniza, 
, en el Municipio de Ciudad Hidalgo, Estado de Mi•
choacán. 

Que el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli•
cos, llevó a,cabo los estudios técnicos y trabajos 
necesarios, para la construcción de las obras de 
infraestructura hidráulica, que permitan el me•
jor aprovechamiento de las aguas para el desa•
rrollo agropecuario. 

Que el resultado de los estudios y trabajos ya 
mencionados, el Gobierno Federal, ,a través de la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráuli•
cos, determino que para el cabal aprovecha•
miento de las aguas del manantial Baños de Los 
Azufres o de los Ajolotes, es necesaria la cons•
trucción de pequeñas presas de almacenamiento 
y sus obras complementarias. 

Que para eumplir con los fines de interés pú•
blico apuntados en los considerandos que antece•
den, es imperativo que el Gobierno Federal ex•
propie los terrenos que propiedad particular con 

superficie de 35-76-28 Has., en el Municipio de 
Ciudad Hidalgo, Estado de Michoacán, para la 
construcción de las referidas obras y para cons•
tituir la zona de protección de las mismas y del 
manantial Baños delos Azufres o de les Ajolotes, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO PRlMERO.-Se declara de utili•
dad pública la construcción de las presas de al•
macenamiento y sus obras complementarias asf 
como la adQuisición de los terrenos neéeaarios 
para la conslitución de la zona federal y de pro.. 
tección de las citadas obras del manantial Iái\os 
de Los Azufres o de Los Ajolotes, en el MuDicipio 
de Ciudad Hidalgo, Estado de Michoacáa. 

ARTICULO SEGUNDO.-Por causa de utili•
dad pública se expropian en favor del Gobierno 
Federal para los fines señalados en el articUlo 
primero del presente ordenamiento los terrenos 
de propiedad particular con superficie de 35-76-
28 Has., ubicada en el Municipio de Ciudad Hi•
dalgo, Estado de Michoacán. 

La superficie que se afecta está descrita en 
la poligonal envolvente que a continuaci6n se se•
ñala: 

La poligonal envolvente consta de 39 vérti•
ces, siendo estos: 

Vértice 1 a 2 Dist. 92.00 mts. rumIto ~ti­
co N31 ° OO'E 2 a 3 disto 59.00 mts. rumbo N37° 
4O'W, :3 a 4 dist. 37.00 mts. rumbo N33'I 4O'W, 4 a 5 
disto 39.80 mts. rumbo N13° 4O'W, 5 a 8 disto 25.20 
mts. rumbo N12° 35'E, 6 a 7 disto 39 •• "'. rum•
bo N76° 14'E, 7 a 8 disto 165.00 mts. rumbe N800 
46'E, 8 a 9 disto 143.00 mts. rumbo N51° 17+w, 9 a 
10 dist. 27.80 mts. rumbo N51° (fI'W, 10 a 11 dist. 
94.00 mts' rumbo N29° (fI'W, 11 a 12 disto 59.80 
mts. rumbo N5° 21'W, 12 a 13 dist. 99.10 mta. rum•
bo N41° 21'W, 13 a 14 ~t. 15.80 mts. rumbo N66° 
30'W, 14 a 15 dist. 72.50 mts. rumbo Neoo 47'W, 15 
a 16 dist. 62.00 mts' rumbo N63° 31'W 16 a 17 dist. 
33.20 mts. rumbo N78° 54'W, 17 a 18 dilt. 73.00 
rumbo N53° 4O'W, 18 a 19 dist. 120.50 mts. rumbo 
N47° 47'W, 19 a 20 disto 30.00 mts. rumbe N43° 
12'W, 20, 21 dist. 38.00 mts' rumbo N56° OS'W, 21 a 
22 disto 35,00 mts' rumbo N850 42'W, 22 a 23 dist. 
57.50 mts' rumbo S39°57'W, 23 a 24 disto 162.00 
mts' rumbo 840° 10'W, 24 a 25 dist. 208 .• mts. 
rumbo S350 01'W, 25 a 26 dist. 61.00 mts. rumbo 
S28°42'W 26 a 'l7 dist. 33.00 mts. rumbo S4r09'E, 
'n a 28 disto 44.00 mts. rumbo S68°.'E •• a 29 
dist. 137.00 mts. rumbo S45028'E, » a 30 disto 
108.00 mts. rumbo S30054'E, 30 a 31 dIst. 146.00 
mts. rumbo S15° 10'E, 31 a 32 disto 1'1.00 mts. 
rumbo S59°51'E, 32 a 33 dist. 105.00 mu. rumbo 
S36°05'E, 33 a 34 dist. 150.00 mts. rumbo 
S82°02'E, 34 a 35 disto 38.00 mts. N88°14'E, 35 a 36 
dist. 20.00 mts. rumbo N 83°38'E. Si a 37 dist. 
21.50 mts. rumbo S68°49'E, 37 a 38dist. 'n.OO mts. 
rumbo S36°59'E, 38 a 39 dist. 31.00 mts. rumbo 
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N77°01'E y 39 a 1 disto 139,00 mts. rumbo 
N4so01'E. 

1 , ' 
~ Psa mayot precisión, la superficie mencio•

nada enel articulo segundo de este decreto está 
seftalada en el plano oficial número 1340-C-48 de 
'la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráu•
licos. que se encuentra a disposición de los inte•
ri!Sados, para su consulta, en las oficinas de di•
cha Secretaria de Estado, en la ciudad de México 
y. en la de Morelia en el Estado de Michoacán. 

- ARTICULO TERCERO.-La Comisión de 
Avalúos de Bienes Nacionales, determinará el 
monto de las indemnizaciones que correspondan 
a los afectados que acrediten su derecho a la 
misma. 
~ , ~ 

- ARTICULO CUARTO.-La indemnizaciones 
que correspondan' serán cubiertas con cargo al 
presupuesto de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos; 

ARTICULO QUINTO.-La Secretaría de 
Asentamientos Humanos y Obras Públicas pro•
cederá a la ocupación administrativa de los bie•
nes expr:opiados y en el mismo acto los pondrá a 
4isposlción de la de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, para los fines a que se refiere el pre•
sente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 
t. 

; PRlMÉRO.-El presente decreto entrará en 
vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
e 
-' SEGUNDO.-Para los efectos de la notifica•
ción a que se refiere el artículo 40. de la Ley de 
ExpropIación, publiques e el presepte decreto 
p'>r dos veces en el Diario Oficial,de la Federa-. 
-4lón. 
f1 . 
-, Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede•
.ral, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.-José López 
2orUlla.-Rúbrica.-El Secretario de Agricultu-
ra y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino 
R'bago.-Rúbrica.-EI Secretario de Progra•
macióny Presupuesto, Ramón Aguirre Veliz•
quez.-Rúbrica.-El Secretario de Asentamien•
tos Humanos y Obras públicas.-Petlro Ramirez 
Nizquez . ..:....Rúbrica. 
-1 

. JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons•
titucional de los Estados U.nidos Mexicanos, en 
uso de la facultad que me'confiere el Artículo 89 
Fracción I de la Constitución Política de los Es•
tados Unidos Mexicanos y con fundamento en el 
Articulo '1:l Constitucional y en 10 dispuesto en los 
Artículos 10. Fracciones 1,111, VII Y XII, 20., 30. 
Y 40. de la Ley de Expropiación; 20. Fracciones 
11, XIV Y XXII, 30. Y 16 Fracción 111 de la Ley Fe•
deral de Aguas; 32 Fracciones VII y XII, 35 
Fracciones XXVIII, XXXI Y XXXIII, Y 37 Frac•
ción XVIII de la Ley Orgánica de la Administra-' 
ción Pública Federal, y 80. Fracción IV, 14, 38 Y 
39 de la Ley General de Bienes Nacionales y, 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúli;". 
cos, llevó a cabo los estudios técnicos y trabajo ;.. 
nec~arios para la construcción de las obras de" 
Infraestructura Hidraúlica que permitan fomen•
tar el desarrollo agropecuario del país. 

Que del resultado de los estuidos y trabajos 
ya mencionados el Gobierno Federal, a través de 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraú•
licos, determinó que para el cabal aprovecha•
miento de las aguas para fines de producción 
agropecuaria, es necesaria la construcción de 
una presa de almacenamiento y sus obras cone•
xas que almacene las aguas del Arroyo "Los 
Cuervos", en el Municipio de Tejupilco, Estado 
de México. 

Que para cumplir con l~s fines de interés pú•
blieo apuntados en los conslderandos que antece•
den, es imperativo que el Gobierno Federal ex•
propie los terrenoS de propiedad particular con 
superficie de 4-80-16 hectáreas, ubicadas en el 
Municipio de Tejupilco, Estado de México, para 
la construcción ite la presá de almacenamlentp 
"Los CUervos" y demás obras conexas, he teni( ,. 
a bien expedir el siguiente • 

DECRETO 

ARTICULO PRlMERO.-Se declara de utili•
dad pública la construcción de la presa de alma•
cenamiento "Los Cuervos" y demás obras cone•
xas, así como la adquisición de los terrenos nece•
sarios para la constitución de las zonas federal y 
de protección de la presa mencionada. 

o' --000--- ARTICULO SEGUNDO.-Por causa de utili-
~: dad pública se expropian en favor del Gobierno 
~creto por el que se declara de utilidad pública Federal; para el establecimiento del vaso de la 
-} la construcción de la presa de almacena- presa de almacenamiento "Los CUervos", sus 
2~' miento Los Cuervos, y se expropian para tal ,zonas federal y de protección y demás obras co-
97 fin terrenos de propiedad partIcular ubica- nexas1 los terrenos de propiedad particular con 
s dos en el Municipio de Tejupilco, Méx. (Pri- supenicie de 4-80-16 hectáreas, ubicadas en el 

mera Publicación). Municipio de Tejupilco, en el Estado de México, 
, que se delimita por el nivel de aguas máximas 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, extraordinarias, cuya elevación es de 799.50 
que <Uce: Estados Unidos Mexicanos.-Presi- M.S.N.M. y tiene las siguientes IIledidas y colin-
.@encia de· la República. dancias:·. 
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AL NORTE Con terreMS eJldales y peque•
ña propIedad en una lcmCitud ap'oxlmadll de 435 
metrOi .. ' ' 

AL SUR Con la carretera fe4eral No 130 
Toluca-Zlhuatanejo en una loOCItud aproxunada 
de 194 metro! 

AL ESTE Con terrellOl de pequeia pro,te•
dad en una IOn&1tuti .'!'eximatla de 517 llletrOl 

AL OESTE COIl terreos de pecjueña propie•
dad en una 100000tud apreXlmada de 428 metros 

y por la Jeh .... lftvolveMe que a CGtlw..•
CIÓD se señala 

Se lDlCla en la «!IttaClft "O" _re la ma,.,n 
lZQUlerda del A.rnyo Los Cwerves y avaaza een 

"robo N 8' 12' E en una ci1stancla de 8t metros 
.dsta encontrar el vérbce 2, de aq1.Ú parte con 
rumbo N 81' 34' E, recorriendo una chstancla de 
429 metros en linea quebrada al vértIce 11 colm•
dando con terrenes" propiedad particular, pa•
ra contInuar con rtlMM N SO' 11' W, SIPlelldo el 
curso del Arroyo 1M LunGnes haata el vértIce 21 
con una lon81tu4 aproxunada de 434 Metros, de 
este punto nuevamente en lfnea 4Iuebrada se re•
corren'" metros coa rumbo S 44' 33' W, hasta 
mterceptar en el vértice 38 un afluente 1m MIn•
bre del arroyo LOi LImones). para contmuar en li•
nea semi-recta CGft rumbo :s 2'42' W halta hacer 
contacto con otro afluente sm nombre del af'l'eyo 
Los Limones, cea ~tud .no metr~ hasta el 
vértIce 31, ... en ........ CIft ruMbe S 
43' 16' E recemeMe 1. metros hasta encatrar 
el eJe de la ct~ en la ..tacléll SS, ele denfI.) se 
retorna al vértIce 2 para comprerMfer la MIla de 
protección de las estructuras, lDlcWldose con 
rumbo S 26' 34' W y lqltud de 'SI metrOl al vér•
bce 3, poIteriornaente, se recorren en linea recta 
154 metros con na .. S 41' 11' W .1 v.t1ce 4, y 
- ,lmente se parte ctn. nunbG N 520 4t' W rero-

'\ ... endo 70 metrOl al vértice 35 cerraftdo asi la 1M'•
heonal 

Para mayor ~ectSI6n, la superficie mencio•
nada está seAalada en el )Nano ofIcial número 

p 

141-1 • ~l_bre de 1t11~ • la Secretaria dW1 
All'1cultln y Reeunes Hi".úhcoI) que se en~ 
cuet'ltra a d!SpeslelÓll de iII .eresados, para su 
CIfl&1Hta, en las tliCllJU • dicha SecireW1a de 
Estado, tm la Cuidad de México, DlStrito Fede.a 
ral, y en la de Metepee, en. el Estado de Méxlco¡e 

I 
:,-

ARTICULO TERCERO -La ComISión del 
Avaláos ti. BleReS Naclena1es determmará eh 
monto de la mdemm!aelÓD que corresponda a loe: 
afectados que acredIten su eecho a la mIsma \: 

AJtTlCULO CUARTO -Las lIJdemruzaclo•
Del que ~e~ serán,cubtert,s COIl carl-•
IV al ~ de ~la Secrélaría de' Agncultun 
ray AIe __ HldnóbctI s 

n 
üT!CULO QUINTO -La Secretaria de 

Asentamientos HumanOl y Obras pú5hcas ~ 
cederá a la ocupación adn1mistrabvat de 101 bi~ 
n.es expropiados y en el mISMO acto k1l ~ oI! 
esposlclÓft de la de A&ncultura y RéeUrsos lfI'I 
dráubcel, ,.ra los unes a que se refi ere el pre•
sen.te ordeBamleMe 

TltANSfTORlOS 
'1 

PItIMEItO -El preNf1te Decn~lO entrri 
en V1pr el. * MI pttItlléacJjn en eH Diario 0fÍ,l 
cial de la FederaciÓll ~ 

11' p d 

SECRETARIA DE COMUNICACIONEI y 
TRANSPORTES 
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nes legales vigentes corresponde al Gobia.rno fI'e•
.deral, por c'onducto de la Secretaría de Comuni•
caciones y Transportes, el control del trá¡.sito 
aéreo y dE' los servicios de meteorolOgía, de tele•
comunicaciones aeronáuticas y de ayudas a la 

,navegación aérea, pudiendo en ejercicio de tal 
;lltribución dictar las medidas que séan necesa•
.rías para la mayor seguridad y eficiencia de la 
aeronave~:ación. . 

, 
;, SEGUNDO.-Que entre tales medidas para 
lograr la maror seguridad y eficiencia en la 
prestación de referido servicio de ayudas a la 
~eronavegación, está comprendida la facultad 
.de decretr la expropiación de terrenos, construc•
~iones, aguas y materiales de propiedad particu•
lar que en cada caso fueren necesarios, y ello en 
razón de que los mismos servicios a la navega•
ción aérea son auxiliares y parte integrante de la 
vía generaU de comunicación constituida por el 
espacio nacional en que transitan las aeronaves. 

TERCERO.-Que para lograr una más efi•
ciente cumplimentación de los programas relati•
NOS al área de servicios a la navegación en el es•
pacio aérElO mexicano, es necesaria la instala•
-tion de un ,Marcador Medio del Sistema de Ate-
1I'izaje por :lnstrumentos (lLS), en lugar cercano 
a la torre dIe control del Aeropuerto Internacio•
nal "Francisco Javier Mina", de Tampico, 
1'amps., función que en el presente caso le co•
,rresponde l-ealizar al órgano desconcentrado de 
la Secretalría de Comunicaciones y Transportes 
que se denomina Servicios a la Navegación en el 
Espacio A,éreo Mexicano (SENEAM), según lo 
dispone' el Articulo Segundo de su Acuerdo de 
,creación de 30 de septiembre de 1978, reformado 
y adicionado por el diverso de 17 de febrero de 
1981. 

" CUAR.TO.-Que conforme a las normas de 
seguridad, y \lOr su localización geográfica, el te•
rreno que reune las características técnicas ade•
cuadas para la instalación del Marcador Medio 
del Sistema de Aterrizaje por Instrumentos 
(ILS), a que se hace referencia en el consideran•
do anterior, es el predio urbano ubicado en la Ca•
lle de López Mateas ~quina con la Calle de SOr 
:Juana Iné~¡ de la Cruz, Sector 24, Manzana 108, de 
la Colonia Nuevo Progreso, en la Ciudad de Tam•
_pico, Tamlp8., con las siguientes medidas y colin•
i:lancias: al Norte en 19.40 metros con propiedad 
de Marcinl Espinoza Ortiz; al sur en 30.00 metros 
¡con la Callle Sor Juana Inés de la Cruz; al ponien•
de en 39.100 metros con la carretera Tampico•
.,Mante; y al oriente en 30.00 metros con la Calle 
..¡\dolfo LéílpeZ Mateas. 

" QUINTO.-Que para la atención de las nece-
sidades de interés general, como la referida en el 

'Jconsideral!ldo tercero que antecede, que deben 
.ser satisfll?!Chas preferentemente, el poder públi•
.ca está facultado, como ya se indicó, para adqui•
Jir las superficies que-se requieran, mediante la 
. expropiaci ón correspondiente, cubriendo la in•
:::demmzaci,t)n legal a las personas que acrediten 

ser propietarias de las mismas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: . 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utili•
dad pública la instalación de un Marcador Medio 
del Sistema de Aterrizaje por Instrumentos 
(lLS) , en lugar cercano a la torre de control del 
Aeropuerto Internacional "Francisco Javier Mi•
na", de Tampico, Tamps. 

ARTICULO SEGUNDO.-Para que sóbre el 
mismo sea instalado el Marcador a que se refie•
re el artículo anterior, se decreta la expropiación 
del predio urbano cuya ubicación, medidas y co•
lindancias quedaron precisadas en el conside•
rando cuarto de este Decreto, mismas que se tie•
nen aquí por reproducidas y conforme al pla". ..... " 
que se acompaña a este propio Decreto. ' 1-

, ARTICULO TERCERO.-La expropiación 
que se decreta de la superficie de 827.00 M2., in•
cluye y hace objeto de la misma, las construccio•
nes e instalaciones que se encuentran en y for•
man parte del predio expropiado. 

ARTICULO CUARTO.-El Gobierno Fede•
ral, por conducto de la Secretaría de Asenta•
mientos Humanos y Obras Públicas, tomará po•
sesión del predio expropiado y lo pondrá a dispo•
sición de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, la que a su vez lo entregará a su ór•
gano desconcentrado que se denomina Servicios 
a la Navegacion en el Espacio Aéreo Mexicano 
(SENEAM), para que éste realice la obra de ins•
talación a que se refiere el artículo primero de 
este Decreto. 

ARTICULO QUINTO.-El Gobierno Fede•
ral, por conducto de la Comisión de A valúos de 
Bienes Nacionales, fijará el monto de las indf''''''''¡'' 
nizaciones que deban cubrirse en el caso, en '1V 

términos de Ley, a los afectados que acrediten su 
legitimo derecho a las mismas. 

ARTICULO SEXTO.-Una vez fijado el 
monto de las indemnizaciones y los términos de 
éstas, se procederá a su pago por conducto de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
con cargo al presupuesto de su órgano deseon•
centrado que se denomina f'ervicios a la Navega•
ción en el Espacio Aéreo lVIe:¡dcano (SENEAM). 

ARTICULO SEPTIMO.-Publíquese el pre•
sente Decreto en el Diario Oficial de la Federa•
ción y efectúese una segunda publicación, para 
que surta efectos de notificación personal en los 
terminos del Artículo 40. de la Ley de Expropia•
ción. 

TRANSITORIOS 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación. . 
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; Dado en la residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los treinta días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochenta y dos.-José López Por•
tillo.-Rúbrica.-El Secretario de Programa•
ción y Presupuesto, Ramón Aguirre Veláz•
quez.-Rúbrica.-El Secretario de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez 
Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de Comuni•
caciones y Transportes, Emilio Mújica MOII•
toya.-Rúbrica. 

-oO~ 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la Línea Férrea México•
Nuevo L~redo, tramo libramiento-Monte•
rrey, ubicada en el Municipio de Villa Gar•
cía. N. L. (Primera publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el Ar•
tículo 89 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo 
dispuesto en los Artículos 27 párrafo segundo de 
la propia Constitución, 10. fracción V, 20, 21 Y 22 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
10, 20, 30, 40, 10, 19 Y 20 de la Ley de Expropia•
ción; en relación con los Artículos 32,36 fracción 
IX, :37 fracción XVIII y Quinto Transitorio de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Fe· 
deral; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Que el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y con cargo a su presupuesto, está 
ilevando a cabo la construcción de la linea férrea 
México-Nuevo Laredo, tramo Libramiento-Mon•
terrey ubicado en el Municipio de Villa de Gar•
cía, Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO.-Que la línea férrea de referen•
cia es una Vía General de Comunicación siendo 
de utilidad pública la adquisición de los terrenos 
necesarios para su construcción, cuya área se 
encuentra delimitada en el plano que se adjunta 
al presente. 

TERCERO.-Que para la atención de las ne•
cesidades de interés general que deben ser satis•
fechas preferentemente, el poder público está fa•
cultado para adquirir la superficie necesaria 
mediante la expropiación correspondiente. cu•
briendo la indemnización legal a las personas 
que acred:ten ser propietarias,de la misma, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilí 
dad pública la construcción de la línea férrea 

México-Nuevo Laredo, tramo Libramiento-Mon•
terrey, por lo que se deCreta la expropiación de 
una superficie de 386,695.20 m2., comprendida en•
tre los Kms. 0+000.00 y 9+668.00 con cero de ori•
gen en el Km. 982+993.76 de la Línea B <lelos Fe•
rrocarriles Nacionales de México, ubicados en el 
Municipio de Villa de Garcfa, Estado de Nuevo 
León, cuyos datos de localización son los siguien•
tes: 

Se inicia la afectación en la igualdad 
P.C.KB =982+993.76 atrás, = P.C.K.O+OOO.OO 
adelante, continúa en curva izquierda d~ 
G=l°00', ángulo de deflexióo= 11"00, ángulo di 
la curva circular = 7°00', T.S.T.::::: 150.36 m~, 
L.C.=140.00 m. R=1145.92 m., delta de la espirát 
= 2°11', longitud= 80.00 m., hasta llegar at 
P,T.K=0+300.00, continúa en tangente col!. 
R.A.C == S 84°42' E, Y longitud de 493.68 m., hasti 
llegar al P C.K = 0+793.68, continúa en curva i2} 
quierda de G=3°00', ángulo de de fl e: 
xión= 104°36', ángulo de la curva circular::i 
36"36', T.S.T.=556.18 m., L.e,=557.33 m., 
R=381.97 m., delta de la espiral 9°00', longi•
tud=120.00 m., hasta llegar al P.T.K.=l +611.0P, 
continúa en tangente con R.A.C.= N 9°18'W, y 
longitud de 425.47 m., hasta llegar al p.e.H. 
=2+035.48 continúa en curva derecha di! 
G =0°30'. ángulo de deflexión=6°02'. ángulo de lA 
curva cirular=4°32', T.S.T.=150.78 m'.\ 
L.C.=181.33 m., R=2291.84 m., delta de la espl•
ral= 0°45', iongitud =60.00 m., hasta llegar a) 
P.T.K =2+337.81, continúa en tangente cof¡ 
R.A.C.= N 3°16'W, y longitud de 496.89 m., hastl 
llegar a la igualdad=P.C.K=2+834. 29 atrás::!· 
P C.K =2+835.01 adelante, continúa en curvll 
derecha de G=oo30', ángulo de deflexión=13(37), 
ángulo de la curva circular= 12°07'1, 
T.S.T. = 303.63 m., L.C.=484.66 m., R=2291.$ 
m., delta de la espiral=Oo45', longitud=60.00 m., 
hasta llegar al P.T.K=3+439.68, continúa en 
tangente con R.A.C.= N lOo21'E, Y longitud de 
171.04 m., hasta llegar al P.C.K=3+61G.41, COft•
tinúa en curva derecha de G=l°30', ángulo ~ 
deflexión = 83°48' , ángulo de la curva circu•
lar=7001S'. T.S.T.=776.99 m., L.C.=937.33 m!, 
R=763.95 m, delta de la espiral= 6°45', longi•
tud=t80.00 m., hasta llegar al P.T.K=4+907.74, 
continúa en tangente con R.A.C.= S '85°51'E, Y 
longitud de 1271. 17 m., hasta llegar al 
P.C.K =6+178.91, continúa en curva izquier<l1 
de G=O, ángulo de deflexión=13°47', ángulo d!e 
la curva circular=12°02', T.S.T.=392.82 m., 1:.. 
C.=481.33 m., R=2291.83 m., delta de la espi•
ral=l °52'30", longitud=150.00 m., hasta llegar 
al P.T K =6+960.24, continúa en tangente cm 
R.A.C.=N 78°22' E, y longitud de 168.12 m., hasta 
lIgar al P,C.K.=7+128.29, continúa en cuerva 
derecha de G=oo30', ángulo de deflexión=13°00' 
ángulo dela curva circular=9°15', T.S.T.=334.78 
m., L.C.=370.00 m., R=2291.83 m., delta de la eS•
piral = 1 °52'30", longitud = 150.00 m., hasta llegar 
al P.T.K=7+798.29, continúa en tangente con 
R.A.C =s 88°03'E, y longitud de 1257.53 m., has•
ta llegar al P.C.K.=9+055.82, continúa en curVa 
derecha de G=oo15', ángulo de deflexión=5°!4i', 
ángulo d~ la curva circular=3°59', T .S.T. =259.48 
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m., L.C.=318.66, R=4583.66 m., delta de la espi•
ral 0°37'30", longitud=loo.00 m., hasta llegar al 
P.T.K.=9+574.48, continúa en tangente con 
R.A.C. =S 83°00'E, ~( longitud=93.62 m., hasta 
negar al P.S.T.K.= 9+668.10 en donde termina 
la afectación. El lindero en esta estación ti~ne 
una orientación N 24(·30'E. 

El ancho de! derecho de vía en toda la super•
ficie afectada es de 40.00 m. de los que 20.00 m. 
corresponden a la derecha del eje del trazq y 
20.00 m., a la izquierda del mismo. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación 
que se decreta de la Euperficie de 386,695.20 mZ., 

afectada a la zona especificada incluye y hace 
objeto de la misma las construcciones e instala•
ciones que se encuentran en los propios terrenos 
y que forman parte de ellos. 

Oficio por el que se comunica a Tele Cable de La 
Laguna, S. A., la aprobación de tarifa para el 
servicio de televisión por cable en Torreón, 
Coah. ' 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Tarifas, Maniobras y Servicios 
Conexos.-Depto. de Tarifas de Servicios Espe•
ciales de Telecomunicación.-Ofna. de Televi•
sión por Cable.-Of.: 14021.-9875.-Exp.: 
782.1/131-1 

ASUNTO: Se comunica aprobación de tarifa 
a Tele Cable de La Laguna, S. A., para el ser•
vicio de Televisión por Cable en Torreón, 
Coah. 

Tele Cable de La Laguna, S. A. 
Matamoros Núm. 691 Pte. 
Torreón, Coah. 

ARTICULO TERCERO.-EI Gobierno Fede- Con Oficio No. 14015.-4902 del 17 de junio del 
ral por conducto dé la Secretaría de Asentamien- año en curso, esta Dependencia tuvo a bien apro•
tos Humanos y Obras Públicas tomará posesión barle en forma provisional, en tanto se concluía 
de la superficie expropiada y la pondrá a disposi- el estudio correspondiente, la tarifa aplicable al 
ción de la Secretaría de Comunicaciones y servicio de Televisión por Cable que presta en 
Transportes para la destinarla a ,la referida Torreón, Coah., misma que fue publicada en el 
obra. , Diario Oficial de la Federación del 14 de julio an•

AR"TICULO CUARTO.-EI Gobierno Fede•
ral por conducto de la Comisión de A valúos de 
Bienes Nacionales, fijará el monto de las indem•
nizaciones que deberá!1 cubrirse en el caso, en 
los términos de ley a los afectados que acrediten 
su legímo derecho a las mismas. 

ARTICULO. QUINTO.-Una vez fijado, el 
monto de las indemnizaciones y los términos de 
éstas, se procederá al pago de las mismas por 
conducto de la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, con cargo a su presupuesto. 

ARTICULO SEXTO.-Publíquese el presen•
te Decreto en el Diario Oficial de la Federación y 
efectúes e una segunda publicación para que sur•
ta efectos de notificación personal en los térmi•
nos del artículo 40. de la Ley de Expropiación. 

TRANSITORIO 

UNICO.-Este Decreto entrará en vigor el 
día siguiente de su publicación en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los treinta días del mes de noviembre de 
mil novecientos ochent? y dos.-José López Por•
tillo.-Rúbrica.-El Sec::-etario de Programa•
ción y Presupuesto, Ramón Aguirre Veláz•
quez.-Rúbrica.-El Secretario de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramíre'z 
Vázquez.-Rúbrica.-El Secretario de Comuni•
caciones y Transportes, Emilio Mújica Mon•
toya.-Rúbrica. 

terior. 

Con relación a lo anterior y una vez conclui•
do el estudio económico-contable respectivo, así 
como habiéndose escuchado la opinión favorable 
de la Comisión Consultiva de Tarifas en su sesión 
correspondiente al día 9 de noviembre del año en 
curso, esta Dirección tiene a bien aprobarle en 
forma definitiva la siguiente tarifa: 

a) Cargo por una sola vez, por con•
cepto de instalación del servicio 
hasta el lugar donde se encuen•
tre el primer televisor en cada 
domicilio .................................. $ 1,300.00 

b) Cuota mensual por el suministro 
del servicio al primer televisor 
que se contrate a cada suscrip-
tor ........................................... 410.00 

c) Cargo por una sola vez, por con•
cepto de instalación del servicio 
a cada televisor adicional en el 
mismo domicilio ...................... . 

d) Cuota mensual por el suministro 
del servicio a cada televisor adi-
cional en el mismo domicilio ..... . 

e) Cargo por concepto de recone•
xión del servicio cuando éste se 
suspenda temporalmente por 
falta de pago o a solicitud del 
usuario .. ~ ................................ . 

f) Cargo por concepto de cambio 

280.00 

120.00 

380.00 
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de ubicación del televisor en el 
mismo domicilio ..................... . 

gl Cargo por concepto de cambio 
de ubicación a nuevo domicilio 
dentro del área de servicio ........ . 

225.00 

650.00 

NOTA: Las cuotas anteriores incluyen la Parti•
cipación al Gobierno Federal, equiva•
lente al 15% de las mismas; porcentaje 
establecido en Oficio No. 22613.-2550 de 
fecha 17 de ~nero de 1979, mediante el 
cual la Dirección General de Telecomu•
nicaciones autorizó- la operación co•
mercial del sistema. 

La tarifa quedará condicionada a las si•
guientes: 

REGLAS DE APLICACION. 

la. Las cuotas mensuales por concepto de la 
prestación del servicio se pagarán dentro 
del mes al que correspondan y el cargo 
por concepto de instalación, se cobrará 
una vez terminados los trabajos a satis•
facción del suscriptor. 

2a. Cuando la Empresa deje de proporcionar 
el servicio por más de 24 horas consecuti•
vas, deberá efectuar las bonificaciones 
correspondientes en forma proporcional 
de acuerdo con la tarifa, aun cuando la in•
terrupción se deba a caso fortuito o de 
fuerza mayor, excepto cuando la suspen•
sión obedezca a causas directamente im•
putables al suscriptor. 

3a. La concesionaria proporcionará las seña-

les únicamente al aparato que especifique 
el contrato firmado por el suscriptor 

Por otra parte, se le hace saber que deber a 
proceder a publicar el presente oficio en el Dia· 
rio Oficial de la Federación y la tarifa que );é 
aprueba entrará en vigor 30 días después de su 
publicación, conforme a lo dispuesto en la Frac•
ción III del Artículo 55 de la Ley de Vías Genera•
les de Comunicación. 

Asimismo, deberá imprimir la presente tari•
fa y enviar a esta Dependencia en un plazo de:tu 
días, contados a partir de la fecha de notificación 
del presente oficio, 20 ejemplares conteniendo; 
razón social, domicilio, población, fecha, núme•
ro de folio con que fue aprobada, cuotas y reglas 
de aplicación, a fin de que se requisiten debida•
mente y se le devuelvan para ser puestos en sus 
oficinas a la disposición del público usuario, con•
forme a lo que establece el Artículo 70 de la Ley 
de Vías Generales de Comunicación. 

Lo anterior, con fundamento en los Artlcu]o~ 
36, Fracción XIV de la ley Orgánica de la Admi•
nistración Pública Federal; 30., 49. 50, 51. 55 
Fracción III; 70, 110, 120 Y demás relativos de la 
Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO. 

México, D. F., a 24 de noviembre de 1982.•
El Director General, Tebaldo Múreddu T.-Rú•
brica. 

7 diciembre 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 
Y OBRAS PUBLICAS 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del entroque Altamira JI de 
la carretera Tampico-Ciudad Mante, tramo 
Altamira-Corpus Christi, ubicada en el Muni•
cipio de Altamira, Tamps. (Primera Publi•
cación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
dencia de la República. 

JOSE LOP.zZ PORTILLO, Presidente Cons•
titucional de los Estados Unidos Mexicanos, ell 
ejercicio de la facultad que me confiere el artícu· 
lo 89 fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo dis•
puesto en' el articulo 27, párrafo segundo de la 
propia Constitución: 10. fracción VI, 20.,21 Y 22 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación 
10.,20.,30.,40.,10,19 Y 20 de la Ley de Expropia•
ción, en relación con los artículos 32, 37 Y Quinto 
Transitorio de la Ley Orgánica de la Administra•
ción Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaria de Asentamientos Humanos y Obras 
Públicas y con cargo a su presupuesto está He•
vando a c~bo la construcción del Entronque Alta· 
mira 11, de la carretera Tampico-Ciudad Mante, 
tramo Altamira-Corpus Christy, requiriéndose 
disponer de terrenos ubicados en el Municipio de 
Altamira, en el Estado de Tamaulipas. 

Que la construcción del Entronque de pefe•
rencia es una Vía General de Comunicación sien•
do de utilidad pública la adquisición de terrenos 
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nt!ce!?a~ios pará la cóÍlstrucdón 'de dicha obra, , 
cuya área se éncuentra delimitada en el plano 
que se adjunta al presente. 

QlÍ~.'Pará la atención de las necesidades de 
interés génetal que deben ser satisfechas prefe~ 
rentemente, el Poder Público está facuItado pa•
ra atlquirit bl superficie necesaria mediante la 
expropiación correspondiente cubriendo ~a in-' 
demnización legal a las personas que acrediten 
ser las propietarias de la misma, he tenido a bien 
exp~dir'el si~uien~e: 

'; 'DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.--Be declara de utili•
dad pública la construcción del Entronque Alta- -
mira JI, de la carretera Tampico-Ciudad Mante, 
tramo Altamira-Corpus Christy, ubicada en el 
Municipio de Altamira, Estado de Tamaulipas, 
por lo 't'lue se,decréta la expropiación de una su•
perficie de 1~,225~00 m2, dividida en dos fraccio•
nes cUfOs datos de 'localización son los siguiente•
s: . 

FRACCION l.-Se inicia en el 
PST=24+254.oo vértice "A" a 13.00 m. a la iz•
quierda de la carretera Altamira-Cd Mante, ra•
mal BB', tramo tangente=260.00 m. y RAC S 
47(f.()5'W; hasta el punto "B", donde continúa tan•
gente=30.oo m. y RAC N 32°24'W, hasta el punto 
"C",. dende continúa tangente= 87.00 m. y RAC 
N 9°36'24' E, hasta el punto "D", donde continúa 
tangente de 92.00 m. y RAC S 32°24' E, hasta lle•
gar al PC=O+OOO.oo (b), donde se inicia curva 
simple con las siguientes características: Delta 
12~OO', derecha, G=1°00', ST=120,43 m., 
Lc;:::24.0 .. 00 .' m .. , R=1,145.92 m. hasta el 
PT;:::0+240.0éf (b), donde continúa tramo tangen•
te';'16.Qó m. y RAC S 22°24'E, hasta el punto "A" 
donde termina la afectación. 

La superficie afectada en esta fracción 1 es 
de 8,435.00 m2 (00-84-35.00 hectáreas). 

, FRACCION n.-Se inicia en el Km. PSC 
24+752.22 vértice "A" a 30.00 m. a la derecha de 
la carr.etera Tampico;Cd. Mante, ramal AA' , con 
tramo tangente de 301.00 m. y RAC N 36°24'W, 
hasta el vértice B donde continúa tramo tangen•
te de 106.00 m. y RAC N 9°36'E, hasta el 
PT=0+146.67 (c) que es· el vértice C; donde se 
inicia curva simple con las siguientes caracterís•
ticas: Delta=44°oo' derecha G=6°35', ST=20.73 
m., DC=134.76 m. R=175.49 111., hasta el 
PC=Q+OOO (a) de la estación 25+011.04 (a) don~ 
de continúa tramo tangente de 39.06 m. y -RAC S 
32°24' E, hasta el PT=24+975.95 (a) donde conti•
núa tramo de curva de 223.67 m. dentro de la cur•
vA' simple" cón las siguientes características: 

Se an~xa al presente el plano de localización 
correspóndiente. 

- , 
ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación 

que se decreta de la superficie de 15,225.00 m2 

afectada;Q la zona especificada incluye y hace 
objetode'la misma las construcciones que se en•
cuentran-len los propios terrenos y que forman 
parte de ellos. 

ARTICULO TERCERO.-El Gobierno Fede•
ral por conducto de la Secretaría de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas, tomará posesión 
de la superficie expropiada para destinarla a la 
referida obra. 

ARTICULO CUARTO.-El Gobierno Fede•
ral por ~nducto de la Comisión de A valúos de 
Bienes r,Tacionales, fijará el monto de las indem•
nizacion~ que deben cubrirse en el caso en los 
términos de Ley, a los afectados que acrediten Sil 
legítimo derecho a las mismas. 

ARTICULO QUINTO.-Una vez fijado el 
monto de las indemnizaciones y los términos de 
éstas, se1procederá al pago de las mismas por 
conducto~de la Secretaría ,de Asentamientos Hu•
manos y ~bras Públicas. 

ARTICULO SEXTO.-Publíquese el presen•
te Decreto en el Diario Oficial de la Federación, 
efectúese una segunda publicación para que sur•
ta efectoS:de notificación personal en los térmi•
nos del aIltículo 40. de la Ley de Expropiación. 

., TRANSITORIO 
1\ 

DNICO.-El presente Decreto entrará en vi•
gor a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Vado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fede•
ral, a los veintinueve días del mes de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.-José López 
Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de Progra•
mación y Presupuesto, Ramón Aguirre Veláz•
quez.-Rú\?rica.-El Secretario de Asentamien•
tos Humanos y Obras Públicas, Pedro Ramírez 
Vázquez:-;'~úbrica" 

-oQo---

Deereto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción de la carretera Morelia-Sala•
manc~, tramo Zinapecuaro-Uriangato, en el 
Municipio de Tarímbaro, Mich. (Primera 
Publicación) . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice,:,Estados Unidos Mexicanos.-Presi· 
dencia de. w República. ' 

Délta==7°37' derecha G=o030', ST=152.57 m. 
LC=364.67 ni. 'y R=2,291.83 m. hasta el 
P~C=24+752.22, que es el vértice A donde termi•
ná la afectación. JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Cons 

titucional de los Estados Unidos Mexicanos, en 
- La 'supérficie afectada en esta fracción n 'es ejercicio de la facultad que me confiere el aI'ticu-

de 6, 790.00 m2~(oO-67-'90.oo hectáreas). - 10 89.fracción 1 de la ,Constitución Politica de los 
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Estados Umdos MexIcanos y conforme alo dis•
puesto en el articulo 'Z7, párrafo HlUDdo, de la 
propia ConstItuCión, lo fracCIón VI, 20, 21 Y 22 
de la Ley de Vías Generales de Comumcaeión, 
10 , 20 , 30 , 40 , 10, 19 Y 20 de la Ley de ExpropIa•
Ción, en relaCión con los artículos 32, 11 Y Qumto 
Transltono de la Ley Org'mca de la AdmlJl1ltra•
Clón Púbhca Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaria de AsentamlentOlSHumaDOl yot>ras 
Pubhcas, '- con cario a su preIUpUC!lIto, .U De•
vando a cabo la construcción de la carretera Mo-

ha-8alamanca, requméndole disponer de te•
!'tenas ubtcados en el Municipio de Tarimbaro, 
Estado de Mlchoac'n 

Que la carretera de referencIA e,s una Vía 
Genera1 de ComunicaCión siendo de utIlufad pú•
blIca la adqUISIción de terl'eIlo* neeeuriOl para 
la construccIón de dIcha obra, cuya jrea le en•
cuentra delImitada en el pIano que le adjtmta 

Que para la atención de ID necesidadll de 
mteréi general que deben ser latilfechu Jftfe•
rentemente, el Poder P6blleo .U f.cultaa. pa•
ra adquIrir la superficie nectlanl mediante la 
expropIaCIÓn correspondIente, cubriendo la In•
demmzacIÓll leIal a lal ~. que crediten 
ser las propIetarIaS de la misma, be fenicio. bten 
expedtf el slAWente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO -se declara deutih•
dad públIca la conatrueeión de la ~a Mo•
relIa-salamanaca, tramo ~una~ 
entre las estaciones e+200 ala 50+008 coa 
en el Km 18+725 00, en el Mantctpio de -
baro, Estado de MIChoacú, ~ lo que aedaereta 
la expropIacIón a favor del Gobi«no FtMIIral de 
una superfICIe de &,411 80 mI < ..... 71 .. beeU•
reas), cuyos datos de localiDci6n son 101 si•
guIentes 

Se lDlcia la afectaCIón en el Km = 11+711 00 
lUCir dentro de la curn co~ta 00Il1aa al•
guientel caracterllticu PI = 11+811.., v.Jtl 
t= Sl·al' lZqwerda, Delta c= .-55', Gc* rGO', 
Re= 572 915 m , Te == 1. ses al , Le= •• 1' DI •• oe = 2 10·, Le=42 00 m t XC=41 •• m, V,::IÍf.51 m 
se lleca al ET = 18+.41 ele tite PUDto. __ 
lente = 323 58 Y R A C = m"WE • ..... J 

Km = 19+315.00 lusar donIe termma la afecta•
ción 

La amplltud del derecho de v1a es constante 
de 20 00 m a la IZqUteI'da del eje del camino 

Se .nexa al presente el plano de locallZlClÓD 
correspondiente 

AltTICULO CUAftro -El Gebierno Fede•
ral por conducto de la ComiI16r1 de Avaldol de 
BineI N.cionaltI, n~ ellDOllto de 10 udmlJ11-
zaciolltl que deben éuI:Jrine ID el calO en lGI t6r•
miDol de lAY •• 1oI afecta" que aertditen su le•
Iftimo dereCho • lo milmu 

AltTICULO QUINTO.-Una vez fijadQ el 
mento de Iat ~ Y leI tá'minos de 
Mtu, te D1'8CtIdeÑ al PIlO dé 1u rrtlIJiW por 
condUcto ele la SeentariI de Alellt.lmilntol Hu•
mlDOI Y Obral P6blica •• 

AltTJCULO SUTO -~ el presen•
te Decreto en el DIarie OfIcIal de la ...... eión, 
el.:*- una HlUDdlDUbUcaei6n para que JUr•
ta electo. de D06ftcaei~ ,....... 1ft 101 tfrml•
MI del artículo fo de t. Ley de Expropiación 

TftANSITOIUO 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

Acuerdo por el que se establece la organización y Educación Pública y en las particulares que 
funcionamiento de las Escuelás de Educa- cuenten con autorización otorgada por aquélla 
ción Secundaria. paria impartir educación secundaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de Educación Pública. 

ACUERDO por el que se establece la -organiza· 
ción y funcionamiento de las Escuelas. de 
Educación Secundaria. 

Con fundam~nto en los artículos 38, fraccio•
nes 1, inciso a) y V, de la Ley Orgánica de la Ad•
ministraci4n Pública Federal; 17 y 24, fraccio•
nes 1 y XIII de la Ley Federal de Educación, } 
50., fracción 1, 27 Y 55 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que es preocupación del Estado Mexicano 
proporcionar educación a todos los habitantes 
del país, a fin de propiciar su desenvolvimiento 
integral; 

Que es un imperativo nacional lograr mayor 
eficiencia en todos los aspectos de la vida social 
y, esencialmente, en la prestación del servicio 
educativo; -, 

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 
30., fracción 1, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el criterio que orien•
tará la educación secundaria se man.tendrá por 

. completo ajeno a cualquier doctrina religiosa y, 
basado en los resultados del progreso científico, 
luchará'coI1tra la ignorancia y sus efectos, la ser•
vidumbre y los prejuicios; 

Que corresponde incorporar a la legislación 
educativa vigente.los criterios actuales acerca 
de la operación de los planteles de educación se•
cundaria, y 

Que es necesario que las instituciones educa•
tiyas que imparten educación secundaria cuen•
ten con un ordenamiento jurídico que regule su 
funcionamiento, a los efectos de lograr mayor 
eficiencia-en el desarrollo de la labor a su cargo, 
he tenido a bien dictar el siguiente 

ACUERDO No. 98 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

ARTICULO ilo.-Las disposiciones conteni•
das en el presenta acuerdo son de observancia 
general y obligatoria en las escuelas de educa•
ción secundaria dependientes de la Secretaría de 

ARTICULO 20'-Las escuelas de educación 
secundaria· son instituciones destinadas a pro•
porcionar educación general básica, esencial•
mepte formativa, cuyo objetivo primordial es 
promover el desarrollo integral del educando pa•
ra que emplee en forma óptima sus capacidades 
y adquiera la formación que le permita conti•
nuélr sus estudios del nivel inmediato superior o 
adquirir una formación general para ingresar al 
trapajo. . , .... " 

; " .,.. 
. ARTICULO 30.-Correspode a las escuelas 

d~ educación secundaria: 

,l.-Propiciar que se logren los objetivos de 
la ~ucación secundaria, con absoluto apego a lo 
establecido en el artículo 30. constit4cional y a 
los ¡demás principios contenidos en la Constitu•
cióJ¡l Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en ~a Ley Federal de Educación; 

iII.-Sustentar su acción en el antecedente in 
dispensable de la educación primaria, legalmen•
te acreditada; 

:Il.-Proseguir la labor de la ~cuela prima•
ria én relación con el desarrollo integral del edu•
can~o, su adaptación al ambiente familiar, esco•
lar y social, y el fortalecimiento de actitudes y 
hábitos positivos, tendientes a la conservación y 
mejoramiento de su salud física y mental; 

IV.-Aplicar el plan y programas de e&.t~io 
estatJlecidos por la Secretaría de Educaci( Jrfl•
blica; 

V.-Desarrollar los contenidos educativos de 
modo que los conocimientos, las habilidades, los 
hábi~os y las aptitudes que s~ adquieran sean 
aplicables en la vida ulterior del educando; 

VI.-Ampliar y elevar la cultura general del 
educando,y 

VIl.-Preparar al alumno para el ejercicio 
de d~rechos y el cumplimiento de deberes cívico•
sociales. 

ARTICULO 40.-Este acuerdo se aplicará 
en: 

•. -Escuelas de educación secundarla diur•
nas O para adolescentes, que prestan sus servi•
cios -en turnos matutinos y vespertinos; 

t 

lI.-Escuelas de educación secundaria para 
trabajadores, que operan para los demandantes 
de e$te servicio, y 

I 
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IH.-Escuelas de educación secundaria par•
ticulares incorporadas, que operan con la autori•
zación de la Secretaría de Educación Pública. 

ARTICULO 5o.-Las escuelas de educación 
secundaria que se rijan por este acuerdo, debe•
rán dar las facilidades necesarias y aportar a las 
autoridades correspondientes la información y 
documentación requeridas, para que la Direc•
ción General de Educación Secundaria o las de•
legaciones generales, según corresponda, verifi•
que el cumplimiento de las disposiciones, plan y 
pr~gramas de estudio y métodos aprobados, y 
evalúen la educación que se imparte en ellas. 

ARTICULO 6o.-Los órganos y servicios au•
xiliares de la educación, tales como asociaciones 
de padres de familia, cooperativas escolares y 
p~rcelas esco~ares, se regula~án por las disposi•
ClOnes contemdas en los ordenamIentos respecti•
vos. 

ARTICULO 70.-Compete a la Secretaría de 
Educación Pública, a través de la Dirección Ge•
neral de Educación Secundaria y las delegacio•
nes generales, vigilar el cumplimiento del pre•
sente ordenamiento, así como proceder a su in· 
terpretación cuando sea necesario. 

CAPITULO H 

Oesconcentración 

ARTICULO 80.-Las escuelas dependientes 
de ~a Secretaría de Educación Pública a que se 
refIere el presente acuerdo y que funcionen en el 
Dis?,ito Federal sujetarán su organización, ope•
raCIón, desarrollo y supervisión a las disposicio•
nes normativas que emita la Dirección General 
de Educación Secundaria. 

ARTICULO 9o.-La educación secundaria 
que se imparta en los planteles dependientes de 
la Secretaría de Educación Pública, ubicados en 
las entidades federativas, será organizada, ope•
r~da, desarrollada y supervisada por la Delega•
CIón General de la Secretaría de Educación PÚ•
blica correspondiente, conforme a las disposicio•
nes del Reglamento Interior de la propia Secre•
taría, a. lo establecido por el presente 
o~denamIento y a las normas que emita la Direc•
CIón General de Educación Secundaria. 

ARTICULO lO.-Las escuelas secundarias 
particulares que funcionen con autorización de 
la Secretaría de Educación Pública, se sujetarán 
a .los p~ocesos de supervisión que practiquen la 
Dlreccu>n General de Educación Secundaria, en 
las que funcionen en el Distrito Federal y las de•
legaciones generales, de acuerdo con la~ normas 
técnicas y administrativas emitidas por la pri•
mera, en las ubicadas en las entidades federati•
vas. 

Los ,procesos .de supervisión a que se refiere 
es~ artlcul~ se ~Justarán a los lineamientos que 
emIta ,la I?~reccIón General d~ Incorporación y 
RevahdaclOn. 

CAPITULO III 

Personal Escolar 

SECCION 1 

Disposiciones Comunes 

ARTICULO H.-Para los fines de este 
acuerdo, se entiende por personal escolar el con•
junto de personas físicas que, cumpliendo con las 
disposiciones normativas vigentes, presten sus 
servicios en las escuelas de educación secunda,. 
na. 

ARTICULO 12.-El personal escolar de cada 
una de las escuelas de educación secundaría de-•
pendientes de la Secretaría de Educación Públi· 
ca se integrará por un director, un subdirector 
por cada turno, personal docente, de asistencia 
educativa, administrativo y de intendencia que 
las las necesidades del servicio requieran, se 
precisen en el Manual de Organización de la Es•
cuela de Educación Secundaria y se incluyan en 
las partidas presupuesta les correspondientes. 

ARTICULO 13.-Las escuelas secundarias 
particulares que funcionen con autorización de 
la Secretaría de Educación Pública podrán adop•
tar la estructura orgánica a que se refiere el pre•
sente acuerdo. En caso de que adopten una es•
tructura diferente, ésta deberá garantizar el 
cumplimiento de los objetivos propios de este tí•
po de planteles, a juicio de las autoridades com· 
petentes. 

ARTICULO 14.-Corresponde al personaleS•
colar: 

1. -Sujetar el ejercicio de sus actividades a 
lo prec~ptua~<? en el presente ordenamiento y. ~ 
más dIsposlClOnes legales y administrativas 
aplicables en los ámbitos educatívo y laboral; 

n. -Cumplir las obligaciones derivadas del 
ejercicio de sus funciones; 

IH.-Asistir puntualmente al desempeño de 
sus lah?r~ y !lo abadonarlas durante el tiem}X'l 
de servICIO senalado para realizarlas; 

IV.-Responsabilizarse de los bienes o servi•
cios que les sean encomendados y procurar con•
servarlos en el mejor estado de eficiencia; 

V.-Participar positivamente, con el ejem•
plo ~e su conducta, pulcritud personal e inter•
venCIÓn oportuna, en la conducción formativa de 
los educandos; 

VI. -Contribuir a la práctica de relaciones 
humanas satisfactorias dentro del plantel dis•
pensando trato cortés y respetuoso a todOs los 
miembros de la comunidad escolar; 

. VII. -Concurrir y participar, dentro del ho•
rano de labores de la escuela, en las reuniones 
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d~ trabajo que sea convocado por las autorida•
df!S educativas superiores; 

VIII.-C\1mplir la comisiones escolares y ex•
traescolares que se le confieran en relación con 
el serVicio educativo; 

" 

~' IX.-Obtener en cada etapa de su actividad 
la máxima eficiencia; 

. X.-Evaluar los resultados de sus activida•
~~ en fortna organizada, continua y objetiva; 

XI.-Procurar el orden y decoro que deben 
prevalecer en la institución educativa, evitando 
aquellas manifestaciones de la conducta que re•
percutan nocivamente en el proceso formativo 
de los educandos; 

XII.-Contribuir a la renovación y mejora•
miento permanentes de la organización y funcio•
~amiento de la escuela en que preste sus servi•
~ios; 

XIII.-Abstenerse de solicitar de la comuni•
dad escolar cuotas o a~rtaciones de cualquier 
~pecie, que, no hayan sido previamente aproba-
48s por las autoridades escolares correspondien•
tes· , 

XIV.-Colaborar para que se haga uso debi-

~
o del edificio escolar y sus anexos, instalacio•
es, mobiliario y equipos, y cooperar para man•

t nerlos en el mejor estado de conservación, 
aseo y ornato, así como informar a las autorida•
des correspondientes sobre cualquier deterioro o 
pérdida que le fuere posible advertir: 

XV.-Justificar en los términos previstos 
por las disposiciones administrativas correspon•
'mentes, su inasistencia, retardo o interrupción 
de labores; 

XVI.-Presentar oportunamente, por con•
ducto de la dirección de la escuela, sus solicitides 
de licencia, cambio de adscripción, oficios de 
,4escargo o renuncia a su cargo, previa entrega 

,''Satisfactoria de los expedientes, documentos, 
,fondos, valores, bienes o servicios encomenda•
dos a su manejo; 

XVII.-Facilitar a las autoridades compe•
tentes los informes y recursos necesarios para el 
desarrollo de las funciones que a aquéllos corres•
pondan; 

XVIII.-Participar en los cursos y even•
,tos de actualización y mejoramiento profesional 
que se realicen dentro y fuera del plantel; 

XIX.-Manejar adecuadamente y mantener 
'actualizada la documentación que, como base 
para el desarrollo de sus funciones, le sea enco•

. ,~endada por las autoridades educativas, y 

XX. -Cumplir con las demás funciones que 
'se establezcan en este ordenamiento, en otras 
disposiciones aplicables y las que le asignen las 

autoridades educativas, de conformidad con la 
naturaleza de su cargo. 

ARTICULO I5.-Compete a la Secretaría de 
Educación Pública, a través de las dependencias 
correspondientes, la designación y adscripción 
del personal escolar oficial en cualquiera de las 
categor!as establecidas o que se establecieren, 
conforme al Reglamento de las Condiciones Ge•
nerales de Trabajo del Personal de la Secretaría 
de Educación Pública y al Reglamento de Esca•
lafón de los trabajadores al servicio de la misma 
Secretaría, así como la aprobación del que se 
destine a los planteles particulares autorizados 
por dicha dependencia. 

ARTICUI.o I6.-La descripción detallada de 
cada uno de los puestos del personal, as! como 
sus funciones generales y específicas, formar 
parte de la estructura orgánica del plantel y se 
encuentran establecidas en el Manual de Organi•
zación de la Escuela de Educación Secundaria. 

SECCION II 

Personal Directivo 

ARTICULO 17.-EI personal directivo de las 
escuelas de educación secundaria estará consti•
tuido por un director y un subdirector por cada 
turno, salvo aquellos casos en que, por disposi•
ción de las autoridades superiores, el servicio 
sea atendido únicamente por un director, o éste 
deba ser asistido por más de un subdirector en 
cada turno. 

ARTICULO IS.-El director es la máxima 
autoridad de la escuela y asumirá la responsabi•
lidad Qirecta e inmediata del funcionamiento ge•
neral de la institución y de cada uno de los aspec•
tos inherentes a la actividad del plantel. 

ARTICULO I9.-Corresponde al director: 

l.-Representar a la escuela en los actos téc•
nicos, sociales y cívicos de carácter oficial, así 
como en las gestiones de carácter administrati•
vo que se relacionen con el mismo; 

organizar, dirigir y evaluar el conjunto de 
las actividades que debe desarrollar el plantel en 
el transcurso de cada año escolar; 

III.-Verificar que la educación que se im•
parta en la escuela se apegue al plan y a los pro•
gramas de estudio aprobados por la Secretaría 
de Educación Pública; 

IV.-Cumplir y hacer cumplir las disposicio•
nes normativas vigentes relativas al funciona•
miento del plantel, de conformidad con las finali•
dades de la educación secundaria; 

V.-Cumplir con las comisiones yactivida•
des propias del servicio que le señalen las autori•
dades superiores y asignar al personal las comi•
siones especificas que correspondan a la natura•
leza de su cargo y sean necesarias para el buen 
funcionamiento del plantel; 
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VI -Acordar regularmente con las autofl•
dades superIOres, por una parte, y con el perso•
nal a su cargo, por otra, los asuntos relativos a la 
escuela, 

VII -Ser conducto mmedlato entre las auto•
ndades superIOres y el personal a sus ÓI denes, 
para todos los tramItes relatIvos al funCIOna•
mIento de la escuela que dmge, 

VIII -Atender las necesidades del serVICIO 

ce (j ;; 5 

XXI -Dar a conocer a la comQmdad esc( 
lar, oportunamente, el presente acuerdo y las d~ 
mas dIsposIcIOnes que normen las labores de I. 
mstltucIOn y 

XXII -CumplIr con las demas funcJone 
que se establezcan en este OrdenamIento, e 
otras dISposICiones aplicables y las que le aSi~ 
nen las autofloades educatIvas supenores, d 
conformIddd con la naturaleza de su cargo 

eduratIvo y los problemas de la comumdad esco- ARTICULO 20 -El subdIrector auxIlI~rá " 
lar, dIrector en el eJerCIclO de las atrIbuCIOnes a E 

encomendadas 
IX -VIgIlar la puntualIdad y aSIstencIa del 

personal escolar y la efICIencIa en el desempeño ARTICULO 21 -Corresponde al subdIrect< 
de su cometido, r 

X -VerIfIcar la puntualIdad, aSIstencIa, 1 -Colaborar con el dIrector en la plane~ 
,aprovechamIento y comportamIento de los clon, orgamzacIOn, dIreCCIón y evaluacIOn de la 
alumnos, actIvIdades del plantel, 

XI -PreSIdIr los actos en que partICIpen los 
alumnos y maestros, en su calIdad de mIembros 
de la comumdad escolar, 

XII -Celebrar Juntas de mformaClOn y 
OrIentacIOn técmco-pedagoglCa y admmlstratIva 
con el personal escolar, a fm de coordmar Crite•
rIOS para mejorar el rendImIento del proceso 
educattvo, 

XIII -PartICIpar, conjuntamente con los 
cuerpos de supervIsIón, en la orgamzacIón y de•
sarrollo de las Juntas de academia, 

XIV -Colaborar con los cuerpos de superVI•
SIón para el desempeño efIcaz de sus funCIOnes y 
llevar un lIbro de regIstro de sus VISItaS, 

II -Acordar con el dIrector el despacho d 
los asuntos ofICIales propios de sus funcIOne5 
mformarle oportunamente de las actIHdade 
académIcas y adrnmlstratIvas que se realIcen1 

III -Suphr al dIrector en sus ausencl~ 
eventuales y temporales, asumIendo sus respo~ 
sabIhdades, 

IV -Onentar y controlar el trabajO del pel 
sonal escolar y proporCIOnarle los matenales) 
serVICIOS que se reqUIeran para el mejor d~se~ 
peño de SUb funCIOnes . 

V -SuperVlsar b elaboraclOn de toda la d~ 
cumentacIOn de control escolar, 

VI -VIgIlar que lOS maestros rmdan opor'1 
XV -PreSIdIr el Consejo Tecmco Escolar, namente los mformes de aSIstencIa y evaluacIq 

del aprovechamIento escolar de "iUS alumnos, 1 
XVI -AutorIzar la documentaclOn ofICIal 

que expIda el plantel, aSI como VIgIlar la segun•
dad y conservacIOn de la mIsma, 

XVII -ResponsabIlIZarse de la adecuada 
adrnImstracIón del personal y de los recursos 
materIales y fmanCleros con que cuente el plan•
tel, 

XVIII -Proponer, conforme a la estructura 
educahva que le haya SIdo aprobada, los nom•
bramIentos o remOCIones del personal de la es•
cuela a su cargo, con base en las dISpoSICIones le•
gales y adrnmlstratlvas vIgentes, 

XIX -Promover la partICIpacIón del perso•
nal escolar en los programas de actualIzaCIón y 
capaCItaCIón técmco-pedagogIca y adrnmlstratI•
va que realIce la Secretaria de EducaCIón Pubh•
ca, 

xx -DenunCIar ante las autorIdades com•
petentes los hechos dehctuosos que se regIstren 
en el Interior de la escuela e mformar a las auto•
ridades educatIVas, 

VII -Coordmar los servICIOS de oflcma e 11 
tendenCIa, de acuerdo con las funCIOnes corre¡ 
pondIentes, I 

VIII -FIrmar, por acuerdo del dIrector, f 
correspondencIa dmglda al personal de la escU¡ 
la, a qUienes ejerzan la patfla potestad o tutelai 
a los alumnos, 

IX -Comumcar al personal, clara y oPQr~ 
namente, las dISpoSICIones que emItan las auq 
ndades educatIvas, q 

X -ConcurrIr a las Juntas del personal es~ 
lar convocadas y preslditia5 por el dIrector de 
escuela, y levantar las actas correspondlent . 

XI -Formar parte del Consejo Tecmco ~ 
coblr, q 

XII -Formular horarIOS para el desarroil 
de todas las actIVIdades escolares, de acuerdo. 
las dISpoSICIones que al respecto dIcten las autL: 
fldades educativas v ~ 
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~III.--Cumplir con las de~ás funciones que 
l~~ ~enale el presente OrdenamIen.to, otras dispo•
SlCiOnes aplIcables y las que le aSIgne el director 
de la escuela, conforme a la naturaleza de su 
cargo. 

SECCION III 

Personal Docente 

ARTICULO 22.-El personal docente de las 
escuelas de educación secundaria es el responsa•
ble de conducir en los grupos de alumnos a su 
cargo, el proéeso <le enseñanza-aprendizaje del 
área o asignatura que imparta, de acuerdo con el 
plan y los programas de estudio, los 'contenidos y 
métodos aprobados. 

ARTICULO 23.-Corresponde al personal 
docente: 

l.--Planear sus labores educativas de modo 
que su actividad docente cumpla con los fines 
formativos e instructivos previstos en el plan 'y 
programas de ,estudio vigentes; 

H.-Determinar los procedimientos necesa•
rios para el mejor desarrollo de la tarea ed}lcati•
va, la articulación indispensable entre la teoría y 
la práctica, y la correlación armónica con las de•
más areas o asignaturas que integran el plan de 
estudios; 

IIl.-Emplear una metodología que com•
prenda técnicas y procedimientos que promue•
vétn la participación de los educandos en el pro•
ceso de enseñanza-aprendizaje, como agentes de 
su propia formación; 

IV.-Utilizar en la realización de su trabajo 
el material didáctico más adecuado al 'plan y 
programas de estudio. Los libros de texto serán 
siempre los que,se encuentren oficialmente apro•
bado~; 

V.-Adecuar las tareas educativas a las apti•
tudes, necesidades e intereses de los alumnos, al 
tiempo previsto para el desarrollo del contenido 
programático, a la consecución de los objetivos y 
a las circunstancias del medio en que se realice 
el proceso enseñanza-aprendizaje; 

VI.-Evaluar el aprendizaje de los alumnos 
a su cargo, conforme a las normas establecidas 
al respecto; 

VIL-Asignar a los alumnos tareas. escola•
res y extraescolares, según lo requieran el conte•
nido programático, la naturaleza de la materia 
de estudio y las necesidades del proceso educati•
vo; 

VIII.-Fomentar en los alumnos el espíritu 
cívico; 

IX.-Abstenerse de imnartir clases Darticu-

lares a sus alumnos, mediante remuneraClOl1 di-
recta o indirecta; , 

X.-Promover. de acuerdo con el person~l 
directivo, la intervención de quienes ejerzan Id 
patria potestad J tutela de los alumnos, para lo· 
grar su cooperación en el proce$o educativ,), 

XI.--Mantener actualizados los registros (l:> 
asistencia y evaluación de aprovechamiento de 
los alumnos y presentarlos a la direcclOD del 
plantel, dentro de los plazos que le sean señale> . 
dos; 

XII.-FormuIar y entregar oportunamente 
los instrumentos de evaluación del aprendizaje 
que le sean requeridos, para los efectos corres•
pondientes; 

XIII.--Motivar cada aspecto de su labor ertu•
cativa con fundamento en los intereses y car "'. 
dades del educando, las necesidades indivi<'íu:f•
les y colectivas, y otros factores que permitan el 

, desarrollo interesapte de su actividad docente; 
, 

XIV.--Auxiliar a los alumnos en el desarro•
llo de su formación integral; 

XV.-Coordinar sus actividades docentes 
con los servicios de asistencia;' 

XVI.--Asistir a las juntas de academia y de•
más actividades de mejoramiento profesional; 

XVII.·-Cumplir las comisiones escolares 
que se les encomienden y asistir puntualmente a 
las juntas la que convoque la dirección de la es-
cuela, y , 

XVIlL-Cumplir con las demás funciones 
que le señalen el presente Ordenamiento, otras 
disposiciones aplicables y las que le asignen las 
autoridades educativas, conforme a la naturale-
za de su caIgo. JP 

ARTICULO 24.-Los maestros con horas de 
servicio escolar deberán cumplir, para el desa•
rrollo de las mismas, con las normas señaladas 
por la Direccion.General de Educación Secunda•
ria y con las instrucciones que para el efecto re•
ciban del personal directivo. 

SECCION IV 

Personal de servicios de 
asistencia educativa 

ARTICULO 25.-El personal de servicios de 
asistencia educativa es el responsable de propor•
cionar, en forma integrada, los servicios de 
orientación educativa, trabajo social y prefectu•
ra, conforme a los objetivos de la educación se•
cundaria y a las normas y disposiciones aplica•
bles. 

ARTICULO 26.-Corresponde al personal de 
servicios de asistencia educativa: 
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I -ContnoolP al desarrollo Inte&ral del edu•
caJldo, pnnclpaIrn$1te en su s procesos de autoa-
4mación y m.duraclón personales y adapta•
ción al ambIente escolar, famIlIar y socIal, 

XI -Contrlbtllt a la obtencIón de meJores re•
sultadot en el proceso educatIvo, a través de la 
aplíca~íón de ~ePlc.$ especifIcas adecuadas en 
las acbvutades Inherentes a sus funCIOnes, 

, tn -PartlcJpat en la preservacIón de la sa•
lu(l lisa y moti) de los educandos, adoptando 
Iqutl\aS tct}J.udet que intluYan posItIvamente en 

, do proceso formativo de {Os-alumnos, 

, IV_-CoI~borar con el personal dIrectIvo y 
d~eote ~ra di$m.hwJ.r la mainttud Y frecuencIa 
~ los f.<:tort$ internos y externos que obstaculI•
cen el (iesarrollo efectivo de la labor educativa, 

V" - ¡, omeotar el uso adecuado y racIonal 
por parte de los alumnos, de los recursos con que 
cuente la InstItucIón, 

VI-~YlJV*r a etatablecer entre los 
. txV:e~ de la ~rn'Unidad escolar la. relaCIO•nes Ilumanas a~da. a la funCIón educatIva, 

yn -Goordmlr la realIzacIón de sus acbVI•
dades¡.,.C9Jl Ialautqndades del plantel, en todos 

, fós .ifintos tlcnuf~ relatIvos al 'mbIto de su 
competencta, y 

V)II --cumphr con 1u demás funCIones que 
.¡e ... -~ el '~_ QrdeuDUento, otras dlSpo•
JJ.Cio~ aplI~ 1." lit que le aSIlllen las auto•
~ii~dts ~~Uv" .. d~ coñformidld con la natu•
r"alezl de $U cRfO~ 

SECCIONV 

Perlonal adminIstrativo 

; ~aut:.o'2f ........ El ~sonal admInIstratIvo 
é$ ~QJliable.prC!!ltar tos servIcIos de contra•
Ion,. m~no&r.an*, ~hivo y control escolar, 
~de ae\ltJ"& coñ '_nonnas y dISposICIOnes apll•
cabf~· 

d'NCUOO ,# -Corresponde al personal 
~thIstra~' 

l;-Reah.z.a.t. tr.)n1te1 para dotar a la es•
cuel~i'I."tes ~ matenales necesarIOS, feS-
PO.=bUl;4;t;l~. 'e SU recepción, almacena•
.ntty CQ.-v~,. y controlando la docu•
me!¡ C;i&l c~rla de los listos, 

» -Elatiottll' y Il!ilntener actualIzado el In•
ventarl.o de tas bienes de actIvo fiJO del plantel, . 

IU -P¡;~,.yklO de 4PQYO secretanal 
E::a la elabo~aclón dt! la documentacIón eaco-
t .. ~ 

" ~.IV .. -O __ trolár y mantener actua-
~ •• ~ '. &Comentos rccibub o 

generados en el plantel, abrIr expedIentes y lle•
var mInutarIO y re~stro de los documentos, y 

V -CumplIr con las demás funCIOnes que se 
establezcan en este OrdenamIento, en otras dIs•
posICIones aplIcables y las demás que le aSIgnen 
las autondades superIores del plantel, de canfor .. 
mldad con la naturaleza de su cargo 

SECCIONVI 

Personal de mtendencla 

ARTICULO 29 -El personal de mtendencIa 
es responsable de proporcIonar los serVIClOi de 
conseJena, aseo, mantemmlento y VIgIlancIa 
que reqUIera el plantel para su funCIOnamIento, 
de acuerdo con las normas Yo dISpoSICIones aplI•
cables 

ARTICULO 30 -Corresponde al personal de 
mtendencIa 

I -Tener baJO su responsabIlIdad el edIfICIO 
escolar y cwdar de lo que en el eXIste, tanto para 
su securIdad como para su conservaCIón, 

11 -Informar a las autorIdades del plantel 
de los desperfectos y de las IrregularIdades que 
observe, en relaCIón con el edIfICIO escolar, 

111 -Asear esmeradamente aulas, anexos y 
demás InStalaCIOnes del edIfICIO escolar, de con•
formulad con la dIstrIbUCIÓn y perIodiCIdad que 
para el efecto determInen las autorIdades del 
plantel, 

IV -PartICIpar en la VIgIlanCIa del edIfICIO, 
controlar la admISIón de personas aJenas a la es•
cuela y CUIdar que no se sustraIgan los materIa•
les y eqwpo escolar, 

V -RealIzar actIvidades menores de repa•
raCIón y mantemmlento que tIendan a la conser•
vación de las mtalacIOnes y del eqwpo del plan•
tel, 

VI -Desempeñar los serVICIOS de guardIa y 
mensaJena que, por neceSIdades del serviCIO, le 
encomienden las autorIdades de la escuela, y 

VII -CumplIr con las demas funCIOnes que 
se establezcan en este OrdenamIento, en otras 
dIspoilClones aplIcables y las demás que le aSIg•
nen Iu autoridades supenores del plantel, de 
eonformldad con la naturaleza de su cargo 

CAPITULO IV 

ConsejO TécniCO Escolar 

ARTICULO 31-En cada escuela de educa•
CIón secundarla funCIOnará un órgano de consul•
ta y colaboracIón denomInado ConseJo Técmco 
Escolar) cuya funCIón será auxIliar al dIrector 
en la planeación, desarrolo y evaluaCIón de las 
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actividades educativas y en la solución de los 
problemas trascendentes del plantel. 

ARTICULO 32.-El Consejo Técnico Escolar 
estará constituido por: 

l.-Un presidente, que invariablemente será 
el director de la escuela; 

H.-Un secretario, que será elegido demo•
cráticamente por los miembros del Consejo, y 

HI.-Un número variable de vocales, que se•
rán: 

-El o los subdirectores con que cuente el 
, plantel; 

-Un jefe local de clase por cada una de las 
áreas o asignaturas que integre~ el plan de estu•
dios; 

-Un orientador educativo; 

-El presidente de la sociedad de alumnos; 

-El presidente de la cooperativa escolar y 
el del Cons~jo de la parcela escolar si exiS¡iere, y 

-.~,;I presidente de la asociación de padres de 
familia. 

, ARTICULO 33.-Con excepción del director 
y el subdirector o los subdirectores, los demás 
miembros del Consejo durarán en su cargo un 
año escolar. ' 

ARTICULO 34.-Para el cumplimtento de su 
objeto, el Consejo Técnico Escolar tendrá las si•
guiente atribuciones: ' 

- l. -Colaborar con el director del plantel en la 
-planea~ión de las actividades escolares a desa-
rrollar en cada año escolar y en la superación 
permanente del proceso educativo; 

n.-Presentar al director iniciativas en rela•
ción con la mejor organización y funcionamiento 
del plantel; 

; III.-Es91diar los problemas educativos que 
se presenten en la escuela y proponer las medi•
das que juzgue convenientes para resolverlos; 

I 

! ¡V.-Evaluar permanentemente el desarro•
:llo de las actividades escolares, para coadyuvar 
a subsanar las deficiencias y reorientar el proce•
so educativo, y 

. 
1 V.-Desempeñar las comisiones de estudio o 
~trabajo que le señale el director de la escuela. 

, ARTICULO 35.-El Consejo Técnico Escolar 
quedará instalado a más tardar en el segundo 

tmes de iniciadas las labores de cada año escolar. 

ARTICULO 36. -El Consejo Técnico Escolar 

celebrará sesiones ordinarias al final de cada pe•
ríodo de integración de evaluaciones del aprendi•
zaje y, extraordinarias, cuando las convoque su 
presidente, de motu propio o a solicitud de la mi•
tad de sus miembros como mínimo. Estas sesio•
nes por ningún motivo darán lugar a la suspen•
sión de clases. 

ARTICULO 37.-De cada una de las sesiones 
se levantará un acta para los fines procedentes. 

3S.-El quórum para las sesio•
con la presencia de las dos ter•
los miembros del Consejo y los 

por mayoría de votos. En 
el presidente tendrá voto de ca-

CAPITULO V 

Academias locales 

ARTICULO 39.-Dentro de cada escuela de 
educación secundaria se constituirá una acade•
mia local por cada especialidad o área de traba•
jo, para tratar exclusivamente los asuntos de ca•
rácter técnico-pedagógico que sean sometidos a 
estudio y para proponer las iniciativas que a su 
juicio convengan al servicio. 

ARTICULO 40.-Cada una de las academias 
locales se integrará por la totalidad del personal 
de una especialidad o área de trabajo que labore 
en el plantel, quienes deberán asistir a las reu•
niones que se realicen y desempeñar dentro de 
ella, las comisiones que se le asignen. 

ARTICULO 41.-La presidencia de cada una 
de las academias recaerá en el jefe local de la es•
pecialidad respectiva. 

ARTICULO 42.-En las escuelas de educa•
ción secundaria ubicadas en las entid~ fede•
rativas, la designación de los jefes l~ será 
hecha por el director del plantel y, en el Distrito 
Federal, mancomunadamente por el director y 
el jefe de enseñanza de la especialidad corres•
pondiente. En cualquiera de los casos, deberá se•
leccionarse a la persona con mayor preparación 
y experiencia profesional en la especialidad o 
área de trabajo. 

ARTICULO 43.-Corresponde a las acade•
mias locales: 

l.-Actuar como órganos de investigación 
científica, de evaluación de resultados y de 
orientación pedagógica para los asuntos que con•
cierl!an a su especialidad;, 

H.-Proponer los medios adecuados para la 
mejor aplicación del plan, programas y guías de 
estudio, prácticas en laboratorios y talleres y 
normas oficiales conforme a las cuales se deben 
desarrollar las actividades propias de cada espe•
cialidad; 
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I11.-Estudiar los problemas relativos al 
proceso de enseñanza-aprendizaje de la especia•
lidad, elegir las técnicas de trabajo más conve•
nientes y vigilar su acertada aplicación; 

IV.-Sugerir la mejor aplicación de las nor•
mas y procedimientos de evaluación del aprendi•
zaje vigentes y procurar la correlación armónica 
con las demás especialidades; 

V.-Emitir opinión en cuanto a reformas a 
los programas de estudio; 

VI.-Procurar que el personal escolar traba•
je de manera correlacionada, organizándose en 
equipos inter y multi~isciplinarios; 

VII.-Propiciar el intercambio de experien•
cias profesionales entre el personal escolar, para 
elevar la calidad de la educación, y 

VIII.-Informar al director de la escuela de 
las conclusiones de sus reuniones para que éste, 
a su vez, informe a las autoridades superiores 
respectivas, cuando la importancia de las inicia•
tivas o asuntos así lo requieran. 

ARTICULO 44.-Las academias locales ce•
lebrarán las sesiones ordinarias y extraordina•
rias que las autoridades educativas estimen per•
tinentes. 

CAPITULO VI 

Alumnos 

ARTICULO 45. -Se consideran alumnos de 
una escuela de educación secundaria a quienes, 
habiendo cumplido con todos los requisitos para 
ingresar al plantel, ,hayan quedado inscritos en 
alguno de los grupos de éste. 

ARTICULO 46.-Corresponde a los alumno-

l.-Tener iguales oportunidades para recibir 
educación conforme al plan y programas de es•
tudio y demás ~iciones vigentes; 

II.-Participar activa y conscientemente en 
el proceso educativo como agentes de su propia 
formación; 

III.-Acatar y cumplir las disposiciones re•
glamentarias, los acuerdos de las autoridades 
-escolares y los deberes que, como alumnos, les 
sean señalados; 

IV.-Guardar dentro y fuera de la escuela el 
decoro y la conducta adecuados; 

y a todas las actividades escolares que, con ca•
rácter obligatorio, se realicen dentro o fuera del 
plantel y no abandonarlas sin el permiso respec•
tivo; 

VIl. -Guardar respeto y rendir honores a los 
símbolos -patrios, conforme a las dispesiciones 
vigentes; 

VIII.-Dar aviso inmediato a las autorida•
des de la escuela, por conducto de quienes ejer•
zan la patria potestad o tutela, registMdós en el 
expediente escolar, de sus ausencias ,.. causa 
de fuerza mayor, así como justificar sus retar•
dos e inasistencias; 

IX.-Incorporarse a la actividad ~ les co•
rresponda desempeftar, según la hora de su JIe.. 
gada a la escuela, previa justificacléa de su re•
tardo; 

X. -Observar y recibir trato respetuoso de 
los demás alumnos y del personal escolar; 

XI.-Formular peticiones respetuosas ante 
maestros y autoridades, en forma verbal o escri•
ta, individual o colectiva y solicitar orienfaeión 
educativa para resolver sus problemas persona•
les o sociales; 

XII. -Tener acces9 permanente a la revisión 
de sus pruebas, trabajos de investigación, tareas 
y demás elementos motivo de evaluación, para 
solicitar las aclaraciones o rectificaciones cIebi•
das; 

XIlI.-Obtener su credencial y exhibirla ca•
da vez que les sea requerida; 

XIV.-Proveerse, antes de la terminación 
del primer mes escolar, de los materiales e i.ndu•
mentaria de trabajo que las autoridades de la es•
cuela y el personal docente señalen como indis•
pensables; 

XV. -Participar en las actividades de exten•
sión educativa que promueva el plantel; 

XVI.-Recibir por una sola vez, sin costo al•
guno, los documentos que acrediten su situación 
escolar y, previo el pago de los dereebes corres•
pondientes, los duplicados que soliciten; 

XVII.-8er informados ~rtunalllente de 
las disposiciones reglamentarias que rijalt sus 
actividades escolares, y 

XVIII.-Ejercer los demás de~ywm-
plir con las obligaciones gue sean tos de la 
naturaleza de su condicioo escolar y' tJIe se ' 
establezcan en este ordenamiento y otras CIispo•
siciones aplicables. 

V.-Hacer uso de los bienes y servicios de 
que disponga el plantel, conforme a las normas 
que rijan tales servicios, con la vigilancia y 
orientación de los maestros correspondientes; ARTICULO 47.-Se pierde la condición de 

alumno cuando se causa baja en el plantel al que 
VI.-Asistir regular y puntualmente a clases asiste. 
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ARTICULO 48.-La baja debe ser solicitada 
por el interesado o quienes ejerzan la patria po•
testad o tutela, en caso de minoría de edad, yau•
torizada por las autoridades competentes. 

CAPITULO VII 

Sociedad de alumnos 

ARTICULO 49.-Las sociedades de alumnos 
.que se constituyan en cada escuela de'educaci~n 
secundaria estarán .integradas por quienes aSIS•
tan al plantel en calidad de educandos. 

, ARTICULO OO.-La sociedad de alumnos 
tendrá 1c1S siguientes objetivos: 

J.-EUerc.itar a sus miembros en la práctica 
de la 'vida ~emocrática como una form~ de con•
tribuir a su formación; 

1I.-Propicia,r la realización de actividades 
que contribuyan a formar en los educandos una 
personalidad responSable, con claro sentido de 
sus obligaciones y derechos; 

fil.-Fortalecer los vínculos de solidaridad 
entre los alumnos de la escuela; 

IV.-Promover cuanto estime necesario y 
útil para el mejoramiento físico, motal, social y 
cultural de sus componentes, y 

V.-Promover ante las autoridades de la es•
cuelá las iniciativas que tiendan al progreso y 
mejoramiento de la misma. 

ARTICULO 51.-El domicilio de cada socie•
dad de alumnos será el mismo de la escuela en 
que~~one. 

ARTICULO 52.-Será órgano de gobierno de 
la soCiedad de alumnos, la mesa directiva. 

ARTICULO 53.-La mesa directiva estará 
constituida por un presidente, un secretario, un 
téSorero y un v9C81 por cada uno de los grados e~­
colares que opéren en el plantel, que serán elegI•
dós por voto directo de los integrantes de la so•
ciedad. Se designará un suplente por cada uno de 
loS cargos para casos de ausencia temporal o de•
finitiva ~ titular. 

Los integrantes de la mesa directiva d.ura•
rán en sus funciones un año escolar y sus mIem•
bros tituláres no podrán ocupar el mismo cargo 
en elecciones posteriores. 

ARTICULO 54.-Para ser miembro de la 
mesa dir~ctiva se requiere ser alumno regular. 

'ARTICULO 55.-Dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a la fecha de iniciación del 
afto esco18r, el director del plantel convoca~á a 
10& alumnos para que en forma democrática, 
procedan a efegír _a la mesa directiva. 

ARTICULO 56.-Los alumnos gozarán de 
amplia libertad, dentro de los limites de la disci•
plina y de los fines educativos, para realizar sus 
actividades sociales, siempre que no interrum•
pan las labores docentes. 

ARTICULO 57.-Los 'estatutos y reglamen•
tos interiores que formulen las sociedades de 
alumnos deberán ajustarse a las disposiciones 
del presente ordenamiento. 

ARTICULO 58.-Los fondos que, conforme a 
sus estatutos llegaren a recaudar las sociedades 
de alumnos, se aplicarán rigurosa~ente a l~ fi•
nes licitos de las mismas y su depóSIto, manejO y 
distribución serán supervisados por las autorida•
des del plantel. 

Si en la administración de los fondos de la so•
ciedad se incurriese en faltas o delitos, las auto-' 
ridades de la escuela someterán el caso al Conse•
jo Técnico Escolar para su análisis y efectos pro•
cedentes. 

CAPITULO VIII 

Evaluación del Aprendizaje 

ARTICULO 59.-La evaluación, como parte 
inherente al proceso educativo, tiene .po~ objeto 
comprobar si se ha.n logra~~ los objetivos d~l 
aprendizaje, planear la a~tIyIdad escola~, esti•
mular el aprendizaje, decIdir la promOCIón del 
educando coadyuvar al diseño y actualización. 
de planes'y programas de estudio y contribuir a 
elevar la calidad de la enseñanza. 

ARTICULO 60.-8on materia de evaluación: 

I.-Conocimientos: en su adquisición,. domi•
nio y aplicación práctica, capaz de tradUCIrse en 
conducta efiCiente; ..... 

. H.-Hábitos, habilidades y destrez~s:. en la-' 
ejecución de operaciones de aprendIzaJe, de 
:plant~miento y ~esolución de ~roblemas, traba•
JOs de investigaCIón y de creaCIón, y 

. . I11.-Actitudes de: iniciativa, decisión~ or-
den y método, dedicación, coo.peraciór;t, cantidad 
y calidad de trabajo,. ca~cldad de i!lterprt:ta•
ción solidaridad y SOCIabIlIdad, reflexIón crítica , . 
y autocrítIca. 

ARTICULO 61.-La evaluación se realizará 
dentro de la labor escolar a través de la valora•

, ción conjunta de las siguientes actividades: 

I -Tareas, ejercicios, prácticas de campo, 
de laboratorios y talleres, tra~jos de inv~tiga­
ción de creación, interroga tonos, exposICIones 
oral~s, participaciones en clase, resúmenes y de•
más actividades educativas encomendadas por 
el maestro o libremente realizadas por el alum•
no,y 

H.-Pruebas pedagógicas <Je fin de tema o 
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de umdad, sobre el conterudo de un aspecto pr«r 
gramático de trat.Jo conelmdo y ocasIOnales, 
que se aplIcarán cuando se estune necesarIO pa•
ra el dlalI1óstico de pro~esos, defiCIencIas o fb•
flcultades del aprembzaJe 

ARTICULO 62 -La estunaclón del apmve•
ehamlento de los e4ucandos se ex,.-esará CBI.r•
me a la escala oficial de calIficaCiones filue deter•
mmen las dIsposiCIones normatIvas que expida 
el Secretano de EducacIón Pública 

ARTICULO 13 -Les resultade8 de la evalua•
ción deberán hacene del cmeclJll'llento de 1M 
educandos y de quienes eJerzaft la patria petes•
tad o tutela, a fm de que se conozcan 10l10lJ'os o 
defICiencias y se preplcle la autoevaluaclón 

CAPITULO IX 

noe •• entaclón Esc.tar 

ARTICULO 54 -Las escuelas e etlucacuH! 
secundaria maaejarán documentaClÓn relaelo•
nada con los alumlHlS, el personal en servICIO, re•
cursos materiales, informes, ~bones y ceo .. 
demás aspectos tille pudteran tlerlvarse de su 
funCIOnamIento 

ARTICULO SS -La _UlMIltaclén escolar 
relaCionada con los alumnos eentta de ereden•
ctal, forma kárdex, expediente personal, COI1I•
tanclas, certIfw:a4_, fICha cl1ruca, fu:. psicope•
daÁlca, así com. Jo. reaIstnJI • asfjtencla, 
puntualIdad y evaluadones y deIIlás documentos 
que se considerell )Iel'tInentes 

ARTICULO" -I:ft relacWll COft el ,.....1 
en serviCIO, deatre del plantel se D1allejará la SI•
~te documentación eseeIar. p¡antMlu, né•
mUJa., regIStro de Ml!teacfa, expetIlente tndlYI•
dual, libro de feIlStro de VISItas tIe auteri4ades 
educativas y los ecumet1tes que exIja el sel"VlClO 
educativo 

ARTICULO tfl -La docwnentaClÓÁ relatIva 
a edIfiCIO, muebles, útlles, eJlJlel'eI, lon_.r.:: 
más recursoln\aMria1es ., finanelerGl, se 
rará y tramitará en la ferma y pWOI seAalatlos 
por 1 .. auton_" telftCtIval 

ARTICULO. -La eseveia delterá dallfl•
car, c&n$ervar, l'U1IteMr actua .... y NIpIl'•
dar debida.rMMe, 1at ...... tadóa .-e ctMtl•
tuye el arcbiw liel plafttel 

eAPITULOX 

Salle ..... 

ARTICULO. -Ser'n -Jete tle .... las 
faU .. a la dile ..... lIetIar Y __ MI iadivt-
dualet o coleeti •• fUe r ....... fa!tl. N-
peto a 101 ..... ~, que ..... la,.Jud 
lftIca o mOl"-'.lai ¡;en •• , o .. ~_­
tta la ift~ _Ja. iMti~ ~tifál 

AftTICULO 1f) -Especlficamente serán 
sancionadas las sIguIentes conductas 

I -Ve]aclenes 8 tratallliEtoi leslVOIa otrOI 
mlembr_ de la co~ eICOlar O a penonas 
alenas a eIla que coftC1.lITafIal plantel, 

11 -Faltas de respeto a los símbolo. patrIOI 
o al persenal escolar, 

III -ActItudes que entorpezcan las actiVIda•
tIes decentes, como rel'NeDCfa m~icada, úMIi•
vlC!luale celecttva, a concurrir al plan~l o a par•
ticipar en el tra.Jt ele"'" , 

IV -Atlas que perJu~n el bU(m nombre 
de la escwela, 

V -Substracción, destruCCIón o deterlGro de 
los bienes pertenecientes al plantel o a los miem•
bros de la comuDldad escolar, 

VI -Alteraclélll, faliúlcaclón o stJt.traClón 
• 4i&cumentes ese.lares, y 

VII -Mamfes~iOMS tIe mcultura O de obt•
ceJluia4, traducidas eft rayado, l1'abado, pintura 
o elCrltura en cua1ctwer pHte del edif1éto o mobí•
lIarlO escolar 
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diciones de evaluación del aprovechamiento que 
sean procedentes para regularizar su situacIón 
escolar inmediata. 

c: ARTICULO 72.-En la aplicación de sancio•
nes a los alumnos deberá tenerse en cuenta que 
estén en razón directa de la necesidad que haya 
de salvaguardar el ambiente de armonía y de 
trabajo del plantel. Por tanto, no deberán ejer•
cerse con vIolencia, no constituirán motivo de 
amenaza, 110 se les tendrá como r~urso único 
para logralr la disciplina, ni influirán en las eva•
luaciones del aprovechamiento escolar. 

~-' ARTICULO 73.-Las sanciones que se im•
pOngan al personal escolar por violaCIones a las 
ilisposiciones vigentes relaCIOnadas con el servi•
cio de educación secundaria, se regirán por las 
disposiciones legales que norman su situación la-
boral. . 

TRANSITORIOS 

, PRIMERO.-El presente acuerdo entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

, , 
SEGUNDO.-Se derogan las disposiciones 

que se opongan a las consignadas en el presente 
acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
," 

¿, México, D. F., a 26 de noviembre de 1982.-' 
El Secretario. Fernando Solana.-Rúbrica. 

--000---

'Acuerdo que establece la organizaCión y funcio•
namiento de las escuelas primarias. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
.,da de Educación Pública. 

ACUERDO que establece la organización y fun•
cionamiento de las escuelas primarias. 

Con fundamento en lo dispuesto por los ar•
ticulos 38, fracciones 1, inciso a) y V, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 
~ y 24, fracciones I y XIII, de la Ley Federal de 
Educación, y 50., fracción 1, 21, 26 Y 55, del Re•
glamento Interior de la Secretaría de Educación 
fública, y 

'., CONSIDERANDO 

Que es preocupación del Estado Mexicano 
proporcion¡ar educación a los habitantes del paí~, 
:lt fin de propiciar su desenvolvimiento armóDl-

'·.CO; 
Que uno de los objetivos que persigue el pro•

-.. ama educ.ativo del Gobierno Federal es brin•
',dar educaci(>n primaria a toda la población, par•
:ticularmentt! a la que se encuentra en edad esco•
,lar; 

Que la educación primaria es la base y el an•
tecedente obligatorio de cualquierlipo de educa•
c!ón que forme parte del Sistema Educativo Na•
CIonal y 

Que es necesario que las instituciones educa•
tivas que imparten educación primaria cuenten 
con un ordenamiento jurídico que regule su fun•
cionamiento, al efecto de lograr mayor eficien•
cia en el desarrollo de la labor a su cargo, he te•
nido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO NUM. 96 

CAPITULO I 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 10.-El presente acuerdo rige la 
organización y funcionamiento de las escuelas 
primarias dependientes de la Secretaría de Edu•
cación Pública y de las escuelas particulares de 
este tipo que la propia Secretaría autorice, con•
forme a las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 20.-Las escuelas de educación 
primaria son instituciones destinadas a propor•
cionar educación general básica, cuyo objetivo 
primordial es dotar al educando de la formación, 
los conocimientos y las habilidades qu,e funda•
mentan cualquier aprendizaje posterior, así co•
mo propiciar el desarrollo de las capacidades in•
dividuales y la adquisición de hábitos positivos 
para la convivencia social. 

ARTICULO 30.-Corresponde a las escuelas 
de educación primaria: 

l.-Propiciar que se cumplan los objetivos 
de la educación primaria, con absoluto apego a 
lo establecido en el articulo 30. constitucional y a 
los demás principios contenidos en la Constitu•
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y . 
en la Ley Federal de Educación; 

II.-Promóver el desarrollo integral del edu-
. cando, su adaptación al ambiente familiar, esco•
lar y social, y el fortalecimiento de actitudes y 
hábitos tendientes a la conservación y mejóra•
miento de su salud Cisica y mental, así como a la 
ampliación de su cultura; 

III.-Proporcionar al educ~ndo las bases pa•
ra el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento 
de sus deberes cívico-sociales; 

IV.-Aplicar el plan y los programas de estu•
dio establecidos por la Secretaría de Educación 
Pública, y 

V. -Desarrollar los contenidos educativos de 
modo que los conocimientos, las habilidades, los 
hábitos y las aptitudes que se adquieran, sean 
aplicables en la vida ulterior'del educando. 

ARTICULO 4o.-La educacióa primaria im•
partida en los planteles a los que se aplica este 
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acuerdo, deberá ajustarse a las normas Jurídi•
cas y pedagógicas, contenidos, planes y progra•
mas de estudio aprobados por la Secretaría de 
Educación Pública. 

En caso que se requiera modificarlos para 
su adaptación a la realidad y necesidades cultu•
rales, sociales y económicas de la región en don•
de se ubique e1 plantel, se requerirá de autoriza•
ción expresa de la Secretaría de Educación PÚ•
blica, a través de la dirección o delegación gene•
ral correspondiente. 

ARTICULO 50.-Los libros de texto gratui•
tos elaborados y editados por la Secretaría de 
Educación Pública serán de uso obligatorio, sin 
perjuicio de la utilización de textos auxiliares, 
aprobados por la misma dependencia. 

Los libros proporcionados por la Secretaría 
de Educación Pública o cualquier otro organis•
mo público se entregarán sin costo alguno a los 
alumnos. 

Los materiales que pudieran proporcionar 
gratuitamente organismos privados se acepta•
rán previa autorización de las autoridades com•
petentes de la Secretaría de Educación Pública. 

ARTICULO 60.-Las escuelas de nueva 
creación llevarán el nombre que designen 9 eli•
jan las autoridades correspondientes, de una ter•
na propuesta por el director del plantel, en la que 
n? podrán firurar nombres de personas que aún 
VIvan. 

ARTICULO 70.-La Secretaría de Educa•
ción Pública es la autoridad competente para in•
terpretar el presente acuerdo y vigilar su corree 
ta observancia. 

CAPITULO n 

Clasificación de las Escuelas Primarias 

ARTICULO SO.-Las escuelas primarias se 
clasifican: 

l.-Por su ubicación: 

Ci Unitarias: escuelas que cuentan con UD 
solo maestro, independientemente del númelll 
de grados o grupos que atienda. ~ 

d) Rurales unitarias completas: escuelas en 
las que uno o dos maestros atienden los seis gnrn 
dos de educación primaria. 

III.--Por la permanencia de los alumnos er.i 
el plantel: 

a) Internas: escuelas cuyos alumnos resideq 
en el plantel y reciben alimentación completd. 
dentro del mismo. 

Medio Internas: escuelas en las que los 
alumnos permanecen en el plantel, adetnás d&t 
las horas de clase, el tiempo necesario para qQti 
se les proporcionen uno o dos alimentos. b 

!b 
c) Externas: escuelas cuyos alumnos permai 

necen en el plantel únicamente durante las horas 
de clase. 

IV_-Por el alumnado al que presten sus ser-
vicios: t~ 

H 
a) Comunes: escuelas dedicadas a la aten•

ción de a~umnos típicos. 

b) Especiales: escuelas dedicadas a la atea. 
ción de alumnos atípicos. 

c) Bilingües y Biculturales: escuelas que im•
parten educación a los diferentes núcleos étnicos 
que existen en el país. . 

V.--Por el sexo de los alumnos, las escuelas 
partículares con autorización: " 

a) Unisexuales: escuelas que atienden a 
alumnos de un solo sexo. 

1> 
b) Mixtas: escuelas que. atienden simul. 

neamente a alumnos de ambos sexos. 

Las escuelas oficiales serán mixtas. 

VI.--Por su dependencia económica: 

a) Federales: escuelas cuyo sostenimienfd, 
control técnico y administrativo están a cargo Ka 

a) Urbanas: escuelas que se localizan en nú- la Secretaría de Educación Pública. ::>! 
cleos de población mayores de 2,500 habitantes. ~ 

b) Rurales: escuelas que se localizan en nú•
cleos de población menores 4e 2,500 habitantes. 

n.-Por su organización: 

a) De organización completa: escuelas que 
imparten los seis grados de educación primaria 
y tienen un maestro por cada grado. 

b) De organización incompleta: escuelas 
que, independientemente del número de grupos y 
maestros con que cuentan, no imparten el ciclo 
completo de educación primal ia. 

b) Federalizadas: escuelas cuyo control tM•
nico y administrativo y sostenimiento se rigen 
por convenios suscritos entre la Secretaría de 
Educación Pública y las entidades federativas. 

c) Coordinadas: escuelas cuyo control técti•
co y administrativo está a cargo de la Secretará 
de Educación Pública, y son sostenidas por las 
entidades federativas. 

d) Escuelas Artículo 123: escuelas cuyo ccla•
trol técnico y administrativo está a cargo ~ 
Secretaría de Educación Pública, y su sosteiii•
miento corresponde a las empresas pública§fy 
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privadas en cumplimiento de la fracción XII dél 
artículo 123 cons~itucional. 

e) Por cooperación , Clave "C": escuelas en 
. las que el control técnico v administrativo está a 
cargo de la Secretaría de Educación Pública, y 
sus sostenimiento corresponde a personas físicas 
o morales que no persiguen fines de lucro. 

f) Particulares: escuelas ~n ll;ls que el con•
trol técnico y administrativo está a cargo de la 
Secretaría de Educacióp. Pública, y su adminis•
tración y sostenimiento corresponden a personas 
físicas o morales de carácter privado. 

VII.""7"Por su turno de trabajo: 

a) Matutinas: escuelas cuya función docente 
es realizada de las 8:00 a las 12.30 horas. 

b) Vespertifias: escuelas en que la función 
docente se realiza de las 14:00 a las 18.30 horas. 

c) Nocturnas: escuelas cuya función docente 
se realiza de las 19:00 a las 21:00 horas. ' 

Estos horarios poorá~ ser modificados de 
acuerdo con las necesidades escolares de la zona 
de ubicación del plantel, previa autorización ex•
presa de las autoridades educativas competen-
tes. . 

ARTICULO 90.--Las escuelas primarias 
pueden ser militarizadas cuando cuenten con au•
torización de la Secretaría de la Defensa Nacio•
nal para impartir instrucción militar.' 

CAPITULO III 

Desconcentradán 

ARTICULO lO.-Las escuelas dependientes 
de la Secretaría de Educación Pública que pres•
ten servicios de educación primaria y primaria 
bilingüe-bicultural y que funcionen en el Distrito 
Federal, sujetarán su organización, operación, 
desarrollo y supervisión a las disposiciones nor•
mativas que emitan las Direcciones Generales 
de Educación Primaria y de Educación Indíge•
na. 

ARTICliLO H.-La educación primaria y 
primaria bilingüe-bicultural que se imparta en 
los planteles dependientes de la Secretaria de 
Educación Pública, ubicados en las entidades fe•
derativas, será organizada, operada, desarrolla•
da y supervisada por la Delegación General de la 
Secretaria de Educación Pública correspondien•
te, conforme a las disposiciones del Reglamento 
Interior de la propia Secretaría, a lo establecido 
por el presente ordenamiento y a las normas que 
emitan las Direcciones Generales de E,ducación 
Primaria y de Educación Indígena. 

ARTICULO 12.-Las escuelas particulares 
que funcionen con autorización de la Secretaría 
de Educación Pública se sujetarán a los procesos 

de supervisión que practiquen las Direcciones 
Generales de Educación Primaria y de Educa•
ción Indígena, en las que funcionen en el Distrito 
Federal, y las delegaciones generales, de acuer•
do con las normas técnicas y administrativas 
emitidas por las primeras, en las ubicadas en las 
entidades federativas. 

Los procesos de supervisión a que se refiere 
este artículo se ajustarán a los lineamientos que 
emita la Dirección General de Incorporación y 
Revalidación. 

ARTICULO 13.-Las escuelas primarias que 
se rijan por este acuerdo deberán aportar a las 
autoridades correspondientes, la información y 
la documentación necesarias para que las Direc•
ciones Generales de Educación Primaria y de 
Educación Indígena, o las delegaciones genera•
les, según corresponda, verifiquen el cumpli•
miento de las normas pedagógicas, los conteni•
dos, planes y programas de estudio y métodos 
aprobados y evalúen la educación que se impar•
ta en ellos. 

CAPITULO IV 

Direétores 

ARTICULO 14.-El director del plantel es 
aquella persona designada o autorizada, en su 
caso, por la Secretaría de Educación Pública, co•
mo la primera autoridad responsable del correc•
to funcionamiento, organización, operación y ad•
ministración de la escuela y sus anexo~. 

ARTICULO 15.-En sus ausencias tempora•
les el director será suplido por el profesor de 
mayor antigüedad en la escuela y que atienda el 
grado más alto. En caso de que la falta exceda de 
uba semana, lo suplirá la persona designada por 
la dirección o delegación general correspondien•
te. 

ARTICULO 16.-Corresponde al director de 
la escuela: 

l.-Encauzar el funcionamiento· general del 
plantel a su cargo, definiendo las metas, estrate•
gias y políticas de operación, dentro del marco 
legal, pedagógico, técnico y administrativo que 
le señalen las disposiciones normativas vigen-
tes; . -

n.-Organizar, dirigir, coordinar, supervi•
sar y evaluar las actividades de administración, 
pedagógicas, cívicas, culturales, deportivas, so•
ciales y de recrea'cÍón del plantel; 

lIl.-Acatar, difundir y hacer cumplir en el 
plantel las disposiciones e instrucciones de la Se•
cretaría de Educación Pública, emitidas a tra-
vés de las autoridades competentes; . 

IV.-Representar técnica yadministrativa•
mente a la escuela; 
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V.-Estudiar y resolver los problemas peda•
gógicos y administrativos que se presenten en la 
escuela, así como plantear ante las autoridades 
,correspondientes, aquellos que no sean de su 
competencia; 

VI. -Suscribir la documentación oficial del 
plantel, evitar que sea objeto de usos ilegales, 
preservar la de todo tipo de riesgos y mantenerla 
actualizada; 

VII. -Elaborar el plan de trabajo anual de la 
escuela para presentarlo al inspector escolar y 
demás autoridades competentes dentro del pri•
mer mes de labores; 

VIII.-Revisar y aprobar, en su caso, el plan 
de trabajo anual que, para desarrollar el progra•
ma de educación primaria vigente, elabore el 
personal docente, controlando que aquél se ade•
cúe a las técnicas pedag~gicas aplicables; 

IX.-Dictar las medidas necesarias para 
que la labor del personal docente se desarrolle 

, ininterrumpidamente, de conformidad con el ca•
lendario escolar y los planes de trabajo autoriza•
dos; 

X.-Proporcionar la información que, a tra•
vés de sus autoridades competentes, le requiera 
la Secretaría de Educación Pública en el tiempo 
que ésta señale; 

XL-Tramitar, ante las autoridades compe•
tentes, el permiso necesario para la celebración 
de actividades didácticas, culturales o recreati•
vas que se realicen fuera del plantel; 

XII.-Autorizar la celebración de eventos y 
espectáculos públicos relacionados con las acti•
vidades propias del piantel, previo permiso de la 
dirección o delegación 8eneral correspondiente. 
Los actos a que se refiere esta fracción no debe•
rán causar gravamen económico al alumno; 

XIII. -Organizar y coordinar el desarrollo 
de las actividades de inscripción, reinscripción, 
registro, acreditación y certificación de estu•
dios; 

XIV.-Dictar las medidas necesarias para 
garantizar la atención de los grupos que eventua•
lemente queden sin maestro; 

XV.-Elaborar y mantener actualizado el in•
ventario de los bienes del activo fijo del plantel y 
notificar a las autoridaaes correspondientes las 
modificaciones que sufra el mismo; 

XVI.-Cuidar de la €onservación del edificio 
escolar y sus anexos, vlgilando que los mismos 
reúnan las condicioDes jecesarias de seguridad, 
funcionalidad e higiene~ 

XVIl.-Informar a las autoridades compe•
tentes acerca de las necesidacles del plantel, en 
materia de capacitación del personal docente, 

ampliación del inmueble, equipos y materialc:-, 
didácticos ; 

XVIIl.-Supervisar la adquisición y du;tri 
bución del material didáctico y el correcto uso dI-' 
equipos y demás instalaciones materiales: 

XIX.-Convocar a la integración, en su case 
del Consejo Técnico Consultivo de la escuela den 
tro de los primeros quince días del inicio del añv 
escolar; 

XX.-Formar parte del Consejo Técnicu 
Consultivo de la zona, participar en su delibera 
ciones y dar cumplimiento a los acuerdos y recn 
mendaciones que en éste se adopten; 

XXI.-Aplicar las medidas disciplinarias a 
las que hace referencia este ordenamiento; 

XXIl.-Llevar un registro de entrada y sah•
da del personal, así como uno en que se anoten 
recomendaciones del inspector escolar y otri'S 
autoridades competentes; 

XXIlI.-Supervisar el cumplimiento de lit 
obligación de rendir honores a la bandera naciO•
nallos días lunes de cada semana, en fos térnli•
nos de las disposiciones legales aplicables; 

XXIV.-Radicar en la comunidad donde 
preste sus servicios; 

XXV. -Abstenerse de abandonar sus labores 
dentro del plantel, así como de disponer del Wr•
sonal o edificio y equipo escolar para atender 
ocupaciones particulares, y 

XXVI.-Realizar las demás funciones que 
siendo análogas a las anteriores le confieran este 
ordenamiento y otras disposiciones aplicables, 

CAPITULO V 

Personal docente 

ARTICULO I7.-Para los efectos de este 
acuerdo se entiende por personal docente al que, 
cumpliendo con los requisitos que determine la 
Secretaria de Educación Pública, desempeñe 
funciones pedagógicas en el plantel. 

ARTICULO IS.-Corresponde al persondl 
docente: 

l.-Responsabilizarse Yemxiliar a los alUm•
nos en el desarrollo de su formación integral: 

II.-Elaborar y presentar al director de !el 
escuela el plan anual de trabajo para el desarrú 
llo de las actividades educativas que le corre!>•
pondan, conforme al programa de educación pi ¡ 
maria vigente; 

III.-Adecuar las tareas educativas a las ap•
titudes, necesidades e intereses del alumno, a! 
tiempo previsto para el desarrollo del conter.¡.j(, 
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programático y a las circunstancia~ del medio 
en quP. se realice el proceso de ensenanza; 

- IV~~Desempeñar con eficiencia las la~o~e.s 
para las que fuera designado temporal o defImtI•
vamente y cumplir- las comisiones especiales 
que le asigne la dirección del plantel; 

1 V.-Participar en las reunionres del Consejo 
Técnico Consultivo;" 

VI.-Concurrir a las reuniones que convoque 
él directoi'para tratar asunt<!s del servicio e iI?•
¡Uementar lós acuerdos derIvados de las mIS-

• más;' ' 

VII.-Organizar las actividades educ,,:Uvas 
ruarias., disponiendo de los recursos materIales, 
en forma adecuada, con objeto de lograr mayor 
éficienda'en la labor docel1te y mejor calidad en 
I~ 'e~geñan~a; 

VIII.-Concurrir a cursos de capacitación 
pedagógica, juntas de estudio y reuniones de ca•
rácter profesional; 
(' , , 

_., tX.-Elaborar y entregar al director la doc~­
mentación de control escolar en los plazos estI•
pulados para tal efecto; 
_f r' ~ 

X.-Cuidar de la disciplina de los educandos 
en el interior de los salones y en l~s lugares de re•
'tteo;'asf como durante los trabajos o ceremomas 
~ue' se efeetúen dentro o·fuera del plantel; 

XI. -Vigilar la regular y puntua~ asistencia 
!de los alumnos y reportar sus ausenCIas a las au•
Ifuridades superiores; 

XII.-I~culcar a los alumnos hábitos de dis•
i!iplina e higiene ejemplificados con su conducta 
Jersonal; , 

XIII. -Cubrir las guardias semanaria~ de 
horario extraordinario, ajustándose a las dISpO•
siciones que normen las mismas; 

'" . 
XIV. -organi~r la ceremonia de honores a 

-1a bandera, los días lunes ~e cada ser,nana., ~e 
conformidad con lo estableCIdo en las dISposICiO•
nes legales aplicables; 

>, ' 

XV -mantener sus salones de clase en bue•
nas condiciones de orden e higiene y contribuir a 
que todo el edificio escolar y sus anexos ostenten 

9íguales características; 
lf. 

XVI.-Cuidar la correcta utilización, funcio•
namiento y conservación de los anexos escolares , 
l~ue le asigne el director para el desarrollo de las 
afunciones a sU cargo; 

XVII.-Asistir puntualmente a la escuela, de 
lftcuerdo cón los horarios vigentes, absteniéndose 

-t'de abandonar sus labores aurante el tiempo se-
-iñalado; 

XVIII. -ConServar dentro del plantel la do•
cumentación oficial del grupo a su cargo; 

XIX.,-Abstenerse de dar clases particulares 
mediante remuneración, dentro del plantel en el 
que preste sus servicio, tanto en período escolar 
ordinario como de vacaciones, y 

I 

XX.-Realizar las demás funciones que sien•
do análogas a la!) anteriores le confieran este or•
denamiento y otras disposiciones aplicables. 

'ARlTICULO 19.-EI personal docente que 
preste sus servicios en escuelas bilingües y bicul•
turales, deberá dominar el idioma español y la 
lengua ,nativa del lugar . 

ARTICULO 20.-Los maestros de enseñan•
zas espeCiales adscritos'a las escuelas primarias 
tendráll las facultades Y.. obligaciones enumera•
das en 'el artículo 12 que les sean aplícables, ade•
más de las específicas que sus funciones requie•
ran. 

CAPITULO VI 

Consejo Técnico Consultivo 

ARTICULO 21.-En las .. escuelas que cuen•
ten con un mínimo de cinco maestros, se integra•
rá un Consejo Técnico como órgano de carácter 
consultivo de la dirección del plantel. 

En el caso de escuelas unitarias o de escue•
las'que cuenten con un máximo de cuatro maes•
tros, el superviso~ de zona será el res~onsa~le.de 
organizar sectorIalmente ,el Consejo Tecmc~ 
Consultivo, de acuerdo al numero y característl•
cas de las escuelas ubicadas en su zona. 

ARTICULO 22.-El Consejo Técnico Consul•
tiv-o de la escuela se integrar~ durante el primer oC 

mes del año escolar, con el director del plantel. 
como presidente y los maestros como vocales, 
entre quienes se elegirá al seC!retario por mayo•
ría de votos. 

En las escuelas de más de doce grupos, se 
elegirá un representan~e por cada g,rado, para 
formar:parte del Consejo. Esta\elecClón se hará 
mediante voto directo de los representados. 

ARTICULO 23.-En el caso:del segundo pá•
rrafo del artículo 16, los maestros que funjan co•
mo vocales en el Consejo Técnico Consultivo de•
sempeñarán su encargo durante un año lectivo, 
pudiendo ser reelectos. ' , 

ARTICULO 24.-El Consejo Técnico consul•
tivo sesionará por lo menos una vez al mes .. Para 
la celebración de sus asambleas se requerIrá de 
la presencia de su presidente y de la mayoría de 
los presentes. En caso de empate\ el presidente 
tendrá voto de calidad. ! 

ARTICULO 25.-Corresponde al' Consejo 
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Tecmco COnsultiVO analIZar y recomendar res- das las medidas ~ _time necetana. para m. 
pecto de los slgwentes asuntOi jorar 101 servIclOl de oficina, y 

I -Planes y prOCJ(amaa de estudio, 

11 -Métodos de enaeñanza, 

111 -Evaluación de los prOlfamas tendIen•
tes a la superaCIón del serviCIO educatIvo, 

IV -CapaCItaCión del personal docente, 

VII -!teali!ar la. demú funciones que tien•
do adlolal a )as antenoreI, le atribuya el J.X'&•
lente ordéDamll1lto y otras diIpoItciones aplica•
bles 

ARTICULO 31 ~ al personal 
administrativo encartado del IIUlnteDJmlfl1to y 
aseo del plantel 

V -AdqUlllclón, elaboración y 1110 de auxI- 1 -Delempeftar lu lIbon1 allciaJts, ordl-
hares du:láctICOI, y nanas o extraordinanu que le ..... el d1l'ector 

de la ucuela, ccmforme a su nombi'anuento y ha. 
VI -Las demás cuestIones de carácter edu- rano, 

catlvo 

ARTICULO :J6 -Cuando el caso lo amente! 
podrán ser desechadas las recomendaCiones de! 
ConseJo Técmco ConsultIvo a JUIcio de S1rl presi•
dente, o bien podrá dIfenrse la aplicaciÓll de )as 
mISma, hasta ser estuchadas por el inspector de 
la zona o por el dIrector o delecado pneral co•
rrespondIente 

ARTICULO 'Zl -El secretano del Consejo 
Técmco ConsultIvo llevará un libro en el que se 
asentarán las actas correspondientes a cada una 
de las sesIOnes que se celebren 

ARTICULO 28 -El ConIeJO 'Nemeo Consul•
tivo reahzará sus fWlClonei conforme a 1 .. dIa•
posICiones de este acuerdo, y alas de 101 intructJ.•
vos que se expIdan por la autoridad competeGte 

CAPITULO VII 

Personal adminlstraUvo 

ARTICULO 29 -El penonaladmlll1ltrabvo 
estará mtelrado por los empleadol que atiendan 
101 ServiCIOS ordInanos de Oficina y por 101 que 
desempeften las actiVIdades de mlDfenimiento, 
aseo y Vlgllancla 

ARTICULO 30 -Correaponde al pm-sonal 
admmlstrattvo de ofiCina 

I -CumplIr las lDItnlCClOllel del direetor o 
de la persona que éste del1pe I 

II -Permanecer en el luear de trabó» el 
tiempo señalado para el desarrollo de .. labo-
res, 

III -Desempeftar dlhIentemente las tarMS 
que corresponda a su functón, 

IV -CumplIr la. comillODll que en relación 
con el servrew le le encomienden, 

11 -PartICIpar en el cw~~ de 
le:. alwnDOl y di! patrimlaio , e irlfOl'1'DU' 
a la autoridildel del ,JaDW de aetol p pompn 
en peliJro la mttcndid fflica Y moral de lo$ edu .. 
caridoI o que atenten contra la ~ Jaeión de. 
etbflCIO e mstaIaCIODeS, 

111 -EVItar que le diIpoqa de 101 bleDeI o 
servicio. encomeiJdadola su cuModia. liD la or•
"'n ~te del direetOl' del plantel, 

IV -DllelnPlftlr Iu pardiu que las nece•
sidades del servlcJ.o NqUieran, y 

V -1tea1iIar las dtmál1\mctclGel que Ileudq 
a~ alu aaterioreI, le atribuya el ~~ 
orcIeDImiento y otra cIiíPotidonea apHbablei 

ARTICULO 32 ~ al persooaJ 
admmiltrativo enearJldo efe la viCdancia deJ 
plantel' 

1 -E:.-cer la jefatura IDJDed¡ata del peno•
nal de aJeO, mantenimiellto Y vililMcia de la es•
cuela y, conforme a 101 liDeam1entOl que esta•
blezca el cbrtetor, 6tribuir .tativamente 101 
tr*bajOl Y eomiaioDel que exija el SIl'ViCIO, 

11 -ProIramar semananamente el servlClO 
de veladorta y ..... r 1u prdiaI de JeJ'VlCIO 
para dial featiVOlly perfodoI de vacaclOIlest ¡>re•
VII anuencia ctel director, 

111 - ViIilar el ediftcio tICOiar y hacerse earao de laI llav. de Iu diftreatII dependen•c. del local , 

IV -ft.eadir al director UD lIIforme dIario de 
su actuaci6n y novedadel ocurrido durante el 
Hnicio, 

V -0c;.tIpar como habltaC14n úicameott el 
local que le etW dlltinado pata MtOI efectol 
dentro del plantel, y 

V -Cuidar y conservar en el meJOf eltado, 
el matenal y los útlles o instrumentos que teDp VI.-fteelilv las demá functones que sien-
a su carIO, do &nAlOIu a 111 antAriONl, le atribuya el pre-

IIDte
b
,- ordinamiento y otru dlIs*ieioneIapBca· 

VI -SugerIr a los SuperlOlW iDmediatol lo- ,-
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-CAPITULO VIII 

Alumnado 

ARTICULO 33.-Se consideran alumnos de 
una escuela primaria los solicitantes que habien•
do cumplido con todos los requisitos para ingre•
sar al plantel hayan quedado registrados en al•
guno de los grupos de éste. Las personas conside•
radas atípicas serán aterididas, en su caso, en es•
tablecimientos especializados. 

ARTICULO 34.-Son requisitos para la ad•
minisón de los alumnos: 

l.-Haber cumplido 6 años de edad y tener 
menos de 15 para el ingreso en escuelas matuti•
nas y vespertinas; los de 15 años o más, deberán 
inscribirse en escuelas nocturnas; 

11. -Ser presentados al plantel por quien 
ejerza la patria potestad o tutela, en caso de me•
nores de edad, y 

III.-Presentar los siguientes documentos: 

a) Acta de nacimiento para alumnos de 1er. 
grado y, en su caso, de 60. grado; / 

b) Boleta de calificaciones de estudios apro•
bados, correspondientes al grado inmediato infe•
rior al que pretendan inscribirse, y 

c) Boleta del grado correspondiente, en el 
caso de alumnos no promovidos. ' 

ARTICULO 35.-Corresponde a los álumno-
s: 

- -
l.-Asistir puntualmente a las clases y parti-

cipar en todas las actividades de carácter educa•
tivo y cultural que se desarrollen en el plantel; 

II.-Justificar ante el profesor, a través del 
padre o tutor respectivo, los retardos o inasisten•
cias en que incurran; 

III.-Cumplir con las labores escolares que 
les sean encomendadas por el maestro; 

IV. -Guardar la consideración debida a los 
maestros y demás personal que labora en la es•
cuela, así como a sus compañeros; 

V.-Cuidar que el edificio y mobiliario escó•
lar conserven sus características de orden, fun•
cionalidad e higiene; 

VI.-Seradmitidos después del cumplimien•
to de los requisitos mencionados en el artículo 29, 
en las escuelas dependientes de la Secretaría de 
Educación Pública, sin el cobro de cuotas de ins•
cripción u otros conceptos; 

VII.-Gozar de los mismos derechos yopor•
tunidades para recibir educación, dentro de las 
prescripciones reglamentarias, planes de estu-

dio y programas de orientación que determine la 
Secretaría de Educación Pública; 

VII l.-Recibir trato respetuoso de parte de 
las autoridades, máestros y demás personal que 
labora en el plantel, así como de sus condiscípu•
los; 

IX.-Obtener la orientación necesaria para 
resolver sus problemas académicos, y 

X. -Gozar de 30 minutos de descanso dentro 
del tiempo de labores, en caso de ser alumnos de 
escuelas matutinas o vespertinas. 

CAPITULO IX 

Disciplina 

ARTICULO 36.-Es responsabilidad direct.' 
del personal docente y los alumnos, el manteni-'"' 
miento del orden en el plantel y en cada uno de 
los grupos escolares. 

~RTICULO 37.-Con objeto de establecer un 
orden disciplinario dentro del plantel, el director 
adoptará las siguientes medidas: 

I;-Evitar en lo posible cambios de maestros 
durante el ejercicio lectivo; 

Il.-Impulsar la participación activa de los 
alumnos en los aspectos funcionales del plantel; 

III.-Vigilar la regular y puntual asistencia 
del personal a sus labores, comunicar por escrito 
sus inasistencias justificadas o no a las autorida•
des competentes, así como elaborar las actas ad•
ministrativas en los términos de las disposicio•
nes l~gales aplicables; 

IV.-Establecer las medidas pertinentes P9 
ra mantener el respeto mutuo y buena conduc" 
entre el personal de la escuela y los alumnos: 

V.-Mantener en constante actividad y bajo 
vigilancia a los grupos ,escolares; 

V.I.-Procurar que el alumno tenga, desde el 
principio del año, los útiles básicos de estudio y 
trabajo, y , 

VIL-Las demás que sean necesarias para, 
el mantenimiento del orden y buen funciona•
miento de la escuela. , 

ARTICULO 38.-Las faltas de los alumnos a 
las normas de conducta establecidas en este 
acuerdo serán objeto de: 

l.-Amonestación al alumno en privado por 
parte 'de los maestros o por la dirección del plan•
tel, y 

II.-Comunicación por escrito a los padres o 
tutores del menor. 
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ARTICULO 39.-En el caso de infracciones 
cometidas por el personal que labora en el,plan•
tel, el director del mismo o el supervisor de zona 
dará aviso al superior jerárquico, a fin de que 
imponga las sanciones correspondientes de con•
formidad con las disposiciones jurídicas aplica•
bles. Lo anterior no obsta para el ejercicio de las 
acciones que correspondan conforme a otras dis•
posiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 40.-Queda prohibida la aplica•
ción de medidas disciplinarias diversas a las es•
tablecidas en el artículo 38. En caso de ser viola•
da esta disposición, los padres o tutores, en su 
caso, o el propio afectado, podrán presentar su 
denuncia ante las autoridades competentes de la 
Secretería de Educación Pública y ejercitar las 
demás acciones que correspondan conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO 41.-Previa anuencia de los pa•
dres y bajo la responsabilidad del director, los 
alumnos que presenten problemas graves de dis•
ciplina, serán motivo de un estudio por parte del 
director de la escuela, auxiliado por personal es•
pecializado de otras dependencias de la Secreta•
ría, los cuales sugerirán las medidas a adoptar•
se, comunicándolas a la autoridad inmediata su•
perior para resolver en definitiva. 

CAPITULO X 

Evaluación 

ARTICULO 42.-La evaluación de conoci•
mientos del alumnado, se hará de acuerdo a las 
disposiciones emitidas por la Secretaria de Edu-
cación Pública. ' 

miento '1 conservación de los útiles, instrumen•
tos, eqwpos, máquinas y animales al servicio del 
plantel. 

ARTICULO 47.-La entrega y recepción del 
plantel y los anexos escolares se hará mediante 
inventario firmado conjuntamente por el direc•
tor y los maestros responsables de su adminis•
tración, uso y cuidado. 

ARTICULO 48.-Los alumnos participarán 
en el cuidado del edificio y sus anexos bajo la di•
rección del personal docente. 

ARTICULO 49.-El funcionamiento y admi•
nistración de la parcela escolar se regirán por el 
reglamento vigente sobre la materia. 

CAPITULO XII 

Supervisión 

ARTICULO 5O.-La labor de supervisión 
dentro de los planteles de educación primaria, se 
realizará de conformidad con lo que establezcan 
las disposiciones dictadas a tal efecto por la Se•
cretaría de Educación Pública. 

ARTICULO 51.-Las autoridades de cada 
plantel prestarán la colaboración y apoyo nece•
sarios para que se lleven a cabo las funciones de 
supervisión. 

CAPITULO XIII 

Asociación de padres de familia 

ARTICULO 52.-En cada una de las escuelas 
de educación primaria a que se refiere este 

ARTICULO 43. -Los.' exámenes a título de acuerdo, habrá una asociación integrada por los 
suficiencia para adquirir certificados de educa- padres de familia, tutores o quienes ejerzan la 
ción primaria se ajustarán a la disposiciones- patria potestad de los educandos. 
emitidas sobre la materia por la Secretaría de 
Educación Pública. ARTICULO 53.-Las asociaciones de padref 

de familia deberán cons!ituirse y registrarse dI 
conformidad con la Ley Federal de Educación ) 
el Reglamento de las Asociaciones de Padres de 
Familia. 

CAPITULO XI 

Recursos materialeS 

ARTICULO 44.-Los recursos materiales 
con que cuente la escuela, así como el edüicio es•
colar y sus anexos reunirán las condiciones nece•
sarias de seguridad, funcionalidad e higiene, de 
manera que en ellos puedan realizarse eficiente•
mente todas las actividades y funciones a que es•
tán destinados. 

ARTICULO 54.-La organización y funciona•
~iento de las asociaciones de padres de familia 
que se constituyan en las escuelas de educaeión 
primaria se realizará de conformidad con las 
diswsiciones vigentes sobre la materia. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 45.-Para los efectos de este PRlMERO.-Se derogan las disposiciones 
acuerdo se consideran anexos los locales que en que se opongan al presente acuerdo. 
forma adyacente al edificio escolar están afecta-
dos a usos vinculados al funcionamiento de la es- SEGUNDO.-El presente acuerdo entrará 
cuela. en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

ARTICULO 46.-La administración y cuida- Diario Oficial de la Federación. 
do de cada uno de los anexos de la escuela esta•
rán a cargo de los maestros que los utilicen di•
rectamente, quienes serán responsables ante el 
director. Asimismo, responderán del funciona-

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México •. D. F., a 26 de noviembre de 1982,•

El Secretano, Fernando Solana.-Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

Resolución sobre privación y reconocimiento de 
derechos agrarios, en el nuevo centro de po•
blación ejidal denominado Gral. Ignacio Pes•
queir[l, .\t.uniclpJo de Navojo., Son. (Reg.-
206.'30) . 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-8écreta•

};ia de la Reforma Agraria. 
_C 

'VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación y reconocimiento de derechos 
agrarios, en el Nuevo Centro de Población 
Ejidal denominado "úRAL. IGNACIO PES•
QUElRA", Municipio de Navojoa, del Esta•
do de Sonora; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el 
expediente la convocatoria de fecha 8 de sep•
Jiembre de 1980, para la Asamblea General Ex•
p-aordinaria de Ejidatarios relativa a la priva•
pón de derechos agrarios, en contra de los ejída•
ftarios que se citan en el primer punto resolutivo ee esta Resolución, por tiaber abandonado la ex•
,Plotación colectiva de las tierras del ejido, por 
¡ptás de dos años cconsecutivos; asamblea que 

l
~~vo verificativo el 17 de septiembre de 1980, en 
, a que se propuso reconocer derechos agrarios a 
· os campesinos que ban venido explotando colec•
,tivamente las tierras del ejido por más de dos 
',años ininterrumpidos, y que se indican en el se•
gundo punto resolutivo. Asimismo, por fallecí•
,Joiento de los titulares se depuran con número de 
· penso básico 42, 163, 247 Y 376 respecttvamente y 
se reconozcan los derechos agrarios a los campe•
sinos que han venido explotando colectivamente 
jas tierras del ejido por más de dos a60s eonsecu•
: Uvos y que se indican en el tercer punto resoluti•
:"8'0 de la presente Resolucién. 

J RESULTANDO SEGUNDO.-La documen•
):ación se remitió a la Comisión Agraria Mixta y 
picho Organismo, notificó el 28 de octubr~ de 
J980, a los ejidatarios afectados para que compa•
'recieran a la Audiencia y Pruebas y Alegatos; 
;misma que se llev6 a cabo el 13 de noviembre de 
i980, en la que se cemprobó 19a1mente la proce-
· dencia para la privación de derechos a~arios a 
Jos ejidatarios prepuestos; de conformidad con 
Jo dispuesta par los ArtfcwGS 426, 430 Y demás re•
lativos de la Ley rederal de Reforma Agraria. 
La Comisién Agraria Mixta opinó que e$ proce•
dente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios ctue se seftalaa y el reconocimiento 
gue propone la Asamblea General Extraordina•
~ria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente 
,relativo fue turnado a la Secretana de la Refor•
ma Agraria, Dirección General de la Tenencia 
'de la Tierra, la que hizo una tevisiÓD del mismo y 
~comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres-

pondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, 10 sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y apro•
bó su dictamen en sesión celebrada el 30 de julio 
de 1982; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el pre•
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trámites previstos en los Articulos 426, 
429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, pabiéndose comprobado 
por las constancias que obran en antecedentes, 
que los ejidatarios han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios a que se refiere 
el Articulo 85 Fracción 1, de la propia Ley, POI 
haber abandonado la explotación colectiva de las 
tierras del ejido por más de dos años consecuti•
vos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujetos a juicio, y que finalmente 
se siguieron los posteriores trámites legales, por 
lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los 
campesinos señalados, según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido ex•
plotando colectivamente las tierras del ejido por 
más de dos años ininterrumpidos, y habiéndose 
propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por la Asamblea General Extraordina•
ria de Ejidatarios, celebrada el 17 de septiembre 
de 1980, de acuerdo con lo dispuesto por los Ar•
tículos 72 Fracción 111, 200 Y demás aplicables de 
la misma Ley, procede reconocer sus derechos 
agrarios y con fundamento en el Articulo 69 de la 
mencionada Ley, expedir sus Certificados co•
rrespondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Ar- . 
ticulos ya mencionados de la Ley Federal de Re•
forma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de de•
rechos agrarios en el Nuevo Centro de Población 
Ejidal denominado "GRAL. IGNACO PES•
QUIERA", Municipio de Navojoa, del Estado de 

, Sonora, por haber abandonado la explotación co•
lectiva de las tierras del ejido por más de dos 
afios consecutivos a los CC. l.-Francisco Ansel•
mo Ubido Corral, 2.-Ilda Paredes Ochoa, 3.•
Balbanedo López Castro, 4.-Humberto Valen•
zuela Cubedo, 5.-Ramón Valenzuela Cubedo, 
6.-Jesús Saldívar Fuerte, 7.-Filiberto Mendí•
vil Gómez, 8.-Jimena A. de Vargas, 9.-René Sal•
dívar Fuerte, lO.-Trinidad Vda. de Abeita, 11.•
Héctor Servin de la Mora Reyna, 12.-José Mendí•
vil Valderráin 13.-Antonio Márquez Robles, 
14.-Patricio Beltrán Robles, 15.-Alejandro Már•
quez Robles, l6.-Héctor Mendívil Valderraín, 
17.-Valente Araujo Valdez, 18.-Carmen Valen•
cia, 19.-Alejandro Márquez Rodríguez, 20.•
Adrián Márquez Rodríguez, 2l.-Simón Montiel 
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Valenzuela, 22 -Angela GutIérrez Murneta, 23 -
Manuel Guadalupe RUlz Castelo, 24 -Jose Md•
ria López Luque, 25 -Santos Valenzuela Franco 
26 -JavIer OsorlO Valenzuela, ?:7 -Ramon Ba•
rrIOS Valenzuela, 28 -Rector OlguIn Palma, 
29 -Manuel Anaya Mendoza, 30 - Eleazar 
Ochoa Ramos, 31 -Ramón Valenzuela Acuña, 
32 -Josefa Vda de Balderrama, 33 -Juan DIego 
Arguelles C, 34 -Román FranCISCO Arguelles 
C, 35 -Gustavo Salazar Castro, 36 -Merardo 
Cuen Alvarado, 37 -Alfonso SolorIo, 38 -Soco•
rro Campoy Reyes, 39 -Leopoldo Ontamucha 
O , 40 -RIcardo Carnzoza A y 41 -Raul Argue•
Hes V 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agra•
rIOS por venIr explotando colectIvamente las be•
rras por más de dos años ininterrumpIdos, en ~l 
Nuevo Centro de PoblaclOn Elldal, denomIn4,do 
"GRAL IGNACIO PESQUE IRA " , MUnICIpIO de 
NavoJoa, del Estado de Sonora, a los CC 1-
\1ar~anto Valenzuela Duarte y 2 -Manuel de 
Jesus Valenzuela Reyes Consecuentemente, ex•
pIdanse sus correspondIentes CertIfIcados de De•
rechos AgrarIOS, que los acredIte como eJldatr•
nos del poblado de que se trata Respecto de tps 
39 derechos agrarIOS restantes, el C Delegado de 
la SecretarIa de la Reforma A~rana en el Estado 
de Sonora, realIzará la investIgaCIón correspon•
dIente, para que de ser procedente, se InICIe el 
procedImIento de acomodo de campesinos con 
derechos a salvo, conforme a lo dIspuesto por el 
ArtIculo 243 de la Ley Federal de Reforma Agra•
rIa Por lo tanto se declaran vacantes . 

TERCERO - por falleCImIento de los tItula•
res 1 -RefugIO Navarrete C , 2 -Pedro Reyes 
EnCinas, 3 -Juan Meza de SantIago y 4 -RIgo•
berto Carnzoza A , se depuran con numero de 
censo báSICO 42, 163, 247 Y 376 En el Nuevo Cetro 
de PoblaCIón EJldal denominado "GRAL IGNA•
CIO PESQUEIRA", MuruClpIO de NavoJoa, del 
Estado de Sonora ASImIsmo, se reconocen dere•
"hos agrarIOS a los campesmos que han venIdo 
xplotando colectIvamente las tIerras del ejIdo 

por más de dos años consecutIvos Siendo los CC 
1 -NIcolás Navarrete Cano, 2 -Jorge Alberto 
Reyes EnCinas, 3 -Marganta Valeru:uela Sau•
ceda y 4 -Cesana MoroyoqUl BUlbmea Conse•
cuentemente, expIdanse sus correspondIentes 
CertIfIcados de Derechos A~rarlOs que los acre•
dIte como eJldatarlOs del poblado de que se trata 

CUARTO -Pubhquese esta ResolUCIón, re•
latIva a la prIVaCIÓn y reconOCImIento de dere•
chos a~rarIos en el Nuevo Centro de PoblaCIón 
EJldal denominado "GRAL IGNAClp PES•
QUE IRA " , MUnICIpIO de NavoJoa, del Estado de 
Sonora, en el DiariO OfiCial de la FederacIón yen 
el PenódIco OfICIal del GobIerno de esa Entidad 
Federativa, mscribase y háganse las anota•
CIones correspondIentes en el RegIstro AgrarIO 
NaCIOnal, DIreCCIón General de Informaclon 
AgrarIa, nohfiquese y eJecutese 

Dada en el PalaCIO del Poder Ejecutivo de la 
Untón, en MéXICO, Dlstnto Federal, a los vemtI•
SéIS días del mes de nOVIembre de mIl novecIen-

-tos ochenta y dos -El PreSIdente ConstitucIOnal 
de los EStoldos Unidos MeXIcanos, José López 
Portillo -Rubnca -Cumplase El Secretano 
de la Reforma Agrana, Gustavo Can aJal More•
no~Rubnca 

--000----

ResoluClOn sobre pnvaclOn de ~rechos agrarIOS 
y nut"vas ad]udICaClOnf!S de UnIdades de do•
taclOn, en el nuevo centro de poblaclon e]ldal 
denommado Adolfo de la Iiierta, MUDlclpio 
de Guaymas, Son (Reg -*24) 

Al mal gen un sello con el Escudo Ná'ClOna1, 
que dIce Estados Umdos MexJtanos -Secre~-
rIa de la Reforma Agrana . 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
pnvaclOn de derechos agrarIOS y nuevas ad•
JudIcacIOnes de umdades de dotaCIón, en el 
Nuevo Centro de PoblaCIón tJldal denomma•
do "ADOLFO DE LA HUERTA", MumcIpIO 
de Guaymas, del Estado de Sonora, y 

RESULTANDO PRIMERO -Consta en ~l 
expedIente la segunda convocatorIa de fecha ~1 
de Juho de 1980, para la Asamblea General ElC•
traordmarla de EJJdatafIos relatIva a la pnv~­
Clon de derechos agrarIos, en contra de los eJIcla•
tafIos que se CItan en el prImer punto resolutl'to 
de esta ResoluClOn, por haber atlandonado el c41-
tIvo personal de las umdades !de dOtaCIón W 
mas de dos años consecutIvOs, asamblea que tlJ•
vo venfIcahvo el 11 de agosto de 1980, en la ~e 
se PI opuso reconocer derechos .granos y ad -
dlCar las umdades de dotaCIón <t referenCIa a~ 
Gampesmos que las han vemd.) cultivando r 
mas de dos años mmterrumpl<lls y que se in -
can en el segundo punto resolutwo de la presen e 
ResoluCIOn J 

RESULTANDO SEGUNDO -La documep•
taclOn se remItIO a la ComIslon AgrarIa Mrxta,y 
dICho Orgamsmo notIfICO el 9 de octubre de 1980, 
.,¡ los eJldatanos afectados para que comparecIe•
ran a la AudIenCIa de Pruebas y Alegatos, m~­
ma que se llevo a cabo el 24 de octubre de 1980, en 
la que se comprobó le~almente la procedencia 
para la prIvaClon de derchos agtarIOs a los eJI~­
tanos propuestos, de confOfI$dad con lo dis•
puesto por los ArtIculos "28, 43f Y demás relatI•
vos de la Ley Federal de Refotma Agrana La 
ComI~Ion AgrarIa MIxta opmo <J1e es procedente 
la pnva.clOn de derechos agrarios a los eJlda1a•
nos que se señalan y el reconocImiento que pro•
pone la Asamblea General Extraordmana de 
EJIdatanos 

RESULTANDO TERCERQ.-EI expediente 
relatIvo fue turnado a la secr~rIa de la Refor•
ma AgrarIa, DIrecCIón Gener de la Tenencla 
de la TIerra, la que hIZO una rev Ión del mIsmo y 
comprobó la legahdad de las \ notuIcaciones. y 
constanCIas presentadas en e_e ]lUClO, por )0 
que se turno al Vocal ConsultIv. AgrarIO corres•
pondIente, con la opmIón de qut fuera aproba90 
por estar mtegrado correctamente, qUien a fPl 
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I;vez, por haberlo encohtrado ajustado al procedí· 
· miento de Ley, lo sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y apro-

· bó su dictamen en sesión celebrada el 4 de mayo 
'" de 1982~ y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre•
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trámites previstos en los Artículos 426, 
429,430,431 Y demás relativos de la Ley Federal 
de 'Reforma Agraria, habiéndose comprobado 
por las constancias que obran en antecedentes 

· que los ejidatarios han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios a que se refiere 
el Articulo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por 

"haber abandonado el cultivo personal de las uni•
\ dades de dotación por más de dos años consecuti•
vos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujeto~ a juicio, y que finalmente 
se siguieron los posteriores trámites legales, por 
lo que es procedente privarlos de sus derechos 
a~rarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO ......... Que los campe-•
sinos sefialados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando 
las unidades de dotación por más de dos años 
ininterrumpidos y habiéndose propuesto el reco•
nocimiento de sus derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidata· 
rios, celebrada eln de agosto de 1980, de acuer•
do con 10 dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
111,104,200 Y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con 
fundamento en el Artículo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus Certificados correspondientes. 

, Por lo expuesto, y con fundamento en los 
, Artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO. -Se decreta la privación de de-•
rechos agrarios en el Nuevo Centro de Población 
Ejidal denominado "ADOLFO DE LA HUER•
TA", Municipio de Guaymas, del Estado de So•
nora, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos afios 
consecutivos, a los CC. l.-Eduardo Cervantes 
Tapia, 2.-León Becheret Velázquez, 3.-Ramór 
Mardueño Ruelas, 4.-Ramón Tapia Cantua, 5.•
Jesús Montero Fuentes, 6.-Bernabé Gutiérre: 
Michel, 7.-Roberto Salazar Vázquez, S.-JuaI 
González Hernández, 9.-José Macias Valenzue 
la, 10.-José Graciano Ortiz, n.-Manuel Ayal¡¡ 
Luzania, 12.-Jaime Ayala Luzanía, 13.-HéctOI 
Riestra Plascencia, 14.-José Isiordia Vallardo, 
15.-Federico Barrios L., 16.-Bonüacio Morales 
López y 17.-Manuel Ayala Hinojosa. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agra•
rios y se adjudican las-unidades de dotación de 
referencia, por venirlas cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el Nuevo Centro df 
Población Ejidal denominado "ADOLFO DE LA 
HUERTA", Municipio de Guaymas, del Estado 
de Sonora, a los CC. l. -Ramón Eduardo Cervan•
tes Mardueño, 2.-María del Carmen Cervantes 

Velázquez, 3.-Vicente Valenzuela Gama, 4.•
Albertina' \ispuro Beltrán, 5.-Je5Ús Aispuro 
Beltrán, 6.-José Ramén Isiordia Roiz, 7.-S01e•
dad Isiord;a Ruiz, S.-Ventura BeItráB González, 
9.-María Concepción Pomposo BaRda, 1"'.-Ro•
mán Morales Verdugo, n.-Alejan4,tra Morales 
Moroyuqui, 12.-Rubén Fernández Dominguez, 
13.-Manuel Barrios García, 14.-Juan Ubaldo 
Morales Morales, 15.-Margarito Kimball y 16.•
Antonio Reyes. Consecuentemente, eKpldanse 
sus correspondientes Certificados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata y el relativo a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer, misma que se 

. formara en la unidad de dotación que pertenecie•
ra al titular privado Manuel Ayala Hinojosa. 

TERCERO.-Publíquese esta, Resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotac}ñ,,\, 
en el Nuevo Centro de Población Ejidal den~ " 
nado "ADOLFO DE LA HUERTA", Municipic 
de Guaymas, del Estado de Sonora, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periádico Oficial 
del Gobierno de esa Entidad Federativa; inscrí•
base y háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional, Dirección Ge•
neral de Información Agraria; notifíquese y eje•
cútese. 

Dada en el p'alacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinti· 
cinco días del mes de noviembre de mil nove 
cientos ochenta y dos.-El Presidente Constitu 
cional de los Estados Unidos Mexicanos, JOS( 
López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secre 
tario de la Reforma Agraria, Gustavo Carvaja 
Moreno.-Rúbrica. 

-oO&-- . 

Resolución sobre privación de der,edlOi agrari( 
y nuevas adjudicaciones de unidades tie dot 
ción, en el ejido del poblado denol'nill~" -. ] 
Peñón, Municipio de Apaseo el Graad(.', Jt 
(Reg.-20637L 

, Al margen un sello con el Escudo Nacioné 
que dice: Estados Unidos MexicallOS.-Secret 
ria de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a 
privación de derechos agrarios y nuevas a 
judicaciQDes de unidades de dDtación, en 
~ido del poblado denominado· "EL P 
NON", Municipio de Apaseo el Grande, ( 
Estado de Guanajuato; y 

RESULTANDO PRlMERO.-J»or micio r 
mero 14122, de fecha 30 de dicie~re de 1980, 
C. Delegado de la Secretaría de la lteforr 
Agraria en el Estado de Guanajuat'O. s61ieitó a 
Comisión Agraria Mixta iniciara jtpdo privati 
de derechos agrarios, en contra 'e le8"ejida 
nos que se citan en el primer punt9 resolutivo 

'esta Resolución, por haber abandoudo-el culti 
personal de las unidades de dotación por más 
dos años consecutivos; y consta en el expedieJ 
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la convocatoria de fecha 8 de agosto de 1980, y el 
Acta de la Asamblea General Extraordinaria 
que tuvo verüicativo el 18 de agosto de 1980, en la 
que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referen•
cia, a los campesinos que las han venido culti•
vando por más de dos años ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo de 
la presente Resolución. 

rios, celebrada el 18 de agosto de 1980, de acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
111, 200 Y demás aplIcables de la misma Ley, pro•
cede reconocer sus derechos agrarios y con fun•
damento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los 
Articulos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documen- PRIMERO.-Se decreta la privación de de-
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta y rechO!:¡ agrarios en el ejido del poblado denomi•
dicho Organismo, notificó el 18 de octubre de nado "EL PERoN", Municipio de Apaseo el 
1981, a los ejidatarios afectados para que compa- Grande, del Estado de Guanajuato, por haber 
recieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; abandonado el cultivo personal de las unidades 
misma que se llevó a cabo el 16 de noviembre de de dotación por más de dos años consecutivos, a 
1981, en la que se comprobó legalmente la proce- los CC.: 1.-Luis Sosnava Ramos y 2.-Bruno 
dencia para la privación de derechos agrarios a' Pérez Palacios. En consecuencia, se cancelan 
los ejidatario~ propuestos; de conformidad con los Certüicados de Derechos Agrarios que res•
lo dispuesto por los Artículos 426, 427, 430 Y de- pectivamente se les expidieron a los ejidatarios 
--ás relativos de la Ley Federal de Reforma lancionados, números: 1603661 y 1603682. 
,~raria. La Comisión Agraria Mixta opinó que 

es procedente la privación de sus derechos agra•
rios a los ejidatarios que se señalan y el reconoci•
miento que propone la Asamblea General Ex•
traordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO. -El expediente 
relativo fue turnado a la Secretaria de la Refor•
ma Agraria, Dirección General de la Tenencia 
de la Tierra, la que hizo una revisión del mismo y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres•
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y apro•
bó su dictamen en sesión celebrada el 19 de mayo 
de 1982; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el pre-

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agra•
rios y se adjudican las unidades de dotación de 
referencia, por venirlas cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 
denominado "EL PERON", Municipio ae Apa•
seo el Grande, Estado de Guanajuato, a los CC.: 
l.-María Consuelo Pérez Palacios y 2.-Josefa 
Ayala Rodríguez. Consecuentemente, expídanse 
sus correspondientes Certüicados de Derechos 
Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publiquese esta Resolución, 
relativa a la privación de derechos agraríos y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación 
en el ejido del poblado denominado "EL PE•
RON" , Municipio de Apaseo el Grande, del Esta•
do de Guanajuato, en el Diario Oficial de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de 
esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse 
las anotaCiones correspondientes en el Registro 
Agrario Nacional, Dirección General de Infor•
mación Agraria; notifíquese y ejecútese. 

,te juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
_".:111 los trámites previstos en los Artículos 426, 
427,429,430,431 Y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, habiéndose compro- Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
bado por las constancias qu~ obran en antece- Unión, en México, Distrito Federal, a los veinti•
dentes, que los ejidatarios han incurrido en la séis días del mes de noviembre de mil novecien•
causa de privación de derechos agrarios a que se tos ochenta y dos.-EI Presidente Constitucional 
refiere el Artículo 85 Fracción 1, de la propia de l~s Esta?os. Unidos, Mexicanos, José López 
Ley, por haber abandonado el culb\'o personal Portillo.-Rúbflca.-Cumplase: El Secretario 
de las unidades de dotación por más de dos años de la Reforma Agraria, Gustavo Carvajal More•
consecutivos; que quedaron oportunamente noti- no.-Rúbrica. 
ficados los ejidatarios sujetos a jyicio, y que fi- --000--
nalmente se siguieron los posterIores trámites 
legales, por lo que es procedente privarlos de sus R;esoIución sobre privación de derechos agrarios 
derechos agrarios y cancelar los correspondien- Y nuevas adjudicaciones de unidades de do-
tes Certüieados de Derechos Agrarios. tación, en el ejido del poblado denominado El 

Censo, Municipio de Ocosingo, Chis. meg.-
2(634) . CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los 

campesinos señalados, según constancias que 
corren agregadas al expediente, han venido cul- Al margen un sello con el Escudo Nacional 
tivando las unidades de dotación por más de dos que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta~ 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el ría de la Reforma Agraria. 
reconocimiento de sus derechos agrarios por 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidata- VISTO para resolver el expediente relativo a la 
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privación de derechos agrarios y nuevas ad•
judicaciones de unidades de dotación, en el 
ejido del poblado denominado "EL CENSO" , 
Municipio de Ocosingo, del Estado de Chia•
pas; y 

_. RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio nú•
Jnero 005727, de fecha 11 de junio de 1980, el C 
[p,elegadO de la Secretaría de la Reforma Agra•
¡fia en el Estado de Chiapas, solicitó a la Comí•
l@ión Agraria Mixta iniciara juicio privativo de 
_~eréchos agrarios, en contra de los ejidatarids 
. .que se citan en el primer punto resolutivo de esta 
!lesolución, por haber abandonado el cultivo per-
sonal de las uilidade,s de dotación por más dé dos 
años consecutivos; y consta en el expediente la 

..segunda convocatoria de fecha 13 de marzo de 

.J.980, y el Acta de la Asambla General Extraordi•
~aria de Ejidatarios que tuvo verificativo el 21 
li!e marzo de 1980, en la que se propuso reconocEW' 
.f!erechos agrarios y adjudicar las unidades de 
¡,¡;!otación de referencia, a los campesinos que las 
¡;han venido cultivando por mé\s de dos años in in•
Iterrumpidos y que se iridican én el segundo punto 
~esolutívo de la presente Resolución ' 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documen•
(tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta y 
erlicho Organismo, notificó el 19 de enero de 1981, 
.~ los ejidatarios afectados para que comparecie•
Tan a la Audiencia de Pruebas.y Alegatos; mis•
:\roa que se llevó a cabo el 3 de febrero de 1981, en 
r¡a que se comprobó legalmente la procedencia 
(para la privación de derechos agrarios a los eji•
idatarios propuestos; de conformidad con Jo pis•
~uesto por los Artículos 426, 430 Y demás relati•
vos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente 

, la privación de sus derechos agrarios a los ejida•
¡'tarios que se señalan y el reconocimiento que 
'propone la Asamblea -General Extraordinaria de 
;Ejidatarios. 
b 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente 
'relativo fue turnado a la Secretaría de la Refor•
'ma Agraria, Dirección General de la Tenencia 
de la Tierra, la que hizo una revisión pel mismo y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres•
'pondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su 
'vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideración del 

-Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y apro•
, bó su dictamen en sesión celebrada el 4 de mayo 
de 1982; 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre•
, sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trámites previstos en los Artículos 426, 
429,430,431 Y demás relativos de la Ley Federal 
·de Reforma Agraria, habiéndose comprobado 
por las constancias que obran en anteceden~es, 
que los ejidatarJos han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios a que se refiere 

el Artículo 85 Fracción 1, de la propia Ley, por 
haber abandonado el cultivo p~rsonal de las uni•
dades d~ dotación por más de dos años consecuti•
vos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujetos a juicio, y que finalmente 
se siguieron los posteriores trál1lÍtes legales, por 
lo que es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y cancelar los correspondientes Certifi•
cados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que 'los 
campesinos señalados, según constancias que 
corren agregadas-al expediente, han venido cul•
tivando las unidades de dotación por más de dos 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el 
reconocimiento de sus derechos agrarios por 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidata•
rios, celebrada el 21 de marzo de 1980, de acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
IlI, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, pr•
cede reconocer sus derechos agrarios y con ft. 
da mento en el artículo 69 de la mencionada Ley, 
expedir sus Certificados correspondientes. 

Por 10 expuesto y con fundamento en los 
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de de•
rechos agrarios en el ejido del poblado denomi•
nado "EL CEDRO", Municipio de Ocosingo, del 
Estado de Chiapas, por haber abandonado el cul•
tivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos, a los CC. l.-Ma•
nuel Gómez López, 2.-Jacinto Vázquez Guz· 
mán, 3.-Alonso Pérez Morales, 4.-Juan Gómez 
Saraos, 5.-Pascual Alvaro Pérez, 6.-Manuel 
Sánchez Gutiérrez, 7.-Manuel Cruz Alvaro, 8.•
Carlos Huber Gómez, 9.-Ernesto Huber Agui•
lar, 10.-Carmelino Jiménez Hernández, 11.•
Garlos Gómez Peña te, 12. -Pedro Pérez Sán•
chez, 13.-JerÓnimo Guzmán Cruz, 14.-José 
Deara Núñez, I5.-Manuel Gutiérrez Der 
16.-Jacinto Vázquez Jiménez, 17.-Mateo d' 

rres Cruz, 18.-Manuel Jiménez Hernández, 
19.-Manuel Méndez López, 20.-Marcos Rodrí•
guez Guzmán, 21.-José Espinoza Gómez, 22.•
Elmar Ortiz Jiménez, 23.-Hilario Méndez Bran•
ca, 24.-Manuel Gutiérrez Moreno, 25.-José 
Pérez Pérez, 26.-Víctor Pérez Pérez, 27.-Ja•
vier Alvaro Ruiz, 28.-Julián Gómez Hernández, 
29.-Javier Alvaro Ruiz, 30.-Sebastián García 
Guillén, 3l.-JerÓnimo Gutiérrez Moreno, 32.•
Jerónimo García Guillén y 33.-Martín López 
Pérez. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agra•
rios y se adjudican las unidades de dotación de 
referencia, por venirlas cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 
denominado "EL CENSO", Municipio de Ocosin•
go, del Estado de Chiapas, a los CC.: l.-Antonio 
Jiménez Sánchez, 2.-Pascual Guzmán Deara, 
2.-Pascual Guzmán Deara, 3.-Tomás Méndez 
Martínez, 4.-Juan Gómez Pérez, 5.-Mariano 
Montejo Alvaro, 6. -Sebastián Pérez Salazar, 
7.-Ernesto Cruz Alvaro, S.-Esteban Torres 
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Flores, 9 -Pablo Glrón González, 10 -Esteban 
Jlménez Montelo, 11 -Carmehno Flores Torres, 
12 -Agustín Montelo García, 13 -E lías Cruz 
Dlaz, 19 -Rodolfo Cruz Diaz, 20 -Marcos Ro•
drlguez Jlménez, 21 -Dommgo Espmosa Gó•
mez, 22 -MarIO Alvaro Guzmán, 23 -EnrIque 
Cruz Diaz, 24 -MIguel JIménez Sánchez, 25-
Alberto Montelo López, 26 -Efram Alvaro Guz•
mán, 'n -Carlos Alvaro Guzmán, 28 -Carlos 
Gómez Pérez, 29 -Reynaldo Jlménez Hernán•
dez, 30 -Carlos Montelo Alvaro, 31 -CarmelIno 
Montelo Alvaro, 32 -Elias Montelo Alvaro y 
33 -Jerómmo JIménez Sánchez Consecuente•
mente, exptdanse sus correspondIentes CertifI•
cados de Derechos AgrarIOS que los acredIte co•
mo elldataflos del poblado de que se trata 

TERCERO -Publiquese esta ResolucIón, 
relativa a la prIvaCIón de derechos agrarIOS y 
nuevas adludlcacIones de umdades de dotaCIón 

1 el elIdo del poblado denomInado "EL CEN•
.j()", MumcIpIo de Ocosmgo, del Estado de ChIa•
pas, en el Dlano Oficial de la FederaCIón y en el 
Peflódlco OfICIal del GobIerno de esa Entidad 
FederatIva, mscribase y háganse las anotaCIO•
nes correspondIentes en el RegIStro AgrarIO Na•
CIonal, DIrecCIón General de InformaCIón Agra•
rla, notIfíquese y elecutese 

Dada en el PalaCIO del Poder Ejecutivo de la 
Umón, en MéxICO, DIStrItO Federal, a los vemb•
séIS días del mes de nOViembre de mu noveCIen•
tos ochenta y dos -El PreSIdente ConstitucIOnal 
de los Estados Umdos MexIcanos, José López 
Portillo -RúbrIca -Cumplase El Secretano 
de la Reforma AgrarIa, Gustavo CarvaJal More•
no -Rúbflca 

---000----

Acuerdo sobre Inafectablhdad ganadera, relati•
vo al prediO rústIco denominado FraCCión del 
Istmo, UbIcado en el Murucipio de MedeUín, 
Ver (Reg -20473) 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dIce Estados Umdos MeXicanos -Secreta•
ria de la Reforma Agraria 

VISTO para resolver el expediente de Inafectabl•
hdad Ganadera, relativo al predio I'Úitlco de•
nominado "FRACCION DEL ISTMO", ubi•
cado en el MuniCipio de Medellin, Estado de 
Veracruz, propiedad del C Pedro Gavlto Ar•
tasánchez, y 

RESULTANDO PRIMERO -Que el C Pe•
dro Gavlto Artasánchez, en su carácter de pro•
pletano, por escnto 510 fecha, dInl1do al Secre•
tario de la Reforma Agrana, por conducto de la 
DelegaCIón del Ramo en la citada Enbdad Fede•
ratIva, SOlICItó la declara tona de Inafectabuldad 
Ganadera y la expedICión del CertIfIcado respec•
tIvo para el predIo menCionado, el que tIene una 
SuperfICIe de 125-00-00 Has , de alOltadero de 
buena calIdad, dentro de las sIIWentes colmdan•
Clas Al Noreste, proplédades de EmUlO Blanco 
y hermanos Morales, al Noroeste, propiedad de 

AlICIa Morales Cano, al Sureste, propiedad de 
los hermanos Maza y al Suroeste, propiedades de 
JulIo Gómez, MIguel Sosa Cervantea y Miguel 
Angel Zavala A 

RESULTANDO SEGUNDO -Que el promo•
vente acredItó su derecho de prtpledad tobre el 
mmueble de referenCia, medIante Escntura Pú•
blIca número 3016, de fecha 25 de t;Je 15r15, 
otorgada ante la fe del bcencl. Asfel 
Campos OrtIz, NotarlO Púbhco timero 22, con 
eJerCICIO en Veracruz, Veracru lDICnta balO ttl 
número 2634, fOjas 11498 a 11 ,Tomo ti, Sec-
CIón Prtmera del ReglStro _la Pr~ 
dad de la CIUdad y Estado m .doI, ~ !1 de 
Jubo de 1975, Y acompañó los nos de Ley 

RESULTANDO TERCERÜ\-Que elmtere•
sado exhIbIÓ constanCIaS relatItas a la antICUe•
dad de la explotaCIón y del re<Jttro del fierrO de 
herrar, expedIdas por la PreslCtencIa M1IIlIC¡pa1 
de Medellin, Veracruz, con fec" 17 de lKmem•
bre de 1975, en las que asienta qje el ¡romovf.llte 
tIene establecIda en el prediO &e refereneta, una 
negOCIaCIón ganadera con antenondad mayor 
de seiS meses a la fecha de la sohcItud y que se•
gún el censo pecuarIa, posee un total de 13 cabe•
zas de ganado mayor marcado, con el fle[T() de 
herrar a nombre del propietariO, eatabl~ 
se que el coeficiente de alosta4'ero a ruvel pre•
dIal es de 2-00-00 Has , por caIbeza de lanado 
mayor o su eqwva1ente en pnado menor deter· 
mmado en base a las memonas tue contienen los 
coefICientes de acostadero a nfYel reJleDal co•
rrespondIentes al Estado de V~, .hora•
das por la ComISión Técruco ~ •• para la 
DeterminacIón de loi Goeflclentja di! ~dero 
y pubbc~das en el Diario OfieiW d •• Federa· 
cIón de fecha 2 de JulIO de 1979 

CONSIDERANDO PRIMEIlO -Que la DI•
recCIón de la TenenCIa de la Tierra y el Cuerpo 
ConsultIvo Agrano, realIzados los estudios co•
rrespondIentes y con base en la OPlOlón resla•
mentarIa emItIda por la DelegaCIón Alrana con 
fecha 18 de nOViembre de 1981, ~aron a la con•
clUSIón df' que por sus característIcas, el predIO 
referIdo constItuye una auténtIca pequeña pro•
pIedad ganadera en explotaCIón 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que en vIr•
tud de que han quedado satIsfeclaos los requisitos 
que establecen los Articulos 249 FracCIón IV, 250, 
257 Párrafo Pnmero, 258 Párraf4 Prtntero. 259, 
353, 354 Y demás relatIvos de la VlleDte Ley Fe•
deral de Reforma Alrana, 10 melso g), 7. 9, 13, 
18, 42, 43, 44, 45 Y conducentes dit ReclaJlleDto de 
InafectabIhdad Allicola y Gadlder., 4St como 
el 40 ,90 Y demás apbcables del ~nto pa•
ra la DetermInaCIón de CoeflClentes de Agosta•
dero de fecha 28 de agOito de 1)78, publicado en 
el Diano Oficial de la FederaE el • 30 del 
mISmo mes y año, de confor ldad COIl lo dIS•
puesto por los Artículo¡ 'n F CCIÓIJ XV de la 
COnstItuCIón p()1ftIca de la RejÚblIca, lo y Se•
gundo Transltono últImo PárrMo de la Ley Fe•
deral de Reforma Alrana, el spscrlto Preslden-
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,le Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
¡pos, tiene a bien dictar el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO.-Se declara inafectable para los 
,efectos de dotación, ampliación o creación de 
,Nuevos Centros de Población Ejidal, la superfi•
cie de 125-00-00 Has., (CIENTO VEINTICINCO 
HECTAREAS) de agostadero de buena calidad, 
~ue integran el predio rústico denominado 

~: FRACCION DEL ISTMO", ubicado en el Muni-
~ipio de Medellín, Estado de Veracruz, propie•
!9ad de Pedro Gavito Artasánchez, con las colin•
:dancias que se indican en el primer Resultando. , 
~, SEGUNDO.-Queda obligado el beneficiario 
a mantener la negociación destinada al aprQve•
':~amiento económico, cría, reproducción y ex•
J)lotación adecuada de ganado, a mejorar por los 
,medios a su alcance, los pastos, aguajes, alum•
,bramientos de agua, etc., a fin de que en todo 
-tiempo esté garantizada la alimentación de di•
cho ganado y a cumplir las demás disposiciones 
~legales que le afecten, en la inteligencia de que al 
:no hacerlo así la superficie que ahora se declara 
inafectable, quedará sujeta a la aplicación de las 
"Leyes Agrarias. 

, TERCERO.-Si al amparo de la declarato•
tia de Inafectabilidad de que se trata, sobrevi•
niera alguno de los actos que se precisan en el 
Artículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, que pudiera perjudicar derechos sobre terre- . 
nos ejidales o comunales, se estará a lo dispuesto 
en dicho precept~ jurídico. 

, CUARTO.-Si el beneficiario posteriormen•
te adquiere otro predio rústico por sucesión, so•
ciedad conyugal, sociedad mercantil, copropie•
dad o cualquier otra forma legal, la Secretaría 
de la Reforma Agraria, practicará las diligen•
,cias necesarias para señalar y determinar los 
'excedentes de la pequeña propiedad inafectable 
y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a: la Ley. 

QUINTO.-EI certificado de Inafectabilidad 
cesará en sus efectos automáticamente cuando 
su titular autorice, induzca, permita o personal•
mente siembre, cultive o coseche en su predio 
mariguana, amapola o cualquier otro estupefa•
ciente. 

SEXTO.-Publiquese el presente Acuerdo, 
por el que se declara la Inafectabílidad Ganade•
ra del predio rústico denominado "FRACCION 
'DEL ISTMO", ubicado en el Municipio de Mede•
Hin, Estado de Vera cruz, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado referido, inscríbase en el Re-

, 'gistro Agrario Nacional y expídase el-certificado 
respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
-Unión, én México, Distrito Federal, a los nueve 
días del mes de noviembre de mil novecientos 

ochenta y dos.-El Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos José López Porti•
Ilo.-Rúbrica.-Cúmplase: Ei Secretario de la 
R~fo~ma Agraria, Gustavo Carvajal Moreno.•
RubrICa. 

--oO~ 

Resolución sobre privación de derechos agrarios 
y nuevas adjudicaciones de unidades de do•
tación, en el ejido del poblado denominado 
San Miguel Ahuacomulicán, Municipio de At•
zitzihuacán, Pue. (Reg.-20643). 

.. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta•
ría de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas af 
judicaciones de unidades de dotación, en'" 
eji<io del poblado denominado "SAN MI•
GUEL AHUACOMULICAN"~ Municipio de 
Atzitzihuacán, del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el 
expediente la segunda convocatoria de fecha 2 de 
octubre de 1978, para la Asamblea General Ex•
traordinaria de Ejidatarios, relativa a la priva•
ción de derechos agrarios en contra de los ejida•
tarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abando•
nado el cultivo personal de las unidades de dota•
ción por más de dos años consecutivos; Asam•
blea que tuvo verificativo el 11 de octubre de 
1978, en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de 
referencia, a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos 
y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La docuIllf-' 
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixt.. "' 
dicho Organismo, notificó el 16 de febrero de 
1979, a los ejidatarios y sucesores afectados para 
que comparecieran a la Audiencia de Pruebas y 
Alegatos; misma que se llevó a cabo el6 de mar•
zo de 1979, en la que se comprobó legalmente la 
procedencia para la privación de derechos agra•
rios a los ejidatarios y sucesores propuestos; de 
conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
426, 427, 430 Y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mix•
ta opinó que es procedente la privación de sus de•
rechos agrarios a los ejidatari06 y sucesores que 
se señalan y el reconoeimiente que propone la 
Asamblea General ExtraordinarIa de Ejidata•
rios. 

RESULTANDO TERCEItO.~El expediente 
relativo fue turnado a la Secretaría de fa Refor•
ma Agraria, Dirección General de la Tenencia 
de la Tierra, la que, hizo una revisión del mismo y 
comprobó la legalidad de las notificaciones y 
constancias presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrario corres•
pondiente, con la opinión de que fuera aprobado 
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por estar integrado correctamente; quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedi•
miento de Ley, lo sometió a la consideración del 
Cuerpo Consultivo Agrario el que emitió y apro•
bó su dictamen en -sesión celebrada el 27 de enero 
de 1982; y 

CONSIDERANDO PRlMERO.-Que el pre•
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo 
con los trámites previstos en los Artículos 426, 
427, 429, 430, 431 Y demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, habiéndose compro•
badopor las constancias que obran en antece•
dentes, que los ejidatarios y sus herederos han 
incurrido en la causa de privación de derechos 
agrarios y sucesorios a que se refiere el Artículo 
85 Fracción 1, de la propia Ley, por haber aban•
donado el cultivo personal de las unidades de do•
tación por más de dos años consecutivos; que 
luedaron oportunamente notificados los ejidata•

-ríos y sucesores sujetos a juicio, y que finalmen:' 
te se siguieron los posteriores trámites legales, 
por lo que es procedente privarlos de sus dere•
chos agrarios y sucesorios y cancelar los corres•
pondientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los 
campesinos señalados, según constancias que 
corren agregadas la expediente, han venido cul•
tivando las unidades de dotación por más de dos 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el 
reconocimiento de sus derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidata•
rios, celebrada el 11 de octubre de 1978, de acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción 
111, 86, 200 Y demás aplicables de la misma Ley, 
procede reconocer sus derechos agrarios y con 
,fundamento en el artículo 69 de la mencionada 
Ley, expedir sus Certificados correspondientes. 

Francisca, 4.-Morales MaurIcio, 5.-Reyes Ma•
ría Sofía, 6.-Morales Abundio, 7.-Juana Mora•
les, 8.-Lidia Morales, 9.-Reyes Maria Juven•
cia y 10.-Reyes Jucencio. En consecuencia, Se 
cancelan los Certificados de Derechos Agrarios 
que respectivamente se les expidieron a los eji•
dataríos sancionados, números: 1620338, 930983, 
930998, 931002, 931012, 931028, 931031, 931052, 
931057, 931060, 931065 f 931068, 931069, 9S1~, 
931038, 931015, 931020, 931023, 931029, 931061 Y 
931089. 

. SEGUN~O:-Se reco~ocen derechos agra•
rIOS y se adjudIcan las unIdades de dotación de 
referencia, por venirlas cultivando por más lIe 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 
denominado "SAN MIGUEL AHUACOMUEI•
CAN", Municipio de Atzitzihuacán, del Estado 
de Puebla, a los ce.: l.-Vivaldo Hernández 
Juan, 2.-Alonso Ruiz Ricardo, 3.-Flores Serra•
no Eriberta, 4.-González Ruiz Eutiquio, 5.-:-Iri•
neo Locadio, 6.-Medina García Angel, 7.-Ma•
tamoros María Ceferin, 8. -Castillo CeferiQo 
9.-González Duarte Ignacio, 10.-Romero Cor~ 
tés Florentino, 11.-Rodríguez Morales Petra 
12.-Rojas Gutiérrez Honorio, 13.-Morales Ma~ 
nuela, 14.-Zárate Melesio, 15.-García Lui$.l 
16.-Roberto Pérez Castillo, 17.-Raymun!l¿ 
Pérez Pét:ez, 18.-Marciana Pérez de JesQs, 
19.-Rosahno Morales Reyes, 20.-Marcelino 
Castillo Flores y 21. -Antíoco Zárate Reyes. Con•
secu~~temente, expídanse sus correspondientes 
CertifIcados de Derechos Agrarios que los acre•
dite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotaCIón 
en el ejido del poblado denominado "SAN MI•
~UEL AHUACOMULICAN", Municipio de At2;it•

Por lo expuesto y con fundamento en los z~uacán, del Es~do de Puebla, en el Diario Ofi•
Artículos ya mencionados de la Ley Federal de clal ~e la FederacIón y en el Periódico Oficial del 
',eforma Agraria, se resuelve: Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase 

y háganse las anotaciones correspondientes en el 
Registro Agrario Nacional, Dirección General 
de Información Agraria; notifíquese y ejecútese. PRIMERO.-Se decreta la privación de de•

rechos agrarios en el ejido del poblado denomi•
nado "SAN MIGUEL AHUACOMULICAN" Mu•
nicipio de Atzitzihuacán, del Estado de Pu~bla, Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
por haber abandonado el cultivo personal de las U,~ón, en México, Distrito Federal, a los veinti•
unidades de dotación por más de dos años conse- seIS días del mes de noviembre de mil novecien•
cutivos, a los CC.: l.-Hernández Silvería 2.- tos ochenta y dos.-EI Presidente Constitucional 
Alonso Francisco Juan, 3.-Serrano Juana' 4.- de los Estados Unidos Mexicanos, José López 
González Nicanora Telésforo, 5.-González Nica- Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
nora María Macedonia, 6.-Medina Mora Angel de la Reforma Agraria, Gustavo Carvajal More-
7.-Matamoros Martínez Leonardo, 8.-Romero nO.-Rúbrica. r ' 
Rosa María Gabriela, 9.-González Ruiz Cipria- ---000-

Acuerdo sobr~ in~fe.ctabi1idad ganadera, relati•
vo .al predio rustico denominado Santa Rosa 
ubicado en el Municipio de Tantoyuca, Ver: 
(Reg.-20489). 

A~ margen un sello con el Escudo Nacional 
que dIce: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta~ 
ría de la Reforma Agraria. 

no, IO.-Romero Jacinta Alfonso, n.-Rodríguez 
Olivares Lorenzo, 12.-Ricardo Fuentes Salva•
dor, 13.-Ruiz Ricardo Agustín, 14.-Zárate Her•
nández Lucas, 15.-Ochoa Olivares Amando, 
16.-Hemández Juana Romualdo, 17.-Llagas 
Paula Francisco, 18.-Martínez Francisco Pa•
blo, 19.-Morales Leandra Gregorio, 20.-Reyes 
Catarina Natividad y 21.-Zárate Molina Alfonso 
M. Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios, a los CC.: l.-Ochoa Juven•
tino. 2.-Ade1aida Florencia. 3.-Martfnez María VISTO para resolver el expediente de Inafectabi-
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-'. lidid Ganadera, relativo al predio rústico de•
nominado "SANTA ROSA", ubicado en el 
Municipio de Tantoyuca, Estado de Vera•
cruz, propiedad de la C. Rosa Edna Torres 
González; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. Rosa 
Edna Torres González, en su carácter de propie•
taria, por escrito de fecha 20 de enero de 1976, di•
iigido al Secretario de la Reforma Agraria, por 
conducto de la Delegación del Ramo en la citada 
Entidad Federativa, solicitó la declaratoria de 
Inafectabilidad Ganadera y la expedición del 
certificado respectivo para el predio menciona-
00, el que tiene una superficie de 45-39-98 Has., de 
fas cuales 43-27-54 Has., son de agostadero de 
buena calidad y 2-12-44 Has., están ocupadas por 
zona federal, dentro de las siguientes colindan•
cias: Al Noreste, Roberto Guerrero; al Noroeste, 
Ricardo Riv.era; al Sureste, terreno comunal de 
"La Laja" y arroyo "La Laja" y al Suroeste, An•
gela Ortiz y terreno comunal de "La Laja". 

, RESULTANDO SEGUNDO. -Que la prom o•
y~nte acreditó su derecho de propiedad sobre el 
p;unueble de referencia, mediante copia certifi•

sión de que por sus características, el predio re•
ferido constituye una auténtica pequeña propie•
dad ganadera en explotación. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que en vir•
tud de que han quedado satisfechos los requisitos 
que establecen los Artículos 249 Fracción IV, 250, 
257 Párrafo Primero, 258 Párrafo Primero, 259, 
353, 354 Y demá~ rela,tivos de la vigente Ley Fe•
deral de Reforma Agraria; 10. inciso g), 7, 9,13, 
18, 42, 43, 44, 45 Y conducentes del Reglamento de 
Inafectabilidad Agrícola y Ganadera; así como 
el 40., 90. y demás aplicables del Reglamento pa•
ra la Determinación de Coeficientes de Agosta•
dero de fecha 28 de agosto de 1978, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el día 30 del 
mismo mes y año; de conformidad con lo dis•
puesto por los Articulos 27 Fracción XV de la 
Constitución Política de la República, 80. y Se•
gundo Transitorio último Párrafo, de la Ley F' 
deral de Reforma Agraria, el suscrito Presiden•
te Constitucional de los Estados Unidos Mexica•
nos, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

plda de la Escritura Pública número 1808, de fe- . PRIMERO.-Se declara inafectable para los' 
aba 12 de julio de 1975, otorgada ante la fe delli- efectos de dotación, ampliación o creación de 
cenciado David Angeles Zurita, Notario Público Nuevos Centros de Población Ejidal, la sUperfi•
Número 1, con ejercicio en Tantoyuca, Vera- cíe de 43-27-54 Has., (CUARENTA Y TRES HEC•
cruz; inscrita bajo el número 346, fojas 1492 a TAREAS, VEINTISIETE AREAS, CINCUENTA 
1502, Tomo VIII, Sección Primera del Registro Y CUATRO CENTIAREAS) de agostadero de 
Público de la Propiedad del Municipio y Estado buena caJidad, en virtud de que 2-12-44 Has., 
mencionados, el 22 de agosto de 1975; yacompa- <DOS HECTAREAS, DOCE AREAS, CUAREN•
ñó los planos de Ley. TA Y CUATRO CENTIAREAS) están ocupadas 

, RESULTANDO TERCERO.-Que la intere•
sada exhibió constancias relativas a la antigüe•
dad de la explotación y del registro del fierro de 
:herrar, expedidas por la Tesorería General del 
Estado de Veracuruz y por la Presidencia Muni•
cipal de Tantoyuca, Veracruz, con fechas 4 de 
lJoviembre de 1975 y 30 de enero de 1981, en las 
que se asienta que la promovente tiene estableci•
da en el predio de referencia, una negociación 
ganadera con anterioridad mayor de seis meses 
Ji la fecha de la solicitud y que según el censo pe•
·.cuario, posee un total de 19 cabezas de ganado 
mayor marcado con el fierro de herrar a nombre 
4e la propietaria; estableciéndose que el coefi•
ciente de agostadero a nivel .predial es de 2.33 
Has., por cabeza de ganado mayor o su equiva•
lente en ganado menor determinado en base a 
las memorias que contienen las coeficientes de 
agostadero a nivel regional correspondientes al 
Estado-de Veracruz, elaboradas por la Comisión 
Técnico Consultiva para la Determinación de los 
,Coeficientes de Agostadero y publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 2 de ju•
lio de 1979. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Di•
rección General de la Tenencia de la Tierra y el 
Cuerpo Consultivo Agrario, realizados los estu•
dios correspondientes y con base en la opinión re•
'glam~ntaria emitida por la Delegación Agraria 
con fecha 29 de abril de 1982, llegaron a la conclu-

por zona federal, que integran el predio rústico 
denominado "SANTA ROSA", ubicado en el Mu•
nicipio de Tantoyuca, Estado de Veracruz, pro•
piedad de Rosa Edna Torres González, con las 
colindancias que se indican en el primer Resul· 
tando. 

SEGUNDO.-Queda obligada la beneficiE:' 
a mantener la negociación destinada al aprovtl•
chamiento económico, cría, reproducción y ex•
plotación adecuada de ganado, a mejorar por los 
medios a su alcance, los pastos, aguajes, alum•
bramientos de agua, etc., a fin de que en todo 
tiempo esté garantizada la alimentación de di•
cho ganado y a cumplir las demás disposiciones 
legales que le afecten, en la inteligencia de que al 
no hacerlo así la superficie que ahora se declara 
inafectable, quedará sujeta a la aplicación de las 
leyes Agrarias. 

TERCERO.-Si al amparo de la declarato•
ria de Inafectabilidad de que se trata, sobrevi•
niera alguno de los actos que se precisan en el 
Articulo 53 de la Ler Federal de Reforma Agra•
ria que pudiera perJudicar derechos sobre terre•
nos ejidales o comunales, se estará a lo dispuesto 
en dicho precepto jurídico. 

CUARTO.-Si la beneficiaria posteriormente 
adquiere otro predio rústico por sucesión, socie•
dad conyugal, sociedad mercantil, copropiedad o 
cualquier otra forma legal, la Secretaria '<le la 
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Reforma AgrarIa practicara las dIhgencIas ne•
cesarIas para señalar y determmar los exceden•
tes de la pequeña propIedad mafectable y dehb•
narlos a satisfacer necesIdades agranas confor•
me a la Ley 

QUINTO -El certifICado de Inafectablhdad 
cesará en sus efectos automáticamente cuando 
su titular autorIce, mduzca, permIta o personal•
mente SIembre, cultive o coseche en su predIO 
marIguana, amapola o cualqUier otro estupefa•
CIente 

SEXTO -Pubhquese el presente Acuerdo 
por el que se declara la Inafectablhdad Ganade 
ra del predIo rustico denommado "SANTA RO•
SA", ubIcado en el MuruCIpIO de Tantoyuca, Es•
tado de Veracruz, en el DiariO OfiCial de la Fede•
raCIón y en el PerIOdlco OfICIal del GobIerno del 
Estado referIdo, mscrlbase en el Registro Agra•
fiO NaCIOnal y expídase el certifIcado respectivo 

Dado en el PalaCIO del Poder Ejecutivo de la 
Umón, en MexICo, DIstrIto Federal, a los once 
dlas del mes de nOVIembre de mIl noveCIentos 
ochenta y dos -El PresIdente ConstitucIOnal de 
los Estados Umdos MeXIcanos -Jose Lopez Por•
tillo -RubrIca -Cumplase El SecretarIo de la 
Reforma AgrarIa, Gustavo CarvaJal Moreno -
RúbrIca 

-000--

NotificaCión al comlsarIado eJIdal del poblado 
Guacamayas, Mumdplo de Lázaro Cárde•
nas, Mlch 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dIce Estados Umdos MeXIcanos -Secreta•
na de la Reforma Agrana -DIrecCIón General 
de Asuntos JurídICOS -Of 241762 -Exp 
000235 -Ref VIII-202 

ASUNTO NotIflcacIon al ComIsanado EJldal 
del poblado "GUACAMAYAS", MuruClplO de 
Lázaro Cárdenas, Estado de Mlchoacán 

C LIC MIguel Montes Garcla 
Drrector General de GobIerno 
de la Secretana de GobernaclOn 
BucarelI No 99 
MéXICO 2, D F 

El D¡rector General de ProcedImientos 
AgranoS' de esta DependenCIa del Ejecutivo Fe•
deral, enVIó a esta DrreccIOn diverso numero 
458668, de fecha 28 de octubre de 1982, en el que 
mdlca que la Secretana de Comurucaclones y 
Transportes, mediante OfICIO número 6039 de fe•
cha 13 de septiembre del año en curso, solIcitó la 
expropIacIón de una SuperfICIe de 130,321.41 m2

, 

de terrenos pertenecIentes al poblado "GUACA•
MAYAS", MuruClplO de Lázaro Cárdenas, Esta•
do de Mlchoacán, para destinarse a la construc•
CIón de la linea férrea Corónd¡ro-Lázaro Cárde•
nas, tramo Ramal-Isla Cayacal 

En Vlftud de que en el cuerpo del menClOna-

do escrIto, se mdlca que la SOhCltud de mento 
reune lo~ reqUisitos señalados en el articulo 343 
de la Ley Federal de Reforma AgrarIa, me per 
mIto sohcItar de la maner« mah atenta, se SlrVá 
grrar ~us aprecIables mstrucClOnes, SI no eX15tE: 
InConvemente alguno, a efecto de que con tunda 
mento en el articulo 344 de la referIda Ley, "oe pu•
bhque la solIcitud que se acompaña en el Dial 10 
OfiCial de la FederaCIón 

Sm otro partIcular, reItero a usted las se~ 
rIdades de mI atenta y dIstmgulda con~Idet~­
CIOn 

SufragIO EfectIVO No ReeleCCIón 

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERREftt> 4· 
MéXICO, D F, a 10 de novlembré de 1982G. 

El DIrector General, D .. , Id García E~tradá'L 
RúbrIca 

Al margen un sello con el Escudo NaclOndl, 
que dIce Estados Umdo~ MeXIcanos -Secreta•
rIa de ComumcacIOnes y Transportes --Dlré<'•
Clon General de Asuntos JurídICOS -SubWr~­
Clon de LeglslacIOn -Departamento. de Exptb•
placlOnes -Oñcma de ExpropIacIón -- Of 
12210 -0039 -Ref 345 

C LIC Gustavo CarvaJal Moreno 
SecretarIo de la Reforma AgrarIa 
Bobvar No 145 
e P 06088 
CIUdad 

El GobIerno Federal. por conducto de e"ta 
SecretarIa y con cargo a su presupuesto está f•
vando a cabo la construccIón de la Linea Fer a 
Corondlro-Lázaro Cárdenas, Tramo Ramal-I a 
Cayacal 

De conformIdad con lo preceptuado por fos 
ArtIculos 10 fraCCIón V y 20 fraCCIOnes I y IJ{tJe 
la Ley de Vlas Generales de Comumcactón, la~l 
tada Lmea F'errea, es una Vla de tal naturalezi y 
su construcclon es de utlhdad publIca, atento a-Io 
dIspuesto por el Articulo 21 del Ordenamiertto 
Legal antes mvocado, en concordancIa con te! 
Articulo 10 fracclon XII de la Ley de Expropta 
Clon • 

Para ejecutar lo~ trabaJo~ de referencIa"eS 
necesarIO afectar los terrenos perteneclentet;"aJ 
EJIdo' 'Guacamayas" , Mumclplo de Lázaro C'r•
denas, Estado de MIchoacán, así como las cílbs•
trucclOnes (" InstalaCIOnes que se encuentren en 
los mIsmos, por lo que con fundamento en el Afl•
culo 112 fraCCIón n de la Ley Federal de RE' r•
ma AgrarIa, se SOlICIta a esa DependenCIa el 
Ejecutivo Federal a su dIgno cargo, se tramIte el 
expedIente expropIa torIo respectivo, ofrecU'ndo 
cubrIr la mdemnIzaclón que resulte de acuf'~ 
al avaluo que practique la DIrecCIón General de 
AdmInIstracIón y AprovechamIento Inmobllla 
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rio Federal de la Secretaría de Asentamientos ~~, en las cuales se delimita el área por exprl} 
Humanos y Obras Públicas. pIar. 

En cumplimiento a lo ordenado por el Artí-
, culo 343 de la propia Ley Federal de Reforma 
Agraria, manifiesto a usted que la superficie que 
se necesita es de 130,321.41 m2 , comprendida en•
tre las igualdades P.C.L.=174+615.39 atrás=•
P.C.K. 0+000.00 adelante, P.C.K.=174+925.75 
atrás=P.C.K. 0+000.00 al K 3+437.00, con cero 
de origen en la Línea Férrea Cor6ndiro-Lázaro 
Cárdenas. 

Los datos de localización son los siguientes: 

Se inicia la afectación del brazo izquierdo de 
la "Y" griega, en la igualdad P .C.K. = 
174+615.39 atrá!? =P.C.K.=O+OOO.OO adelante; 
continúa en curva izquireda (Cl) de G=6°14', án•
gulo de deflexión ,=10°00', S.T.= 16.08 metros, 
L.C.=32.09 metros, R=I83.84 metros, continúa 
en curva izquierda = (C2) de G=8°00' , ángulo de 
deflexión=84°16', S.T.= 129.58 metros, 
L.C.=210.67 metros, R=183.84 metros; continúa 
en curva izquierda (C3) de G=6°14', ángulo de 
deflexión =10°00', S.T.=16.08 metros, 
L.C. =32.09 metros, R=183.84 metros, hasta lle•
gar al P.T.K.=0+274.85 atrás=•
P.T.K.=0+276,48 adelante. 

Se inicia la afectación del brazo derecho de 
1 a " Y " g-r i e g a, e n 1 a i g u a 1 dad 
P.C.K.=174+925.71 atrás =P.C.K.=O+OOO.OO 
adelante; continúa en curva dererha=(C4) de 
G=6°14', ángulo de deflexión 10°00', S.T. = 16.08 
metros, L.C.= 32.09 metros, R=183.84 metros; 
continúa en curva derecha (C5) de G=8°00', án•
gulo de deflexión=65°44', S.T.=92.55 metroS, 
L.C.=164.33 metros, R=143.24 metros, hasta lle•
gar al P.T.K.=0+014.42; continúa en tangente 
con R.A.C.=S 81°00' E Y longitud de 30.00 me•
tros, hasta llegar a la igualdad P.T.K. = 
0+274.85 atrás = P.T.K. = 0+276.48 adelante; 

, continúa en tangente con R.A.C. = S 81°00' E Y 
longitud parcial de 3,160.52 metros, hasta llegar 
al P.S.T.K.=3+437.00, en donde termina la afec•
tación con Zona Federal en la ma:--gen izquierda 
del Arroyo Guacamayas. ' 

El ancho del derecho de vía es de 30.00 m., de 
los cuales 15.00 m. corresponden a la izquierda 
del eje de trazo y 15.00 m., a la derecha del mis•
mo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada 
superficie a favor de la Federación y de confor•
midad con lo establecido en el Artículo 17 frac•
ción XIII del Reglamento Interior de esta Secre•
taría, agradeceré a usted que esta expropiación 
se tramite a la brevedad posible y, una vez satis•
fechos los requisitos de Ley, se formule el Decre•
to, a que se refiere el Articulo 346 de la Ley Fede•
ra:! de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro copias helio•
gráficas del plano de localización correspondip l1.-

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

México, D. F., a 13 de septiembre de 1982.:-, 
El Director General, Dugo Cruz Valdés.-Rúbri•
ca. 

-000---

Acuerdo sobre inafectabilidad agrícola, relativo 
al predio rústico denominado Paso Banco, 
ubicado en el Municipio de Cotaxtla Ver. 
meg.-2M81). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secreta· 
ría de la Reforma Agraria. 

VISTO para resolver' el expediente de Inafectabi•
lidad Agrícola, relativo al predio rústico cLe:" 
nominado "PASO BANCO", ubicado en el 
Municipio de Cotaxtla, Estado de Veracruz,' 
propiedad de la C. Esteban Eufrosina Espi•
noza Rivera; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. Es•
teban Eufrosina Espinoza Rivera, en su carácter 
de propietaria, por escrito sin fecha, dirigido al 
entonces Jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización, hoy Secretario de la R~­
forma Agraria, por conducto de la Delegaci~ 
del Ramo en la citada Entidaq Federativa, soli.:•
citó la declaratoria de Inafectabílidad Agrícola ~ 
la expedición del certificado respectivo para el ~ 
predio mencionado, el que tiene una superficie 
de 30-00-00 Has., de temporal, equivalen~es a 15·'" 
00-00 Has., de riego teórico, dentro de las siguien· " 
tes colindancias: Al Noreste, propiedad de Mau- " 
ro Barradas; al Noroeste, propiedad de los her· 
manos Villalvazo; al Sureste, predio "Paso Ban•
co", propiedad de Quirina Espinoza M. y al Su•
roeste, arroyo "Paso Banco". 

RESULTANDO SEGUNDO.-Que la promo•
vente acreditó su derecho de propiedad sobre~l 
inmueble de referencia, mediante copia certifj- " 
cada de la Escritura Pública número 2379, de fe•
cha 29 de mayo de 1971, otorgada ante la fe del 
Lic. Fernando Finck, Notario Público n~ero 6, 
con ejercicio en Jalapa, Veracruz; inscrita,Qajo 
el número 2196, fojas 9196 a 9199, \yQlumen XX•
XII, Sección Primera del Registro Público de la 
Propiedad de Veracruz, Ver. ,el 7 de julio de 1971; 

, Y acompafió los planos de Ley. . 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que la Di•
rección General de la Tenencia de la Tierra y el 
Cuerpo Consultivo Agrario, realizados los estu•
dios correspondientes y con base en la opinión,re•
glamentaria emitida por la Delegación Agraria, 
con fecha 9 de diciembre de 1981, lle,g;u-on a 13, ' 
conclusión ¡de que el predio referido por 'sus ca-, . ' 
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, 
f3cterísrldtS" constituye una auténUca pequefla, 
propiedad agrícola ~n {'xptot(lelón , 

CONSIDERANDO ~;Ec; í :"lDU--l-;','Je (':1 nr•
tud·de que han quedado sal ¡·;ff'chos Jos "CljUíSi¡u[" 
queest.lbiecen los Articuío:, ::'t9;. 25U;. 257 Parrafo 
Primero, 253 Párrafo Prim8i'o. :J;')3 'r J:í" dp la 
Ley Federal de Itefonrw A~r.Rria, así como Io.s 
Artículos 6, :J, 1:3. 21 al 27 y d,"Tn3" ~el;HiV{'S del 
Reglaillcnto de lm:ffedaí:ili,]Dd Ag~'ícola y CJna•
dera; de conformidad con lo dispuesto per los 
Artículos-J27 Fracciótl XV dt! ia Cons(¡tucil'm }Joh•
lÍea de la República. 841. j' ~et.!utlclo Tri¡nsitorio 
último Párrafo de laL('v Federa! de Kefonna 
Agraria, el suscrito Preside'nte Constltudonalde 
los El5tados Unidos l\1:exícanos, tiene a bien dic•
tar el siauiente 

ACUERDO: 

PRIMERO~~Se decl<lra inafectable para los 
efectos de dotacióh, ampliadon () creación de 
l':fuevos Centros de PoblaciónI<:jidal, ia superfí~ 
eJe de 30-00-00 Has" (TREINTA HEC~'AREAS) 
de témporal; 'equivalentes a .15-01.1-00 Has., 
(QUINCE HECT AREAS) de riego, tt'Órico,que 
integran el predio rústico denominado "PASO 
BANCO", ubicado en el MtmiCipio de Cotáxtla, 
Estado de Veracruz, propiedad de Esteban'Eu•
frosina ESpinoza River:i, con las coHndancias 
que se indican en el primer Resultando. 

SEGU'NDO.-Si al amparo de la declarato•
ria de Ina~ec:tabiiidadde que·se trata, sobrevi•
niet;a algunO del~ actos que se precisan en el 
Articulo 5S'de la L~ Féderalde Reforma Agra•
ria, que puqieta perjudicar derechos sobte terre•
nos ejidales ocornunales, Se estará a lo dispuesto 
en. dicho precepto jurídico. 

. TERCERO .-'Si la beneficiaria posterior" 
mente. adquiere otro predio rústico par sucesión, 
s?Ciedad c,~~y~al,sociedad mercantil, copro•
pIedad o~ualq\l~r otra f{)rma legal, la Secreta•
ria de la Reforma. Agraria practicará las diligen•
cias necesarias para señalar y determinar los 
exce&(ntes de 'la ,Pequeña propiedad inafectable 

,y déstinarIos a satisfacer necesidades agrarias 
confotme a la Ley~ , 

CtJARTO.-'-~lcertificadode Inafectabilidad 
cesar. en sus efectos automáticamente cuando su titular'autorice, induzCa, permitaoperst'Jnal::•
mente siembre, cultivo o coseche en su predio 
mariguana, amapola o cualquier otro estupefa-
ciente. . , 

QUINTO.-Publfquese el presente Acuerdo, 
por ~l que sideclara la. I.nafectabüidad Aaricola ' 
del prediO·iVStiti:o denominado' 'PASO BANCO" 
ubicado en 'el ,Munici¡)iode Cotaxtla, Estado d~ 
Veracruz, ene! Diario Ofidal de la Federación e 
inse:ríbaseeñ el Periódieo de Gobieno del'Esta•
d(;,reteti,do, inseribase en el Registro' Avario 
Nacional yeXpídase el certificado respectIvo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión; en Méxi~o, Distrito Federal;. a los diez 
días' delmetJ .denÓvjembre de miFnovecientos 
~ent.a y''dós, __ EIPrésidente CenStitucional de 
los EStado$ O'nidosMexi(anos, Jesé L6pe1 Porti•
lIo.-Rúbtica.-Cúmplase: El SecretariQ de la 
Reforma Agraria, Gustavo Carvajal MoreDo.•
Rúbrica. 

A(~uerdo sobreinalectabilidad,agrícola, relat,ivo 
al predío rústi<::o,denominado La Lucha,¡H9i. 
cado en el MUDlclpio de Centro, 1'ab. (Re¡.¡--
20480). 

.AI margen' un. sello.cOD.e .. tESCÚdo NaciWJ~,~' 
que dice:E&tados Unidos.MéxiCanos.-Sec~~!a· 
fía de la Reforma Agraria. ',' 
VISTO para resolver el eXPedien.tede inafecta'hi-

lida~ agrícOla,.re.lativo alPfedio rústic9 'le•
nommado "LA LUC~~, ufftcado en ell\4H!li•
cipio de Centro, Estado de Tabasco, prQme· 
dad del C. Roberto Arias de la Cruz; y • 

, RESULTANDO PltIMERO • ...,-Que el C. Ro•
berto Arias de la Cruz; en su cilr4der de propie•
tario, por escrit{) de fecha 3 de agosto de 1981, di•
rigido al SecretaFiO de. la Reforma, Agraria, por 
conducto de la DeJegaéiÓD-del ~_ en la citMda 
Entidad Federativ8,¡ soneitó,la deelaratorWrjde 
inafectabilidad AgricoJayla exp8(tiCiÓD delc~r­
tificado respectivo para el ~_nciónaq~ el 
que tiene una superfic~e de 1..f5.42 Has" de huwe•
dad de primera, cultivadas .• 4rbo1es frutftJes, 
dentro de las siguient-e$ colindaneias: Al Nores·· 
te, propiedades deMen:. '1 Elzabeth Jg¡s•
brush Sánehez e'lsidra ·.~·:yiada de ])e¡ la 
Cruz; al SUreste, propi •• <le Mlpel ~e la UfUZ 
F,; al Suroeste, propiedades de Diaaclano "'Jnal 
D. y Lázaro Hernández Gareta yal NoroqJ.te. 
propiedad de Isidra·O.reia viuda. le De la Q.QUz. 

RESULTANDO SEOUNDO.-Que'el prom<r 
vente 'acreditó su ~erecho de,~ad SObre e el 
inmueble de referencia, m. e6mfe.' ··.·.··ccClopia c~rtifi­
cada de la Escritura Privadade.mpra-v~tita, . 
de fecha 14 de mayo de 1!f'1., rat~a en la:rttís•
ma fecha de su.otorganiieJito,iaille la fe del C;,J~)­
fe del Registro Público de;18 Propiedad y delta•
Inercio de Villahermosa. Tabasco; inscrita'J;íajo 
el número 1656, Libro~. Entrada!'del 
Registro P~lico de la. p. ro. Pi~.ydel Cometcío 
antes menCIonado, el 18 de'ma.yo de 19~1; y 
aoombañó los pla~ <lt!tey;. ..' ~; 

"'~NSIDERANDO' ,'pll.I.IlO~-"Q~e 1.4·;Dí~ 
recCló.n Genera~ de la Te~ne.l •.• 1lt Tlerra¡'y el 
Cuetpo Consultivo Agrar.QJ.~ los~tu­
dios COITe$pon~entes,'¡ con b8M eala opini@ re•
glamentana emitida.l»f la ne~ión Agreria 
con fecha 19 de marzo de 1982,.n.pron a 14,con•
clusión de que el predio ref~ .. sus car:~cte­
risticas, constituye una auténtica pequeña pro•
piedad agrícola en explotación. 

CONSIDERANDOSEGUNOO,-Que erj:vir•
tud de que han quedado sátiafect.19s teQü\$itos 
que establecen los Artfeulol ... Fr8{!cióri In, 
250, 257 párráfos Primero •• P6rra,fo.Prjmero, 
353 y 354 de. la. Ley Federal de ..•.. ,R ... ~ .... m .. a." Ag.~. ªria., así CQIJlQ los Articulos 6, 9, 13,31 1Ü{ly'dem s re-
lativos del Reglam(mto ,de I~ta~i1idad < grl~ 
cola y Ganadera; de.-eonfOt. ,".da4. eon lo.tfi~ues- . 

. lo p'or los ArtieuIos Z1 Fr,a~cién ~'de ~a CftnSti- . 
tuclón Política de ..la .~. 80.· Y Se~ndo 
TralUlitorio último PátrafodEUá tey Fede5 l de 
Reforma Agraria, el suscrjo Preeidente e su•
ludona} de los Estados Unidos MeXicanos, ¡el1e 
a bien dictar eLS;iguiente 
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ACUERDO: 

PRIMERO.-Sedeclara inafectable para los 
E!Íectos de dotación, ampliación o creación de 
Nuevos Centros de Población Ejidal, la superfi•
cie de 1-65-42 Has., (UNA HECTAREA, SESEN•
TA Y CINCO AREAS, CUARENTA y DOS CEN•
TIAREAS) de humedad de primera, cultivadas 
efe árboles frutales, que integran el predio rústi•
co denominado "LA LUCHA", ubicado en el Mu•
nicipio de Centro, Estado de Tabasco, propiedad 
<le Roberto Arias De la Cruz, con las colindan•
cias que se indican en el primer Resultando. 

e SEGUNDO.-Si al amparo de la declarato•
ria de Inafectabilidad de que se trata, sobrevi•
niera alguno de los actos que se precisan en el 
4rtículo 53 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, que pudiera perjudicar derechos sobre terre•
GOS ejidales o comunales, se estará a lo dispuesto 
~n dicho precepto jurídico. 

TERCERO.-Si el beneficiario posterior•
mente adquiere otro predio rústico por sucesión, 
sociedad conyugal I sociedad mercantil, copro•
piedad o cualquier otra forma legal, la Secreta•
ría de la Reforma Agraria practicará las diligen•
cias necesarias para señalar y determinar los 

excedentes de la pequeña propiedad inafectable 
y destinarlos a satisfacer necesidades agrarias 
conforme a la Ley. 

CUARTO.-El Certificado de Inafectabili•
dad cesará en sus efectos automáticamente 
cuando su titular autorice, induzca, permita o 
personalmente siembre, cultive o coseche en su 
predio mariguana, amapola o cualquier otro es-
tupefaciente. • 

QUINTO.-Publíquese el presente Acuerdo, 
por el que se declara la Ihafectabilidad Agrícola 
del predio rústico denominado "LA LUCHA" 
ubicado en el Municipio de Centro, Estado de Ta•
basco, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado refe•
rido, inscríbase en el Registro Agrario Nacional 
y expidase el certificado respectivo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de ~ 
Unión, en México, Distrito Federal, a los diez 
días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.-EI Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos. -José López Por•
tillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de la 
Reforma Agraria, Gustavo Carvajal Moreno.•
Rúbrica. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

-Decreto por el que se aprueba la cuenta de la ha•
cienda pública del Departamento del Distrito 
Federa,l, correspondiente al ejercicio presu•
puestal de 1981. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
JIue dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi•
'deneia de la República. 

?OSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitu•
_ ciona} de los Estados Unidos Mexicanos, a 

t. sus habitantes, sabed: 

Que la Cámara de Diputados del H. Congreso 
:de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

. "La Cámara de Diputados del H. Congreso 
-de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 
'otorga la Frac'ción IV del Artículo 74 de la Consti•
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
decreta: 

Articulo lo.-Se revisó la Cuenta -de-Ia Ha-
-cienda Pública del Departamento del Distrito 
Federal y se conocieron los resultados de la ges•
tión financiera correspondiente al ejercicio pre•
supuestal de 1981. 

Artículo 20.-Se comprobó que la gestión 
aludida en el numeral anterior, que comprende 

. la del Gobierno del Departamento del Distrito 
Federal y la de sus organismos desconcentrados 

y descentralizados, se observaron los ~riteri08 
legales presupuestales. 

Artículo 30.-Se evaluó el cumplimiento de 
los objetivos y metas contenidas en los principa•
les programa~ previstos en el presupuesto. 

Artículo 40.-Se recomienda a la Secretaría 
de Programación y Presupuesto y al Departa•
mento del Distrito Federal: 

a) Que, la Secretaría de Programación y 
Presupuesto y el Departamento del Distrito Fe•
deral, continúen con la modernización de la Con•
tabilidad del Departamento del Distrito Federal. 

b) Que el presupuesto de egresos para el 
año de 1983 esté basado en un fortalecimiento de 
los ingresos ordinarios del Departamento del 
Distrito Federal, cuidando la equidad en la car•
ga fjscal. 

c) Que se realice una adecuación realista 
de la Deuda Pública del Departamento del Dis•
triID Federal. 

d) Que el Presupuesto de Egresos qJ.1e se 
formule para el ejercicio fiscal de 1983, disponga 
expresamente, que los programas que se esta•
blezcan como prioritarios no sean modificados 
en detrimento de los recursos que les hayan side 
asignados. 

e) Que en caso de haber limitaciones en 1m 
recursos financieros programados, se eliminer 
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determinados renglones de gasto no prioritarios 
o no urgentes. 

f) Que se mejoren las técnicas de progra•
mación con objeto de evitar que las obras y Jos 
servicios indispensables queden fuera de los pro•
gramas correspondientes. 

Artículo 50.- Remítase el presente Decreto 
a la Contaduría Mayor de Hacienda Para todos 
los efectos legales, instruyéndola para que den•
tro del término de la Ley rinda el informe de re•
sultados correspondientes. 

Salón de Sesiones de la Cámara de Dipu•
tados del H. Congreso de la Unión.-México, D. 
F., a 24 de noviembre de 1982.-Mario Vargas 
Saldaña, Presidente.-Everardo Gámiz Fernán•
dez, Secretario.-Oscar Cantón Zetina, Secreta•
::". -Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la frac•
ción I del artículo 89 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y para su debi•
da publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la residencia del Poder Ejecutívo Fe•
deral, en la ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintiséis días del mes de noviembre del año 
de mil novecientos ochenta y dos.--YA.ño del Ge•
neral Vicente Guerrero". -J osé López Porti•
llo.-Rúbrica.-EI Secretario de Programación 
y Presupuesto, Ramón Aguirre Velázquez.-·Rú•
brica.-El Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, Carlos Hank González.-Rúbrica.--El 
Secretario de Gobernación, Enrique Olivarl:'s 
Santana.-Rúbrica. 

SECCION DE AVISOS 
Avisos Judiciales 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de la. Instancia de lo Civil 

Pénjamo, Gto. 

EXTRACTO 
Por este publicarse tres veces consecutiva~ 

en el Diario Oficial de la Federación, en los Pe•
riódicos "El sor de Irapuato" y en el "Diario de 
Irapuato", hágase saber que en el juicio de De•
claración del estado de quiebra del señor CAR•
LOS CRA VEZ RODRIGUEZ No. 520/982, promo•
vido por ALFONSO CORTES HERNANDEZ. 
MANUEL GARCIA ARREOLA, ARNULFO 
GARCIA ZERME¡\jO, ANTONIO VELA MOTA Y 
JULIA MARTlNEZ DE GARCIA, se eicto una 
sentancia que en sus puntos resolutivos dice lo si•
guiente: SENTENCIA DE DECLARACION DE 
QUIEBRA.-Pénjamo, Gto., siendo las 13.15 tre•
ce horas con quince minutos del dia 11 once de 
noviembre del año de 1982 mil novecientos 
ochenta y dos.-VISTO para dictar sentencia en 
el Juicio de DECLARACION DEL ESTADO DE 
QUIEBRA DEL SE¡\jOR CARLOS CHAVEZ RO•
DRIGUEZ No. 520/982. promovido por ALFON-

SO CORTES HERNANDEZ, MANUEL GARCIA 
ARREOLA, ARNULFO GARCIA ZERME¡\jO, 
ANTONIO VELA MOTA Y JULIA MARTlNEZ 
DE GARCIA: v.-RESULTANDO.-UNI•
CO ... CONSIDERÁNDO.-I..n ... lII. .. PUNTOS 
RESOLUTIVOS.--PRIMERO:-Este Juzgado re•
sulto competente para conocer del presente jui•
cio.--SEGUNDO:-Resulto procedente la Vía por 
la cual se encausó el presente negocio.-i'ERCE•
RO :-S(> dee1ara el ESTADO DE QUIEBRA del 
COMERCIANTE CARLOS CRA VEZ RODRI•
GUEZ, DECLARACION QUE DEBERA RE•
TROTRAERSE a la fecha 29 de agosto del año en 
curso, designándose como Sindico de la presen•
te, al LlC. RAUL SAUCEDO MARTINEZ y como 
miembros provisionales de la intervención a los 
LlCS. ALVARO MARTINEZ VACA, MARIO 
FLORES DEL RIO Y JUAN MANUEL PONCE, 
gírese orden a la Oficina de Correos y Telégrafos 
de la ciudad de Abasolo, Gto., para que entre•
guen toda la correspondencia del QUEBRADO al 
SINDICO de la presente, mismo que se deberá 
poner en posesión de los bienes de éste; se orde•
na la prohibición a los deudores del quebrado de 
hacer pagos a éste o entregar bienes para tal 
efecto, apercibidos de doble pago en caso de de•
sobediencia a este Mandato, mismo que surtirá 
efectos al día siguiente de la última publicación 
de la presente sentencia, y a los que tengan bie•
nes o efedos de éste se les comunica que deberán 
entregarlos a este Juzgado, apercibIdos que de 
DO hacerlo así pueden incurrir en un delito, se ci•
ta a los acreedores de Carlos Chávez Rodríguez, 
para que se presenten a juicio, dentro de un tér•
miDO de 45 cuarenta y cinco díaas, para el exa•
men de sus créditos, plazo que empezará a co•
rrer a partir del día siguiente de la última publi•
cación de la presente sentencia y una vez que es•
to ocurra, y dentro de un plazo de 15 quince días, 
se convocará a una junta de acreedores, que se 
celebrará en un término de 45 cuartenta y cinco 
día~, para que en ésta se haga el reconocimiento, 
rectificación y graduación de los créditos que se 
presenten para el efecto, se ordena la inscriR<;ión 
de la presente sentencia en el Registro Publico 
de la Propiedad y del Comercio de este Partido 
.ludicial y donde haya tenido bienes o estableci•
mientús el QUEBRADO, la publicación de la pre•
sente sentencia para los efectos legales, expedi•
ción de las copias de Ley, Y comunicación al C. 
Agente del Ministerio Público Federal para los 
efectos legales correspondientes.-NOTIFl•
QUESE y CUMPLASE.-Dése salida al presen•
te juicio en el Libro de Gobierno de este Juzgado 
y, en su oportunidad, archívese como asunto con· . 
cluido.-Asi lo sentenció, mandó y firmó el Ciu•
dadano Licenciado Felipe de Jesús Jímemez 
Bán:enas, Juez de Primera Instancia Civil de es•
te Partido Judicial, que actúa como Secreta•
rio.--Doy fe.-Dos firmas ilegibles. 

Pénjamo, Gto., a 16 de noviembre de 1982. 

El Secretario, 
Ramón Pichardo Delgado. 

6, 7 Y 8 diciembre. (R.-3575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoquinto de lo Civil 

Segunda Secretaría 
Exp.: 5426/80 
México, D. F. 

EDICTO 

En los autos relativos a la 'SUSPENSION DE 
PAGOS promovido por INDUSTRIEBAU, S. A., 
e~ C,. Juez Decimoquinto de lo Civil, ha dictado la 
sIgUIente RESOLUCION: 

PRIMERO.-Se declara en estado de sus•
pensión de pagos a la empresa denominada IN•
DUSTRIEBAU, S. A., con domicilio en Insurgen•
tes Sur número 1653, 40. piso. 

SEGUNDO.-El suscrito designa como Sín•
dico a CIA. ORGANIZADORA DE EMPRESA 
S. A., con domicilio en Río Danubio número 47.' 

TERCERO.-La Sindicatura deberá eXlJre•
sar dentro del término de 24 horas, si acepta o no 
el cargo que se le ha conferido. 

. CUARTO.-La Suspensa, durante el procedi•
mie~t~ de la. Suspensión de Pagos, conservará la 
admlDlstraclón de sus bienes, continuando las 
operaciones ordinarias, bajo la vigilancia del 
Síndico, debiendo permitir a la Sindicatura la 
práctica de lás operaciones propias a su cargo. 

, QUINTO.-Se previene a la Suspensa, se 
abstenga de hacer pagos y entregar efectos o bie•
nes de cualquier clase. 

SEXTO. -Cítese a los acreedores para que 
presenten sus créditos dentro del término de 45 
días convocándoseles a la junta de reconoci•
miento, rectificación y graduación de créditos 
que tendrá verificativo en la fecha que se fije. 

SEPTIMO. -Hágase saber a los acreedores 
la facultad que tienen para designar interventor. 

OCTAVO.-Publfquese un extracto de la pre•
sente resolución por tres veces consecutivas. 

NOVENO.-Inscríbase esta sentencia 'en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Distrito Federal. 

DECIMO.-Notifiquese este fallo al C. Agen•
te del Ministerio Público, al Síndico y a los acree•
dores. 

DECIMOPRIMERO.-Expídase a la Sidica•
tura, a la Intervención y a cualquiera de los 
acreedores que lo soliciten, cuantas copias certi•
ficadas les sean necesarias, de esta resolución. 
NOTIFIQUESE. 

Así, lo resolvió y firma el C. licenciado JOA•
QUIN RINCON CANO, Juez Decmioquinto de lo 
Civil de esta Capital.-Doy Fe.-DOS FIRMAS Y 
RUBRICAS. 

Atentamente. 

AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO 

México, D. F., a 7 de septiembre de 1982. 

El C. Segundo Secretario de Acuerdos del 
Juzgado Decimoquinto de lo Civil 

Lic. Sergio Sala7:ar Cigala. ' 

7,8 Y 9 diciembre. <R.-3622) 

) ... 
Estados Unidos Mexicanos ", 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Guadalajara, Jal. 

EDICTOS 

.Se. dta a la junta de acreedores en este prc 
cedlmlento, la que tendrá su verificativo a la 
diez horas del día doce de febrero de mil nOVE 
cientos ochenta y tres, de acuerdo con la senter 
cia del ~a 19.de agosto de 1980, que en lo condl 
cente dIce: VIsta, para resolver sentencia defin 
tiva de Declaración de Quiebra promueve Osca 
Navarro Franco contra de Francisco Javier R~ 
mírez Oceguera, expediente número 1026/80. Re 
sultan~o. -Considerando. -Proposiciones.-S 
declara el estado de quiebra del comerciant 
Francisco Javi~r Ramírez Oceguera, por exist 
las causales estIpuladas por artículo 20., fracd 
nes 1 y II de la Ley de Quiebras y Suspen&lón e 
Pagos.--TERCERA.-En virtud de habee 

,~, 
clarado el estado de Quiebra del comercraóf 

Francisco Javier Ramírez Oceguera ,se desigr 
Sindico en primer lugar a Bancomer: S. A., y E 
caso de no aceptarlo se designa segundo lugar 
Cámara de Comercio de Guadalajara de J 
aceptar en tercer lugar al' Contador Público F 
cardo Monjaraz Gutiérrez, a quienes se les ha' 
saber ~l cargo.-CUARTA.-8e designa IntE 
ventor al licenciado Guillermo Villarreal de 1. 
Fuentes, a quien se hará saber cargo.-QUI 
TA.-Se ordena al quebrado presentar balan 
en sus libros de comercio dentro de veinticuat 
horas.-SEXTA.-Se ordena al Síndico tome 1 
sesión de todos los bienes del comerciante, ' 
como asegure los mismos y que giren oficios 
C. Administrador de Correos y Telégrafos pa 
que la correspondencia sea entregada al Sín 
cO.-OCTAVA.-Se ordena convocar a una jur 
de acreedores para reconocimiento, ratificaci 
y ~radua~ión ~e ~rédito., contados a partir de 
qumce días SIgUIentes en que termina el pIE 
que fija l~ f~acción V del artículo 15 de la Ley 
la MaterIa, Junta que deberá celebrarse en el 
cal de este Juzgado el día 12 de febrero de 19S 
las dip.z horas.-DECIMAPRlMERA.-Los el 
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tos, de la presente sentencia se retrotraen a par•
tir de enero de mil novecientos setenta y ocho, fe•
cha en que se inició la cesación del pago de obli•
gaciones ... "Esta sentencia se inició a las nueve 
horas con treinta minutos del día diecinueve de 
agosto de mil novecientos ochenta y se terminó 
el mismo día a las doce horas, del mismo día por 
el C. licenciado Pedro Bonales Párraga, Juez 
Noveno de lo Civil, ante su Secretario que autori•
za y da fe. Firmados.-Lic. Pedro Bonales Pá•
rraga.-EI Secretario.-Lic. José Félix Michel 
Flores. - Rúbricas. 

Guadalajara, Jal., 26 de noviembre de 1982. 

El Srio. del Juzgado. Noveno de lo Civil, 
Lic. Feo. Javier Manjarrez Gutiérrez. 

7, 8 Y 9 diciembre. (R.-3M3) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de la. Instancia de lo Civil 

Primer Distrito Judicial 
Tampico, Tamps. 

AVISO 

A quien corresponda: 

"Extracto de la resolución de fecha veinti•
nueve de octubre de mil novecientos oehenta y 
dos, dictada en el Expediente No. 1537/982, Pro•
cedimientos Especiar Mercantil promovido por 
LUIS CID GUEV ARA por repp51ción de Titulo 
nominativo extraviado. Y CONSIDERANDO. En 
conclusión el suscrito Juez considera que con las 
pruebas aportadas se acredita debidamente el 
extravio del titulo nominativo a favor de Luis Cid 
Guevara, en virtud de considerarles valor proba•
torio pleno conforme a lo dispuesto por los ar•
ticulos 1296, 1302, 1303 del Código de Comercio ... 
Por lo expuesto es de resolverse y se resuelve.•
PRIMERO.-Ha procedido el Procedimiento Es•
pecial Mercantil sobre reposición de titulo nomi•
nativo extraviado, por LUIS CID GUEVARA.•
SEGUNDO.-El promovente acreditó los hechos 
constitutivos de su acción, por lo tanto se decreta 
la reposición de la acción número 391, suscrita 
pot el "Club Campestre de Tampico", S. A., a 
nombre del C. Luis Cid Guevara, desde el 26 de 
julio,de 1960.-TERCERO.-seautorizá al "Club 
Campestre de Tampico", S. A., a reponer el titu•
lo nominativo mencionado, entregándolo en su 
oportunidad al beneficiario designado.-CUAR•
TO.-Publiquese un extracto de esta resolución 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federa•
ción, para que en un p!azo de sesenta días haga 
valer su derecho ~mén~ose ~én así convenga 
a sus intereses.-QUINTO.-NOtifiquese.-Así lo 
resolvió y firma el C. Lic. Hugo Carlos González 
Mercado, Juez Primero de lo Civil DOY FE.•
Dos firmas ilegibles." 

Se expide para su publicación en la forma or•
denada en la Sentenc18, a los once días del mes 

de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, 
en Tampico, Tamaulipas.-Doy Fe. 

El C. Secretario del Juzgado, 
Lic. Gustavo Garza Turrubiates. 

7 diciembre. (R.-3624) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito 

Hermosillo, Son. 

EDICTO 

l. -Juan Francisco de la Torre 

2.-Francisca de la Torre 

3. -Carolina Blanco Cota 

4.-Ignacio Cantú Blanco 

5.-Dionisio Velázquez Chaidez 

6.-Silverio Soto Ramirez y/o 

Grupo Solidario Blanco 

En este Juzgado Primero de Distrito en' el 
Estado de Sonora, con residencia en la ciudad de 
Hermosillo, se radicó el juicio de amparo núme•
ro 418/980, promovido por Gloria Hernánde2 
Diaz, y otros, en contra del C. Juez Primero dE 
Primera Instancia del Ramo Civil de Los Mo•
chis, Sinaloa y otras autoridades. 

a) .-Nombre y domicilío de los terceros per 
judicados: Banco Nacional de Crédito Rural 'de 
Pacifico Norte, S. A., con domicilio en l.íá1ar< 
Cárdenas número 376 Poniente, de Los Mocbis 
Sinaloa.-Juan Francisco Blanco de la TOlTe 
Francisca de la Torre, Carolina Blanco Cota, Ig•
nacio Cantú Blanco, Dionisio Velázquez Chái~, 
Silverio Soto Ramirez y lo Grupo Solidario Blan•
co. 

b).-Nombre y domicilio de las autoridaqes 
responsables: Juez Primero de Primera Instan•
cia del Ramo Civil de la ciudad de Los Mocllis, 
Sinaloa; Juez Mixto de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Huatabampo, Sonora; y, Ac•
tuario Ejecutor del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Huatabampo. 
Sonora. . 

c).-Acto o Actos Reclamados: Del C. Jue2 
de Primera Instancia del Ramo Civil de Los Mo•
chis, Sinaloa, reclamamos por ser violatoria de 
garantías la orden que expidió en un supuesto 
juicio ejecutivo mercantil prom~vido por el Ban•
co Nacional de Crédito Agrícola, S. A., hoy Ban•
co de Crédito Rural del Pacífico Norte, S. A., 
:!ontra "Grupo Solidario Blanco, y otros".-Di· 
cha o~den judicial contiene el mandamiento para 
que se nos reqUiera por la entrega material y ju-
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ridica de los lotes ntlmeros 13, 21, 23, 42 Y 43 de la 
Colonia Agrícola Basconcobe, ubicada en _ la Re•
gión de Las Rayas, o el Tobarl, Comisaria de Ba•
cobampo, Municipio de Etchojoa, Sonora, gue 
hemos venido poseyendo desde hace más de dlez 
años, sin que ninguno de nosotros hayamos sido 
demandados en dicho Procedimiento.-En con•
secuencia, señalamos camo acto reclamado el 
juicio en si, al ,\ue samos terceros ajenos y todas 
sus consecuenclas jundicas. incluyendo la ilegal 
orden que mandó se nos desposea de nuestro pa•
trimonio, sin darnos opertunidad de defensa.-
2.-Del C. Juez y del C. Actuario Ejecutor del 
Juzgado de Primera Instancia de Huatabampo, 
Sonora, reclamamos-la ejecución de la otden ex•
pedida por el Juez de Primera Instancia del Ra•
mo Civil en LÓs Mochis, Sinaloa, tendientes a 
despojarnos del uso y goce del derecho de pose•
sión que hemos venido ejerciendo sobre los lotes 
13, 21, 23, 42 Y 43 de la colonia Agrícola Basconco•
be y que emana de un procedimiento judicial to•
talmente desconocido para los ahora quejosos. 

, Se requiere a los terceros perjudicados para 
que dentro del término de tres días, contados a 
partir de la última publicación, seftalen domici•
lio conocido en esta ciudad, dende ofr notificacio•
nes, apercibiéndolos de 9'!e de no hacerlo así 
dentro del término cOBcedido, las ulteriores noti•
ficaciones, atío aquéllas de carácter persOnal, se 
les harán por medio de lista que fiie en los estra•
dos de este Juzgado, cos apoyo en la fracción 11 
del articulo 30 de la Ley de Amparo, haciéndose 
de su conocimiento que quedan a su disposición 
en la Secretana de este Jl:IIgado, Ufl8 copia sim•
ple de la demanda de garantfas interpuestas. 

Atentamente. 

El Secretario Segundo del Juzgado Primero de 
Dto. del Edo. de Son. 
Lic. Ratil Bey Rfos. 

Para ser publicado per tres veces, de siete 
en siete dias, en el Diario Olidal de la Federa•
ción,' Periódico "Excélsior'\ de la Ciudad de 
México, D. F., Boletfn Oficial del Estado y Perió•
dico "El Imparcial" , de esta Ciudad de Hermosi•
Ho, Sonora. 

7,14 Y 21 diciembre 
1 1 

A visos Generales . 

A les Teneeres de ObUgaeieDes llipoteearias 
de Teléfonos de México, S. A. 

SEIUE"P P" 

AVISO 

Se hace de su cenocimiento que de acuerdo 
con ello (Primer) sorteo de JU obU .. ciones que 

se citan, verificado el día 18 de noviembre -de 
1982, en esta ciudad de México, con la interven•
ción del notario No. 24 del Distrito Federal, Lic. 
José Serrano Acevedo, de la Srita. Susana Her•
nández Degollado, en representación de la em•
presa emisora, y del Multibanco Comermex, co•
mo representante común de los obligacionistas; 
resultaron amortizados los siguientes títulos: 

Importe 

$ 100.00 
300.00 
500.00 

1,000.00 
1,500.00 
2,000.00 
5,000.00 

10,000.00 
100,000.00 

1.000,000.00 

Número de los 
títulos amortizados 

Del 03001 al 03300 
del 13001 al 13300 
del 23201 al 23600 
del 34801 al 35400 
del 42801 al 43200 
del 53081 al 53520 
del 60501 al 60600 
del 70301 al 70360 
del 80076 al 80090 
del 90016 al 90020 

El pago de las obligaciones sorteadas se hará 
en las oficinas del Multibanco Comermex a par•
tir del día 15 de diciembre de 1982, o al siguiente 
<tia hábil, fecha en que dejarán de causar intere•
ses. 

México, D. F., a 23 de noviembre de 1982. 

MULTIBANCO COMERMEX 
División Fiduciaria 

Gast6n A. Blanco Ruiz. 

Lic. Antonio Benftez MArquez. 

7 diciembre. (R.-3634) . 

AVISO 

A los Tenedores de Obügaciones Hipotecarias 
de Teléfonos de México S. A. 

SERIE "Z" 

Se pone de su conocimiento que de acuerdo 
con el80. (Octavo) Sorteo ordinario de las obli•
gaciones que se citan, verificado el día 4 de no•
viembre de 1982, en eftta ciudad de México; con 
intervención del Notano No. 24 del Distrito Fede•
ral, Lic. José Serrano Acevedo, y de la Srita. Su•
sana Hdez. Degollado, como representante de la 
empr.esa emisora; y del Multibanco Comermex, 
COmO representante común de los obligacionis•
tas, resultaron' amortizados los siguientes títulos 
que se mencionan: 
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Importe - Número de Títulos Sorteados 

$ 100.00 del 003901 al 004200 
300.00 del 015981 al 016440 
500.00 del 026891 al 027420 

1,000.00 del 038581 al 039240 
1,500.00 del 045201 al 045600 
2,000.00 del 054356 al 054690 
5,000.00 del 061743 al 061876 

10,000.00 del 070391 al 070420 

RREZ, inició en la notaria a mi cargo la TRAMI•
TACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA 
a bienes de la señora ROSA GUTIERREZ CON•
TRERAS, reconoció la validez del testamento 
otorgado, aceptó la herencia y el cargo de alba•
cea, el que protestó cuníplir fiel y lealmente y de•
claró que ya procede a presentar 18s inventarios. 

México, D. F., a 24 de noviembre de 1982. 

Lic. Othón Pérez Correa, 
Notario Público No. 1~4 

El pago de las obligaciones sorteadas se ha- 7 y 17 diciembre. <R.-3655) 
rá en las oficinas del Multibanco Comermex, a - I 
partir del día 31 de diciembre de 1982, fecha en INMOBILIARIA SAMEX, S. A. 
que dejarán de causar intereses. 

México, D. F., a 23 de noviembre de 1982. 

MULTIBANCO COMERMEX 
División Fiduciaria 

Gastón A. Blanco Ruiz. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

En Asamblea General Extraordinaria de Ac•
cionistas del día 8 de noviembre de 1982, se acor•
dó transformar INMOBILIARIA SAMEX, S. A., 
en Sociedad Anónima de Capital Variable por lo 

Lic. Antonio Benitez Márquez. que se modificó la denominación la que ~n lo su-
cesivo será INMOBILIARIA SAMEX seguida de 

7 diciembre. <R.-3633) las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPI-
- ______________ , TAL VARIABLE, o de sus abreviaturas S. A. DE 

A VISO NOTARIAL 
27,302 

En escritura número 27,302, de 4 de octubre 
de 1982, otorgada en el protocolo a mi cargo, los 
sefiores: IRENE MARTINEZ ORTIZ VIUDA 
DE ESPINOSA, GUADALUPE CLARA, ALE-

C. V. En dicha Asamblea se estableció como ca•
pital mínimo fijo la suma de DOS· MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS, MOMEDA NACIO-: 
NAL, y máximo Qe OCHENTA Ml:LLONES DE 
PESOS, MONEDA NACIONAL: A continuación 
se transcribe el último informe financiero de la; 
sociedad. 

ACTIVO 
JANDRO, NOE RAUL, los tres de apellidos ES- Circulante 
PINOSA MARTINEZ, AURORA ESPINOSA RA-
MIREZ, MARIA DE LA LUZ ESPINOSA OLI-
V ~S, DAVID ESPINOSA MORENO, Y Disponible 
.;~ :THA CAMPOS MONDRAGON, como cesio- Caja .................................. .. 
"fl'brra de la sefiora PETRA ESPINOSA MON-

$ 2.500,000.00 

DRAGON, iniciaron la tramitación de la Suce-. . 
sión Testamentaria del sefior JACINTO ESPI- Capital Contable 
NOSA JUAREZ, la primer-a aceptó el cargo de, . . 
albacea que le fue conferido y los demás acepta- CapItal SocIaL .................... . 
ron la herencia, declararon la validez del testa-

$ 2.500,000.00:' 
========== 

mento y manifestó el albacea que procederá a Presidente, formalizar el inventario correspondie~te. Manuel Jaime León Hirsch R. 
México, D. F., a 23 de octubre de 1982. 

Lic. Othón Pérez Correa, 
Notario Público No. 124. 

A VISO NOTARIAL 
27,361 

Secretaria, 
v Eugenia Rosefiñerg Líikawet de H. 

7 diciembre. (R.-3627) 

INMOBILIA,RIA 9NMPICA'. $. A. 

CONVOCATORIA 

En escritura 27,361 de 25 de octubre dé 198~, Se convoca a los Accionistas dt INMOBILIA· 
otorgada en el protocolo a mi cargo, el $eñot CE- RIA OLIMPICA, S. A., para la ~lebración de 
NOnIO o JOSE LUIS GONZALEZ y GUTlE~ una Asamblea Ordinaria que tendtá lugar el pró-
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ximo día 23 de diciembre- de 1982, a las 9: ~ ho•
ras, que se llevará a cabo en el domicilio de la 
empresa, sito en Calzada de Tlalpan No. 4355, 20. 
piso, conforme a la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l.-Discusión, aprobación o modifieación en 
su caso, de los Balances de la compañía 
al 31 de diciembre de los años de 1969 a 
1981, después de haber oido los Informes 
del ComIsario. . 

II.-Nombramiento de Consejeros, Funcio•
narios y Comisario. 

III.-Emolumentos a los.Consejeros y Comi•
sario. 

IV.-Otorgamiento de Poderes. 

V.-Asuntos Generales, relacionados ~on los 
puntos anteriores. 

'Se recuerda a los señores Accionistas, que en 
dicha Asamblea habrá quórum para celebrarla 
con la presencia del 50% dé los Accionistas que 
integran el Capital Social, y que los Accionistas 
podrán hacerse representar por Apoderado me•
diante simple Carta Poder, y,deberán depositar 
sus acciones en la Secretaria de la Sociedad, con 
24 horas de anticipación, o exhibirlas en -el mo•
mento de la Asamblea. 

Los Accionistas deberán depositar sus Ac•
ciones en-Institución Bancaria del Pais o del ex•
tranjero, recabando el Certificado de Custodia 
correspondiente el cual depositarán o exhibirán 
al Secretario del Consejo o en la Asamblea para 
su asistencia. ' 

México: D. F., a 3 de diciembre de 1982. 

Sr. Fernando Garcia Vázquez, 
Comisario. 

7 diciembre. (R.-3726) 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA 

Grupo de RecurSos y Remates 
Núm. del oficio: 4209 V R Y R 

:Créditos: 71984, 96015, 107756, 107758, 
107775, 107865, 109350, 109544, 110087, 
110219. 111754, 112072, 112394, 113659 

ASUNTO: Notificación por Edicto.-Se comuni-
- ca la designación de Banca Serfin, S. A., co•

mo perito para el avalúo de los bienes que se 
le embargaron. 

Victoria de Durango, Dgo., noviembre 10 de 1982 
r 

'c. ·JOSE LOERA DIAZ 
Cálle 'Aguila 205 
Col. Insurgentes 
Ciudad. 

Con fundamento en los artículos 98, Fracción 
1, 100, 135 Fracción I y d~rnás relativos d~l Códi•
go Fiscal de la FederaCIón, se le comunIca qu~ 
ha sido designado Banca Serfin, S. A., como perI•
to para el avalúo de los bienes de su propiedad 
que le fueron embargados según acta de fecha 14 
de febrero de 1979, con objeto de que el precio 
que se les determine s,irva de b~e para el rema: 
te correspondiente y hacer efectivo por este m~ 
dio el crédito de referencia. 

Lo anterior se les notifica, de conformidad 
con el Articulo 102 del Código Fiscal de la Fede•
ración, para que de no estar conforme con la de•
signación, nombre otro peri~o de su parte dent~o 
del término de tres días hábiles contados a partIr 
del día siguiente de la fecha de la noti(icación del 
presente, de lo contrario se tendrá por renuncia-
do ese derecho. -

Atentamente. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

"ARo DEL GENERAL VICENTE 
GUERRERO" , 

El jefe de la Oficina, 
Fidencio Alvarez Rosales 

AARF -301127 

7, 8, 9 diciembre. (R.-3727 

BANCO MEXICANO SOMEX, S. A 

En la ciudad de México, Distrito Federal, , 
las diez horas del día veintiséis de noviembre dI 
mil novecientos ochenta y dos, reunidos en .la! 
oficinas de Banco Mexicano Somex, S. A "'-"'.:2 
8ión Hipotecaria, el Sr. C.P. Ignacio D. Uribe¡1ft: 
drfgue~) la Srita.' Ma. Esther Macias Fragoso: 
C.P. Jorge l. Tome Said, los primeros en reprE 
sentación del Banco Mexicano Somex, S. A., D 
visión Hipotecaria y el segundo de la H. COIn; 
si6n Nacional Bancaria y de Seguros, se procedl 
a efectuar el sorteo público de Bonos Hi~tec~ 
rios número 17 de nuestra Emisión 11, del 8% h; 
biendo resultado sorteados los' siguientes Bono~ 

6 de 1,000.00 Números 
136/141.............. .......... ......... $ 6,000.1 
1 de 10,000.00 Número 
198....................................... 10,000.1 

1 de 50,000.00 Número 
229....................................... 50,000.1 

6 de 100,000.00 Números 
368/373................................. 609,000. 
16 de 1.000,000.00 Números 
503-505-507-509--517-523-
-532-542-551~580-605--6-
33-658-690-821-860........... 16.000,000. 

$ 16.666,000 
====== 
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dicando: inicio, terminación, monto y empresa 
contratante de cada uno de ellos. 

d. Detallar el equipo y los Recursos Huma•
nos que se dedicarán a esta obra. 

Los Bonos que se mencionan en el párrafo 
anterior, deberán presentarse para su cobro por 
estar el importe de ellos a disposición de los tene•
dores, pues dejarán de ganar intereses a partir 
del día primero de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. 

e. Estar inscritos en el Padrón de Contra•
A las once horas se dio por terminado el pre- tistas de Obras Públicas. 

sente sorteo y fue firmado el acta de conformi•
dad por las personas que en él intervinieron, 

Será de la exclusiva responsabilidad de esta 
Institución, vigilar y cuidar que en la publicación 
de los resultados del presente sorteo, se consig•
nen los datos y cüras respectivas con estricto 
apego a los mencionados en esta Acta. 

México, D. F., a 26 de noviembre de 1982. 

BANCO MEXICANO SOMEX, S. A. 
División Hipotecaria 

C.P. Ignacio D. Uribe Rodriguez, 
'Gerente de Control de Operaciones. 

Ma. Esther Macias Fragoso, 
Custodio de Valores. 

H. COMISION NACIONAL BANCARIA 
YDESEGUROS 

C.P. Jorge l. Tome Said, 
Inspector. 

f. Estar preparados para iniciar los traba•
jos a más tardar 15 dias después de que FERTI•
MEX dictamine el concurso. 

g. Indicar las lineas de crédito con que 
cuenta. 

Las Empresas interesadas en participar de•
berán inscribirse para este Concurso dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publi· 
cación de esta Convocatoria, en el Departamento 
de Contratos donde recibirán indicaciones para 
obtener el Pliego de Concurso correspondiente. 
Este Departamento se encuentra ubicado en las 
Calles de Zacatecas No. 80, 40. Piso, México 7, D. 
F. 

La presentación y apertura de las proposi•
ciones será el día 18 de noviembre de 1982, a las 
14:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección 
General, sita en Morena No. 804, 110. Piso, Col. 
Narvarte, México 12, D. F. 

7 diciembre. 
En esta misma sesión seJnformará la fecha 

(R.-3626) en que se emitirá el fallo de Concurso. 
• 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de Planeación y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 19-82. 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
convoca a las Personas Fisicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo por 
Contrato, la construcción de una obra de toma de 
agua salada sobre el muelle existente, que se 
realizará en la Unidad Lázaro CárdeDas, Mich., 
para el Proyecto No. ~LAC. Estos trabajos es•
tán clasificados con el número 116 en el caWogo 
de Especialidades de la Secretaría de Progra•
mación y Presupuesto. 

Las empresas que deseen concursar, debe•
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Contar con Capital Social mínimo de 5 
mil,Iones de pesos. 

b. Manifestar la experiencia reciente que 
tengan en este tipo de tr¡¡bajos. 

c. Dar a conocer los contratos relativos a 
trabajos similares a los de esta convocatoria, in-

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Articule 36 de la 
Ley de Obras Públicas. 

Atentamente. 

México, D. F., a 25 de noviembre de 1982. 

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de Planeaeión y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 17-82. 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
convoca a las Personas Fisicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo por 
Contrato, la elaboración de Ingeniería de Deta•
lle, Trazo e instalación de Vías de Ferrocarril, 
que ~ realizará en la Unidad Istmo, Pajaritos, 
Ver., para el Proyecto No. 7~IST. Estos trabajos 
están clasificados con el número 440 del catálogo 
de Especialidades de la Secretaria de Progra•
mación y Presupuesto. 



86 DIARIO OFICIAL Martes 7 de diciembre de 1982 , .", 
Las empresas que deseen concursar, debe•

rán cumplir con los siguientes requisitos: ' 
se ' 

a. Contar con Capital Social mínimo de un 
millon de pesos. 

S1. , , 
si b. Manifestar la experiencia reciente que 
tengan en este tipo de trabajos. 

'c. Dar a conocer los contratos relativos a 
trabajos similares a los de esta convocatoria, in•
dicando: inicio, terminación, monto y Empresa 
Contratante de cada uno de enos. 

d. Detallar el equipo y los Recursos Huma•
nos que se dedicarán a esta obra. 

e. Estar inscritos en el Padrón de Contra•
tistas de Obras Públicas. 

f. Estar preparados para iniciar los traba-
10s a más tardar 15 días después de que FERTI•
MEX dictamine el concurso. 

g. Indicar las lineas de crédito con que 
cuenta. 

Las Empresas interesadas en participar de-

trán inscribirse para. este Concurso dentro d~ 
9 os 10 días hábiles sigwentes a la f«ha de pubh•
o,'} ación de esta Convocatoria, en el Departamento 
-']le Contratos donde recibirán indicacion~.para 
tI 9btener el Pliego de Concurso corr~spondlente. 
-&.Este Departamento se encuentr~ ublcad~ en las 
-9Calles de Zacatecas No. 80, 40. PISO, MéXICO 7, D. 
'tif:' -sr', . 
80; La presentación y apertura de las proposi•
-<>b¡ones será el día 18 de noviembr.e de 19~, a ~as 
-812:00 horas en la Sala de Juntas de la D~recclón 

General, sita en Morena No. 804, 110. PISO, Col. 
Narvarte, México 12, D. F. 

-01 

En esta misma sesión se informará la fecha 
. en que se emitirá el fallo de Concurso. 

-¡I: . 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la 

SlILey de Obras Públicas. 

-s, 
-lb, 
s~' 

{!Ol 

Atentamente. 

México, D. F. 25 de noviembre de 1982.•

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

-81 FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

{lO!. 

X J.' Gerencia General de Planeación y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 16-82. 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
convoca a las Personas Físicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo por 
Contr~to, el montaje de 2 reactores isotérmicos, 
uno para cada planta [de ácido fosfórico corres•
pondiente a los proyectos Nos. 50 y 93-LAC. Estos 
trabajos están clasificados con el número 347 del 
Catálogo de Especialidades de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

Las empresas que deseen concursar, debe•
rán cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Contar con Capital Social mínimo de 5 
millones de pesos. 

, b. Manifestar la experiencia reciente 
tengan en este tipo de trabajos. 

c. Dar a conocer los contratos relativos a 
trabajos similares a los de esta convocatoria, in•
dicando: inicid, terminación, monto y Empresa 
Contratante de cada uno de ellos. 

d. Detallar el equipo y los Recursos Huma•
nos que se dedicarán a esta obra. 

e. Estar inscritos en el Padrón de Contra•
tistas de Obras Públicas. 

f. Estar preparados para iniciar los traba•
jos a más tardar 15 días después que FERTI•
MEX dictamine el concurso. 

g. Indicar las líneas de crédito con que 
cuenta. 

Las Empresas interesadas en participar de•
berán inscribirse para este Concurso dentrn d~ 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de p " 
cación de esta Convocatoria, en el Departamem:<r 
de Contratos donde recibirán indicaciones para 
obtener el Pliego de Concurso correspondiente . 
Este Departamento se encuentra ubicado en las 
Calles de Zacatecas No. 80, 40. Piso, México 7, D. 
F. 

La presentación y apertura de las proposi•
ciones será el día 17 de noviembre de 1982, a las 
12:00 horas, en la Sala de Juntas de la D~rección 
General, sita en Morena No. 804, 110. PISO, Col. 
Narvarte, México 12, D. F. 

En esta misma sesión se informará la fecha 
en que se emitirá el fallo de Concurso. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Articulo 36 de la 
Ley de Obras Públicas. 

Atentamente. 

México, D. F. 25 de noviembre de 1982. 
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LIC David Gustavo Gutlérrez RUIZ, 
DIrector General 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S A 

Gerencia General de Plannclón y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No 15-82 

De acuerdo con la Ley de Obras Púbhcas, se 
convoca a las personas fíSICO y empresas cons•
tructoras en posibilidad de llevar a cabo por con•
trato, los trabaJos de "fabncaclón y montaJe de 
~ ctos de lárnmas de acero al carbón" de la 

.. lantas de DAP-NPK que se realIZarán en la 
Urudad Lázaro Cárdenas, Mtch, para los 
Proyectos Nos ~LAC y 93-LAC Estos trabajOS 
están c!asúlcados con el número 210 en el Catálo•
~o de Especlaltdades de la Secretaria de Pr~ra­
maclón y Presupuesto 

Las empresas que deseen concursar, debe•
rán cumphr los sIguientes reqUISItos 

a Contar con CapItal Social mirumo de 5 mi•
llones de pesos 

b Marufestar la experIenCIa reciente que 
tengan en este tlpo de trabajos 

c Dar a conocer los contratos relatlvos a tra•
baJos sIDulares a los de esta convocatorIa, mdI•
cando lruCIO, termmacIÓD, monto y empresa 
contratante de cada uno de ellos 

d Detallar el eqwpo y los recursos humanos 
e se dedlcarÚl a esta obra 

e Estar lDScntos en el Padrón de Contratls•
tas de Obras Púbhcas 

1 

General, SIta en Morena No 8f4, 110 piso, Col 
Narvarte, MéXICO 12, D F 

En esta mIsma sesIón se uformará la fecha 
en que se emItIrá el fallo del Concurso 

La adjudicaCIón del contrato se efectuará 
conforme a 10 dispuesto en el Articulo 36 de la 
Ley de Obras Pubhcas 

MéXICO, D F , a 25 de noVIembre de 1982 

Atentamente 

LIC David Guatavo Gutiérrez K_, 
Director Genend 

FERTILIZANTES MEXICANOS. S A • 

Gerencia General de Planeadén y Desarrolt, 

Gerencia de Proyeetol y COIIIÚ"UeeióD 

CONVOCATORIA No 14-82 

De acuerdo con la Ley de dbro ~lCU. ¡e 
.... VOl"Jlalu_p ...... 
tructoras en poslbilldad de a ~ COI)•
trato, los tra~JC* de inspecci ,.. 1If1-.r ea en 
las umdada Ioéahzadas en ~ ;1Iro , Pa•
)&ntos, Ver , Guadala)ar&, J Y U,. ~e­
nas, Mlch. Los concursos H .-radO y 
corresponden a los Proyecto.. !tO, "1ST, 91-
JRA y 5O-LAC respectivamen EatoI tr~baJos 
están clasifica_ con el númeJo. en el catálo•
AO de Espectalidades de la SecIetana *" Proda•
maClón y Presupuesto 

1 

Las empresas que deaeemcoocursar, debe•
rán cumphr con los s1ItJ1enteitreCJlllSitol' 

f Estar preparados para lDlCJar los trabaJos a Contar con CaPital SocIal mimmo de 2 rol-
a más tardar 15 diaa después de que FERTIMEX llones de pesoi 
dictamlne el concurso 

ta 

b Marufestar la experle~ rectebte que 
g Indicar las lineas de crédito con que cuen- tenpn en este tJ.po de trabaJOII 

Las emeresas mteresadaa en partIcipar, de•
berán inscnblJ'le para este Concurso dentro de 
los 10 diaa háblles aigwentes a la fecha de publt•
caClón de esta Convocatona, en el Departamento 
de Contratos donde recibIrán mdlcaClones para 
obtener el Phego de Concurso correspondIente 
Este I;)epartamento se encuentra ubicado en las 
callestde Zacatecas No 10, 40 pISO, MéxIco 7, D 
F 

c Dar a conocer lOi contratos relatlvOl a tra•
baJOllimilarel a los de esta ~tena, lDd1-
caftdo mido, termmaclón, lMftto y empreu 
contratante de cada uno de • 

d Detallar el eqwpo y los ~vrsa; bumanos 
que se dedIcarán a esta obra 

e. Ettar IDICrltol en el P-*ón de *'ontratli•
tu de Obras Plibhcas 

La presentacloo y apertura de las propo.cu- f Estar preparadol para WClAr la traba)Oi 
Clones será el dia 15 de octubre de 1., a las ."* tardar 15 dial despaés de cae FEftTlMEX 
12 00 horas en la Sala de Juntas de la DirecCión dIclamme el concurso 
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g. Indicar las lineas de crédito con que cuen-
tao 

Las empresas interesadas en participar, de•
berán inscribirse para este Concurso dentro dE 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publi•
cación de esta Convocatoria, en el Departamento 
de Contratos donde recibirán indicaciones para 
obtener el Pliego de Concurso correspondiente. 
Esté Departamento se encuentra ubicado en las 
calles de Zacatecas No. 80, 40. piso, México 7, D. 
F. 
- La presentación y apertura de las proposi-

. clones se llevará a cabo en la Sala de Juntas de la 
Dirección General, ubicada en Morena No. 804, 
110. piso, Col. Narvarte, México 12, D. F.,' de 
aeuerdo con el siguiente hor~io: 

No. Concurso: 19-82,20-82,21-82,22-82 

Las empresas que deseen concursar, debe•
rán cumplir los siguientes requisitos: 

a. Contar con Capital Social mínimo de 2 mi-
llones de pesos. ' 

b. Manifestar la experiencia reciente que 
tengan en este tipo de trabajos. 

C. Dar a conocer los cOHtratos relativos a tra•
bajos similares a los de esta convocatoria, indi•
cando: inicio, termipación, monto y empresa 
!ontratante de cada uno de elles. 

d. Detallar el equipo y los recursos humanos 
que se dedicarán a esta obra. 

e. Estar inscritos en el Padrón de Contratis-
tas de Obras Públicas. -

f. Estar preparados para iniciar los trabajos 
No. Proyecto: 82-QRO, 83-IST, 98-JRA, 50- a más tardar 15 días después de que FERTIMEX 

LAC dietamine el concurso. ' 

Fecha y hora de Recepción de Ofertas: 15 oc- g. Indicar las lineas de crédito con que cuen-
tubre 82,11:00 Hrs., 15 octubre 82,12:00,15 octu- tao 
bre 82,13:00, 15 octubre 82, 14:00 

En esta misma sesión se informará la fecha 
en que se emitirá el fallo del Concurso. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a 10 dispuesto en el Artículo 36 de la 
Ley de Obras Públicas. 

México, D. F."a 25 de noviembre de 1982. 

Atentamente. 

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de Planeación y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 13-82 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
. ~onvoca a las personas físicasy empresas cons•

tructoras con posibilidad dé llevar a cabo por 
contrato" los trabajos de acabado en edificacio•
nes que comprenden: Obra civil, eléctrica, insta· 
laciones hidráulicas y sanitarias y acabados in•
teriores y exteriores del Complejo de Fertiliza•
ción Fosforados que se realizarán en la Unidad 
Lázaro Cárdenas, Mich., para el Proyecto 50-
LAC. Estos trabajos están clasificados con el nú•
mero 130 en el Catálogo de Especialidades de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Las emeresas interesadas en participar, d~ 
berán inscnbirse para este Concurso dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publi•
cación de esta Convocatoria, eH el Departamento 
de ~ontratos donde recibirán indicaciones para 
obtener el Pliego de Concurso eorrespondiente. 
Este Departamento se encuentra ubicado en las 
calles de Zacatecas No. 80, 40. piso, México 7, D. 
F. 

La presentación y apertura de las proposi•
ciones será el día 30 de septiembre de 1982, a las 
12: 00 horas en la Sala de Juntas tle la Dirección 
General, sita en Morena No. 884, 110. piso, CoL 
Narvarte, México 12, D. F. - I"'"~ 

En esta misma sesión se informa!'~ lfl fecha .. 
en que se emitirá el fallo del Concurso. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la 
Ley de Obras Públicas. 

México, D. F., a 25 de noviembre de 1982. 

Atentamente. 

Lic. David Gustave Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de PlaReaeién y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y C.nstruceión 

.. 
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CONVOCATORIA No. 12-82. 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
convoca a las Personas Físicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo por 
contrato, la elaboración de ingeniería de detalle, 
trazo, suministro e instalación de vías de ferro•
carril, que se realizará en la Unidad Istmo" en 
Pajaritos, Ver., para el Proyecto 74-IST. Estos 
trabajos están clasificados con el número 440 del 
Catálogo de Especialidades de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto. 

Las empresas que deseen concursar deberán 
cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Contar con capital mínimo de un millón de 
pesos. 

b. Manifestar la experiencia reciente que 
"'t.~lígan en este tipo de trabajos. 

c. Dar a conocer los contratos relativos a tra•
bajos similares a los de esta convocatoria, indi•
cando: inicio, terminación, monto y Empresa 
Contratante de cada uno de ellos. 

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de Planeación y DesarrQllo( 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 11-82. 

De at!uerdo con la Ley de Obras Públicas, s~'. 
convoca a las Personas Físicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo POJ: 
contrato la construcción de 56,400 m, lineales dec", 
pilotes d~ concreto armado en longitudes de 12.50 
m. a 15.50 m. cada uno, que se realizará en la 
Unidad Lázaro Cárdenas, Mich., para el Proyec•
to 5O-LAC. Estos trabajos están clasüicados con 
el número 110 del Catálogo de Especialidades de: 
la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Las empresas que deseen concursar deberán 
d. Detallar el equipo y los Recursos Huma- cumplir con los siguientes requisitos: 

, nos que se dedicarán a esta obra. 
a. Contar con capital mínimo de tres millo•

e. Estar inscritos en el Padrón de Contratis· nes de pesos. 
tas de obras Públicas. 

b. Manifestar la experiencia reciente que 
f. Estar preparados para iniciar los trabajos tengan en este tipo de trabajos. ' 

a más tardar 15 días después de que FERTIMEX 
dictamine el concurso. 

tao 
g. Indicar Ías lineas de crédito con que cuen-

Las Empresas interesadas en participar de•
berán inscribirse para este Concurso dentro de 
1 ""10 días hábiles siguientes a la fecha de publi-
~ón de esta Convocatoria, en el Departamento 
de Contratos donde recibiráD indicaciones para 
obtener el Pliego de Concurso correspondiente. 
Este Departamento se encuentra ubicado en las 
Calles de Zacatecas No. 80, 40. Piso, México 7, D. 
F. 

c. Dar a conocer los contratos relativos a tra~ 
bajos similares a los de esta convocatoria, indi•
cando: inicio, terminación, monto y Empresa 
Contratante de cada uno de ellos. 

d. Detallar el equipo y los Recursos Huma•
nos que se dedicarán a esta obra. 

e. Estar inscritos en el Padrón de Contratis•
tas de Obras Públicas. 

f. Estar pre¡>arados para iniciar los trabajos 
a más tardar 15 días después de que FERTIMEX 
dictamine el concurso. 

g. Indicar las lineas de crédito con que cuen-La presentación J; apertura de las proposi•
ciones será el día 23 e septiembre de 1982, a las tao 
13:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección 
General, sita en Morena No. 804, 110. Piso. Col. 
Narvarte, México 12, D. F. 

Las Empresas interesadas en participar de•
berán inscribirse para este ConcUrso dentro de 
los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publi•
cación de esta Convocatoria, en el Departamento 
de Contratos, donde recibirán indicaciones paril 
obtener el Pliego de Concurso correspondiente~ 
Este o.rtamento se encuentra ubicado en las 
Calles de Zacatecas No. 80, 40. Piso, México 7, D. 
F. 

~n esta misma sesión se informará la fecha 
en que se emitirá el fallo del Concurso. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la 
Ley de Obras Públicas. . 

Atentamente. 

México D. F:, 25 de noviembre de 1~. 

La presentación y apertura de las proposi•
ciones será el día 23 de septiembre de 1982, a las 
12: 00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección 
General, sita en Morena No. 804, 110. Piso. Col. 
Narvarte, México 12, D. F. 
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En esta misma sesión se informará la fecha En esta misma sesión se informara la fecha 
en que se emitirá el fallo del Concurso. en que se emitirá el fallo del Concurso. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 36 de la 
Ley de Qbras Públicas. 

. Atentamente. 

México D. F., 25 de noviembre de 1982. 

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz, 
Director General. 

FERTILIZANTES MEXICANOS, S. A. 

Gerencia General de Planeación y Desarrollo 

Gerencia de Proyectos y Construcción 

CONVOCATORIA No. 18-82. 

De acuerdo con la Ley de Obras Públicas, se 
convoca a las Personas Físicas y Empresas 
Constructoras en posibilidad de llevar a cabo por 
c~ntrato, el montaje de dos plantas para produ•
CIr cada uná, 2000 toneladas métricas diarias de 
ácido sulfúrico que se instalarán en Lázaro Cár•
denas, Michoacán, Proyecto No. 50-LAC y 93-
LAC. Estos trabajos están clasificados con el nú•
mero 347 en el Catálogo de Especialidades de la 
Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Las empresas que deseen concursar deberán 
,cumplir con los requisitos que a continuación se 
listan: 

a. Contar con Capital Social mínimo de 25 
millones de pesos. 

b. Manifestar la experiencia reciente que 
tengan en el montaje electromecánico de plantas 
industriales. 

c. Detallar el equipo y los Recursos Huma•
nos que se dedicarán a esta obra. 

d. Estar inscritos en el Padrón de Constratis•
tas de Obras Públicas. 

e. Estar preparados para iniciar los trabajos 
a más tardar 30 días después de que FERTIMEX 
dictamine el Concurso. 

Las Empresas presentarán ofertas para el 
montaje electromecánico de una planta y de las 
dos plantas objeto de esta convocatoria. 

La presentación y apertura de las proposi•
ciones será el día 18 de septiembre de 1982, a las 
13: 00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección 
General, sita en Av. Morena No. 804-110. Piso. 
Col.Narvarte, México 12, D. F. 

La adjudicación del contrato se efectuará 
conforme a la dispuesto en el Artículo 36' de la 
Ley de Obras Públicas. -

Atentamente . 

México D. F., 25 de noviembre de 1982. 

Lic. David Gustavo Gutiérrez Ruiz 
Director General. ' 

7 diciembre (R.-3618) 

OL YMPIA DE MEXICO, S. A. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los señores accionistas de 
Olympia de México, S. A., a una Asamblea Gene•
ral Extraordinaria que tendrá verificativo en el 
domicilio social, ubicado en el planta de la em•
presa, locali~ada en Los Reyes Acaquilpan, Es•
tado de MéXICO, a la altura del kilómetro 19.5 de 
la antigua carretera México-Puebla, a las 16:30 
. horas del dia 21 de diciembre de 1982, que se de· 
sarrollará conforme al siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Discusión y resolución respecto de la con•
veniencia de aumentar el capital social en 
la suma de $280.000,000.00 y de la manera 
de pagar dicho aumento. 

n. En su caso, acuerdo sobre la reexpediciór 
de las acciones representativas del capi 
tal social. ... "'_ 

lB. Discusión y resolución acerca de la'co~ 
veniencia de adquirir acciones emitidas 
por diversa sociedad. 

IV. Cualquier otro asunto relacionado con los 
anteriores. 

'Estando representadas las acciones por titu•
los certificados nominativos, conforme a los ar•
ticulos 128 y 129 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, bastará que los accionistas estén 
inscritos en el libro de registro de acciones para 
que puedan asistir a la asamblea, sin perjuicio 
de que puedan comproba-r su carácter por cual•
quier otro medio legal. 

Los Reyes Acaquilpan, Estado de México, 26 de 
noviembre de 1982. 

Lic. Hans Mues G., 
Secretario del Consejo de Administración de 

Olympia de México, S. A. 

7 diciembre. (R.-3702). 
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AURRERA, S. A. DE C. V. 

AVISO· 

De conformidad con lo dispuesto por los Artículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se hace saber al público en general, que por acuerdo de la Asamblea General Ex•
traordinaria de Accionistas celebrada el 30 de junio de 1982, se acordó transformar a la Sociedad 
en "Sociedad Anónima de Capital Variable" 

En cumplimiento a lo que disponen los preceptos invocados, y el Artículo 177 del Ordena•
miento citado, se publica el presente aviso y el Documento de Información FinancIera de la Socie•
dad al 31 de julio de 1982. 

México, D. F., a 10 de noviembre de 1982. 

C. P. Alberto Jacques Blanca, 
Cons~jero Secretario. 

Al consejo de administración y 
a los accionistas de 
Aurrerá, S. A. de C. V. y 
Subsidiarias 

En nuestra opinión, los balances generales consolidados adjuntos y los estados consolidados 
de resultados, de cambios en la inversión de los accionistas y de cambios en la situacÍón financie•
ra que les son relativos presentan razonablemente la situación financiera de Aurrerá, S. A. de C. 
V. y subsidiarias al31 de julio de 1982 y de 1981, así como el resultado de sus operaciones y los cam•
bios en su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas de conformidad con' 
principios de contabilidad generalmente aceptadas aplicados sobre bases consistentes. Nuestros 
exámenes de dichos estados se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas y por consiguiente incluyeron las pruebas selectivas de la contabilidad y los otros pro- • 
eedimientos de auditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. 

México, D. F., a 17 de septiembre de 1982. 

GONZALEZ VILCHIS y CIA., S. C. 
C. P. Guillermo Gómez Aguado V. 

INFORME DEL COMISARIO 

A la Asamblea General de Accionistas de 
Aurrerá, S. A. de C. V. y Subsidiarias 

En mi carácter de Comisario, he examinado los balan.ces generales de Aurrerá, S. A. de C. V, 
Y de cada una de sus subsidiarias a131 de julio de 1982 J los estados de resultados, de cambios en la 
inversión de los accionistas, y de cambios en la-situación financiera que les son relativos por el 
año que terminó en esa fecha. Mis exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas y por consiguiente incluyeron las pruebas selectivas de la contabilidad y 
los otros procedimientos de auditorla que consideré necesarios en las circunstancias. Además 
asistí a l;¡s juntas del consejo de administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de las sociedades. 

En mi opinión, los estados financi~ros que examiné, que no se incluyen aquí, los cuales fue 
ron preparados por la Administración de la compañia, presentan razonablemente la situación fi· 
nanciera de Aurrerá, S. A. de C. V. y de cada una de sus subsidiarias a131 de julio de 1982, así como 
el resultado de sus operaciones y los cambios en su situación financiera por el año que terminó en 
esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre 
bases consistentes con las del año anterior, por lo que me permito proponer su aprobación a la 
Asamblea General de Accionistas. 

México, D. F., a 17 de septiembre de 1982. 
~ 
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C. P. Guillermo Gómez Aguado V., 
Comisario. 

AURRERA, S. A. DE C. V. y SUBSIDIARIAS 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO 
(Miles de pesos) 

(Notas 1 y 2) 

, ACTIVO 

31 de julio de 

Circulante: 
Caja y bancos .......................................................... . 
Inversiones de inmediata realización ....................... .. 

, y valores 
~qfJUdqrcr.elsm:t. ~'!'.'!l.s ............ . 
Cuentas por cobrar (Notas 4 y 8) ............................................... . 
Inventario de mercancías (Nota 5) ........................................... .. 
Pagos anticipados ................................................................. . 

Suma el activo circulante, ............................. : ......................... .. 

Cuentas por cobrar por venta a plazos (Nota 6) ............................. . 

Inmuebles y equipo (Notas 7 y 8): 
Terrenos ............... , ............................................................. . 
EdificIos - Neto ................................................................. . 
Mobiliano y equipo .- Neto ................................................... . 
Ordenes de trabajo ............................................................... .. 

$ 

1982 

27,188 
979,635 

$ 11006',_ 
2.172,205 
3.948,416 

164,524 

$ 8.799,606 

$ 200,516 

$ 4.584,552 
4.245,186 
3.293,476 
1.649,864 

$ 13.773,078 

$ 22.773,200 

PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

A plazo menor de un año: 
Cuentas por pagar a proveedores .............................................. . 
Préstamos bancarios (Nota 8) .................................................... . 
Otras cuentas por pagar (Notas 8 y 9) ....................................... .. 

A plazo mayor de un año (Nota 8): 
Documentos por pagar ............. , ............................................. . 
Préstamos bahcarios ................ ~ ............................................. . 

Inversión de los accionistas (Notas 3 y 10): 
Capital social. .................................................. : .................... . 
Reserva legal. ....................................................................... . 
Superávit por actualización (Nota 7) .......................................... . 
Utlhdad del ejercicio .............................................................. . 

Compromisos (Nota 11) 

Las doce notas adjuntas son parte Integrante de estos estados financieros. 

$ 5.199,341 
2,664 

3.860,416 

$ 9.062,421 

$ 58,010 

$ 58,010 

$ 7.560,000 
167,813 

3.394,692 
2.530,264 

$ 13.652,769 

$ 22.773,200 

1981 

$ 21,301', 
1.748,067 

333'09,588 
1.334,345 
2.982,917 

91,868 

$ 6.488,086 

$ 217,544 

$ 2.734,761 
2.438,878 
1.363,540 

289,898 

$ 6.827,077 

$ 13.532,707 

$ 3.268,409-
502,463 

2.039,965 

$ 5.810,837 

$ 

$ 

89,793 
2,664 

92,457 

$ 5.040,000 
82,725 

809,605 
1.697,083 

$ 7.629,413 

$ 13.532,707 
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e La amortización de las construccIOnes o mejoras en bH'nes arrendados, realizadas hasta el 
31 de diciembre de 1975, se calcula de acuerdo al plazo del contrato de arrendamiento La amortI•
zación de las construcciones o meJoras en bIenes arrendados, realizadas después de esta fecha, se 
calcula al 5% anual 

f. Las pnmas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibIr al termmar la rela•
ción laboral después de 15 años de serVICio. de acuerdo con la Ley Federal del TrabaJO, así como 
las pensiones a.que tienen derecho de acuerdo con el plan de pensiones que se tiene establecido, se 
reconocen como costo de los años en que los empleados prestan sus servicios 

Las compañías tienen constituido un fondo en fideicomiso irrevocable para el pago de estas 
obligaciones, al que los empleados no contribuyen Las aportaciones al fondo durante el ejercicio 
importan $90.285 en 1982 y $63,324 en 1981 y fueron cargadas a los gastos de operación. Estas apor•
taciones son determinadas mediante cálculos actuariales anuales que incluyen la amortización 
conjunta de servicios pasados y presentes 

De acuerdo a la información actuaria1, se estima que el saldo del fondo a131 de julio con im•
porte de $536,271 en 1982 y $270,656 en 1981 cubre adecuadamente el valor presente de los derechos 
adquiridos por el personal; jubilado y el que llegue a jubi.larse, así como el valor presente r s 
obligaciones por pnma de antigüedad, 

Los demás pagos a que pueden tener derecho los empleados en caso de separación o muerte, 
de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se llevan a resultados en el año en que son exigibles 

g. El impuesto sobre la renta y la participación de los empleados en la utilidad cargados a 1m 
resultados del año, se calculan sobre la utilidad contable antes de estos conceptos, más los gastm 
no deducibles de tipo permanente. Existen otras diferencias temporales entre la utilidad fiscal) 
la contable originadas por la utilización del sistema de ventas en abonos para fines fiscales, por lé 
valuación de inventarios para efectos de presentación en estados financieros, por las provisione: 
para cuentas de cobro dudoso, para gratificaciones y otras que no se han deducido fiscalmente. E 
efecto de estas diferencias en el cálculo de impuestos, se registra como un pago anticipado o coml 
una cuenta por pagar. (Ver Nota 9). 

h. Las transacciones en monedas extranjeras se registran a los tipos de cambIO vigentes e 
las fe.chas de su concertación. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda na 
cional a los tipos de cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas po 
fluctuación o valuación al cierre del ejercicio se aplican a los resultados. El efecto neto en los f( 
sultados por este concepto no fue significativo. 

A131 de julio de 19821as compañías tenían pasivos por 3.9 millones deodólares norteameric" 
nos los cuales se incluyen en el balance general al equivalente en pesos que resultó de aplicar el t 
po de cambio de $48.33 por dólar. 

Evento posterior: 

Ello. de septiembre de 1982 el Gobierno de México estableció el control generalizado de can 
bios y posteriormente fijó dos paridades cambiariás oficiales: 

1. Tipo de cambio preferencial, fijado en $50 pesos por dólar norteamericano. 

2. Tipo de cambio ordinario, establecido en $70 pesos por dólar norteamericano. 

El efecto en los resultados originados por esta situación no fue importante. 

i. La utilidad y los dividendos por acción mencionados en los estados financieros fueron Cl 
culados en base al número de acciones en circulación al 31 de julio de 1982 (ver Nota 10). 

Nota 3 -Transformación de la Sociedad: 

En asamblea general extraordinaria celebrada el 30 de junio de 1982, se acordó transform 
la sociedad. cambiando su razón social de Aw'rerá, S. A. a Aurrerá, S. A. de C. V. yestablecíen 
como capital social fijo sin derecho a retiro la cantidad de $5.040,000 representado por el capí 
con que a esa fecha contaba la empresa. 

El límite de la parte variable del capital social se estableció en $40.000,000. Las acciones o 
representan al capital en su parte fija se denominará clase 1 y las que representan la porción ~ 
riable se denominarán clase n. 
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, 
Inventario de mercancías ..... "" .... ., .... " .. " .. ., . .,,, .. .,,, 
Pagos anticipados" ........ " ................. " , .. "" .......... .. 
Cuentas por pagar a proveedores .. ., I I '." '" , .. , ...... " .. " .. 

Préstamos bancarios ....... " .. " I " .... , ........ , ... " .......... I 

Otras cuentas por pagar ........................ " . .. .. .. ... " .... . 

965,499 
72,656 

( 1.930,932) 
499,799 

( 1.820,451) 

95 

1.274,649 
16,750 

(944,507) 
(499,436) 
(991,788) 

(Disminución) aumento en el capital de trabajo {$940,064) 
677,249 

$ 472,013 
Capital de trabajo al principio del año ...................... .. 205,236 

Capital de trabajo al fin del año." ................. '" . I ... .. ($262,815) $ 677,249 
======= ====== 

Las doce notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

AURRERA, S. A. DE C. V. y SUBSIDIARIAS 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS 

31 DE JULIO DE 1982 Y DE 1981 

(Cifras expresadas en miles de pesos, excepto las relativas a acciones) 

Nota 1 -Política de Consolidación: 

Los estados financieros consolidados incluyen los relativos a Aurrerá, S. A. de C. V. y sus 
subsidiarias'que son poseidas virtualmente en su totalidad por esta'compañia. Los saldos y opera•
ciones entre compañías se eliminaron para efectos de la consolidación. 

Las subsidiarias consolidadas son: Controladora de Tiendas de Descuento, S. A. de C. V., 
Controlador:a Suburbia, S. A. de C. V" Controladora Vips, S. A. de C. V., Promotora Inmobiliaria 
Aurrerá, S. A. de C. V., Dirección Corporativa Aurrerá, S. A. de C. V. y Servicios Informáticos, S. 
A.deC.V. ' 

Nota 2 -Principales Políticas de Contabilidad: 

a. Las inversiones en valores de inmediata realización y las inversiones y valores a plaz<. ,le 
se expresan al costo. De acuerdo con un principio de contabilidad que entró en vigor a partir del 
lo. de abril de 1982, estas inversiones se deberían valuar a precio de mercado; sin embargo, la 

,compañía considera que la situación económica actual ha provocado fluctuaciones anormales en 
, mercado de valores, por lo que es conveniente valuarlas al precio de mercado. 

Al 31 de julio de 1982 el valor de mercado de estas inversiones era superior a su costo. De ha•
berlas valuado a precio de mercado el efecto neto en resultados hubiera sido de aproximadamente 
$255,000, cifra que podrá variar al momento en que se liquiden las inversiones. , 

b. Los inventarios se valúan al costo. que no excede a 1 valor de mercado, utilizando principal•
mente el sistema de detallistas. Se tiene adoptado el método de últimas entradas-primeras salidas 
para valuar los inventarios que se manejan por el sistema de detallistas, considerando el despla•
zamiento promedio de la mercancía para efectos de precisar la capa base del inventario. 

c. Los inmuebles y equipo se registran al costo de adquisición. El costo de adquisición de los 
inmuebles y de la mayor parte del equipo h3 sido actualIzado, según se explica en la Nota 7. 

d. La depreciación sobre el costo original y actualizado de edificios y equipq se calcula por el 
método de línea recta, a partir del ejercicio en que se adquieren los activos a las siguientes tasas 
determinadas en relación a su vida útil: 

Tasa anual 

Edificios ........................................................................................ . 
M b'l" . o ~ larlO '.f ~qUlpO ..... : ....................... ~ .......................................... .. 
EqUIpo perlferlco de computo .......................................................... . 
Equipo de transporte .................................................................... .. 
Equipo de cómputo ....................................................................... .. 

5% 
10% 
12% 
20% 
25% 
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AVRRERA, S. A. DE C. V. y SVBSlDl:\lUAS 

ESTADO CONSOLIDADO DE H~SULTADOS 
(Miles de pesos) 

Año que termine) {'! 
:n de julio de 

Ventas netas........ .. .............. . 

Costo y gastos: 
Costo de ventas. .... .. . . ......... .. 
Gastos de operación.......... .. ...... ... . 
Productos financleros -- Neto ........... . 
Otros ingresos _. Neto. ... .......... . 

Utilidad antes de impue&to sobre la renta y participa•
ción de los empleados en la utilidad.... .. ., ..... . 
Provisiones para (Nota 9) : 
Impuesto sobre la renta...... ..................... . 
Participación de los empleados en la utilidad ........ . 

Utilidad neta ................................ " .... ... . 

Utilidad neta por acción calculada sobre 75600,000 ac•
ciones emitidas (en pesos y centavos) .... ..... . 

19S:! 

$ 43. J 21 ,6ti6 

30.634,602 
9 :~:.I2,783 
(974.471 ) 
\ 227,864 1 

$ :38.765.(\;)0 

$ 4356,016 

1 ;)84.657 
241,0:)f) 

$ 25;)1).264 

$ 3347 

$ 2843.:.<. 

$ 

20 -!;.:!.."X' 
;-, '::. ¡ .' . 

" , 
~'- " . 

~O!1 .~, 
¡H.J. : í. 

Las doce notas adjuntas son parte integrante d~ estos estados financleros. 

AVRRERA, S. A. DE C. V. Y SUBSlDIAIUAS 

ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA INVERSlON DE LOS ACCIONISTAS 

Capital Social 
Saldo al principio del año ....... 
Más: 

(Mile!> de pesos 1 

Capitahzación de utihdades (Nota 10) .................. .. 
Capitalización del superávit por actualización (Nota 
lú)... ............................................. ...... ..... .... .:. 

Saldo al fin del año..................... .." ...... " ........... . 

Reserva Legal 
Saldo al principio del año ......................................... . 
Más: 
Traspaso de utilidades por aplicar .......................... .. 

Saldo al fin del año .................................................. .. 

Superávit por Actualización 
Saldo al principio del año ......................................... .. 
Más: 

Año que terminó el 
:H dI.' julio de 

1982 1981 

$ 5.040.000 $ 3.tiOú :"\1' . 

755,196 

1.764,804 gil} ... 

$ 7.560.000 $ 5.040 d' 

------------------

$ 82,725 $ 

85,088 

$ 167,813 $ 

$ 809,605 $ 
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Actualización de inmuebles y equipo (Nota 7). ........... . 
Menos: 
C¡lpitalizáción parcial del superávit (Nota 10)., ......... . 

Saldo al fin del año ................................................... . 

Utilidad por aplicar y del ejercicio 
Saldo al principio del año .......................................... . 

Menos: 
Traspaso a la reserva legal ....................................... . 
Dividendo ordinario sobre utilidades del año anterior 
- $11.33 por acción en 1982 y $7.14 en 1981 (Nota 2i) ..... . 
Traspaso al capital social (Nota 10) .......................... . 

Total aplicado ......................................................... . 

Utilidad neta del año ................................................ . , 

Saldo al fin del año ........................ ~ .......................... . 

4.349,891 

1.764,804 

$ 3.394,692 
------------

$ 1.697,083 

$ 85,088 

856,799 
755,196 

$ 1.697,083 

, $ 2.530,264 

$ 2.530,264 
------------

Las doce notas adjuntas son parte integrante de est,os estados financierQs. 

AURRERA. S. A. DE C. V. y SUBSIDIARIAS 

1.223,038 

976,411 

$ . 809,605 
====== 

$ 1.057,218 

$ 53,629 

540,000 
463,589 

$ 1.057,218 

$ 1.697,083 

$ 1.697,08~ 
====== 

ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(Miles de pesos) 

Origen de ~ecursos: 
Utilidad.neta del año ................................................ . 
Más - Depreciación y amortización que no represen-
taron desembolsos de efectivo .................................. . 

Capital de trabajo proveniente de las operaciones del 
año ............................................. , ..................... -: ...... . 
Bajas de inmuebles y equipo - Neto ......................... . 
Disminución de cuentas por cobrar por venta a plazos. 

Aplicación de Recursos: 
Adiciones de inmuebles y equipo ........................... : ... . 
Aumento en cuentas por cobrar por venta a plazos ..... . 
Pago de dividendos .................................................. . 
Disminución en documentos por pagar y préstamos 
bancarios a plazo mayor de un año - Neto ............ -' ....... . 

<Disminución) aumento en el capital de trabajo ......... . 

Año que terminó el 
31 de julio de 

1982 

$ 2.530,264 

657,245 

$ 3.187,509 
68,741 
17,028 

$ 3.273,278 

$ 3.322,096 

856,799 

34,447 

$ 4.213,342 

($940,064) 
====== 

1981 

$ 1.697,083 

364,425, 

$ 2.061,508, 
82,275 

$ 2.143,783 

$ 961,300 
138,014 

540,000 

32,456 

$ 1.671,770 

$ 472,013 
====== 

Análisis de Aumentos (Disminuciones) en el Capital de Trabajo 

Efectivo e inversión en valores ................................ .. 
Cuentas por cobrar .................................................. . 

$ 435,505 
837,860 

$ 1.049,480 
566,865 
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Asimismo, se acordó sustituir los 504 000.000 de acciones en cIrculación a ('sa fecha con valor 
nominal de $10.00 cada una, por 50 -lOO,OOO acciones s10 expre:-.¡ón de valor nommal mediante pI 10-
tercambio de una acción nueva por cada dIez antiguas 

Nota I-Análisis de Cuentas por Cobrar' 

Clientes ........................ .... .. . ................... . 
Estimación para cuentas de cobro dudoso ..... . 
Otras cuentas por cobrar....... .... ............ .. ... . 

31 de julio de 
1~2 1~1 

$ 1.780,678 
(26,244) 
·U7,771 

$- 2 172,205 

$ 1.132.608 
( 19,069) 
220,806 

$ 1.334,245 
==========-==== ------ ------------

Nota 5 -Inventario de Mercancías' 

El importe de los inventarios al 31 de Julio está deducido por una estimación para pérdida o 
d~trucción: de mercanClas por $126,789 en 1982 y $84,366 en 198!. 

. Nota 6 -Cuentas por Cobrar por Venta a Plazos: 

Las cuentas por cobrar por venta a plazos de acciones de Aurrerá, S. A. de C. V., registradas 
en las suBsidiarias, están garantizadas mediante un fideic0!lliso a favor de las compañía~, que ha 
sido constituido por los empleados adquirentes de las acciones. Las ventas fueron realizadas a 
plazos hasta de siete años. 

NOTA 7 - INMUEBLES Y EQUIPO: 

Las compañías han seguido la práctica de reconocer aumentos en el valor de sus inmuebles y 
equipo mediante la actualización del costo original de éstos y de su depreciación acumulada a tra•
vés de avalúos, practicados por peritos independientes. 

Al 31 de ju)io de 1982 la actualización de valores ha representado aumentos en el costo origi•
nal de los inmuebles y equipo que han sido reconocidos como superávit, por $8,300,595. De este su•
perávit $4.905,903 a131 de julio de 1982 y $3,141,099 al 31 de julio de 1981 han sido capitalizados en 
Aurrerá, S. A. de C. V., según se indica en la Nota 10. 

La depreciación del ejercicio, calculada sobre los valores actualizados de activos fijos con 
importe de $244,552 en 1982 y $107,714 en 1981 ha sido cargada a gastos. Este importe no es deduci•
ble para efectos del impuesto sobre la renta y de la participación de los empleados en la utilidad. 

No han sido actualizados el costo de las instalaciones y mejoras en inmuebles arrendados, ni 
sfi amortización acumulada. 

Los inmuebles y equipo se integran como sigue: 

Terrenos ................ . 

Edificios ................ . 
Instalaciones y mejo•
ras en inmuebles 
arrendados .............. . 

Menos -Depreciación 
y amortización acu-
muladas .................. . 

Costo 
original 

$ 838,950 
::::====== 
$ 1587,238 

766,919 
------
$ 2.354,157 

377,429 
------
$ 1.976,728 

31 de julio de 1982 

Adualiza,do 

$ 3.745,602 
======= 
$ 2.947,897 

------
$ 2.947,897 

679,439 
------
$ 2.268,458 

31 de julio 
de 1~1 

Total Total 

$ 4.584,552 $ 2.734,761 ------ ======== ------
$ 4.535.).35 $ 2.446,104 

766,919 561,025 
------ --------
$ 5.302,054 $ 3.007,129 

1.056,868 568,251 
------ ------
$ 4.245,186 $ 2.438,878 
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Mobiliario y equipo ... 
Menos - Depreciación 
acumulada .............. . 

$ 2.196,964 

553,832 

$ 1.643,132 
======= 

$ 2203,161 

552,8i7 

$ 1.650,344 
--------
------~-

NOTA 8 - ANALlSIS DE DOCUMENTOS POR PAGAR: 

Préstamos bancarios: 
Préstamo garantizado con las cuentas 
por cobrar a clientes y con el aval de Au-
rrerá, S. A. de C. v ......................... : ..... . 
Préstamo garantizado con hipoteca so•
bre terreno y edificio, pagadero semes•
tralmente hasta el 15 de febrero de 1983 .. 
Préstamo garantizado con hipoteca so•
bre un lote de terreno, pagadero anual-
mente hasta el2:l de julio de 1983 ........... . 
Adeudo por compra de terreno y edificio 
pagadero anualmente hasta el 12 de 
marzo de 1985, causa interés a una tasa 
variable igual a la establecida por Ban•
comer, S. A., para los préstamos de ha•
bilitación o avío, revisable trimestrql-
mente ................................................. . 
Adeudo por compra de terreno garanti•
zado con hipoteca sobre el mismo, paga•
dero mensualmente hasta el6 de julio de 
1984 ..................................................... . 

, Tasa de 
Interés 
anual 

11.50% 

12.00% 

45.51% 

19.50% 

Su presentación en el balance general es como sigue: 

A plazo menor de un año: 
Préstamos bancarios ............................................... . 
Otras cuentas por pagar ........................................... . 
A plazo mayor de un año: 
Documentos por pagar ....................... ". .................... . 
Préstamos bancarios ................................... , ............ . 

Martes 7 de diciembre de 1982 

$ 4.400,125 $ 1.755,356 

1.106,649 391,816 
------ ------
$ 3.293,476 $ 1.363,540 -------- ------------ ------

31 de julio de 
1982 1981 

$ 500.~ 

" 
$ 790 1,580 

1,874 3,547 

74,400 99,200 

15,393 21,191 

$ 92,457 $ 625,518 
====== =::;;==== 

31 de julio de 
. ., 

1981 ~J 1982 

$ 2,664 $ 502,463 
31,783 30,598 

58,010 89,793 
2,~ 

------ ------
$ 92,457 $ 625,518 
======' ------------

Los vencimientos de los préstamos bancarios y los documetdos por pagar son como sigue: 

En el año que terminará 
el 31 de julio de 

HJ83 
1984 
1985 

$ 34,447 
33,210 
24,800 

$ 92,457 
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-ÑOTA 9 --IMPUESTOS: 

Las cuentas de balance y de resultados incluyen lo siguiente: 

:n de julio de 
1982 l!}Rl 

Otras cuentas por pagar: 
Impuesto sobre la renta y participación de los emplea-
dos en la utilidad ...................................................... . $ 218.702 $ 662,509 

======-=== 
Impuesto sobre la renta y participación d~ utilidades 
diferidos ................................................................ . $ 828.743 $ 229.856 

------------- ===~===== 

Cargos a resultados: _ 
Impuestos sobre la renta y participación de utilidades 
diferidos .................. , .............................................. . $ 598,887 $ 258,385 

========== -----~-------

En los ejercicios que terminaron el 31 de julio de 1982 y 1981 las deducciones autorizadas por la 
Ley del Impuesto sobre la Renta redujeron el ingreso global gravable y las provisiones correspon•
dientes. 

NOTA 10 - INVERSION DE LOS ACCIONISTAS: 

En asamblea extraordinaria celebrada el 30 de junio de 1982 se acordó aumentar el capital 
social en su parte variable en la cantidad de $2.520,000 representados por 25.200,000 nuevas accio•
nes ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal, mediante la capitalización de utilida•
des acumuladas y de una parte del superávit por actualización. 

Después del aumento anterior el capital social queda integrado de la siguiente manera: 

Capital fijo.: ............... .. $ 5.040,000 representado por 50.400,000 acciones 
clase 1. 

Capital variable .......... .. 2.520,000 representado por 25.200,000 acciones 
clase n. 

$ 7.560,000 $75.600,000 
====== ===== 

A su vez, las acciones se dividen en dos series: 

Número de 
acciones 

38.556,000 

37.044,000 

75.600,000 

Descripción 

Serie "A" nominativas, cuya suscripción sólo puede 
ser hecha por mexicanos ......................................... .. 
Serie "B" nominativas, de suscripción libre ............. .. 

Acciones comunes sin expresión de valor nominal 

Porcentaje 

51% 
49% 

El capital social incluye $2.324,097 de utilidades capitalizadas que podrían estar sujetas a reten 
ción de impuestos en caso de disminución del capital social. Además incluye $4.905,903 de la capi•
talización del superávit por actualización que se menciona en la Nota 7, los cuales deben permane•
cer invertidos en Aurrerá, S. A. de C. V., de acuerdo con los principios de contabilidad actualmen•
te en vigor. 

En su caso, la disminución y distribución de esta parte del CapItal podría estar SUjeta a la re•
tención de impuestos sobre dividendos. 

La reserva legal, la utilidad del ejercicio y el superávit por actualización pueden estar suje•
tos a la retención de impuestos en caso de que se distribuyan en efectivo o en un diviedendo distin-
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10 al de acciones. El superávit por actualización no E.'S distribuible pero sí puede capitalizarse en 
Jos térmmos que establecí' la Comisión NaeJOnal de Valores. 

~OTA u-COMPROMISOS: 

. Las compañías tienen celebrados contratos de arrendamiento sobre inmuebles y equipo con 
plazos oh liga torios que fluctúan entre uno y catorce años para las compañías y los arrendadores. 

Las rentas que las compañías tienen el compromiso de pagar y que afectarán los resultados 
dt:- los siguientes años, son la qt,le ~e indican a continuación: 

19H3.......... .... .. ............................. . 

1984................ ...... . ................. . 

1985 ............................................. .. 

1986 ................................................... .. 

1987 Y ejerciclOs posteriores .................. .. 

$ 40,909 

23,208 

]5,754 

15,424 

109,555 

$ 204,850 
-------------

En algunos de los contratos de prevé un incremento a las rentas en caso de devaluación del 
p,eso en relación al dólar norteamericano. 

J\iota ] 2 - Información adicional relativa a los efectos de la inflación en los estado.; financieros: 

Conforme a lo solicitado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. se proporcionan a 
continuación las cifras resultantes de la actualización de la información financiera, las cuales 
pretenden reflejar de manera experimental los efectos de la mflación 

La época de fluctuaciones intensas y constantes en precios que vivimos afecta en forma im•
¡:v:>rtante a las empresas sin que normalmente se reconozca este hecho en la contabilidad, origi•
rl"ando deficiencias en la información contable que puedí'n condUCIr a decisiones equivocadas. 

Las compañías de la Organización AU1TPrj, cOllsricntes de este problema, han adoptado des•
d.e hace varios años diversas medidas tp1"rliE'ntes a subsanar las posibles fallas de la información 
e'ootable financiera basada en el principio del valor histórico original. Como se menciona en las 
Notas 2b y 7, las compañías han adoptado el método de últimas entradas-ptimeras salidas para la 
valuación de los inventarios y han seguido la práctica de reconoce!' aumentos en el valor de sus in•
muebles y equipo mediante la actualización, a través de avalúos, del costo original de los mismos 
~ .. de su depreciación acumulada. 

Consecuentemente, la mayor parte de los efectos que causa ]a inflación, rleterminados con•
forme a las disposiciones del Instituto Mexicano de Contadores Públicos. rel;:lti"?s a la revelación, 
de los efectos de la inflación en la información financiera, ya están IDcorpo'f)llo,;: ~n los resultados 
que'se muestran en los estados financieros y la utilidad del ejercicio no ,>ufre nWlllfieación alguna 
Sólo hubo necesidad de actualizar los siguientes rubros en el balance. ' ' 

Los renglones de inventarios e inversión de los accionistas dp ajustaron con base en la aplica•
ción del Indice Nacional de Precios al Consumidor publicarle por el Banco de México. 

Los efectos de la actualización'de la información en la,> áreas aplicables se resumen como si-
gue: 

Estado de resultados: . 
Utilidad neta .............. : ............................................ .. 

Balance general: 
Inventarios: ................... , ........................................ . 

Cifras según 
estados 

financieros 

1982 

Cifras 
actualizadás 

$ 2.530.264$ 2.530,264 
========= =======-
$ 3.948,416 $ 4.403,488 
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Activo total. ........................................................... . 

Inversión de los accionistas: 
Capital sociaL ........................................................ . 
Superávit por actualización (1) ..... , ........................... . 
Reserva para mantenimiento del capital social (2) .... . 

Superávit por retención de activos no monetarios y re•
sultado monetario acumulado al inicio del ejercicio .... 
Resultado por posición monetaria y déficit por reten-
ción de activos no monetarios del año (3). .................. . 

Reserva legal. ......................................................... . 
Utilidad del ejercicio ................................................ . 

Inversión total de los accionistas ............................... . 

$ 22.773,200 
------------

$ 7.560,000 
3.394,692 

$ 10.954,692 
167,813 

2.530,264 

$ 13.652,769 
------------

101 

$ 23.228,272 

$7.560,000 

2.430,548 

678,167 

566,425 

$ 11.235,140 
342,437 

2.530,264 

$ 14.107.841 
------------

O) El superávit por actualización que se presenta en el balance general, se concilia con el supe•
rávit por retención de activos no monetarios de la siguiente manera: 

Saldo que se muestra en el balance generaL .............. . 

Más: 
Complemento al valor de los inventarios ................... . 

Menos: 
Creación de la reserva para mantenimiento del capi-
tal social. ................................................................ . 
Reexpresión de la reserva legaL .............................. . 

SUR:rávit por retención de activos no monetarios y re-
su tado monetario acumulado ................................... . 

~ 2.430,548 
174,624 

$ 3.394,692 

455,072 

$ 3.849,764 

2.605,172 

$ 1.244,592 
======= 

(2) De la reserva para mantenimiento del capital social se han eliminado $4.905,903 que han sido 
.Jncorporados al capital sociál mediante capitalizaciones de superávit por actualización. 

(3) Incluye $813,762 de ganancia por posición monetaria del año. 

Al Consejo de Administración 
ya los Accionistas de Aurrerá, S. A. de C. V. 

Hemos examinado los balances generales individuales de Aurrerá, S. A. de C. V. a131 de julio 
de 1982 y de 1981 y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los accionistas y de 
cambios en la situación financiera que les son relativos, por los años que terminaron en esas fe•
chas. Nuestros exámenes de dichos estados se llevaron al cabo en relación con nuestros exámenes 
de los estados financieros consolidados dé Aurrerá, S. A, de C. V. y subsidiarias al 31 de julio de 
1982 y 1981 Y se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y por 
consiguiente incluyeron las pruebas selectivas de la contabilidad y los otros procedimientos de au•
'ditoría que consideramos necesarios en las circunstancias. Por separado hemos emitido nuestro 
dictamen de la misma fecha, sObre los estados financieros consolidados de la compañia y sus sub•
sidiarias. 

En nuestra opinión, los estados financieros que examinamos, presentan razonablemente la 
situación financiera de Aurrerá, S. A. de C. V. al 31 de julio de 1982 y 1981, así como el resultado de 
sus operaciones y los cambios en su situación financiera por los afios que terminaron en esas fe-
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chas, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados aplicados sobre ba•
ses consistentes. 

México, D. F., a 17 de septiembre de 1982. 

INFORME DEL COMISARIO 

A la asamblea general de 
accionistas de 
Aurrerá, S. A. de C. V. 

GONZALEZ VILCHIS y CIA., S. C. 

C. P. Guillermo Gómez Aguado V. 

En mi carácter de Comisario, he examinado el balance general individual de Aurrerá, S. A. 
de C. V. al 31 de julio de 1982 y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los accionis,. ... 
tas y de cambios en la situación financiera que le son relativos por el año que terminó en esa f:. 
chao Mi examen de dichos estados se llevó al cabo en relación con mi examen de los estados finan-' 
cieros consolidados de Aurrerá, S. A. de C. V. y subsidiarias al31 de julio de 1982 y se efectuó de 
acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas y por consiguiente incluyó las prue•
bas selectivas de la contabilidad y los otros procedimientos de auditoría que consideré necesarios 
en las cir:~unstancias. Además asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la infor•
mación que consideré necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. Por separado he emiti•
do mi informe de la misma fecha, sobre los estados financieros consolidados de la compañía y sus 
subsidiarias. 

En mi opinión, los estados financieros que examiné, los cuales fueron preparados por la Ad•
ministración de la compañía, presentan razonablemente la situación financiera de Aurrerá, S. A. 
de C. V. al 31 de julio de 1982, así como el resultado de sus operaciones y los cambios en su situa•
ción financiera por el año que terminó en esa fecha, de conformidad con principios de contabilidad 
generalmente aceptados aplicados sobre bases consistentes con las del año anterior, por lo que me 
permito proponer su aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 

México, D. F., a 17 de septiembre de 1982. 

C. P. ,Guillermo Gómez Aguado V., 
Comisario. 

Activo circulante: 

AURRERA, S. A. DE C. V. 

BALANCE GENERAL 
(Miles de pesos) 

(Nota 1) 

ACTIVO 

Efectivo e inversiones de inmediata realización ......... . 
Cuentas por cobrar ................................................. .. 
Pagos anticipados .................................................... . 

Suma el activo circulante ......................................... . 

Cuentas y documentos por cobrar a compañías subsi-
diarias (Nota 3) ...................................................... .. 

$ 

$ 

31 de julio de 
1982 

3,084 
2,512 

701 

6,297 

$ 

$ 

$ 

1981 

42,506 
166 
560 

43,232 

932,649 



Martes 7 de diciembre de 1982 DIARIO OFICIAL 

Inversión en compañías subsidiarias (Notas 3 y 4) ..... . $ 13.576,713 

Terrenos (Nota 4) .................. . $ 131,972 

$ 13.714,982 
:=.====== 

PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

Cuentas por pagar a corto plazo <incluye $33,468 en 
1982 de impuesto sobre la renta) ............................... . 

Cuentas y documentos por pagar a compañías subsi-
diarias (Nota 3) ...................................................... .. 

Inversión de los accionistas (Notas 2 y 5): 
Capital social. ........................................................ . 
Reserva legal ........................................................ .. 
Superávit por actualización (Nota 4) ........................ .. 
;tilidad del ejercicio ................................................ . 

Suma la inversión de los accionistas .......................... . 

$ 37,919 

$ 24,294 

$ 7.560,000 
167,813 

3.394,692 
2.530,264 

$ 13.652,769 

$ 13.714,982 
=:===== 

Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

AURRERA, S. A. DE C. V. 

ESTADO DE RESULTADOS 
Miles de, Pesos 

103 

$ 6.585,912 

$ 84,523 

$ 7.646,316 
===:::::=== 

$ 16,903 

$ 5.040,000 
82,725 

809,605 
1.697,083 

$ 7.629,413 

$ 7.646,316 
======= 

Año que terminó el 
31 de julio de 

Ingr~s!lS .por arrendamiento cobrados a compañías 
subsIdIarIas ............................................................ . 

Gastos: 
jastos generales y de administración ....................... . 
Productos financieros - Neto -
Incluyen $180,~2 cobrados a compañías subsidiarias 
en 1982 y $223,647 en 1981.. ........................................ .. 
Otros ingresos - Neto ............................................... .. 

~tilidad an~ ~el. impuesto sobre la renta y participa-
ción en SubsIdIarlas ................................................. . 
Impuestosobre la renta (Nota 6). ............................. .. 

Utilidad antes de la participación en subsidiarias ....... . 
Participación en los resultados de subsidiarias (Notas 
3y4) ...................................................................... .. 

Utilidad neta ........................................................... . 

Utilidad neta por acción, calculada sobre 75.600,000 
acciones emitidas (en pesos y centa vos) ................... .. $ 

1982 

$ 5,349 

$ 8,431 

(243,932) 
0,429) 

($236,930) 

$ 242,279 
33,651 

$ 208,628 

2.321,636 

$ 2.530,264 
======= 

33.47 
======= 

Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financiero~ 

$ 

1981 

$ 3,396 

$ 28,786 

(237,479) 
(821) 

($209,514) 

$ 212,910 
165 

$ 212,745 

1.484,338 

$ 1.697,083 
======= 

22.45 
======== 
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AUllllERA, l. A, DE C. V. 

IITAIlO DE CAIIIIOS EH LA INVlRSION DE LOS ACCIONISTAS POR LOS 
AIIOS II!!! TEIUUIIAIION IL 31 DE JULIO DI 1911 y DE 1982 

1111.. de ••• 0. 

Utl114.de. seu.ulads. 
Aplica4a. a l. 
r ••• rva 1.9al 

Bueedvit por actual1.sci6n (en Aurreral. Por apllcn S. A. 4. C. V. 
Cepital En cOlllPañlaa En Aurrer', y en In cooopañl •• En Aurrera, 
!2!?!!!. • ubI14iari .. S.A. 4. C.V • ,ubI141arla.1 .ubs141arl .. S.A. 4a C.V. !!!lli. .. 

Saldo al 31 da julio 
de 1980 $3,600,000 522,3" 40,609 $ 29,096 , 185,189 212,029 $1,051,21L ~ 
Incremento a 1. 
reserva 189&1 
Dividendo. en efec-

53,629 (40,1031 113,5261 153,6291 

f1 vo decre tados por 
aa comp.añtaa eub8i-

diarias 1522,3691 522,369 1145,2281 145,22' 
Dividendo decretado 
por Aurrer&, S .. A. de 
C. V. $7.14 por ac-
~i6n (Ilota la. 1 
Supedvi t por actua-

1540,0001 1540,0001 

lizac16n de inMue-
bles 1,201,624 15,414 
Dividendos decreta-
dOI por las compa-
ñías subsidiarias 1594,3531 5'4,353 
Capltalllaci6n de 
utilidades y 

!~iu~~~!:cr~~ 1,44 O, 000-- (976,4111 (463,5891 1463,5891 
!Jt1lidad neta del 
año qu~ termin6 
,el 31 de julio da 
1981 1,414,331 212,145 1,697,083 
Saldo al 31 de 
Julio da 1981 5,040,000 613,211 196,334 82,125 1,484,196 212,881 1,691,083 
Incremento a la 
reserva. legal 85,018 (14,450) 110,638) . 185,0881 

'j)iv>dendos en 
F.:fect1vo decreta-
1108 por las compa.-

(1,291,529) 1,291,529 ñ!ao subsidiarias (613,2711 613,211 
'-tu.v1dendo decreta-r (do por Aur re ra., 
s. A. de c. v. 
$11. 33 por acci6n 

1156;199) " {Nota le.) (856,1991 
-Super'v1 t por ac- -", 
l:ual1zaci6n da 

4,302,441 41,450 inmuebles 
Di vldendo8 decreta-
dos por las compa-

~ ñ1:as subsid1ar1as (4,302,441) 4,303,441 
Capitalizaci6n de 
utll~dade8 y 
euper&v1 t por 

2,520,000 • '11,164,8041 1155,1961 1155,196) 
actual1zaci6n 
UUhdad ne~a del 
año qut! term1n~ 
el 31 de Julio de 2,321,63' 20l,UI 2,5l~1264 
198~ 

Saldo al 31 de 
$,3,394,692 $161,813 $2,433,153 96,411 U,530,264 

julio de 1~82 $1,560,000 - o - .. _ .•...• ........ - ._ ....... -_ ..... .-....... ... -.-
L¡),~ a1ttte nota. adjuntas son parte integrante d. aato. ..tado. Un.nciero •• 
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AURRERA, S. A. DE C. V. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

Miles de Pesos 
Año qu~ terminó f'l 

31 de julio d .. 

Origen de recursos: 
Utilidad neta del año ................................................ . 
Menos - Parlicipaeión en los resultados de subsidia-
rias, que no generó capital de trabajo ....................... .. 

Capital de trabajo proveniente de las operaciones del 
año ......................................................................... . 
Dividendos en efectivo recibidos de las subsidiarias ... . 
Disminución del capital en subsidiarias ..................... . 
Disminución en cuentas y documentos por cobrar a 
largo plazo a compaftías subsidiaras ........................ .. 
Aumento en cuentas y documentos por pagar a largo 
plazo a compañías subsidiarias ................................. . 

Aplicación de recursos: 
Apo~~ci~n en efectivo para aumentar el capital de las 
subsIdiarlas ............................................................ . 
Aumento en cuentas por cobrar a largo plazo a compa-
ftías subsidiarias ...................................................... . 
Pago de dividend~ .................................................. . 

(DisminuciÓ!l) aumento en el capital de trabajo .......... 

1982 

$ 2.530,264 

2.321,636 

$ 208,628 
6.213,241 

932,649 

24,294 

$ 7.378,812 

$ 6.579,964 

856,799 

$ 7.436,763 

($57,951) 
------------

Análisis de los Aumentos <Disminuciones) en el Capital de Trabajo 

1981 

$ 1.697,083 

1.484,338 

$ 212,745 
1.267,597 

594,353 

$ 2.074,69~ 

$ 1.249,460 

268,142 
540,000 

$ 2.057,602 

$ 17,093 
======= 

Efectivo e inversiones de inmediata realización.......... ($39,422) $ 27,187 
91 
38 

00,223) 

Cuentas por cobrar................................................... 2,346 
Pagos anticipados..................................................... 141 
Cuentas por pagar a corto plazo................................. (21,016) 

<Disminución) aumento en el capital de trabajo ......... . 
Capital de trabajo al principio del año ...................... .. 

Capital de trabajo al fin del año ................................. . 

(57,951) 
26,329 

($31,622) 

$ 

$ 

17,093 
9,236 

26,329 ------------ =========== 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 

AURRERA, S. A. DE C. V. 

NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 31 DE JULIO DE 1982 Y DE 1981 

(Cifras expresadas en miles de pesos, excepto las relativas a acciOiles) 

Nota 1- Principales poUticas de Contabilidad: 
Los estadas financieros individuales de Aurrerá, S. A. de C. V. han sido preparados para 

cumpli~ con las disposiciones legales a que está sujeta la compañía como una entidad jurídica in•
dependiente. Aurrerá, S. A. de C. V. es la compañía tenedora de las subsidiarias mencionadas en 
la Nota 3. La compaftia no tien~ empleados y todos los servicios de asesoría contable legal y finan•
ciera le son prestados por Dirección Corporativa Aurrerá, S. A. de C. V. (subsidia~ia). 

A _continuación se resumen las principales políticas de contabilidad: 
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a. Las inversiones de inmediata realización se expresan al costo, que es semejante al valor 
de mercado. 

b. La inversión en compañías subsidiarias se val~a a través del método de participación. 

c. Los terrenos se registran al costo de adquisición. El costo de adquisición de los terrenos así 
como el de los inmuebles y el de la mayor parte del equipo propiedad de las subsidiarias han sido 
actualizados según se explica en la Nota 4. 

d. El impuesto sobre la renta cargado a los resultados del año, se calcula sobre la utilidad 
contable antes de este concepto y de la participación en los resultados de subsidiarias, más los 
gastos no deducibles de tipo permanente. 

Al 31 de julio de 1981existíanotras diferencias temporales entre la utilidad fiscal y la contable 
originadas por diversas estimaciones de pasivo quen no se ,habían deducido fiscalmente. El efecto 
de estas diferencias en el cálculo de impuestos se registraba como un pago anticipado. 

e. La utilidad y los dividendos por acción mencionados en los estados financieros fueron cal•
culados en base al número de acciones en circulación al 31 de julio de 1982 (ver Nota 5). 

NOTA 2 --' TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD: 

En asamblea general extraordinaria celebrada el 30 de junio de 1982 se acordó transformar 
la soc~dad, cambiando su razón social de Aurrerá, S. A. a Aurrerá, S. A. de C. V., y estableciendo 
como capital s~ial fijo sin derecho a retiro la cantidad de $5.040,000, representado por el capital 
~on que a esa f~cha contaba la empresa. 

El límite de la parte viariable del capital social se estableció en $40.000,000. Las acciones que 
representa al c~pital en su parte fija se denominarán clase 1 y las que representan la porción va-
riable se denominarán clase n. . 

i 
Asimismo' se acordó sustituir los 504.000,000 de acciones en circulación a esa fecha con valor 

nominal de $10:¡O cada una, por 50.400,000 sin expresión de valor nominal mediante el intercambio 
de una acción rlúeva por cada diez antiguas. 

NOTA 3 -¡ COMPARIAS SUBSIDIARIAS: 

La inversic)n en subsidiarias incluye a las sigUientes compañías que son poseídas virtualmen•
te en su totalidad por Aurrerá, S. A. de C. V.: Controladora de Tiendas de Descuento, S. A. de C. 
V., Controladol1l Suburbia, S. A. de C. V., Controladora Vips, S. A. de C. V., Promotora Inmobilia•

. ria Aurrerá, S. A. de C. V., Dirección Corporativa Aurrerá, S. A. de C. V. y Servicios de Informáti-
ca, S. A. de C. V. 

Al continuación se presenta la situación financiera consolÍdada de Aurrerá, S. A. de C. V. Y 
sus subsidiariaS al 31 de julio de 1982 y de 1981 y los resultados consolidados de sus operaciones por 
los años que tetminaron en esas fechas, dictaminados por contador público independiente. 

SITUACION FINANCIERA CONSOLIDADA 

31 de julio de 
1982 1981 

Activo 
Activo circulante ..................................................... . 
Cuentas por cobrar poI;' ventá a plazos ....................... . 
Inmuebles y equipo - Neto ......................................... . 

Pasivo e inversión de los accionistas 
Pa:.:ivo a corto plazo ................................................. . 
DCf/!Umentos p9r pagar a plazo mayor de un año ........ .. 
Inversión de los accionistas ..................................... .. 

$ 8.799,606 
200,516 

13.733,200 
------------
$ 22.773,200 
====== 

$ 9.062,421 
58,010 

13.652,769 

$ 22.773,200 

$ 6.488,086 
217,544 

6.827,077 
====== 
$ 13.532,707 
====== 
$ 5.810,837 

92,457 
7.629,413 

$ 13.532,707 
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RESUL TADOS CONSOLIDADOS DE OPERACION 

Ventas netas ...................................................... . 
Costo y gastos ........................................................ . 

utilidad antes de impuesto sobre la renta y participa-
ción de los empleados en la utilidad ........................... . 
Provisiones para: 
Impuesto sobre la renta............... . ...................... . 
Participación de los empleados en la utilidad ............. . 

Utilidad neta ..................................................... .. 

Año que terminó el 
31 de julio de 

1982 

$ 43.121,666 
38.765,050 

4.356,616 

1.584,657 
241,695 

$ 2.530,264 
------------

1981 

$ 28.483,312 
25.492,175 

2.991,137 
.. 

1.109,313, 
184,741 

$ 1.697.083 

Las cuentas por cobrar y por pagar a compañías subsidiarias se clasifican fuera del activo 
':lrculante y del pasivo a corto plazo. 

NOTA 4 - INMUEBLES Y EQUIPO: 

La compañía y sus subsidiarias han seguido la práctica de reconocer aumentos en el valor de 
sus inmuebles y equipo mdiante la actualización del costo original de éstos y de su depreciación 
acumulada a través de avalúos, practicados por peritos independientes. 

Al 31 de julio de 1982 la actuhza~ión de valo~es ha represent~d? aumentos en el costo original. 
de los inmuebles y equipos que han SIdo reconocIdos co~o ~uperavlt, por $8.3~,595. I?e t=;Ste supe•
rávit $4.905,903 al 31 de julio de 1982 y $3.141,099 al31 de JulIo de 1981 habían Sido capitalIzados en 
Aurrerá, S. A. de C. V .. según se indica en la Nota 5. 

La depreciación del ejercicio, calculada sobre los valores actualizados de activos fijos, con 
importe de $244,552 en 1982 y $107,714 en 1981 disminuyó la participación de Aurrerá, S. A. de C. V. 
en los resultados de sus subsidiarias 

No han sido actualizados el costo de las instalaciones y mejoras en inmuebles arrendados, ni 
su amortización acumulada. 

Después de la actualización hecha en Aurrerá, S. A. de C. V.los inmuebles se integran como 

sigue: 31 de julio 
31 de julio de 1982 de 1981 

Terrenos ................. . $ 

Costo 
original 

7,167 
========= 

Actualización 

$ 124,805 
====== 

NOTA 5 - INVERSION DE LOS ACCIONISTAS: 

Total Total 

$ 131,972 $ 84,523 
======= ====-=-= 

. En asamblea ex~raordinaria ce~ebrada el 30 de junio de 1982 se acordó aumentar el capital 
SOCial en su parte varIable en la cantidad de $2.520,000 representados por 25.200,000 nuevas accio•
nes ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal, mediante la capitalización de utilida•
des acumuladas y de una parte del superávit por actualización . 

. r Después del aumento anterior el capital social queda integrado de la siguiente manera: 

Capital fijo ...... 

Capital variable 

Cclase JI 

$5.040,000 representado por 

Clase 1. 

$2.520.000 representado por 

$7.560,000 

50.400,000 acciones 

25.200,000 acciones 
"" 

75.600,000 acciones 
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A su vez, las acciones se dividen en qos series: 

Número de 
acciones 

38.556,000 

37.044,000 

75.600,000 

===== 

Descripción 

Serie "A" nominativas, cuya suscripción sólo 
puede ser hecha por mexicanos ......................... . 
Serie "B" nominativas, de suscripción libre ....... . 

Acciones comunes sin expresión de valor nomi•
nal 

Porcentaje 

51% 
49% 

El capital social incluye $2.324,097 de utilidades capitalizadas que podrían estar sujetas a reten•
ción de impuestos en caso de disminución del capital social. Además incluye $4.905,903 de la capi•
talización del superávit por actualización que se menciona en la Nota 4 los cuajes deben permane•
c:er invertidos eH Aurrerá, S. A. de C. V. de acuerdo con los principios de contabilidad actualmente 
en vigor. 

En su caso, la disminución y distribución de esta parte del capital podría estar sujeta a la ret..:) 
ción de impuestos sobre dividendos. 

La reserva legal, la utilidad del ejercicio y el superávit por actualización pueden estar sujetos a 
la retención de impuestos en caso de que se distribuyan en efectivo o en un dividendo distinto al de 
acciones. El superávit por actualización no es distribuible pero sí puede capitalizarse en los térmi•
nos que establece la Comisión Nacional de Valores. 

NOTA 6 - IMPUESTO SOBRE LA RENTA: 

. De acuerdo con la Ley del Impuesto sobre la Renta (la Ley), las utilida.des rec~bidas de c~m­
pañías mexicanas como dividendos o en otra forma, no son gravadas en Clertas clrcunstanclas, 
En consecuencia, los ingresos por dividendos y la participación de Aurrerá, S. A. de .C.N. e~ los re•
sultados de sus subsidiarias fueron excluidos de la utilidad para efectos de determmar el mgreso . 

. global gravable. Adicionalmente, \en los ejer.cicios q~e terminaron el 31 de julio de 198~ ~ de 1981 
las deducciones autorizadas .por la Ley redUJeron el mgreso global gravable y las provlsiones co-

.. rrespondientes. 

El impuesto sobre la renta del ejercicio que terminó el 31 de julio de 1982 se redujo en $13,366 
por la amortización de pérdidas fiscales de años anteriores. . 

, " 

NOTA 7 - INFORMACION ADICIONAL RELATIVA A LOS EFECTOS DE LA INFLACION -E.. ;1 
LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

Conforme a lo solicitado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, se proporcionan a 
continuación las cifras resultantes de la actualiza,ción de la información financiera, las cuales 
pretenden reflejar de manera experimental los efectos de la inflación. 

La época de fluctuaciones intensas y constantes en precios que vivimos afecta en forma im•
portante a las -empresas sin que normalmente se reconozca este hecho en la contabilidad, origi•
nando deficiencias en la información contable que pueden conducir a decisiones equivocadas. 

Las compañías de la Organización Aurrerá conscientes de este problema han adoptado des•
de hace varios años diversas medidas tendentes a subsanar las posibles fallas de la información 
contable financiera basada en el principio del valor histórico original. Las compañías han adopta•
do el método de últimas entradas-primeras salidas para la valuación de los inventarios y han se•
guido la práctica de reconocer aumentos en el valor de sus inmuebles y equipo mediante la actua•
lización, a través de avalúos, del costo original de los mismos y de su depreciación acumulada. 

Consecuentemente la mayor parte de los efectos que causa la inflación, determinados con•
forme a las disposiciones del Instituto Mexicano de Contadores Públicos relativas a la revelación 
de los efectos de la inflación en la información financiera, ya están incorporados en los resultados 
que se muestran en los estados financierOS y la utilidad del ejercicio no sufre modificación alguna. 
Sólo hubo necesidad de actualizar los siguientes rubros en el balance: 
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El renglón de inversión en subsidiarias se ajustó para reconocer la participación de la com•
pañía en la actualización de los activos no monetarios de las subsidiarias. 

La inversión de los accionistas se reexpresó utilizando el Indice Nacional de Precios al Con•
sumidor, publicado por el Banco de México. 

Los efectos de la actualización de la información financiera en las áreas aplicables se resu•
men como sigue: 

Estado de resultados: 
Utilidad neta ........................................................... . 

1" Ance general: 
Iñversión en compañías subsidiarias ......................... . 

Activo 
Activo totaL ............................................................ . 

Inversión de los accionistas: 
Capital sociaL ......................................................... . 
Superávit por actualización (1) ................................ .. 
Reserva para mantenimiento del capital social (2) ... .. 
Superávit por retención de activos no monetarios y re•
sultado monetario acumulado al inicio del ejercicio .... 
Resultado'por posición monetaria y déficit por reten-
ción de acbvos no monetarios del año (3) .................. .. 

Reserva legaL ......................................................... . 
Utilidad del ejercicio ................................................ . 

Total inversión de los accionistas ....................... : ...... . 

Cifras según 
estados 

financieros 

$ 2.530,264 
------------
$ 13,576,713 
------------

$ 13.714,982 
======= 
$ 7.560,000 

3.394,692 

$ 10.954,692 
167,813· 

2.530,264 

$ 13.652,769 
======== 

1982 

Cifras 
actualizadas 

$ 2.530,264 
------------
$ 14,031,785 
====== 
$ 14.170,054 
====== 
$ 7.560,000 

2.430,548 

678,167 

566,425 

$ 11.235,140 
342,437 

2.530,264 

$ 14.107,841 ------------
(1) El superávit por actualización que se presenta en el balance general, se concilia con el supe•
.. lit por retención de activos no monetarios de la siguiente manera: 

Saldo que se muestra en el balance generaL ............... . 
Más: complemento al valor de la inversión en compa-
ñías subsidiarias ...................................................... . 

Menos: Creación de la reserva para mantenimiento 
del capital sociaL ............................... , .................... .. 

. Reexpresión de la reserva legaL .............................. . 

Superávit por retención de activos no monetarios y re-
sultado monetario acumulado ................................... . 

$ 2.430,548 
174,624 

$ 3.394,692 

455,072 

$ 3.849,764 

2.605,172 

$ 1.244,592 
__ 1.-- __ _ -------

(2) De la reserva para mantenimiento del capital social se han eliminado $4.905,903 que han sido 
incorporados al capital social mediante capitalizaciones de superávit por actualización. 

(3) Incluye $813,762 de ganancia mOnetaria del año. 

7 diciembre. (R.-3á92) 
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REFACCIONES GENERALES DIESEL AGRICOLA y AUTOMOTRIZ, S. A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 

En Asa.mblea General Extraordinaria de Accionistas del día 10 de noviembre de 1982, se 
ac lrdo tran~ormar "REFACCIONES GENERALES, DIESEL, AGRICOLA y AUTOMOTRIZ, S . 

. A." "., en Sociedad Anónima de Capital Variable, por lo que se modificó la denominacion la que en 
lo sllcesivo será "REFACCIONES GENERALES, DIESEL, AGRICOLA y AUTOMOTRIZ, segui•
da de las palBbras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, o de sus abreviaturas S. A. 
de C. V. En <ücha Asamblea se estableció como <lapital mínimo fijo la S\lma de CINCO MILLONES 
DE PESOS' MONEDA NACIONAL, Y máximo OCHENTA MILLONES'DE PESOS MONEDA NA•
CIONAL. A continuación se transcribe el último informe Financiero de la Sociedad. 

~ Circulante 
- Disponible 

Caja ......................................... , .......... . 
Bancomer, S. A .................................... . 

Inventario de mercancías ..................... , 
Mercancías de tránsito ......................... . 

Cuentas por Cobrar 
Clientes ............................................... . 
Deudores diversos ............................... . 

Inversiones y valores .......................... .. 

(' Fijo 
Eq. de transporte ............................... .. 
Dep. Acum. ¡i:q. de transporte ............... . 

ACTIVO 

$ 8.065,355.71 
2.060,156.08 $ 10.125,511.79 

$ 689,414.30 
1.787,211.54 

$ 11.878,769.91 
10.080,760.20 

$ 

2.476,625.84 

21.959,530.11 

12,500.00 $ 34.574,167.74 

70,000.00 
14,000.00 56,000.00 

Suma Activo ........................... ·.............. $ 34.630,167.74 
======= 

PASIVO 

Corto Plazo 
Proveedores nacionales ............... ,., ..... . $ 8.691,111.19 
Proveedores extranjeros ...................... . 267,910.28 $ 8.959,021.47 

Acreedores por impuesto ...................... . 
I Acreedores diversos ............................ . 

16.961,492.02 
84,288.19 $ 26.004,801.68 

CAPITAL CONTABLE 

Capital so~i'al. ..................................... . 
Resultado de ejercicios anteriores ....... .. 
Resultado del ejercicio ......................... . 

$ 356,335.73 
3.269,030.33 

$ 5.000,000.00 

3.625,366.06 8.625,366.06 

Suma Pasivo y CapitaL ................ : .... .. $ 34.630,167.74 
======= 

Presidente, Secretario, 
Salnuel Jaime Hirsch Rosenberg Eugenia Rosenberg Lukawer de H. 

7 diciembre. , (R.-3628) 
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"LA CONFEDERACION DEL CANADA" 

BALANCE GENERAL CONDENSADO .AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981. 
ACTIVO 

Inversiones 
Valores de Renta Fija: 
De Inst. Nac. de Crédito........................ $ 7.980,000.00 
De Inst. y Empresas Privadas........ ...... 115,119.13 $ 8.095,119.13 

Valores de Renta Variable: 
De Inst. y Empresas Privadas............... $ 1.044,000.00 1.044,000.08 -----
Suman los Valores .............................. .. $ 9.139,119.13 
Menos: 
Estimación por Fluctuación ................. . $ 42,000.00 

------
$9.997 ,119.13 

Préstamos: 
Sobre Pólizas ....................................... . $ 625,576.49 $ 625,576.49 

Inversión de la Reserva para Jub. de 
Empl. ................................................. . $ 600,000.00 600,000.00 $ 10.322,695.62 ----- ------
Circulante 
Caja y Bancos ...................................... . $ 857,586.15 
Primas Pendientes de Cobro ................ .. $ 1,311.01 
Otros deudores .................................... . 160,844.15 

------
Suma ................................................. .. $ 108,155.16 $ 108,155.16 $ 965,741.31 

--------
Otros Activos 
Mobiliario y Equipo ............................ .. $ 25,388.50 
Menos: 
Depreciación Acumulada .................... .. 25,388.50 ------
Suma el Activo....... ............ .................. $ 11.288,436.93 

Reservas Técnicas 
De riesgos en curso: 

PASIVO Y CAPITAL 

--------------

De Vida................................................ $ 3.955,508.44 $ 3.955,508.44 

De Obligaciones Contractuales: 
Por Siniestros Pendientes ..................... . 
Por Vencimientos ................................ . 
Por Dividendos sobre Pólizas .............. .. 

De previsión ........................................ . 

Reserva para Jubilaciones .................. .. 
Circulante 
Acreedores Diversos ............................ . 

Otros Pasivos 
Casa matriz-Cta. Corriente ................... . 

Suma el Pasivo .................................... . 
Capital Contable 
Capital Social Autorizado ..................... . 
Reserva Legal. .................................... . 
Sobrante de Años Anteriores ................. . 
Déficit ............................................... .. 

$ 166,226.50 

$ 

$ 

102,358 .• 
31,232.08 

1.000,000.00 
378,717.90 

(465,435.35) 

2.913, •. 55 

• , 
$ 

.,817.24 

1.924,994.03 $ 6.180,319.71 

21,313.95 

2.512,755.43 ----
2.000,000.00 

913,282.55 
----

$ 

$ 

613,552.11 

21,313.05 

2.512,755.43 
------
9.327,940.30 

Pérdida del Ejer· 
cicio .................... 
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(952,785.92) 1.960,496.63 
------ ------Suma el Pasivo y 

CapitaL .............. . 
$ 11.288,436.93 

------------

CUENTAS DE ORDEN: 

Cuentas de Registro ................................................. . $ 3.016,888.40 

Contadora, Apoderado, 
Rafael Buerba Pérez Ma. Aurora Ramos R. L. 

Se formuló el presente Balance de acuerdo con la Agrupación de Cuentas ordenada por la Co•
misión Nacional Bancaria y de Seguros, habiendo sido valorizadas las divisas extranjeras a los ti•
pos de cotización dados a conocer por este, organismo. 

Este Balance fue aprobado por la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros en el Oficio No. 
13867 Exp: 735 (S-30) "81"/1 del 26 de octubre de 1982, despachado el 8 de noviembre del mismo 
~~ . 

¡ 7 diciembre (R.-3631) 
• >, 

O.B.W. DE MEXICO, S. A. 

Se hace del conocimiento que por asamblea extraordinaria de accionistas celebrada el 28 de 
octubre de 1982, se tomó el acuerdo de transformar la companía de Sociedad Anónima a Sociedad 
Anónima de Capital Variable, estableciendo el mínimo en $12.500,000.00 (DOCE MILLONES QUI-

,NIENTOS MIL PESOS) Y el máximo ilimitado. ' 

" 

En cumplimiento por lo dispuesto en los artículos 223, 227 Y 228 de la Ley General de Socieda 
,des Mercantiles se publica el último Balance General al 30 de septiembre de 1982. 

Rafael del Río Huidobro, 
Presidente . 

• ,_J 

G.B.W. DE MEXICO, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 30 DE SEPTIEMBRE'DE 1982. 

ACTIVO 

Circulante 
Caja y Bancos ........................................................ , .. 
Cuentas por Cobrar .................................................. . 
Inventarios ............................................................. . 
Inversiones ............................................................. . 

Fijo 
Terreno ................................................................... . 
Maquinaria y Equipo ............................................... . 
Equipo de Transporte .............................................. . 
Equipo de Oficina .................................................... . 
Gastos de Instalación ............................................... . 
Depósitos en Garantía.: ............................................ . 

Diferido 
Intereses pago anticipado ......................................... . 
Anticipo a Acreed. Div ............................ ! ......•.......... 

$ 88,650.00 
7.043,954.0j) 
5.873,234.00 

293,592.00 

$ 5.203,800.00 
11.395,756.00 

895,930.00 
677,167.00 
859,769.00 
17,000.00 

$ 293,164.00 
15,736.00 

$ 13.229,430.00 

19.049,422.00 

308,900.00 
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Suma el Activo. . ..... ..... . ... 

PASIVO 
Circulante 
Ctas. por pagar.. ....... ....... ............... " 
Docts. a Corto Plazo .................................. , " 
Fijo 
Docts. por Pagar (largo plazo l. ............................ . 

Capital Social .................... ..... ............... . ..... . 
Aportación Accionistas ................................ . 
Reserva LegaL..... ......... . .................... . 
Resultados aI30-Sep-82 ........................ . 

Suma PasIvo y Capital.. 

$ 8.381,491 00 
1 595,227.00 

1.480,273 00 

$ 12.500,000.00 
8.500,000.00 

15,398.00 
185,363.00 

Ing. Rafael del Río Huidobro, 
Presidente de la Asamblea. 

í'" . .:iembre. 
BEMAREMA, S. A. 

AVISO 

113 

$ 32.657.752.00 

$ 11.456,991.00 

21.200,761.00 

$ 32.657,752.00 

m.-36;l2) 

A los efectos de lo dispuesto en el Capítulo IX de la Ley General de Sociedades Mercan•
tiles, se comunica, que en la Asamblea General Extraordinaria de accionistas celebrada el 4 
de octubre de 1982, se resolvió modificar el régimen patrimonial de la empresa transformán•
dose en Sociedad Anónima de Capital Variable. Asimismo se publica el balance de la empre•
sa. 

Atentamente. 

México, D. F., 22 de noviembre de 1982. 

Bemarema, S. A. de C. V. 

Max David Michel, 
Director General. 

BEMAREMA, S. A. 

Balance General 

30 de septiembre de 1982 
(Miles de Pesos) 

ACTIVO 
Inversión en acciones ............................................... . 
Reserva para valuación .......................................... . 

EfllCtivo en bancos ................................................ . 
I.S.R. anticipa~o ...................................................... . 

$ 1.142,748 
585,800 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Préstamos de accionistas ......................................... . 
Capital contable: 
Capital sociaL ..................... :.................................... $ 
Reserva legal ........................................................ .. 

10,000 
2,000 

$ 556,948 

158 
74 

$ 557,180 
=========== 

$ 119,344 
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Utilidades por aplicar .................................... . 
l)tilidad del período ..................................... '" 

ESTADO DE RESULTADOS 

414,401 
11,435 437.836 

$ 557,180 
------------

Por los nueve meses terminados el 30 de septiembre de 1982 
Ingresos por dividendos..................................... ...... $ 11,739 

304 Gastos.de operación ................................... "....... ..... . 

Utilidad del período ............................................... .. 

7 diciembre. 

Bemerema. S A. 
P. P. Max David. 

SOSA TEXCOCO, S. A. 

ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y 
DICTAMEN DEL AUDlTOR INDEPENDIeNTE 

SOSA TEXCOCO, S. A. 

INDlCE 

l.-Dictamen. 

2.-Balance general al 31 de diciembre de 1981. 

3.-Estado de resultados. 

4.-Estado de variaciones en el capItal contab[{'.' 

5.-Estado de cambios en la situación financiera. 

6.-Notas a los estados financieros. 

7.-Estado de modificación del activo fiJO. 

8.-Estado de costo de producción y ventas. 

9.-Integración del capital social. 

SISTO, AGRAMONTE y ASOCIADOS, S. C. 

A la Asamblea de Accionistas de 
SOSA TEXCOCO, S. A. . 

Presente. 

$ 11,435 
------------

<R.-3635). 
t' 

Junio 20, 1982 

En nuestra opinión, con base en el examen que practicamos y excepto por lo que se menciona 
en el párrafo siguiente, los estados financieros qué se acompañan, preparados por la administra•
ción de la empresa, presentan la situación fimtnciera de Sosa Texcoco, S. A., al31 de diciembre de 
1981, los resultados de sus operaciones, las variaciones de su capital contable y los cambios en la 
situación financiera por el ejercicio terminado en esa fecha. 
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La compañía no ha cuatificado ni registrado el pasIvo real a favor de trabajadores con antI•
-güedades mayores a 15 años, en los térmmos de la nota 1-h 

C. P. Eugenio Sisto Velasco 
Cédula Profesional 51379. 

SOSA TEXCOCO, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y 1980 

ACTIVO 

Circulante 

Efectivo en caja y bancosrealización inmediata (notas 
l-b, 2 Y 3) ........................................................... . 

~ lientas por cobr.ar a clientes (nota l-c). .................. . 
Anticipos a cuenta de dividendos ............................... . 
Cuentas y documentos por cobrar al personal (nota 4) . 
Otras cuentas y documentos por cobrar (notas 1 y 2) .. . 
Cuentas corrientes con afiliadas .............................. . 
Inventarios (notas 1-d y 5) .................................... .. 
Pagos anticipados .................................................. . 

Suma el activo circulante ....................................... .. 

Fijo 
Inversiones en compañías afiliadas (notas 1-g y 6) .... 

1981 

$ 24.888,848 
185565,035 

8.662,959 
45.740,871 
14.331,855 

149.859,503 
592,364 

$ 429.641,435 

$ 235.475,000 

1980 

$ 56.868,2Hl 
170.4H,295 
29.007,080 
8.814,369 

28.928,566 
2.019,516 

96.250.558 
2.514,635 

$ 394.817,237 

$ 264.075,000 , --------
Propiedades, planta y equipo, neto (notas 1-e, 1-f y 
7) ............................................................................ . 
Revaluación de propiedades, planta y equipo neto (no-
ta 7) ................................................................... .. 

Suma el activo ............... .. 

...-
Cargos diferidos 
Gastos de instalación, neto ...................................... .. 
Gastos preoperativos y de experimentaci~n, neto ....... . 
Otros g~~tos por ~mQrtizar, neto ............................... . 

PASIVO . 

A corto plazo 

Proveedores ............................................................ . 
Proveedores a pagar en moneda extranjera (nota 2) .. . 
Cuen~s por pagar ................................ : ................... . 
PrOVIsión para vacacIOnes ..................................... .. 

. Dividendo por pagar ............................................... .. 
'[mpuesto sobré la renta por pagar ........................... .. 
Participación de los trabajadores en la utilidad por 
pagar ....................................................................... . 

$ 

$ 

$ 217.781,771 

$ 

$ 

1.451.375,342 

1.669.1,57,113 

1.904.632,113 

2.317,524 
1.328,957 
2.838.331 

6.484,812 

$ 2,340.758,360 
--------------

1981 

$ 94.882,194 

136.129,173 
32.517,406 
20.096,224 

14.962,308 

$ 145.643,358 

$ 145.643,358 

$ 409.718,358 

$ 

1.044,011 
4.542,427 

5.586,438 

$ 810. 122.03:-l 

1980 

$ 32.727.823 
100.775,281 
71.770,751 
14.004,628 

507970 
8.122.005 

14.289.5:J9 
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.~----------------------------------------------------------------------
,t;>ucumentos por pagar a banco~ ('()!1 vencimiento 1Yl('-

dO! d un :lno (nota :.l y 9 l ................ . :.!4~. SIIl, noo 24fi 973,420 

;-lJma el pasivo a corto plazo ...... 

,,:\r~o l>lazo 
Documentos por pagar a bancos con vf'ncimiento 
dl3yofn un año (nota 9) ...... . 8'1.516.000 :1.125.000 

$ ¡¡2R 9¡¡"¡ .305 $ 4922\)8,417 

CAPJTALCONTABLE 

¡:;.¡pital social representado por 1.600,000 acciones 01'-
'ünarJas nominativas d~$100c/u (nota 10) .............. . 
Heserva legaL ............................ ' ... . ................ .. 
¡ flilidades de ejercicios anteriores por aplicar ......... :. 
~tilidad.delejercicio (n~tas 11 y 12) ...................... .. 
.~'uperavlt por revaluaclOn ....................... , ............ .. 

:Juma pI capital contable ............................. .. 

$ lIiO.OOO.OOO 
203'77.306 

2.611,593 
1.528805,156 

$ 1,711.794,0;);) 

$ 2,340.758,360 

$ 160.000,000 
15.910,051 
52.568,454 ' 
89.345,111" 

$ 317.823,616 

$ 810.122.033 
== == == = =-= == == 

Las 14 notas anexas son parte integrante de este estado financiero. 

C. P. ('arIos Quintana Lópc'l, 
" Gerente de Administración y Finanzas. 

C. P. Carlos Bravo Elías, 
Contador General. 

Se autoriza la publicacion de este balance según OfIcio número 305-1II-5-6484 de fecha 5 de 
noviemQre de 1982 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y oficio número 4.3.3.1.1.-150 
de fecha 29 de octubre de 1982 de la Secretaria de Programación y Presupuesto. , 1, . 

ESTADO DE RESULTADOS Y UTILIDADES POR APLICAR DE LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y 1980 

Venta netas .............................. · ........................... : ... . 
Costo de ventas ...................................................... .. 

Utilidad Bruta (nota 8) ........................................... . 

dasfos de operación: 
.. Administración ..................................................... . 
.. Venta ........................................ ·· .. · ....................... . 
"Gastos y (productos financieros, neto ..................... .. 

Utilidad de Operación .............................................. . 
Menos: 
Otros gastos y (productos) netos ............................... . 
Depreciación de activos fijos revaluados ................... . 

tJtílidad antes de Impuesto sobre la Renta y Participa-
uón de los Trabajadores ......................................... .. 

Impuesto sobre la renta .................... : ..................... . 
Participación de los trabajadores .............................. ' 

1981 

$ 1,433.456,454 
994.528,396 

$ 438.928,058 

$ 141.538,919 
18.416,675 
77.473,627 

$ 237.429,221 

$ 201.498,837 

29.180,618 
77.429,814 

$ 94.888,405 

$ 77.328,777 
14.948,035 

$ 92.276,812 

1980 

$ 1,168.995,9(}.i"Io 
847.290,629 

$ 321. 705,275 

$ 114.610,769 
13.024,466 
24.527,873 

$ 152.163,108 

$ 169.542,167 

7.763,036 

$ 177.305,203 

$ 73.751,479 
14.208,613 

$ 87.960,092 
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Utilidad Neta (nota 1U......... .... .......... . ........... . 
Más: 
utilidades acumuladas al iniciarse el ejerciciO ......... ~. 

Menos: 
Complemento al Impuesto sobre la Renta y participa-
ción de utilidades a trabajadores de 1979 ................... . 
Aplicación a la reserva legal... .................................. . 
Dividendos decretados ........................................... . 

utilidades por aplicar al final del ejercicio (nota 12).. .. 

C. P. Carlos Quintana López, 
Gerente de Administración y Finanzas. 

$ 2.611,593 

$ 

$ 

141.913,565 

144.525,158 

4.467,255 
137.446,310 

2.611,593 
----------------

117 

$ 89 :345,111 

111.408,598 

$ 200.753,709 

146,953 
2.766,761 

55.926,430 

$ 141 913,565 
------ -------- -

C. P. Carlos Bravo Elías 
Contador General. 

NOTA: En utilidades por aplicar no se incluye el superávit por revaluación por no ser reparti•
ble. 

Se autoriza la publicación de esta balance según oficio número 305-I11-5-6484 de fecha 5 de no•
vietnbre de 1982 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y oficio número 4.3.3.1.1.-150 de fe•
cha 29 de octubre de 1982 de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

ESTADO DE VARIACIONES DEL CAPITAL CONTABLE DEL EJERCICIO TERMINADO 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

Saldos a 
diciembre 
31, 1980 

Movimientos 
Saldos a 

diciembre 
31, 1981 D H 

Capital social... ....... . 
Reserva legal... ....... . 
Utilidades por apli-

$ 160.000,000 
15.910,051 

$ 160.000,000 
$ 4.467,255 (1) 20.377,306 

car (nota 12) ............ . 52.568,454 

89.345,111 

$ 141.913,565 (2) 89.345,111 
utilidad del ejercicio 
(notas 11 y 12) .......... . 89.345,111 2.611,593 2.611,593 
Superávit por reva-
lua"ción ..... , .............. . 

$ 317.823,&16 $ 231.258,676 
====== ======= 

(1» Aplicación a la reserva legal por las utilidades de 1980 

(2) Dividendos decretados ........ . 

Reserva legal. ......................... . 

137.446,310 

4.467,255 

. C. P. Carlos Quintana López, 
Gerente de Finanzas y Administración 

y Representante Legal. 

1,528.805,156 1,528.805,156 

$ 1,625.229,115 $ 1,711.794,055 
======== --------------

C. P. Carlos Bravo Elías, 
Contador General. 

Se autoriza la publicación de este balance según oficio número 305-111-5-6484 de fecha 5 de no· 
viembrede 1982 de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y oficio número 4.3.3.1.1.-150 de fe- I 

cha 29 de octubre de 1982 de la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA DEL EJERCICIO 
TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

@RIGEN DE RECURSOS 

UtiUdad del ejercicio ................................................ . 
Disminución del capital de trabajo ........................... .. 
.lncrementos a la depreciación ................................. .. 

$ 2.611,593 
17.450,690 
16.616,770 
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"Aumento de la depreciación por bienes revaluados .... . 
~ Disminución de inversiones en compañías afiliadas ... . 

Disminución de otros gastos por amortizar ................ . 
. Aumento en documentos por pagar bancos ................ . 

Suma de los recursos ............................................... . 

APLICACION DE LOS RECURSOS 

Gastos preoperativos y de experimentación ............... . 
Inversión en propiedades, planta y equipo ............... . 
Incremento en gastos de instalación .......................... . 
Dividendos decretados ............................................. . 

Suman las aplicaciones ................... '" .................... . 

ANALISIS DE CAMBIOS EN EL CAPITAL DE TRA•
BAJO 

Activo circulante: Aumentos <disminuciones) 
Efectivo en Caja y Bancos y Valores de realización in-
mediata .................................................. , ............... . 
Cuentas por cobrar a clientes .................. : ................. . 
Inventarios ............................................................. . 
Anticipos a cuenta de dividendos ............................. .. 
Otras cuentas por cobrar ......................................... . 
Cuentas y documentos por cobrar al personaL .......... .. 
Cuentas corrientes con empresas filiales ................... . 
Pagos anticipados .................................................... . 

Pasivo a corto plazo: (aumentos) y disminuciones: 

Documentos por pagar a bancos .............................. .. 
Proveedores-moneda extranjera .............................. . 
Cuentas por pagar ................................................... . 
Impuesto sobre la renta por pagar ........................... .. 
Participación de los trabajadores en la utilidad por 
pagos ..................................................................... . 
Proveedores ............................................................ . 
Dividendos por pagar ............................................... . 
Previsión por vacaciones ....................................... .. 

Disminución del eapital de trabajo ........................... .. 

C. P. Carlos Quintana López, 
Gerente de Finanzas y Administración. 

Martes 7 de diciembre de 1982 

$ (31.979,370) 
15.150,740 
53.608,945 

(29.007,080) 
16.812,305 

051,410) 
12.312,339 
0.922,271 ) 

$ 4.114,420 
100.775,281 
(64.358,422) 

8.122,005 

(672,769) 
(62.154,370 
(19.588,254) 
( 18.512,778) 

77.429,814 
28.600,000 
1.704,096 

84.391,000 

$ 2~803,963 
========== 

$ 284,946 
88.755,183 
2.317,524 

137.446,310 

$ 228.803,963 
======== 

34.824,198 

_(52.274,888 ') 

{17.450,690) 
$07.450,690) 

,====== 

C. P. Carlos Bravo Elías, 
Contador General. 

Se autoriza la publicación de este balance según oficio número 305-111-5-64-84 de fecha 5 de no•
viembre de 1982 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y oficio número 4.3.3.1.1.-150 de fe•
cha 29 de octubre de 1982 de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

SOSA TEXCOCO, S. A. 

NOT AS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nota l.-Actividad de la empresa y principales políticas contables 

',' a) La principal activida~ de la compañía. es la fabricación y ve~tB: de productos químicOs, 
principalmente cloruro de SOdIO, carbonato y bIcarbQnato. Otro renglon Importante es la produc-
ción y la venta de alga esnirulina. 
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b) Valores de realización inmediata. Se valúan al costo de adquisición que coincide con el de 
mercado. 

c) Cuentas por cobrar: La empresa no ha creada una provlslón para aquéllas de recuperabi•
lidad dudosa por considerarlas todas cobrables a su vencimiento 

d) Inventarios: Se valúan al costo, que no excede al valor de mercado, de acuerdo con las si-
guientes bases: 

- Materias primas, refacciones, accesorios y medicinas a costo promedio. 

- Artículos en proceso, semi terminados y terminados, a costo real de fabricación. 

- Artículos de la tienda de autoservicio, al costo determinado por el método de "primeras en-
tradas, primeras salidas". 

-Dentro del inventario de materias primas se incluye el valor de las salmueras, determinado 
originalmente en 1957 en forma estimada, (disminuido de la reversión o amortización acumula•
da). Dicha reversión se calcula con base en la vigencia de la concesión otorgada por el Gobierno 
Federal para la explotación de los yacimientos, que expira en 1993. 

e) Propiedades, planta y equipo: Se valúan al costo de adquisición. El costo del activo que se 
vende o retira, y las correspondientes estimaciones acumuladas de depreciación, se eliminan de 
las cuentas respectivas en su fecha de retiro, y la utilidad o pérdida resultante se registra en dicha 
fecha como resultado del ejercicio en que tienen lugar las bajas. 

f) Depreciación: Se determ ina por el método de línea recta sobre la base de su costo original, 
de adquisición y la vida útil estimada para las diferentes clases de bienes como sigue: 

Terrenos, edificios y construcciones auxiliar~s .......... . 3% 

Maquinaria y equipo industrial .......... ...................... 9% 
Muebles y enseres......... ......... .................... ......... .. 10% 
Equipo de transporte.......... ..................................... 20% 
Equipo de laboratorio............................................... 10% 
Equipo de enfermería..... ......................................... 10% 

y / o al término de la con•
cesión 

El costo de los terrenos se reserva o amortiza en función de la vigencia de la concesión otor•
gada por el Gobierno Federal que expira en 1993, fecha en la que deberá entregarse a la Federa•
ción. 

g) Inversión en compañías afiliadas: Se expresa al costo. (nota 6) 

h)'Primas de antigüedad: al 31 de diciembre de 1981 no se había determinado al pasivo real 
existente, que se considera de importancia, a favor de los trabajadores que ya habían cumplido 15 
afios de antigüedad, y que equivale a un día de salario actual por cada mes trabajado por dicho 
personal. 

i) Otras indemnizaciones por separación o muerte de los trabajadores en los términos de la 
Ley Federal del Trabajo, se consideran gastos del ejercicio en que son exigibles. 

Nota 2.-Posición en monedas extranjeras 

Los activos y pasivos en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1981 y 1980 se detallan a 
continuación: 

ACTIVOS 

Efectivo en caja y bancos ......................................... . 
Otras cuentas por cobrar y clientes .......................... .. 

Dólares Americanos 
1981 1980 

$ 9.132,997 $ 

$ 9.132,997 $ 

510,431 
463,234 

973,665 
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PASIVOS 

Cuentas por pagar en moneda extranjera .................. . 
Documentos por pagar a bancos (menores a 1 año) .... . 

Martes 7 de diciembre de 1982 

$ 242.861,000 

$ 242.861,000 
=-====== 

$ 4.451,530 
10.400,000 

$ 14.851,530 
======= 

Nota 3.-Efectivo en caja y bancos y valores de realización inmediata 

Al 31 de diciembre este renglón comprendía: 

Efectivo en ·caja y bancos, incluyendo depósitos con 
retiro en días preestablecidos ................................... . 
Valores de realización inmediata .............................. . 

Nota 4.-Inventarios ' 

Al 31 de diciembre este renglón se intregra como sigue: 

Materias primas menos reversión de salmueras 
por $1.473,206.56 en 1981 y $1.292,814 en 1980 ........ . 
Artículos semiterminados y en proceso ............. . 
Productos terminados ...................................... . 
Materiales yefectos ......................................... . 
Tienda ............................................................ . 
Farmacia ........................................................ . 

Productos y ~ateriflles en tránsito .................... . 

No!a 5.-Inversión en compañías afiliadas 

1981 

,$ 3.266,487 
21.622,361 

$ 24.888,848 
------------

1981 

$ 2.186,974 
1.780,607 

53.177,615 
79.014,929 
6.605,942 
1.851,200 

$ 144.617,267 
5.242,236 

$ 149.859,503 
====== 

1980 

$ 52.153,818 
4.864,400 

$ 56.868,218 
====== 

1980 

$ 2.583,414 
3.366,068 

30.218,861 
48.349,004 
8.103,926 
1.662,925 

$ 94.284,198 
1.966,360 

$ 96.250,558 
====== 

Al 31 de diciembre la empresa tenía las siguientes inversiones en compañías afiliadas. 

1981 1980 
Cloro de Tehuantepec, S. A. de C. V.: 
1.551,493 acciones de la serie A y 799,257 acciones de la 
serie B de $100 c/u, representando el 15% del capital 
social ............................................. ··· ...................... . 

Poliestireno y Derivados, S. A. de C. V.: 
150,000 acciones de la serie A y 75,000 acciones de la 
Serie B de $100 c/u, representando el 15% del capital 
social, en 1980 .................. ~ .............. ·························· 

Tereftalatos Mexicanos, S. A.: 
65,000 acciones de la serie A de $100 c/u, representan-
do el .7% del capital social, en 1980 ............................ . 

Procesos Petroquímicos, S. A. de C. V.: 
400 acciones de la serie A con valor nominal de $1000 

_ c/u, quedando un importe de .............................. --;-...... . 

$ 235.075,000 $ 235.057,000 

22,500.00 

6.500,000 

400,000 

$ 235.475,000 $ 264.075,000 
====== -------.. ------

Los estados financieros dictaminados de las compañías anteriormente mencionadas al 31 de di-
ciembre de 1981 muestran lo siguiente -
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Activos ........................................................... . 
Pasivos y créditos diferidos ...................................... . 

Inversión de Sosa Texcoco. ..... . ......................... . 

Proporción ~n el c~'pital contable de las afiliadas ....... . 
Costo de la mverslOn ............................................ .. 

Diferencia .......................................................... .. 

('Joro de 
Tehuantept'c 

S. A. de C. v. 

$ 9.754,471 
4.754,275 

$ 5.000,196 
------------

15% 
-------------
$ 750,029 

22.500 

$ 727,500 
------------

Procp"os 
Petrmluim kos 

S .. \. rlf' ~'. V. 
II! 

(1) A la fecha no se dispone de información que permite presentar datos completos. 

"1ota 6.-Propiedades, Planta y Equipo 

Terrenos ................................. . 
Edificio y construcciones auxi-
liares ...................................... . 
Maquinaria y equipo industrial .. 
Mobiliario y.equipo de oficina .. .. 
Equipo de laboratorío .............. . 
Equipo de enfermería ............ .. 
Equipo de transporte .............. .. 
H~amientas y accesorios ...... .. 
Partes de equipo ...................... . 

Construcciones en proceso ........ . 
Anticipo a proveedores ............ . 
Anticipos a contratistas.: ......... .. 

Inversión 

$ 17.736,574 (1) 

108.335,846 
239.305,126 
10.298,965 
1.131,693 

373,521 
13.491,869 
2.625,449 

15.366,659 

$ 408.665,702 
38.675,070 
12.760,944 
21.209,590 

$ 481.311,306 
====== 

Reversión (I) 
y depreciación 

acumulada 

$ 794,146 

62.074,833 
186.100,693 

3.702,779 
595,556 
210,569 

7.185,514 
1.347,193 
1.518,252 

$ 263.529,535 

$ 263.529,535 
:::===== 

Valor en 
libros 

$ 16.942,428 

46.261,013 
53.204,433 
6.596,186 

536,137 
162,952 

6.306,355 
1.278,256 

13.848,407 

$ 145.136,167 
38.675,070 
12.760,944 
21.209,590 

$ 217.7Rl,771 
===.=-===:::: 

Las propiedades, planta y equipo garantizan los términos de habilitación o avío y refaccionarios 
descritos en la nota 9. 

Nota 7.-Revaluación de propiedades, planta y t>quipo 

Los activos queforman parte de este renglón fueron revaluados en este ejercicio, con base en 
un avalúo de la forma Consultores Industriales Panamericanos, S. A., generánoose un superávit 
por revaluación de $1,528.805,156. 

Nota 8.-Ventas netas 
Costo de ventas 

Productos ............................... . 
Servicios de maniobras y entre-
ga ........................................... . 
Asistencia técnica a filiales ..... .. 

Ventas 

$ 1,218.855,489 

198.869,414 
15.731,551 

$ 1,433.456,454 
-======== 

Costo de 
Ventas 

$ 927.549,008 

51.247,837 
15.731,551 

$ 994.528,396 
======= 

Utilidad 
bruta 

$ 291.306,481 

147.621.577 

$ 438.928,058 
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Nota 9.-Documentos por pagar a bancos y arrendadoras financieras 
Tasa 
anual A plazo menor 

Garantía % de un año 

Banco Somex 

Crédito refacc;.onario ............... . 
Renovación ¡del documento 
516068 por $75~,000 por el do•
cumento 52791. por el mismo im-
porte ............. ) ......................... . 

Bancomer 

Pagaré No. 36067 por 2.700,000 
D11s. al tipo d. cambio de $25.74 
con vencimieftto al día 10 de 
mayo de 1982., ........................ .. 

NatioJlal Banll of Detroit 

Crédito directo ........................ . 
1.000¡OOO 011s. a corto plazo y 
3.4001000 Dlls. a largo plazo al ti-
po de cambio ~e $25.74 (3) ......... . 

Banco Internacional, S. A. 

Crédito por 2.700,000 D11s. al tipo 
de cambio de $25.74 ................. .. 

(1)(a) 

(3) 

(3) 

(3) 

(1) Garantizado con la umdad industrial 
(3) Sin garantía especitica 

(a) Pagadero semestralmente hasta 1982 
Nota 10. -Capital Social 

16.5 $ 3.125,000 

35.27 75.000,000 

15.4375 69.498,000 

0.5625 

25.740,000 

19.1875 69.498,000 

$ 242.861,000 
------------

A plazo mayor 
de un año 

$ 87.516,000 

$ 87.516,000 
====== 

Al 31 de diciembre de 1981 el capital social'¡ncluy~ ut~Iida.des capi~liza~as por ~ 110.187,.<)("" 
que estarían sujetas' al pago de impuestos en caso de dIsmmuclón y distrIbucIón de dIcho capl111't 

El capitál social está representado por 1.056,000 accione;; de la serie A (66%) Y 544,000 accio 
nes de la serie B (34%) todas ellas con valor nominal de $100.00 y nominativas. Las acciones de l~ 
serie A sólo ~rán ser adquiridas por personas físicas de nacionalidad mexicana, sociedades me 
xicanas cuya escritura social contenga cláusula de exclusión de extranjeros y sociedades mexica 
nas que guarden los porcentajes de capital mínimo mexicano que señala la Ley Minera. Las accio 
nes de la serie B, podrán ser adquiridas por personas físicas o sociedades nacionales o extranjera! 
con excepción de estados soberanos o gobiernos extranjeros y nunca podrán representar más de 
34% del capiqrl suscrito y pagado. . 
Nota H.-Reducciones a las utilidades del ejercicio 

De acueido con lo que establece la Ley General de Sociedades Mercantiles, deberá retenerse 
un 5% de las utilidades del ejercicio para incrementar la reserva legal. 
Nota 12.-Régimen fiscal de las utilidades acumuladas 

En caso de distribuir en efectivo entre los accionistas las utilidades acumuladas, deberá re•
tenerse por c.ncepto de impuesto sobre la renta el 21 % del importe pagado, a excepción de las ins•
titu~iones de.crédito que están exentas del gravamen mencionado. 
Nota 13.-Pa~ivos contingentes 

En los términos de la Ley Federal del Trabajo, exis~e!:ln pasivo contingen.te a favo~?e los 
trabajado~ en caso d~ retiro o muerte, basado en su anbguedad, y que no ha SIdo cuantifIcado. 

1 
Nota 14.-lnlormación relativa. a la actualización de algunos renglones de,los estados financieros 

básicos . 
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Atendiendo él las indIcaciones de} Instituto Mexicano de Contadores Públicos, a continuación 

se proporcionan la'> cIfras resultantes oe la actualización de la Información Financiera. para re•
fleJar los erectos de la mflac!ón al :n de diCiembre de 1981 

Lo~ efpcto~ dE' la actualIzación d(' la Información Fmanciera se resumen a continuación: 

Utllldad Neta 
Menos' 

ESTADO DE RESULTADOS 

Depreciación por revaluaclón de activo fiJO 

UTILIDAD NETA SEGUN ESTADO DE RESULTADOS BASICO ..... . 
Menos: 
Incremento en f'l Cl)t'to df' ventas (] ) ............. . 
Más: 
Pérdida en cambios cargada a resultados que en la información adi-
cional se traspasa al défiCit por posición monetaria ....................... . 

T¡TILIDAD NETA ACTUALIZADA... . . ................. . 

80,042 

7í .4311 

2.612 

o 

:33,232 

35.844 

( 1 ) Se considera que ('ste renglón está actualizado debido a que la rotación mensual es de uno 
aproximadamente 

ACTIVO FIJO NETO.. .. ...... . ...... . ... . ... 
Más: 
Revaluaclón de ActIvo Fijo. . ., .............. .. 

CAPJT AL CONTABLE 
Capital Social . ... .. .. 
Reserva Legal. ............... .. 
tteserva para Mantenimiento 
~e Capital 
Resultado del Ejercicio.. . ...... . .............. .. 
Déficit por posición monetaria ..................... .. 
Superávit por retención de 
activos no monetariOS ............ ..... .. .......... .. 

Cifras según 
estados 

financieros 
básicos 

$ 145,136 

1.528,805 

$ 1.673,941 
======== 
$ 160,000 

20,377 

O 
2,612 

O 

1.528,805 

1.711,794 
=-==== 

Cifras 
actualizadas 

------
$ 1.673,941 
====-=== 
$ 160,000 

56,253 

719,666 
35,844 

(788,774) 

1.528,805 
-----

1.711,794 
======= 

(1) 

(2) 

( 1 ) Para actualizar este rubro se consideró el índice de ajuste, según tablas elaboradas por la 
Comisión de Principios de Contabilidad del I.M.C.P. 

("2) Incluye $33,232 correspondiente al traspaso de las pérdidas cambiarías obtenidas en el ejer•
cicio y cargadas a resultados 

*** 
Estas notas forman parte integrante de los estados financieros de Sosa Texcoco, a131 de diciem•

bre de 1981. 

México, D F., a 20 de julio de 1982. 

C P. Carlos Quintana López, 
Gerente de Finanzas y Administración 

C.P. Carlos Bravo Elias. 
Contador General. 



SOSA TEXCOCO, S. A. 

-Estado de modificaclOnes del activo fIJo y su depreciaei6n por el eJerclclo trerminado el 31 de dicIembre de 1981 I~ 
(mIles de pe s o s) 

Revens16n ( I ) 
Y Depreclac16n Deprec13c16n Val.>r en 

Saldos al 31 Saldos a1.31 Tasa me acumulada al 31 acumulada al 31 llbros al 31 
de 'diciembre de diciembre DeprecUBci6n de diciembre de dlclembre de dIciembre 

CONCEPTO de 19S0 Alt .. s Baja s 1981 'ro de 1980 Incrementos B aJ a s de 1981 

Terrenos $ 17,731 $ 17,737 (1) Concesi6n GobIerno $ 738 $ 56 $ 794 $ 16,943 

Edificios y construcCIones auxiliares 102,323 $ 6,012 108,335 3% y/o al t",rnuno 58,458 3,b16 62,074 46,261 
de la conce!Si6n 

Maquinaria y equipo industrial 230.561 9,115 $ 371 239,305 '1 176.787 9,685 $ 371 186,101 53,204 

Mobiliario y equipo de oficina 6.781 4,093 575 10,298 10- 3,222 521 40 3,703 6,595 

EqUlpo de laboratorio 1,086 45 1,131 1 O 494 102 596 535 O -Equipo de enfermeria 394 2 22 374 196 32 17 211 163 ;.;. 
::1:1 -Equi¡o de transporte --~~~ _ ~.§64 _ !...3~!~ .2:0 _Ji..L1.º-? _ _!....1.2.~ _!...O _ __ 7~.!.ªlL _Y .... 1QJ_ O 
O 

$ 368.709 $ 22,931 968 $ 390.672 $ 245,597 $ 15,~05 $ 438 $ 260,664 $ 130,008 ~ -
AnticipÓ. contratista. 636 

11 
636 21, ZlO 21,210 21,210 -;.;. 

Equipo en tr'nsito 1,696 1,696 t"'" 

Anticipo. proveedores 12,761 IZ,761 12,761 

Conatrucciones en proceso -".d~ ~~~ 2!!.....iD ---- ------ _~..L.§.~_ 

$ 380,594 $ 86,024 $ 3,300 $ 463.318 $ 2>l5,597 $ 15,505 $ 438 $ 260,664 $ 202,654 
¡s: 
1)) 
"'S 

Herranuentas y accesorios 1.918 846 138 2,626 556 792 1,348 1,278 m 
-..) 

Partes de equipo en .lrnac~n _J!-Li~_ 6,91~ _ !.?..Ll§J __ 759_ _ .12.1. _.J¿!...B _ _u...~!J _ O-
~ 

$ 390,947 . $ 93,802 $ 3,438 $ 481,311 $ 246.912 $ 17,C56 $ 438 $ 263,530 $ 217,781 O-(S . .... 
~ 

9 
O" 
"'S 
~ 

O-
~ .... 
! 

......... 0 .... 0 ...... y AIIOC!AOOB ... C .. 
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SOSA TEXCOCO, S. A. 

ESTADO DE COSTO DE PRODUCClON Y VENTAS COMPARATIVO DE LOS EJERCICIOS 
TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 Y 1980 

(miles de ppso,,) 

1!181 1980 

Materia prima: 
Inventario imcial...... ................................... ., $ $ 11,059 
Más: Materia primas recibidas ............................ . 112,235 32,537 

-~------ --------
Materias primas en disponibilidad ....................... . $ $ 43,596 
Menos: Inventario finaL ................................... .. 112.235 28,746 

Preducción en proceso y semi terminada : 
Inventario inicial.. ............................................... . 15,802 1.778 

no de tlbra y gastos indirectos ....................... . 590.:~69 557,726 
------- ------

Producción en proceso en disponibilidad ............... .. $ 606,171 $ 559,514 
Menos: Inventario final ........................................... §. 14,216 3,366 

-------- -------
Costo de producción procesada ....... § ..................... . $ 591.955 $ 556,148 

Producción terminada: 
Inventario inicial. ..................... '" ...................... . 435,992 20.511 
Más: Compras ................................................... .. 
Producción terminada en disponibilidad ................... . 

261,005 274,929 
$ 696,997 $ 295,440 

Menos: Inventario final. ....... '" ......................... . 473,638 30,219 
-------- _._----
$ 223,359 $ 265,221 

M~: C~to. de. ventas de servicios por maniobras y 
aSlsteneta tecnlca.... .. ............................................ . 66,979 (2,824 

---------- ------
$ 994,578 $847,291 
-------- ==-====== ---------

Neta: En 1981 los inventarios de materias primas se manejaron conjuntamente con producciól 
en pr~o y semi terminada. 

SOSA TEXCOCO, S. A. 

INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 

Fomento Industrial Somex, S. A. de C. V .................... . 
Fondo de Inversiones Rentables Mexicanas, S. A ....... . 
Sr. Manuel AbeBán .................................................. . 
Sra. Rebeca San Simón ............................................ . 
Sr. Enrique G. Sarabia ............................................ .. 
Sr. Jeftn Rywlin ....................................................... . 
Sra. Bertha Suherville de Michel... ........................... .. 
Sra. Yaquelín O. de Hallard ...................................... . 

Miles de 
pesos 

$ 138.055 
21,004 

1 
139 
120 
149 
266 
266 

$ 160.000 
====== 

El capital social autorizado es de $160,000.000 representados por 1.600,000 acciones nominativas. 
con un vplor nominal de $100 cada una e íntegramente suscrito y pagado. 

7 dicieq¡l;re m.-3585) 
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~~B~CA SERFIN, S.A. ~IN INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

t 
L " VIDRIERA LOs' REYES, S.A. " 

Se comunica a los Tenedores de Obligaciones Quirografarias emitidas por VIDRIE 
RA LOS REYES, S.A. Emisi6n 1978 , que en el Pri¡l¡er Sorteo de las rr.isJtas, efec-=-

1<' tuado el 30 de Noviembre de 1982, resultarort amortizados los s·iguientes Títu•
los correspondientes al GIUpo liD" 

150 Titulas ~e amparan 1 Obliga 
ción con valor de $1.,000-.00 M.N. 

e'> c/u. 

Del 1, al 150 

100 Títulos que amparan 10 Obli•
gaciones con valor de $10,000.00 
M.N. c/u. 

Del 2Z1 ai 320 

70 Títulos que amparan S Obligacio•
nes con valor de $5,000.00 M.N. 
c/u. 

Del 151 al 220 

250 Títulos que amparan 20 Obligá-•
ciones con valor de $ZO~OOO.OO M.N. 
c/u. 

Del 321 al 570 

~.. 250 Títulos que amparan 50 Ohli•
gaciones con va19r de $50,000.00 
M.N. c/u. 

60 Títulos que amparan 100 Ob1iga-•
ciones con valor de $100,000.00 
M.N. c/u. J 

¿í 

oí 

'i', 

Del 571 al 820 al 880 

Previa pr~isi6n que haga la Emisora,-el pago de las anteriores Obligaciones•
así como _del Cup6n No. 18 que vence el día 15 de Diciembre -----de 1982se ini•
ciará a p~ir de ese día, ~U5pendiéndose los intereses de las Obligaciones -
desde el día 15 de Diciembre de 1982. 

El pago se hará en las Oficinas de BANCA SERFIN, S.A .• en las Ciudades de Mé•
xico, D.F., -Monterrey, N.L. y Guadalajara, Jal. 

Monterrey, de Noviembre de 1982. " ... - . 
/ j /', . ,/, 1 ,', 

BAN~ sátFIN, S.A..'" '. VIDRIERA LOS REYES, S.A.~~ 
Representante Común \ Representante de ~sa 
de 10s,Ob'ngaciomstas \. C.P. S RGI?~.JiAIDA VILLARREAl 

LIC. FRANCISCO ~CON ZER'I1JQlQ~~ íou~~~:IRO ilt-tRAVO R / 
, T I ¡ u t~· R' /' 

Lle RA.l¡~D A ~l~lico No. 18· /' 
MQ/t¡Tdi Y ""Mbn..rrun N L LeITey, .. 
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SUBDlRECCION DE COORDlNAUON DE LOS CENTROS DE INFORMACION " 

DISTRIBUCION DE PUBLICACIONES OFICIALES tCIDIPOS) 

DIRECTORIO DE LOS CENTROS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

AGUASCALIENTES -Llc José G Salmas 
lihguez -PalacIO de Gobierno, P B•

Tel 91-491-5-43-73 -Aguascahentes Al!s 

BAJA CALIFORNIA NORTE -Sr Arturo RUlZ 
Moreno -Pasaje San MI~uel, Esq Ux 
mal -Tel 91-656-727-23 y 722-12 -Mexlcah, 
B C N 

BAJA CALIFORNIA SUR -Llc Carlos de Lu 
na -Allende, entre Mehtón Albañez y Ense•
nada, P B -Tel 91-632-252-55 -La Paz, B 
C S 

CAMPECHE -Profr MariO Torre Haedo•
Calle 10 numero 313-A, San Román -Tel 
91-981-646-66 -Camoeche Camp 

COAHUILA -Llc Javier Humherto Ca¡tañe•
da -Pérez Trevlño Oriente No 427. ler PI•
so, Esq Gral Zepeda -Tel 91-841-436-32-
Saltlllo Coah 

COLIMA -LIC Manuel Sánchez de la Madrid -
Avemda San Fernando Numero 355 -Tel 
91-331-258-99 -Cohma Col 

CHlAP .. S -Arq Rolando Guttérrez Domm•
~uez -EdIfiCIO Marfll. Calle Central Norte 
No 171-201 -Tel 91-961-218-33 y 271-33-
TuxtIa Guth .. rrez ChIS 

eH 1 H U A H U A -LIC Carlos Aleaba 
Reyes -Calle Qumta numero 1001. P 
B -Tel 91-141-227-47 -Chihuahua Chlh 

DURANGO -Señor Benjamin Castro Cruz-
20 de NOViembre y Laureano Roncal -
Tel 91-181-214-46 V 171-25 -Duran~o. ~o 

EDO DE MEXICO -Llc Antomo Vallarta Po-
rras -A v Juárez Sur numero 204-308 - Tel 
91-721-479-22 -Toluca. Edo de MéXICO 

GUANAJUATO -LIC Cecilia Reyes Cortés•
Condommlo El Acora. Plaza del Baratillo. 
Desp 20 -Tel 91-473-228-29 GuanaJUato. 
Gto 

GUERRERO -LIc Gerardo N OJeda de la Pe•
ña -Calle Juan Itwz de AlarcÓn No 5 - Tel 
92-747-244-55 -Chtlpancm,o. Gro 

HIDALGO -LIC Librado Godoy Sánchez -Pla•
za Bartolomé de Medina, ex-convento de 
San FraDCIICO -Tel 97-771-21O-if y 211-38 -
Pachuca, ",o 

JALISCO -Llc Jorle RamOi Camilo -(;ondO•
minio El Carmen, Pavo 135, Desp 507 -Tel 
91-36-14-05-59 GuadaIa.tara, Jal 

MICHOACAN -Llc Jllffie Morales Morfio•
GUillermo Pneto numero 57, Desp 1 -Tel 
91-451-321-19 -Moreha, Mlch 

QUERETARO -In" Mt«uel A Rue. 
Younc -11 de Septiembre -Onente sr;:, 

104 -Tel 91-46.1-270-30 -Querétaro, Qro • 
QUINTANA ROO -Llc Fernando A Cuevas 

Pérez - Rafael E Mellar No 52 - Tel 
91-913-216-33 -Chetumal. Q Roo 

S L P -Sr Jorce Krem.utoulls Y -PalaCiO de 
Gobierno, P B -Tel 91-411-201-91 -San 
LulS PotoIi, S L P 

SINALOA -C P Jaime F Acwrre Beltrán -
SU'MABIO 

(VIene de la P'lina 2) 
El Peñón, MtQlieipio 'e Apaseo el Oranft. 
Oto (fteI-.:m 111 

lleaolulM sobre priVaClÓD de derec:htl a .. anos 
y nuevas adiudleaciGMI de UDIdadII de do•
tacuSn, en el ejIdo del )tObIado deMmmado 
El Censo, MUk.... _ Oee5iaCo, Chl' 
<1tet -2OI3f) 69 

A~ll.r'o sobre mafeetabiWH puadera, relatl•
vo al precb. rútico c:IIocmmade rraCClÓll 
dellltmo, ublcado en el M-'clfie fe Mede-
_ Ver (RtI-3OfI3) 71 

l\eIOlue* lObre privación di: dereeboIal1'anos 
y nqevU adJt,Nbeaelooel de ~ de do•
taC1ÓD, en el ejido del poblado denominado 
San MiIUel Ahuacomuheán, ...... 10 de 
Atr.ltlilt .... he. <Bec -~) 72 

Acuertlo lObre mafectabllldad .... dtra. relau•
vo al precbo fÚltico __ IDado Santa Rol., 
ubicaoo en el M~ _ T.....,.. •• Ver 
(Ilec -204It) 73 

Notifieac:i611 al comilanado ejidaI del pobl.do 
Guacamayu, M ....... fe Lbaro Cirde-
... ,NUch 75 

Acuer"lObre 1Wtctablhdad apicola. relativo 
al pndio riItlco __ loMo PalO Qanco, 
ubaeado tI1 el 11 ..... _ c.tutIa, Ver 
(fteI-... l) 76 

Acuerdo sobre mafectabibdad apicola, relativo 
.1 DI'ed1o rúa~ dlalmlDldo La Lucha, Ubl•caao ea el MaJé ...... CeIttN, Tab (Iteg-
lOMO) 77 

DEPARTAMENTO DEL DISTlUTO 
FEDERAL Dee= ~ P" as: cutnt& de l. ba-

pQbIIC:a: del mento del Dmtn-
to Federal, '*"' ale,erclclo pl'e-
IUputltal de ltl! 71 

7 •• 1!6 
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ESTABLECIMIENTOS EN DONDE SE 
PUEDE ADQUIRIR ESTE DIARIO. 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Dr. V értiz esquina Dr. Río de la Loza. 
Librerías de Cristal: Sucursales: 
5 de Mayo, 5 de Mayo. 
Paseo de la Reforma No. 45. 
Diana, Paseo de la Reforma No. 503. 
Nazas, Río Nazas No. 45. 
Niza, Niza No. 23. 
Londres, Roma No. 15. 
Condesa, Montes de Oca y Cuernavaca. 
Alvaro Obregón, esquina Alvaro Obregón y 
Cór doba. 
Insurgentes, Insurgentes y Baja California. 
Del Valle, San Borja y Amores. 
Iberoamericana, Cerro del Vigía No. 14. 
San Angel, Insurgentes 1991. 
Manacar, Insurgentes No. 1457. 
Polanco, Horacio No. 428. 
Ejército, Ejército Nacional No. 93. 
Lomas, Reforma No. 345. 
Manuel Avila Camacho, Manuel Avila Ca-
macho No. 491. 
Satélite, Circuito Economistas E-8 No. 8. 
Librería Hamburgo, Insurgentes No. 58. 
Librería Contraste, Insurgentes No. 32. 
C. C. Librería Reforma, Reforma No. 11. 
Librería Extemporánea, esquina Hambur-
go y Sevilla. 
Librería Juárez, Londres No. 240-A. 
Librería Durango, Durango No. 338. 
E. C. P. Sucursal Luis Moya, Luis Moya nú-
mero 37. 
C. C. Librería Independencia, Independen-
cia No. 67-B. 
Librería del Prado, Av. Juárez No. 70. 
Librería del Sótano, Av. Juárez No. 64. 
-Librería Universo, Glorieta Insurgentes. 
Librería Madero, Madero' No. 12. 
Librería Allende, Medellín y Zacatecas. 
Librería Internacional, Sonora No. 268. 
Librería Zaplana Insurgentes, Insurgentes 
No. 428. \ 
Librería Imagen, San Antonio No. 62. 
Casa del Libro, Av. Coyoacán No. 1955. 
Librería Nuestro Tiempo. Copilco No. 300. 
Casa del Libro, Sucursal Satélite, Circuito 
Médi cos No. 18. 
Librería Ivonne, Dr. Andrade número 2310-
cal F. 
'Gandhi, Miguel Angel de Quevedo No. 128. 
Salvador Allende, Cópilco 181. 
Politécnico, Edificio Futúrama, Av. Institu•
to Po litécnico Nacional. 

DIARIO OFICIAL 
Director: 

Lic. Rafael Murillo Vidal 

Teléfonos: 

Dirección......................... 5-46-69-75 
Administración................ 5-35-41-77 
Suscripciones e Informes.. 5-35-49-59 
Quejas Reparto................ 5-46-65-49 

TARIFAS DE INSCRIPCIONES 

Para ,la República Mexicana y el Extranjero " 

1 año.............................. $ 1,200.00 
6 mese& ................. ,......... 600.00 

TARIFA DE INSERCIONES 

Línea ágata.................. $ -$7.50 
Una plana completa .......... , 3,000.00 

PRECIO POR EJEMPLAR 

Del día ........ .'................................... $ 5.00 
Atrasado ........................................ 10.00 
Número Extraordinario del Día....... 10.00 
Número Extraordinario Atrasado.... 20.00 
CIDIPO Interior de la República...... 10.00, 

CONDICIONES 

Cada orden de suscripción o inserción debe 
venir acompañada de su importe. Los suscripto•
res o anunclantes FORANEOS podrán hacer sus 
pagos EXCLUSIVAMENTE por medio de VA•
LES o GIROS POSTALES, a nombre de la "TE•
SORERIA DE LA FEDERACION". Los del DIS•
TRITO FEDERAL efectuarán su pago en CHE•
QUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA o 
EFECTIVO. 

La suscripción entra en vigor a partir de la 
fecha de expedición de nuestra orden de cobro, 
tomándose como base esta fecha para el término 
de dicha suscripción. En el entendido que será 
suspendida a su vencimiento si no es renovada 

- con antelación. 

Precio de este ejemplar ............................ $10.00 


